
BX3$52
.L47



-3



7

f4»





COMPENDIO4*
44
4*
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44 Por elM.R.P.Fí.Clementedé Lcdeíroa.Ex Leñor
44
44

44
44
44
44
4*
44
44

DE LAS EXCELENCIASI.^:\í;;^

i*
i*

4»
i»
4»
t>
i>
4»
4»
4»

4»

DE LA SERA F

SAGRADA
TERCERA ORDEN,

(iUE FUNDo
NUESTRO PADRE

S. FRANCISCO
COMPUESTO

4»
4»
i»
4»

de Filofofia.Pre-Jicador JubiladOjConjifTario Vifita-

dor de la Venerable Orden Ttrcera , del Convento

de nueftro P-S-Francifco de Mexico,y Padre de efta

Provincia dclS.->n;o Evangelio.

SE REIMPRIME
Con lasConftiiucioncs Particu!ares,para la Venera-

ble Orden Tercera,de la Ciudad de la Puebla,per el'^
R. P.Fr.Simón M^xia.Predicador Gcneral]ubilado,'^^

44jyComiílario Viíitador de dicha Tercera Orden de {-§i

44 1 la Puebla de los Angeles. j4f>

QUIEN LO DEDICA
J*Con los HcrraanosTerceros.al Glnrioíiisimo S.Luís

^1 Rey de Francia,General Patrón de toda la Sera- 1*^

^1 íica Tercera Orden. \^.^

^Icon Licencia. En Madrid : Por Antonio Goncalczl*^

^1 de Reyes Añodeiyoj.

^t-í iji^"
iif'V ^'i' ^' i» V' í Y'í' i^"^^V^
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WffcO O C.O O >*10 O C O Q fVf*

AL GLORIOSISSIMO

; SAN LUIS
REY DE FRANCIA,

;T E R C £ S, o,

Y. GENERAL PATRON-
DE TODA LA ShRAPHiCA

: TERCERA ORDEN.
Bildicar Libios á Mpnarchas,

[ Reyes, y Séacrcs, caíiuni-

bre haiiílb loable de EC-

. ciíptorés de Diviniis:., y Humanas
- Lsctas. Porque á los Priiidpes,y.Re-

-yíJsvqueiminiftjiaDá Díc^^, de juüicia

. íeiles deben ofrecer ttributos , conio

. cftipeodios de fijaTiniíkrio. Dixocl

i ;Db¿lor i^hgel: Cumfriníifesmfivlfuo

i

.

rtpmine D^ea minifii>rant.y -h pópulo deheat
^



(i) t!ífierfj.{i) Y efios no folo de los ba-

^.Thom. xcs fi uótos humildcs del Ínfimo clcí-

in epijiol. bo de la tierra , si cambien de los al-

í?d«/i, ad erguidos deJa esílra racional del
^"'"

'idi
^ ficndo vno dcftos la abbatt-

H ' y elogio, debe tributíM*fe a |a Sa-

cra RegÍAMagcíhdjComo* en premio

del Gigame, mérito de emplearfc en

regir, patrocinar, y defender la dcbil

naturaleza de fus VaíTallos , ííervos

tributarios. Profigue el Angel Maeíl

tro '.Proprium entm prcemium Frindpis

' efllaus^Cr honor» Motivo que íin^ula-

rizó mi elección para ofi eccr efta pe-

, quena obra,á la grandeza de vna Ma-
geílad, que íi lo fue en la tierra, lo es

aora en el Ciclo con el Rey de los

Reyes. A San Luis Rey de Francia^á

quien por Rey Patrón, le debe tribu-

tar elogio 5 y ¿laban^a el Tercer Or-

. den Penitente, quando humilde fiet-

vo le venera por íu efclareeido genc-

¿tal Patrón. A cftc, pues, Rey,dedi(ío
"

(a) *con íus Terceros fícrvos, por tributo I

íP/d/w, mis obras '..Vico ego opera mea Kegt. {iy

íii* Mía», L



Mías , quantío no fon mías : 'Do&rihÉ
^

mea non eJl mea^ {\ ) porque fon de vn hm.-ji,

Padre , que lo fue mió , del R. Padre

Fray Clemente de Ledcfma, Prelado

Provincial de efl:a mi Provincia,y del

Tcreer Orden Penitente , de quien

fue muchos anos I>adrc Viíitador , á

que alude la explicación de San Cy*
rilo , y otros : (4) Oflendit vnam eam- (4)

derncpte doéirinam fuam ejfe cum Patris ^i^^

(¡io^rina, eamque dicit fuam , quia in fe
^^y^'^^'^*

i/lam haht. , non fuamque vocat yac fi^*
dicat : Non eJl ita mea , vt fit diverfa a

Putrt , fedidem dkoquod Pater dicit^

Digo , pues , la mifmo que el Padre

<lize en el Compendio de ias Exeelenciat

Je Ifl Strafica Tercera Orden i que fuvdb.

jiíieftr.(f Patriarcha Padre San Frandfeíf;

y digo lo que dizc en^ las Confticit-

ciones Particulares de laTercera Or-

.den de la Ciudad de México , ñ hi0Ci

con ppca diferencia en las ParticuM*

rcsde efta de la Puebla , en algón'os

números, que por efpeciales circunfii

tancias de efta fe diftin^uen. Y todo

Í5 ai



^ ^ wrSántóRé3rpofmi,y fosTercefoSi

con afcdo ofrecido: Bien , que íi los

hijos de Coré-, Cantores del citadd

Píúmo 44. á tres Reyes, ó eñ profei.

icia al Rey de Reyes Chriftojo dedi-

caron; á San Luis Rey de Franciíi, lo

jconfagran los hijfts Terceros del que

enel Monte Alberne , lloravafobre

(f) los hechos de la Cruz en el Calvarioc

" ^

(s) ^"P^^ ^eftisCtucb p/orans , C5.) como

'lÉcde/in que fc' tuviera de Corcel nombre,

«ffic faa. queesCiDZ, 6 Calv.-írio, fegun la irr-

/'¿'w* tcrlineal , y elFenix Auguftina Por

jCÍío eftoo fiís hijos, en los Ekercicioi

a4é la Capilla , fe vén carparícío Cru-

7és , rcpnefcntandore difuntos fobre

la tierra jávczcs^abrazádoscon yer».

las cadavcras; vivos en la vefdad pai.

nra mortificar fus cuerpos,con rígidas

-auftcras difciplinas. tilos fon los

/FcTceros? Si,los Penitentes,los hijos

dé aqucl Coré , que íi priuicró con'*.

atíc^'Moy íes pecaron, dcfpncsft* arrc-

^intieron , convirtieron , c bfeicron

penitencia , dizc nucílio Lh a : Ucet

L ; : fUj



fiij €ort prhn» jf^rirtt cffnt TAiYe fito 14

ijla reheUone. contra Moyfem {dt hítA

hetur^'Hum. 1 5«) tamen auditétreprahen"-

pone Mayfu, porvittterunU (6) Y quando

convertidos penitentes , fon de San ^^j^/'íif^

Francifcojó de San Luis los hijos,pa4

rccidos á tan excclfoSjy (agrados Pa#

dres,por lá gloriofa njutaciona her*

inoíos¿////?x.Dígalo el titulo del Pial*

tno, que al Rey dedican : la finempr»

ijsy qui commutAhuntur, fiíijs Core ad iiu

telleSfum. h\ Hebreo: TroUlijs^pro rr»

>í>. Pwes convirtiendoíe , de pecadas 'O

res á penitentes , pafTande troncos-^-

fecoSjá verdes frcfcos lilios.Y enton-

ares íi viftoíos lilios, Q azuzenas el ef*

cojido Ifirael , el Pueblo del Señora

cjue en la fée , culto, y perfección de

Ja Chriftiana vida,exceden,y avent^ (otV

.jan á los otros Pueblos. Afsi del líl i
:rraelitico , como del Tercer Urden, ^

-nueftro citado \jx2:.S€cmdum Hebreas --^

per ¡tira vel ro/as , inteíJr^rmur fitíj

Ifyrael ^ qul aiics popules io:^de ixígüe~ -^^^^
hantié' (^liti vmus Bet Cy^EítoSjpues, ^j^^ v\

v.» f 4 iiiios,



Rílos , "3Í lilio Rey de FrarrcKi, 'que de
Is Siria fr^xo de efpirtas lavGornna,^

por 1er IHro entre efpinas : SicutlHiunt

Ínter fpimsy(9>) \c ofrecen el libro de

J*48f.i. fus obras, de íu Regla Gonftifucio-

ncs , y Excrcicios devotos , con los

diez Mandamientos que proíeffam

Opera tnea Reiri, Y ü bién fe mira , le

ofrecen á fu Rey , lo mifmo cjueles

dio, mas con ganancia.y logro;digai

lo fu Evangelio: Vn Hombre Noble:

Homo quUam Nohilis. (p) Vn Rey la

t?) endono á fus ííervos , diez monedas:
jüftfrf ^9'Vocatís autem decetM fervis fuis , ded'tt

€Ís decem mnas. Son los diez Manda-

mientos de la Ley, dixo San Ambro*i

£o: £/ hic pofjurr.us decem vnnás , decem

verba inteHi^ere^ idefl , Ugis doShinam^

\\6) -(i o) ó los dones de la fortuna,y grai.

't> Ambr. cía, que cn el denarío numero fe íig'-

¡ib. 8. in n¡fícan,por la obíervancia de los diez
tucam.

^^andamientos, á que fe obligan, di-

^j jj
xomi Dodor Serafín ; (I r) Ckrrjíns

9>,h<in<i». "^^^^ Nohíhí fuá dor,a ñaturztlm f'or^

f» ¿«ft turtdf é^'^raOi€ h&mhihus elariititr, ^ua

ipí , : i/I



Wmmro^dltnatio fíanificantur propte^

éífervantiam ciecew Manciatorum y ad
^ ^uam obligantur. Y efto (profígue de

DueftraRelígícm la ventura) para que \

con la diligeficíaj negociacion,y tra-

to efpiritual , y el Exerciciode las

buenas obras , fe hhieífen ganancio-

íbs, y ricos. Et hoc vt negotiathne [pi^

rituali , ^ exercitio lono/um opsrum di--

tiores fierent. Porque cnfeña , y per-

ftiadc la mercancía toda efpiritual , á

los temporales terrenos Mercaderes,

parte mayor del Tercer Orden del

Mercader Patríarcha , dixo antes en

ía parábola deSanMathco al cap.í

el Dodior Seráfico ; (12) Vndedixit (iz)

in aüaparahoU Lace cap. 1 negotiami- ®.®*n«»>¿

ni dnm venic,fuadens nohis mercaturam, ^''W^j

De que fe íigue , que eftos efpiritua-

les Mercaderes, fon por convertidos

penitentes, quicommutahuntar. Los li-

lios , que el Soberano Maeftro á los

«oníiderados manda coníiderar:( 151) .
^

Confiderate Lilia á'^ri.Como?crccidos, ¿^/^ -

fieos , y ganaaciofos en las buenas
*"

1 obras.



ebrasj pw U^obfervancía délos dleí

(14) ManJaKÚcntosque profeífon : (14)^
!B.ona\!. ^uomoík crefcmt, Sar. Bu€navcntur3i
Mutih.

^¡^i^ i¿¡j^^^ fi'í^nifcai Sanófa operan

dccet , ^od deíent crefcere de virtute m
ptrtuféWf ad ^uod íenentur vi profefsio*

/tfV.Quien podrá dczk los creciroicn-

tcs de efíos devotos liliosc'el aunrciv*

to miiumcrablc de Terceros ? ei m-
crctTicnto de virtud , en virtud de

aqocílos penitentes c iodo debido al

patrocii->fo,al cxemplo fanto del can-

dido por puro , del cárdeno por pe-

mtcnte, del dorado por gloriofo lilio

San Lüis Rey , á quien con eftos pe-

o nirc i-yfcs , ofrezco yo las ojas de cííc

,<kKcí!l. pequeño lilÍo,ó libro,en qi>c impref-

iíttituV?. : ^svgravadis del amor, afedo, y de-
•"^ vociOn, las letras fe dedican. Pidien-

do |x>r mercedjcomo áScñor,y Rey,

jlcan^c, de- la Mageíbd .del Rey de

Jltye? Chrifto, de vimides Tantas

^
lia fn>itacK>,para que con higanancia

^
' , j *le la$^bt>Ci->a5 obFas,en las diez Manu

daiiúcnwí la Ley i coníig^aivei lc>.



^\iQ:S»p^t d^cem CivitatestQn el éter- lue^e i9i

ño Reyno de la Gloria.

EfclarecidoRey.

'

"Tus Reales , y Sagra-

das plantas , con tu 1 cr-

eer Orden Penitente Se-

fafico , befa rendido tu

menor , y afe¿tifiimo

íiervo.

Fr,SimónM^xia.



di la 'Regular 0¡;/ery>ancia dt nue/ho ?. Salí

írancifcs^LcEíor Jubilado df UJunta Secrc»^

ta de laSupreníá^y GenerilíñquiJic'tónyThei»

logo en la ^eal¿e Ulmmaculada Cancepcion^

Bxamirtádor Synodal ^ Ex.Mmi/lra Tro'^in-

tial de SanfafroyhcU^e-CajiilU,Ex <DU

jmidor General,T-adre de la Orden , y Comif-

fatio General de todas las TroVincias de las

Jndiás OccidcntaleSiCen plenitud de^atejiadg

POr quanto. vn Libro , cuyo titulo es:

Compendie de las Excelencias de la Terre*

ra Orden de mejlro ?adre San Eranci/co,cciQ'

pucfto porel R.Fadie Fr. Clemente de Le»

deíma,Predrcr;dor jubilado ', yEx-Míniftro

^lovlnclal de nueíha -Pícvlnciadcl Sant»

Evangelio 3é"Mexlco, ha üáo viiloj exairil-

rado,y aprobado de comiísion pucltra,por

Rcligioros Graves , y Do¿losde nueftra Sa-

grada Religión , y juzgado digno de falirá

luz,por no contener coía alguna cótra nucí^

tra Santa Fe Catliolica , Sagrados Cañones,

C^uciHo^y biícnqiS'coftiuibrcsi autos bien,

dódrmá raña/vt¡il,yprdveonoín,&:c.I^or tan-

to , en virtud de las prefentes (por lo queá

Nos toca j damos pueltia licentia, y vendi-

cloi), al P^dre i-jfSimón Mexia, Predicador

\- Ja-i



Jubilado ,
y ComiÁrario Viíltáátírde la Seráfica Tefl

%jera Orden , de tiueftro Corivcnto de Us Llaj^a^dc'bi

Ckidid tie la Puebla de los "Angeles, para c[i.»¿'oítftnl-

<ias las demás llcencris neceií'atias
, pueda djr s la cf-

taropa dicho Libro.Dada en efteConvento de S.Ftan-

cifco de Madrid > en veiaLc
y, órbq días écl mes de

Agollo , de eftc prefente año de t yoj.

ir .Lucas Ahfán^^de Toledo.

^omiíTarJo General de Indiás.

Por mandado de fu Reverendifsiína.

Secretario General de ttlfl!*.

SVMA <DE LTCEIS^IAS , T Af%01ÍÁClbi^S.

UCENCIA ^'/tA O^F?^'?'^''-^.

JiT^Am.dí'riaeftra licencia, y bcndicldhj |[Tor lo que
•

I ^ á Ntis toca, pava qúe fe pueda rfimpririiir eíle

- CompétiHio de hs Éxcelencia^ de h Tercera Onipf yCatt\-

' piieík) pcrrd"Kt.R".P.Fi.CleniemcdeLcdcíifea,yaña-

dido por el P.Fr.Simón Mcxla,preccdiendülaaprútra-

cion del R.P. Ledlor Jubilado Fr. Francilco Navarro.

Dada en cfte -nueftroConveritD dcSanca'íV'fsna la Rc-

4onda de Meyico,en 30 de Agofto de 1 703.años.

Fr.Manuel de Arguello,

. Miniáro Piídiincial. \

Por mandado de íliP.M.R.

£r.AntonÍ0 de Cardonas.



frar.cifcQ i\a)>arrOt Lüior 'jubilado, Calificncbr dtlSantf

.Oficio,y CuardUn del Coíegio de Santiago Tlatilolca .

de México.

3U "M.%^.Ü\Q Trovincial.

POr mandado de V.P.M.R.he v¡fto,y con dillgí-

. ^alcido , las CftnfUtucloucs particulares de la

Tercera Otdeu de Penícencia, del Rcligiolo Conven-

lo de las ¡Llagas, en la Pucjbia de los Ai geles. Y cum-
pliendo con la obligación de Cenlor, digo: Que todp

•ci aditamento , y la$Coa(i¡fuc¡onc6€llan raciónale^,

juiziofaSjChdltlsnaSjbie acordadas para la masexaéla

guarda de fus obligaclon&8,llena&de-€diíicaciün, vtilí-

ilad cípiritqaUy zclo catholico; nocoínicneocota^e

fe oponga á nuefti a Santa Fe Cathoíica , buer^ascof-

tuu.l>£e5jLcycsKealc£,y Regularcs^ílc es n>ii parecéf.

Salvo , &c. Colegio de i)antÍBgo , y Agoftg x6, 4e

B. L. P. de V^P. M. R. Su msijor Subáito^

.<;v/l^; j

Fr.Francifeo 3\(avarro,



-?>.^5(EfE^ ©El

,$Mnto T)múngo ^ jJoUor i í^^ri^r

-to Thmaí^en /a^aí f^m'ver^avl^^

MAnck V,.S. exañjínat tlXei^Kdto-HeUt-^ít^-

leticias de la Vida E/piritual Común, de-te. 6^m-

^4 Tefi(traí).rdiy\,^uc injiitwf» Strrafic^¡aue fmfdo Í)>au~

^flico , que pr<^tigi. AftJlolicJt^^TtHijiré Ang«li(0'Ta(hey-y

líl^gi^o fAfyfiáreka Sm ír<mtifco.íj&ja noticia gcjíei^al

el muy Rfvei^nxio PadEcFrcíi^dor FrjQéiríeftte

I
Ledt ÍTOíi, ¿Igcifitíiiroo hijo^ctai Padre yCoir iííat lo

.iigíofirsifOQ CqnywtD de i inieñro Padre SalvFropítií.

co de ella Gudad.Y obcdccicBdo, el precepto de AP,*.



iprobacíon.Porejurfuera de no conteticr cofa al^aHí

que le oponga á nueftia Sama Fe , doéirina íana déla

Iglefia, y buenas coftutnbrcs j enfcña a_U>s Heribanps

de dicho Orden vtiHfsimos dcciirrentos , cuyanoti-

^ cía deben eftiroar mucho , y dar á Dios repíjtldas gra-

cias, por aveilos llamado á tan íanto Inítitiuo.El qual

aunque Tercero, no deímerecc loi favores del Prlmé-

ro en el aprecio,, que de el hizo mi gran Padre Angel

en carne, Cherubin cirla íabidiiria jnfufá que Dios le

comunico, Serafín abrafado en eUrdienrc amor divi«

'-no, viva Imagen de ]esvs Crucificado , oro purlísimo

donde engaitó el Señor las cinco piedríis pia^precio-

Tas de Tu eltimacipn alciísima, el RecMador de la Iglc-

íia,y Arlante de ella SatíFrancifco hji'adre.Que lien-

do (en lo que padeció contante por el divino amor)

como otro Job de la Ley áe Gracia ,-^uvo tres hijas

(premio de fu gran íantidad) wn ravas-er. la belleza,

que cada vna es íeguro dcíempeño de la Scrahca Fa-

. «liha: Fuirmt ei /^eht Blfj,^trss íyiée.júíct.t^i^

" ,«•.->• j'kKV.M'v-.i •• ••
• i vi

. .
yaatófe la primer^ , Claro Dl#c;'Ft Wt>4>^^nW^

lunins líim, C^uien no vee aqui el Prinjerp Orden de

mi Seráfico Padíc J Esxfta Religión Siacratifsitna

,Claio Dia de la Iglefiaji-ixque diísi^ <íc bs pecadós

las íubras, de Io$ ¿rrorcs las cinieblas. Dia liamó la

iiija de ]ab , poit^ue ha^a compedínc^osal» Sol en^a

. liermoíiíra íegufil fitiao^ ibi: V ei'Ord^ivSerafictxélt-

Ccdqsíl.^ol en laspí'efC<>gar¡vas,y.giáciaff.-

-

Xaíe¿u;idahijaifrüiunóCd/jí(/íc Síí^fnfcetfÁe
j



iCáfsim. Denota cfta aromática cfpecic s la vtílifsw

roa pureza de las cnclauftradas Virglnes , dizc el Era^

dito Pineda , Incap.41. llb. ij. Sicttt Ca/sU otio^

hngt , léete que fmditur etiam \>bi res odorata \>iden

ti non pote/i ; ita jane pulchritudo Virguús ahfcotiA

Áítie , ^ jua non facile pateat humanis confptiítbuf

longe Uté que laudan dibet. Eftaes la cíclaiecida Se-

gunda Familia de Franciíco , fecundo Elpiritual

Padre de innumerables Virgincs , que tanto foa

de la Igicfia Santa apacible recreo , quanto comoi

azuzenas candidas en lo intimo del Huerto , cerrar

do de la perfecciou Rellgiofa , cxalan lasfragran-í

cías de fus virtudes, en el mayor agrado de fu vnicoi

Eípofo Jefa Chaifto.
•

Pero la tercera hija (que es la que acra mt
lleva los afedos) fe llama CornuJliLia. Et nsmem

tertU Cornuftibi] , ó como leyeron los Setenta Coh
nuíopia , que es la punta , ó vafo de Araakeaj

que fcgun vaiia Erudición profana de los Poetai

era Ninfa Aya de Júpiter , a quien alimento á fus

pechos , y de quien recibió tal dón , que de fu

«graciada punta facava quanto fu apetito dcííeava,

y afsi la pintavan los antiguos, con vn vafo lleno

de hcrmoías flores , fragrantés rofas , y fazonados

frutos. Ficción fue efta de las fábulas, Perover¡fi<<

cada verdad en el Sagrado Tercero Orden Serafi-:

co , fundado por mi Seráfico Padre San Francif-i

(EO , qué no como fíngido Jupitec , alioaentado a

Sí 1<"!



los peche? de ^na Ninfa ; ííno como vct¿3¿étd

Elpiikiial P¿dre , alimentó a fn querida Tetcera hij»

"en lointifco de lu puribimo cornzon
, j le alean-

<ó de Diós la abundancia de fioics , y ' rofas en

Tantas altnas , ccn^o ban profellado cfte Inftifuto,

<le tan duizcs lazcnados frutos como a k Jnl^íia

-ha dado de toda virtud , pcni:ciKÍa ,
lihortincacion,

y íantidad en vno , y otro íexo ; avier.do califica-

do lalglclia mcíma len-cjjntes flores , que fen fru-

tos de honra, y hor.cftldíid en inuchos Sánros , y San-

tas Canonizados, v Bcarificados que tiene, fiendo in-

numerables, de los qiíceípera eílc^vor porius vctw-

fablcs collumbr^s.
"

Por la punta de Ara.althea ,<lÍ2e Nizeta«,6l

'rcprcrcnta «1 eltado rauvíeguio , y bueno <de Bea-

tos , y Beatas , ó de Beatitud , er^ la fr>rwa-'que

blglciM permlre cftc rltald ^ les del Tei^ro Or-

den , ccmd pretcnr.icr.tes de U BiépavfeiuFanca ,y

felicidad eterna : Cárr.u Armítk^a - Jt¿nipciti opti-

mum , ieitHin J^átum y \>eí Sett/im rtrmn im^

niunt afiuettiiam. Es cftc MVíruto verdadero Ori^rtí,

Aísi le iiebe llamar , porqiíe lísi , n» Ct/riuiit,

'Jim Kombrc que le din los Stimos Pon^-

íces en ius Balas Apotlclicas , y en las leccioBes-jy

Oíicios de ios-Santos , los Cor.cílifas ,'k)s Do<íiorci

•Thcologos.y juriftás, y todo Ibíiáílsítn amentó' Id a4o-

gura eilcTrat2\ie. - .-i , -a

* Vffhn ti^ ú Tercero S«>neo ,-T-<'rMW*4f f»-



iii:ti:ck. ín l«gar de CtpvuJIiií) , Kdtr-brc de If

tija «ie jcb , ícyo dei Hcbsto el Docto Vat¿bicj

Cétmm.ctifttj^fMs. Como ^ 4Íxeira : Quapco eu ¡4

dlchüla Tercera hija ce nú Seraneo P¿j:e
, J Scj

¿orci Gi»p f(:pcli¿ú t te halla de dores , 7 fru^

IOS de yiciHÚ^s. a tuei^i de la vida peojieme^

con c > :
^ n viiosccnvi: ; de

ia¿ Vil . ».y i-4*.PfK-- al

Icíkuato de Pcnicencia , otros ccn la p^nüencu

fe mejoran fabiendo al aptovechamiento , y palian-

do ocres de aprovechados a perfectos con ia cbier-

vancia de U K^gla , dada por nuellro Padre Saa

Fraocífco , y coabcn-iaca gcr Santilsimo Pcn-

lihce' Nicolao Quar;o
, colTpreíercncIa atodaslas

Terceras Ordenes.

Lleváronle las primeras eñlmacbncslas hijas

de Job en todo el Mundo , porque lu beldad arre-

bato de godc75~|as priir.erss s\ciiCU)acs : ^.»^»*

ttrr¿. V lícvente mi amor eítas rr¿s hijas de m¡
querido Padre San Fraociico , no perdiendo poc

\ltima U Tercera , las ertlraaciones de Primera.

Qac fi en las ites hl'ias de Job (dize nueilrp Eaai-

nendlsimo Carden. Hügo) le ün^bcllzan las ríes

^idas jTpOíes cimiaos'ie la Vi^ feépirítual : ftf

tres filiát jigiñtic^nr Vahér'fitis ^í^^tnt , qurrun*

funiirt furU inüsitntss , <¡ni¿^m projiíiencss y jkuíara

r¿fr/:¿ii , en d Tcrccro ü rdcn Seráfico por la Vida



Efpírirual , hallo almas qae en todas tres áfsifteni

y los que la profcílan den á Dios lepetidas gracias

porque á tal Inílitute los avia llamado fu miferi-

icocdia.

Y Hendo V. S. férvido , foy de parecer fe de a I»

^ftattpa tan importante obra como la de ede Com»
pendió , que lo es de cofas grandes. Sabo^ ürc. Santo

Domingo el Real de México , i 6, de Octubre de

B.L. M.dcV.S.

Su menor fiervo, y Capellaq.

Fr.^HW 'Ba^tijla Mende^

El



EL Tenor Doííior Boti Diego de h Síerrá,'

Canónigo Doó^oral de eña Santa Igle-»

fia, Cathedratico de Decreto en la Real Vni^

veríidad , Confultor del Santo Oficio de efta

Nueva- Efpana, juez Provifor, y Vicario Ge-:

neral en ella , por el Iluílrifsimo Señor Doc-
tor Don Francifco de Aguiar y Seyxas , Ar-:

^obifpo de México , del Confejo de fu Ma-
geftad, &c. Vifto el parecer del Padre Macf-:

tro Fray Juan Baptifta Méndez , de la Orden
de Santo Domingo. Por Auto de i i.de Oc-
tubre de dicho año , dio afslntíilmo licencia

pai a la iroprefsion de eñe Compendioaantc

^ernardino de Amexaga;
Notario Publico, ;

!f ? PA-



Jtuin Típmin dé 'Arfnéndariz , Ex^V^niJir áe la

"Safíta-PríTvíhcia det 'SahNpímo No'whre de Jesvs^

i- J^WrfTfb ApoJíoÍHé,^)' I^icr cfite fjá /tde del Real

GíMiVífítbde^ftUeP'fo Padre Si Aptfiin

de-Mekkc,

Exc"!^ Señor-

cíór>,c;l-De¿Feto V.HkciJo.lTe baila-

do cofa alguna que fe oponga á la Fe , ó á las

bücna.^ coíliimbi cs , ni a las dodrinas de los

Sainos Padrcs,cn todo lo contenido en el Lí-

brito llamado Compendio de las Excelencias de la

ISerapca TeYctfa ÜrMeh , ni Qft-^o fíue intentan

•"hiudar i ahtek^bienj R^otuitt^tos muy chríf-

tiános, y católicos, qrc valicndofc de ellos,

podrán conrcguir los dichos Terceros , mu-
chos bieiieserpiiltualcs: y afsi ííendo V.Exc.

fei vido , podrá conceder licencia para la re-

iniprefsion de dicho Compendio. Eftc es mi

'ÍH'ciXj.XiSahó ¿fiEn eüi^Convcnto de niicílro



Padre San ^gwftln dcMcxIco,cn i6Ac\ mes

de Julio de 1703.

Exc"l^ Señor,

B.L.M. DcV.Exc.

Su mas reconocido, y menor Capellán.

Fr.Juan Fermm de Armendariz,

EL Epccelentírsimo feñorDuquc de Arbur-

querque , Virrey Governador, y Capi-

tán General de efta Nueva-Efpaña, &c. con-

cedió fu licencia ,para la reimprefsion de ef-

te Hbro , vifto el íupra efcripto parecer. Por

Decretode i8.dc]uÍiodGi703.

«f4 Ll.



IrC ENCIJ DEL CO NSEJÓ;

DOn Bernardo de Solís^Secretarío delRey

nucftro Scnór,y fu Efcrivano de Cáma-
ra mas antiguo de ios que reííden en el Con-
fejo; cerrifico , que por. los Señores de él fe

ha concedido licencia á Francifco Lafo, Mer-

cader de Libros en efta -Corte , para q^e por

.vna vez pueda imprimir , y vender vn Libro

intitulado; Compendio de las Excelencias de la

Tercera Orden. El qual ha íido imprcíTo antes

de aora,con que la imprefsíon que fe huvícre

de hazer fea por los originales que van rubri-

cados , y fírmadcs de mi firma j y que antes

que fe vendan fe traigan al Confejo , junta-

mente con los oríginites , y certificación del

Corredor , de que eftán imprcíTos conforme

á él , pava que fe taíTe el precio á que fe han

de vender, guardsi'ido en la dicha iiT>preísion

lo difpüeíto por las Leyes , y Pragmáticas de

eftos nueftros Reynos. Y para que confte lo

íf.mé caMadridá 3.de Septiembre de 170J,

J>on 'Bernardo de Solh,

' F££



Pee vé tRKAT'^Si

PAg. X p.lin.y. ü cftoy fuego á la gargantá^

lee íi eftoy de fuego hafta la garganta.

Pag. 17 2.lin. 2 0.5 064. QuarenrcnaSjlee %6o,

días.Pag.i$)2.b*n.a.Tempo,lee Templo. Pag.

209.lin.2p.al puto,lee al punto.Pag.233.lin.

<5.5o6.Ice <^6o. Pag.234. Un. 8. muy Santifsi,

ijio,lee muy vSamo.

- He vifto eílc libro intitulado: Origen, y fun-,

Áacion de la Tercera Orden , y con eftas erratas

correfponde al que antes de aora eftá impret-

fo.Madrid,y Noviembre á 25,de 1705,

D.benito del Rio y Cordiio,

Corredor General por fu Mageftad.

SVMA DE LA TASSA,

TAííaron los feñores del Confejo Real, ef-

tc libro intitulado:C<)w/?^«^/íJ de la Serafi^

ca Tercera Orden , á ocho maravedís cada plie-

go; como mas largamente confta de fu origi-

nal , dcfpachado en el Oficio de D.Eernardo
de So]is.Madrid,y Noviembre 28.dc 1705.



. • ^necejfma al LeBor Teree-
j

' fó'
^

hijo de nueJlroT^ad^ i

¿í;/ Frañcifgo , ^^r^ /¿í //a-
,

\

teligencia de la l^ida Efpi'
' ritíidf Común , de la Serafi-

ta TerceraOrden iy^pro-

tejía delAutor de ep;e

Compendio.

Posible ts (Hermano mío Ter-

cero) no poder, la' devoción
— -«dquirir proprio el vfo del prime»
.*

.
" ro tomo de la Vida Jhfpiritual Co-

¡

mun de la Seráfica Tercera Orden,
'

-lo, que dio mi obligación á luz, y de

que no es muy fácil hazcr fcgunda

imprefsion , y para que del rodo

nofe pribede fu noticia mí Hcr-

c mano, kdaié ceñidas cncftcbre-
^

. .

ye
f

II



Compendio , todas las Exce-

dencias déla Vidá Efpiritunl Co-
mún, que en cl primero tomo re-

dero , y que entenderá mejor , (a-

biendo priméro los tres diferentes

Inrrítuíos , que en fus tres Sngra-

daS Ordenes , en los tres íiguicntes

años, (i) A la Prinlera Orden de fj)

los Frayles Menores , que el Sera- i(. T.Sord.

< fíco Patriarca fundó el año de mil tom.^. re-

í'docienros y ocho , dio el Apoftoli- /«'^•Só./o/.

Uo Inftifuto , que en fu Primera
^J^A'

''Regla le aprobó de palabra la San- . n

tidad del Papa Innocencio Terce- •^»\ U «5

ro. Aprobación que el Pontífice
^'-'^

Honorio Tercero mcncionó,qu3n-

do coníii;mo efta Primera Orden,

en vna Bula que comienza : Solee

émuere , dada á veinte y. nueve de

Noviembre del año de mil docien-

tos y veinte y quatro j año odavo
de .fu Pontificado. ^ (2) >¡t Ala ^^.'j

'

Segunda Orden de Santa Clara, ¡p, Porción.

qucconikula de Señoras pobres, tnel In^ár



inftlttíyó nuéñro Padre San Fran-i

cifco el año de rail docientos y do-

ze , dio el cafto , y pobre InííitiuD

que en la Regla (Segunda de nucf-

tro Padre , y intitulada de Santa

Clara) aprobó la Santidad del Pa-

pa Honorio Tercero , que confir-

mó el Pontífice Innocencio Quar-

lo , en vna Bula que también co-

mienca : Solet anmere^ d^ida á cinco

dcAgofto del ano de niil docientos

y cinquenta y tres. >{< (3) A la

?>. SorJan. Tercera Orden que nucftro Padre

en el ln¿ar San Franciíco , fijndó el año de mil

titano.
^ docientos y veinte y vno , dio el

!P. Fr. Lttts
jnftiulto de Penitencia , contenido

, en la 1 ercera Regla que contienen
enU exboj. "o ^

^

¿e la TegU '^^ Ejpírituales , Caritativos , / r<r-

¿elos Sera* nitentes Exercicios de la Vida Efpi-

fcos Te-ice- ritual coiTiun , que á los Seculares

ros ,
eá^. i. Terceros ordenó el Santo por efte

fol'ii» ib caritativo Orden. Los Fjfpiritaa-

les Exercicios de la Oí ación Vo-

cal lOidenó el Seráfico Patriarca

coii



con el Rezo qne en la Regla fe exi

preíía , por los Terceros vivos , y
difuntos , y con la importante fre-

qucncia délos Santos Sacramen-

tos. Los C^r/V.^r/zw/ Excrcicios dif-

pulo el Santo con el neccílário fo-

corro de los pobres Hermanos , y
délos nccefsitados enfermos. Los

Penitentes Exercicios ajuftó el Será-

fico Patriarca , con ios ayunos,

mortificaciones , y penitencias que

fe contienen en la Tercera Regla,

que la Santidad del Papa Nicolao

Quarto reformó , aprobó , confir-

mó , y por veinte Cn pirulos infcr-

tó (quando confirmó efta Tercera

Orden) en vna Bula que comienza:
g^ojíc

Super Montem Catholica Fidei , dada ¿g „ueiiro

en Reate á diez y feis de AgoPto Tadre San
"

del año de mil docicntos y ochen- Francifco

ta y nueve,ario fegundo de fu Pon- i-^^a. de

tificado. (4) De cftas Tres Sagra-
^J'"^'^

.

das Ordenes , y de fu Seráfico
q^h^^"^"^

Fundador, dixa la Iglcíia en fu Ofí.
y¿/^ j'^^^

^*

-
. cío;



cío : Ejle ordeno Tres Oráenes : a )a

i'rimera que infliiuyo para /oíos Va-

rones , llamo de los Frailes Menores',

a la Secunda que fundo fara folas

Mugeres (que es la de Santa Clara}

llamb de las Seneras Pobres : ¿i )a Ter»

cera que injlltuyo para Homl>res , y

Aíageres , llamo de ¡os Penitentes. Or-

denes que fe dibujaron en tres mo-

nedas de oro , que ci Seráfico Pa-

triarca ofreció á la Grandeza de

Clirifto , el día que en el Monte

.'Albcrnc impri^iuó fu Míigeí^ad fus

cinco Llagas , en el mortificado

cuerpo de nueílio Padre San Frani-

ciíco. Y aunque legun la myílica

íignificacion de las tres monedas

de ora, no tiene la tercera (fignifí,.

cativa de Ja Tercera Orden) cantos

quilates de perfección como la

Primera j y la Segunda (fignificati-

vas dt.k Primera , y de la Seguhi-

(da Qrden) dibuja también la tcrco-

_ra nj.ííftedAi la hcroyca caridad cjníi

:üÍ3

"



í^iic los SÍiaftf6s Terceros, y las San-

tas Terceras emprendieron , y ob*

iervaron la Vida Eípirirual Común
de la Seráfica Sagrada Tercjcra Or-

<len. Y por<^oe los Santos i y San-

tas que en cfta Vida Eípiritiial Co*

mun florecieron , íe mcncionaa

tn efte Compendio algunas virtu-

des de otros Venerables Terceros,

y Terceras , protefto con el rendi-

miento que debo , no faltar á los

dos ajuftados Decretos de la San-

tidad del Papa Vrbano Odavo,

que confirmó el año de mil fclf-

^ieíito's y ticinca y quattd7.e4Í^t! o

TDecr'eto , en qué mancío cjuVnofe

efcriva de perfonas Infígnes eii

virtud , y perfección , como de

Santos Canonizados , hafta que la

Iglelia los declare , y que del pro-

greíío de fus vidas no fe haga mas
juizio que aquel cpe la Fe humana
permita.Y porque afsl lo protcfto,

pido , y ruego á uueftra Madre la



Igleíía torre , y tilde todo lo que

en efte Compendio huvíerc que

bien no fucne , cerca de los Vene-

rables Terceros , y Terceras , y de

todo lo demás que aquí fe expreílai

que á todo eftá fujeto , rendido > y
pbediente.

Fr.Clemente de Ledefma,

.i

LI-
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LIBRO PRLMERO.

DEL ORIGEN, INSTITVCION,

y Fundación de la Seráfica Tercera

t)rden,infl:ituida, y primero fundad^

por nueftro Padre San Francifco;

. y dcfpues propagada en fu fuá*

dación por fus Rcligio-

t

' fos hijos, {

. CAPITULO I. ^

BEL ORIGEN , INSriTFCIO
jí^vbacíon^ y Confirmación de laTeñera Orden dé,

miefiro Padre San Francifco,

DESEOSO el Seráfico Patriarca de no yivl^

para siíolo la vida intitna miftica 6n'el'dc«t

iicrto/alió el año de mil dotííencos)í quiaíi

i:^ ae, del t5cif9 4el MoftW ^ttn^ (dw^e íc avia rccl-i



^- 2 ' Compendio de la

radojdefpucs de avet iultituldp la Pi¡nsera,y Segunda

Orden, que Apollolico avia fundado.) Fue luego con

*fu diícipulo Fíay MalTco , á la Villa de Cauctio , ctl

dóhde comencó á predicar el ¡niticuto de Penitencia,

cjucleniindo picdicai ia Santidad del PontiHce In-

nocencio Tercero , quando le aprobó de palabra la

Regla de fu Piimera Orden.
,
llnjtr Señor. Cuil¡ext.$.

1 ^./ül.zi<).num.i.'P.<£ord. tom,^ fol.^^y. num.2.) ií

'^efte Sagrado Inftitutü de Penitencia , fe aficionaroü

¿tanto ios y á convertidos ruotadores de U Villa de Ca-

HCi io, (^ue de (cando hazer penitencia fcrvoioíos ,¡n-

^emart n los mas dexar fus cafas , pará irfé vnós á há'-

zerpenjrcncla, en ioí defieríos , y paii irfe otros á fe-

guir penitentes el Apoftolico Inftituto de nuertro I*á-

dreSait-Franclfca. {(? Fraj Luis de Miríníd. exj¡of,deU

9(e¿la de l$s Terceres.fol^i 50.) Inteivos cii qiy el Santo

reconoció varios inconvenientes •, y coníultando con

la grandeza de Dios'-cn la Oración , lo que para íofe-

gar á íus oyentes debía hazcr : le mandó la MagelUd
Divina inftituir. Tercera Orden ,'y le dio en la Or*-

cion á entender , lo que el Santo declaró a los mora-

jSéitks'. de Caherio , dizlcndoI«s en vn Sctxnoo : {Líe»

ívc^fGmcde^^deóauíha en el Aran<el<(t la Tsrcera Or^

deH.I¡u/lr-SeÁ,Cu¿¡lex.f/iLtZ9.) íehau. (dixo Franclf-

co) para todos los Seculares efiados que tiene» homLres,

jíjriugsres eú el JigleiM InjiitHto de Pevitentié, ajuflaéfi

¿tesdie-g^ íDívitus^y j EeleJiaJtieos Ma»di»t«iitit9S, parn

^fte- ^/er>*Hdálfi [^,4ffir Jus (afus) .en:Vtiü Orden^ jf.

É^iji ^(diettcia di^^on Itid^efprUwnifJiúimi.'^Jffg^rtn e»



SefaficaTerceraOrden» ^
JUs proprUs familUs fu f(d)}acion. PromcfaquefoíTc-'

gó á los moradores de la Villa de Caneriojy hizo que

nucítro Padre San Franclfcofc eticomendaíle naas á

Dios , para que Tu Magcftad le diclfe luz para hazer

tan fuave el prometido InlVituto de Penitencia, que la

miíma íuavidad de efte , facilitafle á hombres , y mu-
geres ícculares fu obfervaHcia

, y les regulaíre en fus

diftintos eftados difcretala penitencia,Gn embarazar-

les las piecilas temporales obligaciones de fus cafas.

Y advirciendo el Seráfico Padre,quc ya tenia íolfega-

dos á lus aficionados moradores de la Villa de Cane-

rlo j y que le era predio ir á predicar penitencia en

otras partes , falio el Santo de la Villa de Canerlo con

fu ajuftado difcipulo Fr.MaíIeo,

Proiigulo el Seráfico Patriarca predicando por las

Ciudades, Villas, y Pueblos de Italia , las excelencias

del Tercero penitente Inílituto, Continuó enefto

los feis años que fe numeran defde el año de mil do-
' cientos

y quinze , en que comentaron a delearefte

Iñftituto de penitencia en la Villa de Canerio , hafta

el año de rail docientos y veinte y vno en que Uegd

nuertro Padre San Francifco á la Villa de Pogibongi:

En donde aficionado San Lu^uecio, al Infticuto de pe-

nitencia, que el Seráfico Patriarca predicaba, le pidi&

humilde eÍHabito de la Tercera Orden que intencava

¡nítituir. [T.'f^'i^ad.en /hs Ámales, añade i Jííi,^/.2J4.

14.) £ 1 Santo recibió á ¿'^n ¿M^tfífid con carita-

tivos afcdos, y dándole el Habito de fu Orden , infti-:

' tuyónueftro Padre Saa Francifco en la Villa de Po-



5|.
Compendia deU

gibongi, la Tcrcefa Orden de pemteocía,qdele apr«¿

bo la Sanii<iad del Papa Honoiio Tcicero, didio año

tle mil dccknros y vciiuc y vno. [f. ^ord. tom. 3 .fd.

•a 9 5 3 .Luis de Miratid.txpof.de la ^egU^nl. 1 7 J

Hizo luego el Santo Pauiaica á San Luqutcio , Minií-

lio de lu Teicera Orden , y dando el Habico de efta á

ÍBoiadoKd, cfpoía de Saji Luqiiecio, a '?edr$ (k^Ceiiey d

%unOy a. MarthoUfe, y a otras perfonasqueeii la Villa

de Pugibongl le piüicicn : dio el Serahco Paiiiarca á

San Luquecidi facultad para recebir á otros , y para in-

coi poiailospct la proíeísion , en íu Seráfica Tercera

Oiden.

Y para que afsi novicios, y defpues profeíTosfe re-

gulaílcn todos por vnafola Regla en efta Tercera

Orden, y todos por cita regulados, vivicílen vna vida

«íplritiul común : dio nuciiro Padre San Franciícó á

íui elpiiliualcs hijos Tciceros^la Tercera Ragla, que

contiene el Tercero ¡nílituto de penitencia {^T^vad*

€n fus Anales año ¿t en donJe trae U 'J(egla de U
Ttrctra Ord.^j que ¡a Santidad del Papa NicolaoQuar*

to fíformo, aprobó, coniirmó , y pur veinte Capitu*

losinícttó (qnando conliimó cita Tercera Ordcn^

€n la Bula quccoaiien^a : Subirá montem_Cat/i»m

licce fidei , dada en Reate á diez y fíete de

Aborto del año de mil docientos y
ochenta y nucvc,año fecundo

de fu Poniihcado.



Seráfica Terceríi Orden» S

CAPITULO 1!.

©í* FV7^DACI0\^M LA SÍ}{AFICA

Tercera Oriertt htchttporytvtjho.'í'idrs Saa I'ranctjc» , j»

de las qHe recibieronfu Habito dg nmno dtl Sera-

Jico '?atri*rca.

INílítuida en la Villa de Poglbongi por nueftio PaJ

drc San Fianclíco , Ja Seráfica Tercera Orden,

aprobada en la Ciiidarf de Perofa, por el Papa Hoiicm

uo Tercero, y reccbida en Pogitongi pur los mas dfi

fus aficionados moradores 5 profiguió nucftro Padre

San Francifco por Italia , predicando las excelencias

de lu Tercero penivcj^e Infticmo.f !? rv/tA.e»fits Am-
Íes año de \zi iJUit/h.^enw.Guill i j.fot.i iz-} Llc4

gó dicho año de mil doclemos y veinte y vno, con í*

diícipulo f i". Muíko a Viilagrande , en donde dio el

Habito de fu Tercera Orden, á vninligne Anachore*

ra llamado Germlo, Varón de tan hcíoyca virtud, que

emprendiendo en la vida intima miflica del Detierto,

vna rcltri(fta
, y voluntaria pobreza ,1a oblti vo todá

luvida ajuílado al Tercero penitente Inítituro -que

profcííava. {'P. Fr.Juan Can iilo, i.part.jU.y^ i.'P.Frajt

\Luisde Miranda expcf. de la1^e?lii,cr.f . i^.fol. i8o.)

Palsólucgo nueiho Padre San Francifco ala Ciudad

de Roma , en donde fundó fu Seráfica Tercera Or-
den , y dió íu penitente Habito á vn noble Ciudada-

no Romano, llamado Matbeo ^«¿/ojPadre de "^h tretJ

- V.i A 3 mo.
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ínofo niño Juan Cayetano^ á quien nueftro Padre San

Francífco profetizó en íu tierna puericia , que avía de

fer Romano Pontifice en la Catliolica Iglelia. Profe-

cia que deípues fe cumplió , gozando luán Cayetano

en la Iglefia el Pontificado , en que fe llamó el Papa

hJicolao Tercero.

El liguiente año de mildocicntos y veinte y dos,

en que nueftro Padre San Francifco laliu de la Ciu-

dad de Roma con íu dilcipulo Fr. Maífeo , llegó a vn

xctlro, que cercano á dicha Ciudad tenia el doóto ]u-

riíconfulto ^artholome Cumavo , Varón ya retiiado de

ias vanidades del mundo,por avcroldo en vn Pueblo

de Italia á nueftro Padre San Francifco , vn Sermón

que predicó contra las fidicias veneraciones del mun-

do. {T^eftTefádre San AntortMO de Florencta, ^.pdrt.

tit.i4.cap. y.) A efteVenerable Varon,diü nueftro Pa-

drc San Franciíco el Habito de fu Tercera Orden , y
le hizo de ella Miniftro, para que recibidle a otros,y

los incorporaífc per la profeísion en efta SeraficaTer-

cera Orden. ('?. Fl^aH. en fus Anales año de 1 /"/.

6 17. num. 12.) Hecha efta diligencia
,
pafsó nueftro

Padre San Franciíco á Caftro Flurcncin» , deíeofo de

ver á vna virtuofa Sierva de Dios , llamada Viriaiana.

A efta inftruyó el Seráfico Padre en los intimoselpi-

rituales exercicios de la mental Oración •, y la dio el

penitente Habito de la Seráfica Tercera Orden , que

fundo en Caftro Florentino, y en que la íBeata Fit idia-

»4 reíplandeció con heroyca virtud hiífta que mutiii,

citando en Oración de rodillas. {f.y\>Ad,e» el lugar

cita.
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eitádo!) Muerte en que repicándole las campana.s de-

Caftro Florentino, dixo vn tierno niño de pecho: Laf

tam^auas fe repican, porgue murii U Santa de 'Dios Virt.

diand. Vozes con que la gi andexa de Dios , ú\h mila-

grofamentca entender en elle niño , la heroyca per-

fección que obligó á el Papa Clenienfe Sr ptiiv.o ,

conceder, cerno concedió, a la 3eíita Viridiaría, la ce-

lebración de íu tiefta cotí rezo,y Mill>^ Solemne.

El miímo año de mil docic uros y vfinre y dos , en'

que nucftro Padre San Francilco proligiiió por ItaTia'

la fundación de í u Tercera Orden", llegó con lu dilci-,

pulo Fr.Malleo, á vn Pueblo que (c llamava S . León.

[Chron. z f>art lib.\ . cap. j .'P.Fr.Juan Cartilló ^.farii

fil.^ í S-) predicó nueftro Padre Saa Frauci!

co , las excelencias del Tercero penitente IniFjtuc o , á

que fe aficionó el Conde Chiufi á)on Orland» •, y llegan-

íJofe defpuesdel Sermón al Santo , !e pidió el Habito

de la í ercera Orden , que recibió devoro de mano
del Santo Patriarca. [T . Fvadin. en fus Anales año He

1 i « J. num.^o. Fr.Juan Carrillo z.part.fil.^y^.} hile

devoto Conde !Z)on Orlando, hizo niacif.la uoivjcion á

nueltro Padre San Francilco, y a lus Rtligi<.;!cí hijos

del lagrado Mente Alberna
,
que cl Papa nlcTcandro-"

Quarto mandó coníagrar A fíete Señores Obilnos,-

por aver rccebido nuel'lro Padre San Francilco en cf- \

te Monte
, las cinco llagasquc imprimió en fu cuerpo

la Mageftadde Chrifto. (T.fr Luisds Miraud.ex-wf.de

U^eglajol. 1 S y .j)fot. i 86.) Proíigliió el Seráfico Pa- -

triarcala fundación de fu- Tm^ra- Gidtíh ,'p6r'^Íos

A + P ue.
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Pueblos al Monte Alhema cercanos. Llego a fin det

año de mW docieiitos y veinte y dos , á los Hilados de

0^» Mijer Alberto Conde de Monte Agudo cernen el

Seráfico Patiiarca dio el Habito de íu Tercera Or-

den j y también le dio el íagrado Habito que el Santo

tenia puefto quando recibió en íu cuerpo lascinco

llagas de la Mageftsd deChiifto. Eíle lagradoHa-

h\ío goza cy la Ciudad de Florencia , en el Convento

<le nueftro Padre San Franciíco dentio deviiaaica,

en que le tienen con la veneración que merece tan la»

grada reliquia.

Hecha por nueftro Padre San Franciíco cfta fun-

dación de la Seráfica Tercera Orden , le retiró ci San-

to con íu difcipulo Fr.Malkoja la Santa Cala de Por-

ciuncula , en donde llegado el Sábado quattc de Oc-

tubre (del año de mil decientes y veinte y íeis, murió,

y pafsó fu alma a gozar de los eternos deícanlor. de la

gloria. el Santoral Seraf.del fadre B.fedro ¿\^Kñe;^,

Serm.de nuejho ^adre San Francifco,foí.2 3 5.) Sepulta-

ron íu cyerpo en la Igicfia de San Jorge de la Ciudad

de Aísis, de donde le úcaron,y le trasladaron deípues

al Sepulcro que labiaion en el Monte del Parailo jen

donde le goza la Ciudad de Afsis, y en donde lo viíi-

tó el Papa Nicolao Quinto , admirado de ver el cuer-

po difunto de nncftro Padre San Franclfco en pie , y
de confidcrr.r cumplido loque cxprclls , diziendo de

íu vid i, y de fu muerte fu epitafio: Quando vivo muer;

te^qUiittdo muerto ton o viVo.

Muerto nueíiio Padxe Sau Franciíco^ fundavon fu$
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Religiofos hijos, la Seráfica Tercera Orden, en todos

losCachoUcos Reynos del mundo ; en donde flore-

cieron hcioycas , Us loberanas virtudes de ios Sancas

Terceros, y de las Santas Tcrccras,qae con orros Ve-

nerables Terceros, y Terceras fe refieícn enelTcrce-

10 Libro de efte Compendio.

CAPITULO IlL

LA CEI^E(^AL ACCE<PTAC I0,\
que la Seráfica Tercera Orden ha tenida , y tiene en todss

Us Cdtholicos 'J\^ey}]cs áel níunde, en donde la i.in t eícLrA'

' dOiy celcbnnpor OrdenTercera de penitencia de nuef-

tro 'Padre S.Frattcifco.

PAra la Inreligencia de efte Capitulo , es neceíla-

rioluponer primero el F^fo comwi , y la Tr^frie-t

dad ác lcs nombres qnc íeirnpnfierop , para ll^rniñcar

las colas que los nombres fignihcan. f
El Card Cayctmt.

1 z.ípííeji. I i.art.i.S.AugttflJotre elTpJm. 9.} Del Vf.)

común délos nombres , dixo el Cardenal Crtyerar.ri;

que hemos de vfar corno vfan todos. De b Tropí iedad

de los nombres, dixo nueftro Pridrc San Agullíir, que

ei nombre no lo es por si, ni para s'i, fino para aqiieÜ'j

que íigmíica ; razón perqué foíamenteíe hade vÍ.;í:

del nombre enque íc hallan junraselbs dos condi-

ciones, Ffocemuii,
y 'Propried.jd

; y no del noníBre que
na íola vez fe vso , p^ra qnc mejot íe entienda , ar.i

no porque vno Uamóá U Seráfica Tercera Orden

Coi>
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Confrarernidadjfe ha de v(ar de eftc nombre que vna

íbla vez fe vsó ; fi no del noriibre Orden , que es del

que vlaron, y vían lus Sumos l'ontlfices, la Iglefiajlos

Concilios, los Santos Dccioi es, los Tbeologos, y los

Juillconlultos , paia dczii', y declarar , que la Teicera

Orden de nueítro Padre San Franciíco , es verdadera

Orden , v no Cofradía , coniolo roanifieftan las fi-

culentes Excelencias.

La primera Excelencia de la Seráfica Tercera Or-

den, es la genera! acceptacion , que en todos los Catho-

ücos Reynos ha tenido , y tiene dibujada efta íu ac-

ceptccion en el Ffo coiru» , y en la Trofritdad del Sa-

grado nombre Orden, que defde fu origen gozaj y de

que vforon les Sumoi Pontificcs Honorio Tercero,

Gregorio NonOjy Innocencio Quarto, [Chron. i part.

Ul.^.cap 2.) y orros Sumos Pontífices, que con elpe-

cial scceptacicn ccncedicicn
, y aprobaron á la Será-

fica Tercf ra Orden , las pi cprlcdades de Orden , que

ion ( como en íu Regla le verán) ti año de a^robaciotit

no\>iíi,ido, prcfejiion Hábito, determinado rezo y y otros

clpiiituaics exerci. ios que de Orden gc2a , y de que

csrcccn lasCofiadias
5 perqué no fon Ordenes como

la Tercera, que el Seráfico Peti larca fundó, y s quien

llamaion Oidcn el Papa Niculoo Quarto , en la Bula

de íu Cciihin^scicn, que comienza: muntem Cü"

thoiic^ Fidei.
^ %^tfure ejíes %idas el Illujh. óeñor ¿ojja,

en el'líffniforio délos Tercer ./el. z ^6.) El Papa Pío

Qiiii;:u er. la Tula: Ea tjl t/Jin) nojlri ; eJ Papa Grego-

rio Dcziraotciciü, cu la Bula: Ex benigna^ y otros Su-

mos
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1

Iños Pontífices,que llamaron Oiden, á la Orden Tec-

[
Cera de nueltro l^jdic San Fraiiciíco.

I

• De elle miímo nombre Orden, V6Ó nueftra Madre

la Igieíia, en dldintos Oficias de los Sanros Tercero?,

que rezan Ijs tres Ordenes Seráficas. [En l»s oficios He

los Santos de lastres Ordenes Ser<'jicas.) En el de San

Ibo, d'ue la Iglefia: Ibo Treshtero de L Orden de los fe»

nitentes. En el de Sanr i Ylabel hija del ey de Vn,

gna , dize la Iglcda : Oftv muerto fti marido entro tn U
I
Orden de los fettitentes del bienaVentwado San Franci/co.

En el JcS.inta Roía de Vitcrbo , en cí de >an Elzea-

lio , en el de San Centrado . y en otros Oficios vía la

Iglefia dcifagrado nombre Os den ,
paradecUirar que

la Tercera Orden de nuetíro Padre San Francilco, es

verdadera Orden.

Los Sanros Concilios Vienenfe , Latcraneníe , y
Tiidentino , vfaron tnrr.bien del nombre Orden , ¡ia-

tnnndo afsi A la Seráfica Tercera Orden. [LosSmtos

Concilios en los luoares citados.') El Concilio Vienen! e,

en el Libro quinto de las Clcn-.entlnas dize : Los Her-

manos , y Hermantif de ta Terrera Orden que in/liluyo el

bienal'en turado San Francifco. El Concilio Latcranenle

en la Scísioi) onze dize por tres vezes : Hcrmavos » y

Hermanas de U Tercera Orden. Y el Concilio Tridenri -

no, en el Decreto de los Señores Cardenu'.cs: <De Ter-

tiarijs , dos vezcs llarco Orden á la Tercera Oíd : n de

nueltro Padre San Francilco.

los Santos Dolores San Buenaventura ,San An-

tonlno de Florciicia,y el Atigcllco Dudor SancoTbo.

niss.
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l»as, y otros vfaron ta rr bien del íagrado nombre Or*
den, ibmando Oiden á la Seráfica Tercera Orden de
^enicencia. (S.íBuenaVentur.UOr Apolog-^jn^eft. i ^.S.An-

ianin.de Florcnc. ? .part tit.i^.^ 5.) Nucfíro Padre Saa
Biicnavcmiu a en vn Libro Apologetice , que eícrlvlu

contra los adverratios de nueftra Orden. ívluelho Pa-

dre San Antonino de Florencia, en el lugar citado dí-r

•¿t: El bienaventurad» San FrAntifco , irtflituy» Ulercera,

Oftien que Je ¡lama de los fevitetttes. Ella Tercera Or-
den [á'iKo el Santo en el titulo veinte y dos) no es

proprlamente Religión j lino legun cxtcnfion, y lati-

lud. (S,Thom.í.í.qH^/l.^2..ayt.^.) Quecsiamiíma
diílíncionque dio el Angélico Doctor , diziendo en

cl lugar citado , que los raodos de vivii de los Terce-

ros , no ion ;jbroliitafTicnte Rcligioíos , fino en alguu

JBcdo; por »lgriias coías que de las fagradas Religio-

nes p^tticipan . tomo fon el año de noviciado, pro-

feísion>tezo yorrasrcmejr.ntes.

ti V. Padre AntonioNuñez,de la fagradaCorapañIa

de ]csv5,l;i H.-nLi Oitlen en la Aprobación deile Libro

en la piin:cra Imprtísió, cuyas palabras Ion las liguié-

tes : Por ícr obra de mucha vtilidad publica , y nc^uy

paiticular déla piadola , y ajullada Orden Tercera,

que es de tanta ediHcacIcn en todo el Orbe Chrilti.i-

iiOj cr.n el buen olor de lus heroycas virtudes,que por

redo cl clparcen íus ajullados Terceros , y Terceras.

Pone lus (antas Reglas tan perfectas , como del Sera-

hco Patriarca San f ranclíco que la fundó : y fu expll-

cac¡oí>, y "lolla canoiúca lealmciuc , como del Sumo
Pon-
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Pontífice Nicoho Quacto , deque infiere el Auror

prudencUsiraos documcmos , adornados con prscia-

lilsima precition , y brevedad, que á todos inlliuyc

liii cantar aun al mascaníado. Explica afsimilmocoii

íoüdos fundamcaros todas íiis Indulgencias , citando

fusnutentlcos inlttumentos , y Autores Clalicosque

las defienden , y explican : y con Ungular , li delgada

íülidez, iiifinua la linca , y e'.bdo medio de la Teice-

ra Orden, éntrelas lagradas Religiones, y Cofradías,

Hermandades, y Congregaciones: o.cediendo a eftas

en tener Icñalado áe los Sumos Pontihces , Habito

eípecial con fus besdicioncs , y tancas ceremonias, de
"

tecebirle,Regla, noviciado, probación , y prol-eíslon,

con los medios, y Miniftros ncccllar;os pora lu ajulla-

da cxecuciou: de lo qual naaa tienen las CoFiadias
, y /

en todas le atlomeia ella Tercera Orden , á las tacara-

das Religiones.; pero no es rigurofamente Religión,

íino Orden íemcjante i ellas, i'or lo qual iio cayó dc-

baxo de la revocación general de Indulgencias
, que

hizo nueftio muy Santiísiaio Padre Clcraente Ocia-

Yo , y publicó Paulo Qiiinto á veinte y rres de Mayo
de mil íeifciencosy íe¡s,quecom¡eoca: ^omnnus fon-

tifexy a todas las Religiones, CoÍT:adias,£kc. [ ucs por

no tener los tres votos de pobreza , cattidad , y obe-
dicncia,&c. que confticuyen elTencialraenceel Eftado

Religiofo, no es Religión , y por contener otras mu-
chas , y eípccialcs lemejantcs á ellas , como Habito,

rezo, noviciado , profefsion , y Reglas aprobadas del

Suflag Poatifice: y ícr df verdad citado racc^o entre el

Re-
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•ReligIoro,y Cofradías i excede mucho ae(Vas,yíe

llama Orden , como lo ion los Militares , aunque no

íean Rfligiolos,&c.

Los DotlorcsTheologos que llamaron Orden á la

Sciahca Tercera Orden,le pueden ver en lasQueñio-

nes Regulares del Padre Fr.Manuel RcHÍrigucz.(A/4-

tiueí 'l{odri¿:uez^ , (¡Ueejhregul. tom.^. queejl.b<).) J en el

Rülaiio del Padre Fr.Beriiardino de liuftos.

LosDoétores jurílconíultosque vfaron del nom-

bre Orden , llamando aíslala Seráfica^ Tercera Or-

den , ion el Cardenal Zabarela (obre laClemendna,

[lUuftr, Señor Sojfn , en el defenferio de les Terceros, fol.

Í47 j Z48.)£'x eo defenlentia excommunicationis. Ar-

chidiácono , Capitulo primero de l^e^nitribus , libro

ícxco, jBfpecubdor de Statu Monachorum, y otros mu-

chos que afirmaron
, y defendieron

, que la Seráfica

Tercera Orden, es verdadera Orden (no Cofradía, ó

poco mas , como algunos ignorantes de fu Inftituto

üixeron, fino Orden; y Orden como las otras dos que

el Seráfico Patriarca fundó , y como dixo nuelha Ma-
dre la Iglefia de las tres: Tres Ordines, hic Ordirtaf.Qas

no dixera la Iglefia tres Ordenes , íi la Tercera no lo

íusraj y porque es Orden, vfaron del l^/o común de ef-

le nombre Ordai. (£« el Ofic. de nue/ho fadre S-Fran-

cijie.en U i.Añ* de fus Laudes,) Y Orden en Tercera

¿jrado de intVitucion Tercera , que íupone en el pri-

iBcro grado cjuc nueftro Padre San Francifco dio á la

Orden Primera de los Frayles Menores \ el Segundo

¿rádo en que pufo á U Ordea Segunda 4e lasfcnoras

po-
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pobres de Santa Ciai a
\ y el Tercero grado que dio á

la Orden Tercera, y Tercera le llama de l^enicen-

cia
,
por averia Inlticuido nuelho Padre Saií Fraiicif-

tO j 'wiftadd de las t-ervovofas inllanciasde muchos

hombres , y raugcrcs , tjue convertidos á Dios en d¡-

verías partes de Italia, le aficionaron al Inílituto de

penitencia que el Santo predicava , por mandado del

Pontífice Innocencio Tercero
\ y porque la Magcftad

dé Chrifto ie la mando inlVituir . quando por lasinl".

tandas de los aficionados al In'dituto de fenitencta^ fe

la mandó fu Magcftad ¡nltimir. {Lic. Luc. Concale^de

Sanchd , y ^{íaHO aditos del Arancel del Tadre Minaya,

fol i-j.El lüujh.Señor Cüil¡ex.$.i^ num. i.) Y afsi por

ellos mandatos , como por la afición de fus oyentes,

i
dio nuelUo Padre San Franciíco á las eípiiltiiales hi-

jos TerceroS'Cn fu Tercera Regla , el Inltituto de pc-

nitaicia que denomina.o porque fe denomina Orden

Tercera de Penitencia , ó de los Penitentes
, queccn

i

ííintos, y tan crecidos afectos celebran , y aclaman Pa-

dre fu Fundador , y Patriarca á efte Seráfico
, y Apof-

tplico Santo ,
por averies dado en fu Tercera Orden,

el Tercero Penitente InJlituPo , que en todos los Rey-

nos le ha rebebido , aclamándola con el pedales

aprecios Orden Tercera de Penitencia de

ttueftro Padre San Frandfco.

2

CA.
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CAPITULO IV.

mEL FU \!D AMENTO QJJ E GOZA
U Seráfica. Tercera Orden de Tetütencia, fundada en d^z^

pirfcccfiones que contiene la ^egl:i que la dio el

Seráfico fatttarca.

LA fegunda Excelencia de la Tercera Orden de

nueftro Padre San Francllco
, dibujan lasdoze

íij^uletues Evangelisas perfecciones, en que (e funda-

menta fu (agracia Regla. {Todas efias perfecciones /íVe-

ran ai los Capitulas de la %egU que e/ia en el fegund»

lluro de efe Compendio.) La primera es la Fe, que en el

Capiculo ptimeto ordena :(?«e »(j fea admitido aefa

Tercera Orden dUerege , o fojpethofo deheregia , e ittfa^

mAdo en ef.i , o ca/ligada por el Santo Tribunal del Sant»

Ojicio. Laíegunda perfección es la Bfperanca ,
que fc-

gun el Evangelilla San Maihco , íc alienra fervorofa

con la Penitencia , que es el Infticuco de la Seráfica'

Tercera Orden. La tercera es hCaridad , c^ne en el

Capitulo diez y íicte de la Regla , amonelta á los Se-J

roficus Tercetos, y Terceras, que vivan en vinculo de

caridad, vnidos entre si,y con lusproximos. Laquar-

ta perfección en que fe funda la Se. arica Tercera Or-

den, es la 'ju/licia, que en el CJapicuio fegundo orde-

na, que ninguno lea adinltido a U proicísion, Im aver

latiiieciio primero las deudas de I u cargo. La quinta

peifeccioii es la fifdíid , que cq vai jos Caplti^los de la

^00
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Regla, amoncfta a los Ter :eios
,
que vlííten los Hof-

picales, acudan a lo:> cncleiros üe lus hennaiius dirua-

tos, y los ayuden con oraciones, y MiiFas en lis penas

dcPurgaiorio.La íexta perfección en que fe funda eíla

Tercera Orden , es la Huntildid
, que en A Capiculo

tercero de la Regla, prohibe á los Terceros, y Terce-

ras la relixacionen ios habicos , y la van i cuiloiidad

en los vciViius. Laíeptima perfección es la ííonejii-

dai , que en el Capiculo quatto dq la Regla á los Ter-

ceros , y Terceras prohíbela afairten:ia en pub leas

cafas de juego, en comedias p ofan^s , v e.i ceros de-

íbneltos (araos , en que U Honejli iad cieñe eví jcntes

peligros. La octava es la Al>ilinencia
, que á los Terce-

ros , y Terceras amonetla en el Capitulo qui.itu de U
Re¿;la , que le abilengan de comer carne los Lunes,

Miércoles, Viernes,y Sábados. La nona perfección es

la De^ficien, que en los Capicules fexto, octavo, y trc-

zcde U Regla , aconfeja la DeVoatf» co.ique debea

ok Milla (ii pudieren) todos los dsas, rezar fus Horas

Canónicas, y frequenrar devotos los Santos Sacra-

mentos. Ladezima perfección es la "Pá^jqueenel

Capitulo dezimo de la Regla, prohibe á los Tercetos,

y í etccras, pleytos,dltcordias, y tenazci porfías. La

vndezima es la tentón , que amonetla á los Terceros

fe vnan, y
congreguen para tratar los dias en la Regla

fcñalados , de la reforma de las columbres
, y de la

corrección de los defectos. La duodezima perfeccioa

en que fe funda la Seráfica Tercera Orden , es el !Sum

fxtf^loj que cu codos los Capítulos de la RegU amo-
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ncfta á los Terceros , y Terceras , (juc procuren cotí , d

cxemplares virtudes edificar, y cxempührar á lus pro-
f

x¡mc.s,paia que viendo cttos íus obras buenas, giorU

ñcjuen k Dios en las alttfras.

CAPITULO V.
(

9)B LA T1{0?'^[ED AD C02^ QIJB FUE
[

figurada U Serafici Tercera Orden^antei defu infii-
^

tucion en U Sagrada EfcritArá.

LA tercera excelencia de ia Tercera Orden de

nueltro Padre San Franciíco, dibuja la Troprie-

áiad, con que íue hj^nrada en el Capitulo diez y nueve

del Geneíis , en donde íc lee , que üilcndo huyendo

Loth de los incendios de la Ciudad de Sodoma, rooá

al Angel que á U cumbre del monee le guiava , que le
|

dexaílc habitatcn la Ciudid de ücgor. Gemf.cap.19.

num, 10. S.Creg. fab. 1 .part. 'Pa/ior cnr<e ad modit. 1 8.

dizc : EJi enim in rnedi« SegarCivitas .) Aqui efik (dixo

Loth) \>nA pe<¡neñA Ciudad , a ¡a jual puedo huir , y /al-

igarme en eíU. Efta pequeña Ciudad de Segoreftava

en el medio que avia entre la cumbre del monte , y la

Ciudad de Sodonaa ; v en efte medio hgurava la Ciu-

dad de S*gor,el elbdo medio que ay cnue la cumbre

del monte, que íignificacleftado Religlofo, y la Ciu-

dad de Sodoma , que figura al raundo
, y Tus pellgro-

íos Incendios. Y dczirLoth,qucno quería fubir á la

cumbre del monte , ni qucdarfe en la Ciudad de So-

do-
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'idomi , fue dezír lo mifmo que dizc vno que intcnía

fec Seráfico Tercero. Yo no me acrebo álable ala

cumbre del monte de la Religión , en donde íc pro-

feíTan tantos preceptos ; ni quiero quedarme entre los

incendios del mundo ,
figurados en la Ciudad de So-

doma : y para abftraerme de lo vno , y de lo otro , y
allegurar mi (alvacion en vn buen medio , me acoge-

ré á la pequeña Ciudad de la Seráfica Tercera Orden,

que fe figura en la pequeña Ciudad de Segorjen don-

de fin la obligación de tantos preceptos como le pro-

feíFan en la cumbre del monte de las dos Reli piones

Seráficas, y fin los peligrofos incendios del mundo fi-

gurados en Sodoma ; me puedo falvaren el eftado

medio de la Seráfica Tercera Orden , que fe figura en

la Ciudad de Segor , como le faivo Loth en efta pe-

queña Ciudad de Segor , y como fe Calvaron en el ef-

tado medio de la Seráfica Tercera Orden , les Santos

Terceros, y las Santas Terceras que á efta Ciudad de

refugio íe acogieron.

CAPITULO VI.

S)n LOS í)EFOTOS A'?'!(ECIOS QVg
del Habito de ¡a Seráfica Tercera Orden hi:^eron iss Su'

mts^ontiJiceSilos Señores CardetialeSyArfobifpos^Olfifpos,

l^eyeSySeñores,y Caballeros.

LA quartft excelencia de la Tercera Orden de

nttctho Padre San Francileo , es el Sagradape^
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nitente U^úio ,c^\c im proi-ellores vlílcn , y dcqutí

hizicron devotos aprecios los Sumos Poiuihces Gre-

gorio Nono, {Fr. Luis de Mir% Expo/. de U T^egUy folia

^^o.Ef^e-c.Scraf. i.part.Ut.indic. , Maitino Tercero,

y Julio Segundo, que antes de 1er PonriHccs vilh'eron

. el Habito intaior de li "Seráfica Tercera Orden , con

los mifmos aprecios que le vitlieron ios Emincntiísi-

reos Señores Cardenales
, y los Iluftrifsimos Señores

Principes Ari^obifpos , y Obiípos , que en el tercero

Libro decide Conipcndlo íc refieren. De ellos fue

vno el Eraineatirsimo Señor Cardenal Don Paíquai

.de Aragón, Avgobirpo de Toledo , Tercero de Habi-

to, interior de la Tercera Orden de nueftro Padre San

^"rancifco , y tan amante de íii Habito , que cíhndo

paca morir ordcní*) elia devota claulula en lu ajullado

tcítaníento. [Thebayd.en jjo^l.fol. j 24.7 j 1 5.} Mand»
^ue mi cuerdofea enterrado vi mejho Convento de U Con-

j:epáen Capuchina de Toledo,O^cY mas abaxo dizcr^p

fea mi cuerpo \t¡}ido ch lo exterior , como lo mjndd el Ce-

remonial 'i^mjiio, por cumplir con lo *jue difpone U Igle-

fia ; puei a no ftr ella obligación^ mandáramos fe nos en-

terrüfl'e con el Habito , y forma que V« bermmo de nuef-

4*4 Ceny^eiito de la Concepción Capuchina de Toledo. (Pera

en lo interior fea mi cuerpo )fe/iido con eltraxe (¡ue hemos

ifado defde que fuimos afumptos a la Sacra purpura \ n»

'folo por Tercero de nuejlro 'Padre San Francifco , Jtno en

demoflracion de tenernos por V/jo de dichos Hermanos. De
los R ey es, Rey ñas, Duques, Condes » Marqueíes , y
jCavalleros de Hábitos , que devotos vlliicron el Ha«
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biroinreríor de ia Seráfica Tercera Orden de nueflro

Padre San Frandfco, fe dará noticia en el tercero Li-

bro de eñe Compendie.

CAPITULO VII.

g>E LA Gf(A7^<Dn rTILT^4f> QJ^t
¿ toÁos ios fecuUres efiaios fe ha ftguido , de U inlUtu*

tion de la Strafies Tercera Orden , tu ttdos los di'

tholic»s l^eynts en dondefe hafundado.

LA quinta excelencia de la Seráfica Tercera Or-

den de nueftro Padre San Francifco , es la ^íi-

lidad efpiritHal , y temporal que de fia inítitucion , faii-'

dación,
y propagación fe ha fcguido a todos losíccir-

l«ces eftados engodos losCatho/icos Reynos, en don-

de con el cfpiritual fomento de los Rciigioíos da'

Jioeftro Padre San Francifco jComencarOn les Scrafi.''

eos Terceros en todos fus fcculares sllados á deftculc

áfrtiguos vicios, á tnortificar pafsloncs, á obfeivar con

eficacia los DivinoSjy Eclcfiafticosprcc£pros,afeguir

mortificados los cenfejos de fu tercero penitente iiif-'

fituto, á frequentar devotos los Santos SacramcntoSjjr"

skexcrcitar caritativos los generales
, y partlculaies

ejercicios de la pcrfe¿la caridad que obfervaton, y'

obfervan en las Cárceles, Hofpitales , y Enfctmerias,

en donde la Seráfica Tercera Orden reparte mucha s

limofnas. Caufa porque fomentando la Santidad d i 1 -

Papa Clemcmc Ciuinto^cftos, V otros^iritátlvos tTt ^. ^
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ci,cios de la Seráfica Teicera Ordenj elogio la grande

"

vtilidúd efpiritualj y temporal que de lu fui dación fe

ha (eguido á rodos los que han obfervado, y obfervan

cl Tercei o Penitente Inlliruto, que fomentó fu Santi-

dad en vna Bula, diziendc: Arancel de la Tercer.Orden

/si. 119.) Siendo alumbrado nuejiro coraron del Ef^iritu

ÍI>i)>ino , y mecido con intención piadcfa para libremente

ítnceder algunos henejiiios a los piadofos lugares y y per-

/bnas, efpetialniente a ¡os amados Hermanos,y Hermanas

de la Tercera Orden del 'Padre San Francifcp, donde quiera

que ej}an,en la qual Orden Verdaderamente Je hazS^i llue-

vas obras, que rejponden a la falvacicn de las almas \
por

lo qual, por refpecio de la dicha Ordett, todo el mundo reci'

be lumbre de buenos exemplos , ^c. En efta Bula , y en

otras que por la brevedad no fe refieren , fe recono-

cen les lobcranos aprecies que déla Seiafica Tciccta'

Orden hizieron , y hazen los Sumos Pontífices , con-

cediendo para el efphltual aumento de fus cfpiiitua-

les exercicios, elpcclales privilegios, Indulgencias , y
graciasj por aver reconocido los crecidos eípirituales

aumentos
, que de la obfcrvancia de fu Tercero Peni-

tente Inllituto jíehan feguidoá todos los feculares

diados por todos los Catholicos Rcynos , en donde
los Religit fos Seráficos la futidaron ; y en donde los

ícculares Tcrccr'os, y las devotas Terceras de la Será-

fica Tercera Orden, han introducido la Honejiidaden

íostraxesjja Sobriedad en las comidas , la Mode/lia en

las convcifaclones, la Ferdad en los negocios, la Dtbi-

da Atención á los Eclcfiafticos, la írtrueneja de los San-

toe



SerafícaTerceraOrden, 2^
tos Sacramentos , la yeneraehn á los Templos Sagra- >

dos , la Continua MentA Oracien en los Íntimos clpití-

tualcscxerciclos , la Attmien á las Sancas devociones,

la Caridad en las viíitas de las Cárceles , U lye/litueiou

¿c las honras , y haziendas ,y la Importante Moitificá'

tio» en los cfpirituales caritativos , y penitentes cxer-

cicios de la vida clpirltual común de la Seráfica Ter-

cera Orden,que los Religiofos hijos de nuellro Padre

San Franclíco,fundaron en todos los Cathoücos Rey-

nos del mundo.

CAPITULO VIIT.

f>E LOS ES ¥ I^ITVjI lE S HIJOS
Tereerts, y Terceras, 4}ue la Tercera Orden de niitjtrt Ta-

ire San Francijco exerciti en los e/piriluales ,
earitativts,

j penitentes exercidos de fu'i^ida efpiritual ícmun , y l$s

dio de/pues para Fundadores , y liejormadores de •

otréu Ordenes , y l^eligiones

Sagradas.

LA fexta excelencia de la Seráfica Sagrada Terce-

ra Orden , íe dibuja en la General , y fohraná.

difpojicion del Tercero Penitente Inftituto, contenida

en la Tercera Regla que el Seráfico Patriarca dio á Tu

Tercera Orden , para todos los feculares citados , en

que efta Seráfica Tercera Orden ha tenido¡tiene yy
¿«, tantos, y tan prodigiofos Santos Terceros , v San-

tas Tercera^, que^a Tercera Díder í i>M*^orque:»4

B4 " V'
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Us ha dado \ y losSancoj. fei ceros , y Santas Terceras

^ ut ya no tiene, porque benigna los dio ^ Los Sancos

Terceros,y las Santas Terceras que efta Seráfica Ter-

cera Orden í/V>3í,porque no los ha d&Á9,ion los que ccn

oíros Veneiabies Terceros, y Terceras , en el tercero

Libro de elle Compendio fe refieren. ^ Los Sant£)S

Teiccros, y las Sanias Terceras , que ya no tiene por-

que los dio para la Fundación , y rcfuimacion de otras

Ordenes,
)
Religionc s Sagradas, ion con otros Vene-

iabies Tetcerosjy Tcrceras,los fíguientes.

Ala eíclarecida Virgen íBeata Angelina deTermiSf

Cendeía de Civitella de /\prucio , y Tercera de Ha-

fcitu exterior de nutftro Padre San Francilcoj exercitó

piimcro erta Seráfica Tercera Orden, en los elpiritua-

lc¡> cxercicios deluvidaeípititual cuoiun.y la ditáfii-

pues de exercitada paia Fundadora del Monañeiio de

ias Religiolas Monjas Terceras hijas de naeftroRa-

dre San Francifco , que fundó en la Ciudad de Fulgí-

no. {ChteneLSeraf.tent. i .foL 18) Eftas comentaron á

profeflar los tres eílenciales votos de Obediencia,Po-

breza, y Caftidad, que á la Tercera Regla de la Será-

fica Tercera Orden , añadió la Santidad del Pontífice

León Dezinrio, en vna Bula que comienza: Inter cute-

ra jdada en San Pedro de Roma , á veinte de Enero

del año de mil quinientos y veinte y vno , año o¿lavo

de íu Pontificado.Bula en que el Sumo PontificeLeoti

Dezimo , elevo con dichos tres eílenciales votos a la

Seráfica Tercera Orden en Religión para losReligio-

(os Tciccrgs , y pa» jas {^eligiólas Monjas Tcccetas
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qne fe rcduxeion a vivii en comu./idad ceñíaos a los

t;es clicncialcs votos de Obediencia, Pobrezi, y Cal-

ti jád qje proiellan , y
qac los dif^srencia de bs .SCQ-

Lrcs 1 erectos ,
qae no profellan dichos tres cliencio-

ICS votos.
. ^ I ^ fV

También ala gloriofa Virgen SintisCoUci^. yEn

los Oficios d, los Santos de Us í • rj Ordenes ,
en el de Smta

CoUíia 4b.de Marca ] Tercera de tiabito exiet.or ac

nueftro Padie ban Fiancilco ,exeicitó primero Cira

Tercera Orden, en los exerciclo. de lu vida clpintuai

común, y U dio deípue* para refoim adora ue los Con-

ventosde nuciha Madie S-nta CUra ,
que le avian

fondado en Italia , y que reformó b glonola \ irgen

Santa Colecíi , con autoridad del Papa Benediólo be-

xiraotercio. {El lHufir. Señor Guilíex. §. 17. foLi t^..)

Hecha U refirma , recibió el Habito de Rclig.oU

Monja de nueftra Madre Santa Clara, y
palsó de cita

vida a -^ozar los eternos deCcanlos de b gloria.

A la^Vpnerable AngeU de Sen/ano. :En el Eí^it0mje

nutJlrosAnnaLañode 1517.) Tercera protella de Ha-

bito exterior de nucllro Padre San Francilco, exeru-

x6 cambien cfta Seráfica Tercera Orden dePenitcn.

cia , y defpucs de exercitada en los penitentes exerci-

cios de lu vida efpiritual común,U dié para Furdado-

ra del nuevo O.den de Rcliglofas Mocjas Yrtuiuas.

que la k'enerahle Tercera An^eU de Senfano ,
tunüocn

Mantua con iícencia,y aprobación de la Santidaa del

Pontífice PauloTerceto.

Jambicü cwKiíQ ia Seiafica ^Teiccia Orden en
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fus cfplciruales cxercicios , á la Fenerahle Señora Dcná

Adárh de Toledo. [Wu/ir,Señor Guillex. $. i y./í/. 114-)

hija ác\ efclarcclclo linagc de los Excelentiísinuis Se-

ñores Duques de Alba, y Condes de Orope(a,y Ter-

cera de Habito exterior de nueftro Padre San Fran-

cifco. y exercítada en la Seráfica Tercera Orden con

los erplrltualcs cxercicios de fu vida cfpirúual común,

la dii dcfpues para Fundadora de vn Convento de

R eligiólas Monjas de Santa Clara , que dicha Veneré'

ble Señora S>oñá Marta de Toledo fundó en la Ciudad

de Toledo , en donde murió Rcligiofa profella de

imcllra Madre Santa Clara, [llluftr.Señor Guillex.en el

lugar citado.) Aíslmifmo exercito elta Seráfica Tcrcc^

ra Orden en fus penitentes cxercicios, a fu Venerable

hija Tercera Sóror Serafina , y la dii defpucs para Fun-

dadora de vn Convento de Religiofas Monjas Capu-

chinas, que fundó en Barcelona en donde fue Aba-

deía , y en donde murió pcrfe¿liísima Religiofa Ca-

puchina.

Tan.bicn cxcrcitóla Seráfica Tercera Orden en fus

cfpiriiualcs , caritativos , y penitentes cxercicios , al

gloriólo Padre San Juan de Dios , Tercero profeíTo de

nucftro Padre San Francifco , amantiísimo devoto de

eftc-Scrafico Patriarca, y perfedifsimo obfervante del

Tercero Penitente Intlituto de fu Seráfica Sagrada

Tercera Orden. (Arancel de la Tercera Ordenycap.i^'foL

5 X.) Orden Tercera que tiene la gloria de aver teni-

do, y de aver dado vn elpiritiial hijo como San Juan dt

í>ios y para Fundador de vn fagrado Orden tan ejcem-



Seráfica Tercera Orden, i'j

{rfár, de tanra cd¡ticac¡on,y de canea vciüdad como es,

y fiemprc ha fido la que nueflro 'Padre Stn Juan de

íDjW fundó para la neccírariacura de los pobres enfer-

ipos. (Tadre Manuel Lobo ,\>idi del reneral>U Tedro de

Vetanc.) Y para que dlclios pobres enfermos tuvielien

pladt'fas caías de convalecencia en que conv'alcccc

re<;ogidos, y con caridad adminiftrados \ dio la Seráfi-

ca Tercera Orden al l^entrable fedre de San Jofepk Fe.

tancurt , para Fundador del Hofpiral de convalecien-

tes, que fiindó de naeftra Señora de Belén en la Cvz-

dad de Guatemala , ííendocomo es Tercero profcllo

4c Habito ex: erior déla Seráfica Tercera Ordenen
que murió ,7 fije enterrado con el Habito de nucílro

Padre SanFrancifco
, que á<"us retratosle mudaron,

lllntandole otro que no íe vl(lió,y no fe (abe el funda-

flaento.

CAPITULO IX.

• ' •

.

9in LA T^IMACI A y A-NjriGVn^ AD ,r
preeedencta ^uegt^a laTerar^ Orden de nue/}'^o Tddre

San Francifto^ entre otras cinco Sas^radas Terceras Orde-

nes,^ue a exemflo y imitación de la Seráfica Sa-

grada Tercer* Orden fe injlituyeren.

LA feptima excelencia déla Seráfica Tercera Or-

den, fe dibuja en la primada, antiguedad^y pre-

cedencia ,queíntre otras cinco (agradas Terceras Or.

rienes.^ora, Tudre Miranda <Di. ec.fr^eU.ttm . 1 .qu£jl.

56. art. \ ,t9nc. i.) poraViCt üdonucftro Padre San

Fran-
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Francifco cl primero que ¡nftituyó Tercera Orden áb'

Penitencia , y por aver fido
, y fcr efta la primera que

fe fundo para todos los íeculares citados en la Caiho-

iicalgleíia ; corr o fe puede ver por las mifroas Bulas,

que de todas fe cxprelían fcgun el orden «on que los

Sumos Pontífices aprobaron ,y confirmaron íus Re-
glas. {f.Sih.tom.de fus Opufc. Opufc.Sjt Temarijs^

«¡utejl. ^.num. 1 1.) A la Seráfica Tercera Orden que

inftituyó nucftro Padre San Francifco , con aproba-

ción del Pontífice Honorio Tercero; conftrmó,corao

queda dicho , la Santidad del Papa Nicolao Quarto,

en la referida Bula qaccom'iení^ii: Supra metitem Ca-

tbolicét fi¿eíi dada á diez y fiete de Agofto del aík) de

mil docicntos y ochenta y nueve , año íegundo de fu

Pontificado. ('P.Sil^.tn ellugarcítad.ju^Ji.^.num.i t.)

A la Tercera Orden que á imitación de nuellraPadrc

San Franciíco, inftituyó hueftro Padre Santo Domin-
go, y que aprobó el Papa Honorio Tercerojconfirmó

el Pontífice Innocencio Séptimo, en vna Bulaqiíe co*

mienca: «JWií Afojloitca^iátfda á veinte y fcls de Junio

del año de mil quatrcclentwy cinco. {Sii\>. OpufcM

Tertiarijiy^M/eJt. 3 .nunt. 15.) A la Tercera Oiden que

los Padicsr Serviiasdela Congregación de la Virgen

Maria nuertra Señora , inftituyeron con Ucencia del

Pontífice León DezlnT(^,tx>nficirió la Santidad áel Pi-

pa Martillo Quinio,en vna ConlVitucion que tambiái

comienza; Sedis Jpejiolicte pro)fidnitia , dada el año de

mil cjuatiocientos y vciuiciy quatro. {lllt^. Stñor
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.-'j.HKW. ! j.) A la Tercera Oideii que los Rcligiofos

dc.nucltro Padre San Aguílin, ¡nftituycron con apro-

bación,y licencia del Papa Martino Quinrojconhrmo

fu immediato íucciror el Poiuihce Eugenio Qu3rto,cl

año de mil cuatrocientos y treinta y vno. (P. Stiv.

O^ufc.i.íjUíeji.jf. num.i^.) Ala TciceraOrden que

los Reiigioíós Padres del Carmen ¡nllltuycron \ con-

. firmó el Papa Sixto Quarto, cu vna Bula que comien-

za : Dum AttcHía , dada el año de mil quatrocientos y
íetenta y feis. A la Tercera Orden que los Padres Mí-
nimos de San Francifco dePaula inlticuycron, conhr-

.mo el Papa Julio Segundo en Tu dezimaConftitucion,

que comienza: 'Dudum id Sacrum Ordinis Minimorurnt

dada el año de mil quinientos y íeis. '¡¡^ De codo lo

dicho íc infiérela mas antigua confirmación , y anti-

.gued^d de la Tercera Orden de nueftro Padre San

.Francifco, fegun coníla de las referidas Bulas , en que

fe pueden ver, y numerar fus añosj para que mas cla-

ro fe vea, que es la Seráfica Tercera Orden, fegun fa

Confirmación , ciento y diez y feis años mas antigua

que la Tercera Orden de nuelbo Padre Sanco Do-
niingo, que es la fegunda en orden de Confirmación.

Es la Seráfica* Tercera Orden de nucftro Padre San
Francifco , ciento y treinta y cinco años mas antigua

que la Tercera Orden de los Padres Servirás , que es

la tercera en orden «de Confirmación. Es la Serufi.ca

Tercera Orden, ciento y quarenta y dos años mas an-

tigua que la Tercera Orden de nueftro Padre S.AguC
cinj que es la quaru en ocdcn de ConficcRacicn. Es
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la 1 creerá Orden de nueftro l^adrc San Frandíco,

ciento y ochenta y hete años mas antigua uuc la Ter-

cci a Oidcn de los Rel¡gior9S Padres del Carmcnjquc

CN li quima en oidcn de Confirmación. Y es la Será-

fica 1 crceia Orden, docicntos y diez y (ietc años mas

aiui^uj queia I crcera Orden de ios Padres Mlni-

n:üs ,
que es la fexta tn orden á Confirmación. (?.

§>urd cap.^. fol^yé ) Confirmacior.es que íe cxprcf-

lonítgun lus Bulas , para íüfegar porfías que hazcn

grave daño á las conciencias, y para qrie íe vea que la

i ercera Orden de nueftro Padre San Francifco pre-

fiere , y de be preferir á todas las otras Sagradas Ter-

ceras Ordenes; por fer (cgun fú inftitucion , y confie»

njacion la primera, la mas antigua , y la que debe te-

ner entre todíscl primero jugar , que los Seráficos

Terceros no pueden ceder, ni dar -.porque aísilelo

concédela mas antigua Confirmación de íu Tercera

Sj¿rada Orden.

CAPITULO X.

<DE LOS FA^O^es QJJE LOS SVMOS
Tuntifjid hi:^tTon k U Seráfica Tercera Orden: para el ef.

jiirituai Jómenlo de la )>tda efpiritual común jue

benignos aprobaron,

LAoílava excelencia de la Tercera Ocdon de

nuclko Padre San Franciíco , dibujan los pirií-

culares favores que á (u$ ProfifÜbrcs Jcrccios hizie-
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ion los Sumos Poiicihces que las favorecieron, y am-

pararon deídc fus felices principios -, eípecialmentc el

• Papa iionorio Tercero los defrndió de las injurias, y

I.
agravios , que á los Seráficos Terceros liaziau ciertos

i¡
Miniliros juezes, hazicndolcs recebir, y tener contra

. fu propria voluntad , oficios públicos , con cargo de

,
cobrar, y recaudar rentas:

y
obligandulss á hazer cier-

. tos juramentos, al parecer licitosigtavandoles con cí-

1 tudiü paiticular, mas que á los otros Ciudadanos que

,
no eran cu cierras paites de Italia Terceres. C?. Mi-

, randa, expof.de U 7\egla,fol.6.~.Í.) Y pata que los Se-

ráficos Terceros no fucilen afsi gravados , ni por las

referidas , ni por otras lemcjantcs peclccucioncs ic

embarazallen tus elpiiicualesexerclcios , dcípachoá

I

fu favor
, y contra dichos jaezas , ci Papa Honorio

^Tercero, vn Breve que fe cxprelia en las Seraneas Co-
xonicas; y que porotrasiemejantcs pcrfecuciencsin-

fcrtó el Papa Gregorio Nono en otro Breve, que á fa-

vor de la Seráfica Tercera Orden dio , que comienza:

Weteflandd humani hoflis , dado en San luán dcLetráu

de Roma á treinta de Marco del año de mil docien-

tos y veincc ocho, año íegundo de fu Pontificado. Y
porque pallados algunos mefes , bolvieron dichos

Juezes a embarazar loscfpirituales exercicios de los

Seráficos Terceros, con las referidas, y otras periecii

ciones; deí'pachó el Papa Gi egcrio Nono vn Breve, i

los lluftrifsitnos Señores Princ¡pesArcobirpcs,y Obif-

|)Qsdc Italia,para que amparaírea,y defendlelicn á los

ptofcíTores Seráficos Terceros,y inajpufieíTen á dichos

per.
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Compendío deU
peueguldores Juczes , ceníuras Ecíefiaftlcas , notifí-'

candóles el Bievc que com¡er9a : 2<^mis patenter.Y,
aunque en eftos , y en otros Breves que goza la befa- I

j,

fíca Tercera Orden
s y que íe expi tlUn cü las erafi.

cas Coronlcas
, ampararon , y defendieron losjefeií-

dosPctJiifices álos Seráficos faceros ; no los exi-

mieron, ni tacaron , ni ellempruaron de las juridicio-

íics ordinaria, y íecular; porque á vna, v a ona euán,

y deben eftár, y es razón que eílcn obedientes^ rendi-

<lüs,y íugctos.

CAPITULO XI.

S}B LOS CHAFES S E x\T IM I E 7S(T0 S

^Kcles 'Demonios han tenido , j tienen
,
por la injlitucion

de la leñera Orden de naejtro Tadreáan

Francifco.

LA nona excelencia de la Seráfica Tercera Orden,

dibuja la perfección conque en todoj los í>e-

tubres clbdos florecieron heroycas las virtudes de

los primitivos, y de otros virtuotos Terceros que def-

ce íus felices principios obíervaron el Tercero Peni-

tente luftituto j que emprendieron , con pjrticulares

fentimientosdelos Demonios, que manifellaion len-

tidos fus tormentos en el figuiente luccrtb. [Arancel

tie la Seráfica Tercera Orden,por Lucas Con^ale^fol.i^.)

Caminando para Eípaña en vna Nao de Chrilíianos»

dos Religiofos hijos de nuelho Padre San Francilco,

oyeron ázia vna parre del Mar vnas Ultimólas quexas,

quedenotavangravirsimosfentimientos , y juzgando

ips del Navio que eran pciíonas que íe ahogavan en-

tre
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ire el tropel de las oUs.aplicaion prelurofos cl Navio

a la parce donde fe oían los Umencos; Y conifderaiido

los R.el¡giok)s, que folamcnte fe oun las vozes, y que

los ojos no percebian cofa alguna, con:\en^aron a con-

jurar á los del llanco , y á naand^rjes en nombre de

Dios , que dcclatallcn la caula de íus lalViraoíosfcn-

tlmientos. Entonces fe oyeron en losayresvnasvo-

2£s, que expreílaron diziendo: Que eran efpultus del

Infierno , y que íe lamentavan íentldos de vna Terce-

ra Orden que avía fundado Francifco, que obllgava á

los Derrionios á hazer eftos dlícurfos : One ios l^íU^h'

/os j y las '^eligiofas fe /aben, y fe librea denue/lráí

manos, harto es ele fentÍT\ mas f>.i/Je,ijue tienen mucho an-

dado ^ara fu fabacion, por fer las oca/iones menos, y el

remedio mas), la mano con el exemplo de muchos buenot

jue viven en las 'i^eligisves retirados. Tero que los fécula»

tes Tercer(, ¡Viviendo en el mundo, cafndos , son hijos, cort

rentas, y con otras conveniencias temporales-lefios por ajuf>

tarfe a V?m %egla tanfácil de ohferV/tr, fe fatVen, yfsli»

breiyde nuejira juridicion, nos dan efpecial tormento a los

S)emoníos, y alLifierno. 2)e e/h nos lamentamos fentidos,

de ijlo nos qitexamos atormentados,y de ejio nucen mejlrot

gritVesfenttmimtos. VozeS qne dsxaron a todos los del

Navio admirados de aver olio el fcnclmienco que tie-

nen los Demonios , y que manifeílaron por la obler-

vancia, que hium del Tercero Penitente ínftitiuo, en

los pri.Tíiñvos Seráficos Terceros : Permitiéndolo afsi

la Mageftad de Diosjpgra que los Terceros, y Terce-

yas ds oacítio P^dtc SanFrancifcoife alica:cn á cbíer-

C vár



ijqmpenaw de la
'

var ci Tercero PcbIccdic Iiilíuuto,dc fu Seráfica Ter-

cera Orden; conlitlciando t¡moratos,que íi por }a ob-

ícrvancia de losDivinos,y Eclcílarticos Madamíencos,

y por ladclTcrccío Penitente IníUtuto, tienen losDc-

níonios crecidos íentínr.iento$,eB las perdidas que tic»

rcn de (preciados*: tiOibicn coiíiguen ellos comunes

encn-.igos paiticulaics ganancias , viendo en iosTcr-

ccros,y Teiceras de nuelho Padre San Fiancilco,apa-

gsdos ios primeros íev votes con que recibieron íu Pe-

nitente Habicu,diveitidoí-en los entretenimientos del

mundo, y cividsdos de los íaludablesconrejosdclTcr-

ctro Penitente Infticuto, que les arronefta la mas per-

ft¿la cbícrvancia de los Divinos,y Eclcíiafticos Man-
daiTíientcs Per ello han tclicicado tanto losDcmonios

.«Hibarazar les cípliicualcs , caritativos , y penitentes

cxtrciciosde la vida elpiiitual cumun delaSerafica

Ttrccra Oicenj valicndclc de lus diaoülicasaíiucias,

pata divertir a los mas de los Seráficos Terceros , en

temporales ne^oclüS,que no Ion déla proptia'vtiüdad

de lus calar., ni pata ci tlpiritual fcmcr.to de íus elpi-

ritus.Efto vilto cftá qvic no ha de cauíai fcntimiento a

•los Dcmonlcs i folo si le tendrin eftos «omunes enc-

mlgos* viendo a los Terceres , y Terceras cnnr.cnda-

dot^pcrfcdos cbícivanrcs de los Divinos Mandamic-

tos.y de losXaludablesconfejos de lüTerccro Pcnitcn*

te InílItuto.Otros Privilegios de cfte Seráfico Tercero

Orden, podrá ver el curiofo en la Tercera Orden Se-

ráfica del Padre Arbiol , y en U Via-Sacra del Padre

Fr.Jofeph Montéis, imprclli en Barcelona, y en ortos

Aucotcs. LI.
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LIBRO SEGVNDO.
DE LA TERCERA REGLA
dada por nucílro Padre San Francíf-

co a íü Seráfica Tercera Orden, cou»»

ñrínada por la Santidad del Papa

Nicolao Quarto.

Y EXPLICADA POR EL AUTOR DE
cfte Compendio,

4Í>VE1{TE1^CIA T^CESSA^IA AL LECTOl{
Ttrcero , hija de nuejlro fadre Sav Francifco,

NO faltaron (Hermano rolo Tercero) erobU'

diofos que dixeron que nueCtto Padre San

Franciíco no avia dado a fus primitivos hi-

josTerceros , Regla eícriia para el govier-

node fusclpltlcuales excrcicios ,y conftalo contrario

de dos declaraciones dedosSumos PontiñceSjvna del

Papa Nicolao Quarto, en el Capitulo diez y íeis de la

Tercera KegU, que por veinte Capítulos Iníertó en la

!C i. BuU



^^ Compendio deU
Bula de fu Confirmación) en (»uc dcc-Iaio diíIenJo : T
^or qusnlo ella ¡n e/ente forma ¿e vivtr , tu)>o fu in/iDu-

cion del hfenaVenturuHo San Fraucijco. Otra declaración

fue dcl l-'apá León Dezimo, en b. Bala que comienza:

Inter Cíetera,t\i cjiic declaro diziendo: íiie hecha !a di.

chal^egUTetcerA , ell^iaiAVenttLrado Sán Fraxicijc».

Decbracioucs porque dixcron los Seráficos CuroniU

^s, que la Tercera Regla fue dada por iiucRro Padre

San Francií'co , y reformada por la Santidad del Papa
|

"NicoUio Qi!arto,e:i la Dula que comienc?.: Su^ra mon- I

iem Cithoiita jidci y dada a diez y lictc de Agoüo del '

año de mil docicntos y octienta y nueve. Deja letra

de fefta Tercera Regla , fe íacaron los mas pr¡*i pales

puntos que le explican en lus vcints Caciculos íi-

guientcs.
*

E X'? Lie ACI02^ DE LA ^FCLA Í)E LA
SeYafica>-Tíycera Orden de nuejho T-adre San írancijco. *•

CAPITULO I.

I

2)F COMO SB HA?^ DU BXAMl\A'í{ LOS
* que quijicien tntrar en U Orden,

1

LOs que han de entrar en ej}a Tercera Orden 3 han de

fer Fieles CathílicoSy y de nhfun herrar fofptcbó'

fo. El que tuviere , o hubiere teñid» en alvnn tiemj» ejtos

dtfciiosy no prtede fcr admitido a efla Orden Tercera'', y (i

U fuere fea lue^o fxcltñH» de la Orden , j dennncUdo al

Ó4H, i
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4*ntó Oficio de U htjiaficioA , pAra fer cajli^uda.

EXT Lie .^C 10 2^^ i

EStc primero Capitulo contiene las dos necelfa-

rias iiifoimaciciies , que el Sccietniio de la Se-

|a6ca Tercera Oídeu debe hazcr , del prcreadicntc

que intenta receblí el Habito de efta Terccva Orden,

y 73 para ki recepción ha prefentado fu petición en la

Junta. Vna iniormacion Icrá tccreta, otra publica, an-

Accediendo á la publica la fecrcta •, y veguiandotc eii

vna , y otra por el interrogatorio que íecxpreiía en el

Capitulo primero de las Conftituciotics Geneialts ás

ja Seráfica Tercera Orden. Eneftc interrogatorio íe

folicita, que fcan los pretendientes del Habito de ella

Orden, vetdaderaíDcncc Cathclicüs , nc dcicendien-

tes de judios, ni maculados de, Padres, ni Abuelos, ni

parientes que ayan hdo por el Tribunal dciSanto

Oficio CAÍligaciDS. Y porque dichas laformocíones íe»

creta, y pública,no fe han de hazer de los que Ion no-

.toiiamente conocidos : no íc harán iníc>rm3cíí>nci de

jlos pretendientes Sacerdotes , ni de icsF.imitiai esdel

; Santo Oficio , ni de los Señores de Titulo , ni de los

tCavalleros de Hábitos Militares , ni de los qne cu di-

.cho Capitulo cxpreílan las Conftituciones Gcnf rales,

i Advirtiendo , que los que han de recebir el Habito,

. han de tener quinze años cumplidos, y diez y Icis pá-

. ta la profelsion, porque no íiendo aísiíera nulafíegun

. el Concilio TiidcQtIno) la ^LQÍelíion , poj- ícreíia

C C ^ Vfr.
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verdadera Orden , como dize el Iluílrírsimo Señor

Guillexccgui ,en elfol.i 89. nuni.i. en donde refiere

las palabras del Concillo Trldemlno.

CAPITULO II.

íiB LA F01{MA (DEL C £ <B IM I E T^TO
de Íes que quieren entrar in la Orden.

LOs que han de fer admitidos en e/la Orden , han Jt

rejlituirlo ageno , fil$ delten y y /e ha de ha:z;er

información de fu ojicio y ejlado y y calidad. Acabado el

éño de la aprohcían, defele la profefsion, precediendo el pa^

tecer de algunos Hermanos , y hagafe athpuhiict de ella!,

y no pueda dexar ejla Orden, fino para pajfar i Vna de las

ií(eligiones aprobadas. Y las rrmgtrts cajaias no feanád-

mittdas f¡n licencia de fus maridos,

SXTLICACIOI^

H Echas las Importantes informaciones del pre-

tendiente del Seráfico Habito de efta Sagrada

.Tercera Orden, viftas, aprobadas, y reccbidas de los

plí.rctos de la Junta ;
diípone efte fegundo Capitulo

a dicho pretendiente, tres neceílarias condiciones pa-

la ¡a obfervancia de íu Inftituto : que fon la publica

lecepcion del Habito, la inftruccion neceflaria de no-
vicio

, y la obfervancia de tresliccncias que eftá obli-

gado á fc4lr anees i^e pcofcilar | y Íico4o y* piofcílb.

La
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,a publica rcccpcloií del Habito , ordena al pretcn-

Idlcntc en publico, no en calas particulares ellando la-

no , ni en cfpcciales Oratorios , (inocn la Capilla de

los Terceros, fi la huvicrc, ó en los lugares que feiia-

la el Capitulo primero délas Generales Conllicucio-

nes: En donde con afsiftencia del Miijlftrc, Ccníiru-

rios , y Difcretos , leiá publica la rtcepcicir. del que

recibe el Habito dePenitcncia;? que dcbcn alMltir ios

referidos Difcretos , por (cr la publica recepción del

Habito, vno de los mas principales Ritos,que a lenic-

Jangt délas Religiones Sagradas goza cita Setsfica

Tercera Orden, y á diftincion de las que llaman Co-

fradías, que no tienen efpcciai recepción de c'mtOy >
Jetermivádo Habito^ cómela tiene cfta Se.afica Tf tce-

ra Orden , con aprobación de los Sumos 1 cnnficcs

Honorio T«rcero, Gregorio Koro, y NÍcoIbo Quar-

to, que la aprobaron;y de otros que cciicediticn par-

ticulares Indulgencias , y gracias , ales que dtvutos

virtieren fu Penitente Habito.

La conveniente inílruccion , y necelfaria er.ítñan-

^a de los novicios , y de las noviclis en ti 21 o del no-

viciado ; es vna de las mas importar res
, y cxcclemcs

ptopriedades qae tienen las Ordenes Sa j:i adas , y de

<\oc goza la Seráfica Tercera Ordtn ce Penitencia . á

djftincion de las Cofradías que no tienen año de no-'

viciado para fus Cofrades , como tiene efta Teicera-

Orden para fus hijos Terceros , con aprobación de

los Sagrados Pontífices, efpecialmciue de la Santidad

del Papa Nicolao Quaito, que en eftc fegur do (^api

,C 4- ''j



AO Compmdíodcla
tuk) deterfDino la neceflaria ¡nlliuccion,y convenien- ^"

te enltñanca de los novicios , y de l^s novicias ,< n el li^

año de noviciado que sprobó, para que en e! diícm lo toiil

de elle rupieíícnjy íe enteiairen del Tercero Peniten-

te Intlituto , contenido en la- Tercera Regla de elia

Seráfica Tercera Orden.

Las tres neccílarias licencias , que fe contienen en

tílt C.r.piiulojíc deben entender alsi; Vna antes de la

reccpcicn del HabItOjOtra íiendo novicio,y otra def-

pucs de protcflo. [tnUíBuU <ie2\ic9ltio Quatto.) La

licencia antes de la recepción del Habito
,
pertenece

lolamente a los calados , y es eftatanncceíraria ,que

aísi como al varen no fe puede recebii íin licencia ex-

prclla de In elpofa: aisi íii elpola no puede fer admiti-

da hn licencia de lu clpoío- La licencia de que ntceí-

íita VDO Tiendo novicio, cí la que debe pedir á la Jun-

ta para profellar jprelci;tando en cfta la pétente de

novicio ,
para que conftc que tiene cumplido el año

del noviciado. Licencia que no íe debe dar l¡n que el

novicio fea exaroinado primero de la Regla, de íu ex-

plicación , de las Conílitucioncs Generales , y de las

particulares que novicios , y novicias dtben (abcr an-

tes de profcllar, y de que han de fer examinados ante»

de 1er reccbidos , y por la profcísion Incorporac'cs en

ella Tercera Orden, ^quiíc debe advertir
, que los

novicios que deípues de dos años no huvicrcn profef-

íado , y Tiendo por tres vezes requeridos por el Maef-

iro de novicios , 6 por otio de los Zeladores , no qui-

sieren pioFcHar , ímo dexnr la proícT&ion pora d arti-

culo
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culo de la muerte iteran borrados , y tildados de iOS

J¡bros,cüfHO lo ordenan en el numero oélavolas

ConfíuLJcIones particulares de eftaTcicera Orden.

Cumplido el año , y dia de noviciado , hará el novi-

cio , ó novicia con aprobación , y alsiftcocia del Mi-

iaio, ConiiUarios, y Diicretos, la profeision en ma-

nos del Padre Corailíarlo Vihtador , ó de ia compa-

ñeio-.frometiendo de ¿Udrdat todos los MandámtcniüS de

í)ioSy y también dsfatvfacer como con^nene^f or U í tr¿nf-

giefsiones que cometiere cmtrA ejla forma de vn ír, f«<i«-

\d<i líamafo efluUei e a U Voluntdd, y jni'^if del Vifit^dor.

•rofersion en que debe ad^lrtir el proh ilo ,
queelia

irofclsiürt que hizo , no le pone nueva obiigacion de

icccdo inortat; porque aquellas palibr.is qns exjyeí-

6 al profeliar, diziendo: Hj^í-Voí" y prometo .t •l'ios,

lo fe coman, ni fe deben comar/cgun el rigof ,y f » o-

ciedad délo que fuenan; (ino impr^ priamt'riif,;/ co-

lO dizen los Lógicos largo modo. Pcrquc roU.r.en-

lignifican vn ticrrc propofuo de gu:írdat los Man-

damientosde Dios
,
que no obliga dicho propoiiro a

pecado mortal , cor.o declaro la Santidad dcli^tpa

Nicolao Quarto, en el vltimo Capitulo de eO a Rcg.a,

diziendo: Mas en todas Us cofas fobredichas^ a 1<ís ^tiales

los Hermanos denueftn Orden no fon oblioaao^ por los

í)i)'inos preceptos , o Eflatut^s de la ¡¿¡eít.t , r,o ¡juenr/tos

f^ne alguno de ellos quedi oLligcdo k ciilpn mortal. En ef-

las palabras íc fundo el doáirslmo Padrf^ Fray Bct aar-

dino de Buflos, citado del Iluftrirsimo Solía, en el de-

fcnrotiodclos Tercetos, folio 2 o-^. para dczsí las íl

guien-
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guicntcs : Qulfo U Santidád dtl Tápá T^icolát Quárlf,

fue confirmo e/lá liegU , qnt ningún» peque mtrtalmentt

quebrántájido álguna de las coJas que en diché 7(egU fe

eontienen. Y porque vna de las cofas que fe contienen

en cfta Regla es el Voto , i premejfá que exprcfla cftc

Capiculo, íe infiere que dicha premeJfa , V»í# , i Jirmt
\

prepofit»yV\o ¡trpone nueva obligación de pecado mor-
lai. Efta declaración que cxprelso la Santidad del Pa- C ^

pa Nicolao Quarto , y que otios Sagrados Pontífices *^

hizieron jCxprefláron también en algunos Capítulos i'"^'

Generales, los Prelados Superiores de la Orden de I""'

nucftio Padre San Francllco, con autoridad ApoftoU-

ca que para efto tuvieron ; y afsimilmo la declararon,

y declaran todos los Expofitores de la Regla de efta

Tercera Orden de nuelUo Padre San Franciíco. La
tercera licencia que el Tercero debe pedir a la Junta,

delpucs de profclTb en efta Tercera Orden, es la que

por eñe Capitulo cftá obligado a pedir , quando poc

lu devoción, y buen cfpiíitu intenta ícr Religioío , y
ptt fcflar los tres eflcnciales votos de Obedicncia,Po-

bícza, y Caftidad en vna aprobada Religión. Licen-

cia , que tanlolamente íe debe conceder al Tercero

piofcflo en efta Tercera Orden , para entrar en Reli-

gión jpero no para ícr en otraTetcera

Orden Tercero.

CA-
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CAPITULO III.

LA íO\MA DE HABITO , T CÁLIDAH

át los "i^ejlidos,

RL Habito de Us Hermanos , ha de fer\>n4 fotanilU

^. del color ceniíientOyiapA, y fumbrtro d; lo raej^mo

" í fu Cuerda. Las Herrrtmas Vijlan el Habito del mifm»

r ceniciento , E/capalario , j> Cuerda Jin algún genero

curisfidad.

EXT Lie AC 102^

E"*

L Seráfico Penitente Habito, que ajuftado s cite

^ tercero Capitulo ¡nftiruyó, y dio nueftio Pj.ire

San Francifco , á ías pilinitivos Terceros rri !a filiada-

cion de fu Sagrada Tercera Orden , contiene Us rrcs

particulares condiciones, que aprobó en elVe Capicu-

lo el Papa Nicolao Quarto.qaaodo aprobó el HabitJ

de la Seráfica Tercera Orden, para que vfando los Se-

ráficos Terceros de eftas tres condiciones , vilUnlu

Penitente Habito femejante en el color aeticiint» , al

Habito de los Religlolos •, diftinto del Habito de di-

chos Rcllglofos, en la forma , y ceñido con la cucida.

De color ceniciento , y no del todo blanco, ni del todo

negro debe fer el Habito interior , ó exterior de los

Terceros
, porque fíendo del color del Habito de los

Ri. ligiofos fe vea
, que afsi como en di: hos R eligió-

fos es cl Habito e^ieitnto , íignificativo del InftítuCí»

de
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ác Piedicadoiis de Pcnltenc¡a,que gozan por la San- -

iid=;d del Ponúfce Innoccncío Tercero ; arsiramblcn

es el Habito ceniciento de los Seráficos Terceros , tig- L'yíií

rificativo, del Tercero Penicentc Inilituto , que cn íu
\j¡^],i, Ü

Sigiada Tercera Orden ptofeílaii. La forr-^a de Ha- L,j¡i,'i}

bito intctlor, y íecreto, aísi para Terceres , como pa-
íj^j^j.^;

ra Terceras , es vna peqacáa rúnica cu forma de
JjQj.^;

Cruz, de picote , 6 de otro genero delgado , de color
,^jj^¿.,

eemc'tento , «pe baxe poco m¿sde ocho dedos de la
'j^^^^t

cintura, porque (e pueda cefiic con vna delgada cucr- L^j^»

da. La /¿ywrf de Hcibito cxrericr paialos Terceros,
j^j^^^,

dittinradel Habito de los Religioíos déla Primera
jj^j^j

Seráfica Orden . es vna locanilla , i> zamarro ,como Lj^
^

exprclla cfte Capicúlü,cun botones por la honeftidad,
j^j^,

íi luerc abierto, y íin botones íi fuere cerrado. Las
'

mangas sjuftadas, y ceriada5. El Habito haíia la rodi-

lla. La Capa íea dos dedos niaslarg^i^jue el Habito,/

elle lera de fayal, o de ellamcna de color ceniciento,

como queda cxpreílado, con fombrero , y medias del

mifmo color. La forma de Habito exterior de las mu-

geres , es vna ti)nica entera con mangas cerradas , de

fayal, ó de eíianuña, de color cenicieiuo, y manto de

anafcote , 6 de buril , b de tafetán negio. Y aunque

buvo Comentador que dixo con el antiguo Compciv

dio, que los Terceros, y Terceros no podian traer cc-

íiida la Cuerda de los Religiofos de la i^timera Orden,

no exprclla rnzon que convenga eficaz , en dcfenía de

íu opinión. Coníla si lo contrario, de vna declaración

que hizo la Santidad del P.ipa Jj^o Segundo > fcña-

n

k
ir
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iHi'do por clngulu á los Terceros , y Terceras la Cuet-

p.ua lu toima de Habii:ü,qne en dicha declaración

[xpreísó , y que cot»!irtuó dclpues la Santidad del Pa-

)a Clemente Séptimo , en la Exir&\>^gAnie ad \bcres

htcÍHs, Declaiaciun que quita rudas las dudas de la

^ :ontraria opinión , y que allegura a los Terceros
, y

rcr<:cras pava traer, como íicn-.pic hnn traido, ceñida

*lá Cuerda de nueltroPadre.San Frap.ciíco , como í"c

"fcucde vév en el Defeníorio que hizo para los Serafi-

mos Terceros, el ll'jftrilsIrKo Señor Don Fray Franclf-

:ode Solía, \<¿\.o.'?rofefsicn,'^o\.i 5 y.cn donde íe piie-

Wtí ver el fundamento reíícrido en íavor de ios Tercc-

Tos. )5< Y porque !a bendición que los Sumos l'ontlíik»

;es coricedicron al Habito de ella Seráfica Teiccta

Dcden » la goza tan loiamentc el H¿biro de les Ter-

reros, y Terceras ,
que le trae fegiin la forma que ex-

jrefla elU' Capitulo; ej de fentir, que le pi ivC2> en vi-

la ,y en muerte de cita bendición , los Teicciosquc

:racnvnas ropillas con braoneSjy las Terceras c|ue

aracinvnos jubonescon fusfayas , que no tienen la

'imrf del Habito, que exprefla elle Capitulo, lino ío-

atbente la form.a de vefiidos*, que no le pueden bcn-

deziri porque no ay bendiciones para ropillas, ni para

tíbones , ni para Tayas , fino íolo paca el Habito que

tiene la forma que inftituyó nueftro Padre San Fran-

BÍfcoiquc aprobó la Santidad del Papa Nicolso Qiiar-

to, ypara que concediólas Oraciones defii bcndU

ctoD, y ceremonias, la Santidad del Papa Vi b ino Oc-

BiYO» en las Generales Gonftit;icioncs,qn« á ella Ter-

^ cera
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cera Orden aprobó
, y confirmó en la Bala que coi«' je*

mierda :/» 5«^rfwe JpeJIolatus Solio. Y pin qucdi- hoi

chos Terceros, y Terceras ajultaflcn fu pcnírcnte Ha- lisii

bito á la forma cxprelTada en crtc Capitulo, dcfpacbó hi

la Santidad del Papa Vrbano Otlavo vnaBula que co- üfii

n)icn<¿a: C«m ficut dilectus yj/íKJ jírandandofc ajullaf- lionei

íen 3 1.1 crdcnacion de cfte Capitulo, y hazicndo cui- «i

tar algunos abuíos , que los Terceros , y Terceras in- done

ventaron, como fe puede ver en el i. tom. de la Vida i dolc

Eifiilrual Ccnun , iib. i.cap. v4t. Y fomentando el

n-iilmo Inter.toia Mageftaddel Rey nuelUo Señoj

Phclif c Qiiarto, dio á efta Tercera Orden vnaProvi- .

iion Kc-1 , que fe puede ver en el Capitulo quinto de

las Conftituciones Generales, para que varjcndclcde

íusjullicias.quitaílen lo^Habitos relaxados á los Tctr

ceros,y Terceras que af&l los traxellcn. i

CAPITULO IV.
'

Q^nj n \p FAYA^A CO MSITE 3 , O
autos deshoncjhs , ni den cofa alguna i los reprC'

fcntantes.

7^ bán de ir a ctmbites , ni autos deshonejloít juego

ni dan casy »i ¿ojiar dintto tn ejlo.

tXf Lie ACIOT^
O prohibe cftc Capitulo a los Terceros , y Tet-i

cer«Sj los decentes combucs^quc fon enere;

gcü,
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gente timorata, hunei^os, y en calas honradas licuosw

Prohibe si, los tres pcrniciolos eatrecenimicncos de

las tres indecentes calas de Juego, de Comedias, y de

aylesdcshonctlos. Délas calas de Juego priva eíte

-apiiulo k los Terceros , porque pei lonas que entra-

on en elta Tercera Orden a lollcitar las viriuolas ga-
- - . . . - ^

lancias de lu eípiritu, no es bien que vayan á calas en

onde fon can conocidas las peidides, que en ponien-

olevno á jugar , comienza luego á perder laver-

uen(^a , de verle enere las indecencias da la tenaz co-

dicia ,que ay entre los engaños , y mentiras de eítas

cafas. A ella can conllderable perdida de la verguen<

9a, fe liguen otras en que el jugador pierde el caudal,

pierde la lalud , pierde la opinión , pierde la quietud)

pierde el tiempo, pierde la paz, pierde lapaciencia,y

lo que mas es, que pierde el relpeto á Dios y á Tu Ma«
drc Santlísima, y á los Santos en los vocoSjblasfcxnias,

y juramentos. De públicos Colileos priva elte Capi-

tulo á los Terceros , y Terceras , porque perfonas que

íolicitan aprender en efta Tercera Orden las excelen-

cias de la virtud ^ no es licito que vayan á vn Colifeo,

en donde dize San Juan Chrifollomo , que enfeñaa

los cómicos á fus oyentes , todas las trazas déla ¡uxu-

x¡a,dcshonelVidad , y torpeza. De las calas de Baylcs

deshoneílos,
y perniciofas dantas, priva elie Capiculo

á los Tercetos , y Terceras , porque de perfonas vir-

tuofas , y que profclfan penitencia ,no fe prefuma lo

que exprefsó San Francifco de Sales , diziendo : Lis

kájiltít lás fUufás, j fimtjéntfs¡HnW ttmhtfuSf attét»
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wtiimariamente los vicios, y fecádos que reynan en V» LU'

¿urjas pen4auiiisjas cmbidias^ y los locos ámoves* idvc

CAPITULO V. jK^'í

<!)U LA ASSTL\E]S(^CIA , Y AYV\0. íficm

I Unes , y Miércoles no han de cerner ame Jin teuer IDom

V v.eccfsidad,)! fícae Jie/ia principal en alguno de ef, ios O

t4s liias podrin comerla : Antes de comer di^an Vn Pater Adv!

nojiery y A)K Marta; y de/pues de cerner lo mifmot y Deo ,Re^

gratias,¡ife ehidare díganlo tres l's^s^s.Todos los Viernes IjN

¿eel hio han de ayunar j falvo el di* de ?{a)fidad , // cae n;
'

e» Vier>\es
,
jue no ayunen aqueldia. ?)efde todos Santos

ba'laTafquaaytmnlos Miércoles^ y Viernes:y dejde San c^u.

M^rtia kajla Tafqua todos los dias : exceptas las Herma- nos

ñas preñadas , y las que crian , y también los trabajadores iu,í

M han de ayunar, rcin:

oaoi

co:'.;EXf Lie ACIO?{.
N efte quinto Capitulo fe contiene lo roas piiii-

¡
vmi

[f
cipsl del Teicero Penitente Inílituto , contení-

do en cíia Sagrada Regla, y exprcílado con tanta cla-

ridad dcí l'apa Nicolao Qiiarco
, que no necelsitadc

explicación ; folo $i fe ha de advertir, que los que tie-

nen maiiiíieíl.i necefsidad , y por cita no pueden ayu-

nar (como fon los enfermos , los que caminan , los

oue trabajan , y bs preñadas , las que crian * &c.)

no tienen obligación a ayunar , cerno eftá claro en la

letra. Los que por ottas caulas no pucdeii ayunar»

pe-

pea

02



Seráfica Tercera Orden, '¿^p

\ edíran dirpcnfa al Padre Viluador. También dcbcij

dvcrtir los que nocftaviercn elcuíadospor dichas

aulas, que han de ayunac codos los Viernes del año,|

:xcepto el dia de la Natividad del Señor fi cayere en

/¡cenes. A'/unarán también todos los Miércoles , y¡

nemes defde el dia de todos Santos,hafta la primera

)ominica de Adviento (exclufive , pues ya faben que

os Domingos no fe ayuna ) y defde eíla Dominica de

Adviento que comienza la Quatefma , que llama la

leglade San Martin , ayunaran todos les dias , baila

a Natividad del Señor , y defde el Domingo de Car-

icftolendas hafta la Refurreccion del Señor. Ene!

iifcutfo del año , ayunarán las Vigilias , y Témporas

juela Igleíia manda. Advirtiendo cu todos eftos ayu^

nos,que folo eílan obligados á los que manda Ulgle-

lia,con pena de pecado mortal,teniendo los hombres

veinte y vnaños,y lasmugeres los mlíraos. A los

otros ayunos que manda la Regla,no eftán obligados,

con pena de pecado mortal, ni venial, porque lolo es

vna fanta, y perfecta devoción en que tendrán mucho,

éineiito ajuftandofe á efte Indita to.

CAPITULO VI.

0£ OJA-^TAS VEZ US SE KÁIS^^ ©i
coafejfur en el año , y recibir el cuerpo de

el Señar,

COnfiejfen , y comulgKt'ié'por lo menos la Ta/qua de

^aVídadfde T^efurreiciont y de EfprituSantr f

i D P»i



>»M Vf:^ en cdd.A mes ^ en el dia por el MintjlroftñiUdr.,ei^

él ^ual ^or U edificación del pueblo , comulgará» todoí

JHHiüS.

BXfLLCAClO^.

LAs tres Comuniones Generales , que feñala eft»

Capitulo ,le licbe entcnáci alsi. La üeldia de

la Natividad del Señor en la Capilla de los Terceros,

fi la huvlere. La de Paíqua de KefurreccloH en ¡a

Iglelia Cathcdi al o er. la l^artoquia en donde Ion Pa-

rroquianos. Ladcldia de Paiqua de Líplritu Saino,

!Cn dicha CapiiU de los Terceros. Y en elta miíma las

que Icfialan las ConllitucionesGencralcs,
y paiticoia-

rcs > Como Ion el día de la Concepción de nueíha Sc-

fioia, de naeííro Padic San Fiancilco, ¡Síc. Y lambicti

dtben comulgar por los dlFuncos Terceros, el dia que

la Tercera Üideu hizicre luslufra^jios. Los Terceros,

y Tcrceias que conuilgan conFrequcncia, o cadadia^

ícgun el oidcn uc lus Padres Elpirkualcs , le deben

alentar mucho á la fiequencia , y quoiidlana Comu-
nión, y recepción de tan Divina

, y Soberana Magcl »

tad , con el nuevo Decreto que hizo la Sagrada Con-

gicgacion de los Emintntiíswnos Señores Cardena-

les , y que aprobó la Santidad del Papa Innocencio

fVndc'¿imo,en dozc de Febrero del añode mil felf-

cientos y (etenta y nueve. Mandando á los Prelados,

y Superiores , que no permitan que algut:o de los Fie-

les lea repelido de la freqnencia , ó quotldiana comu-

niuii. Y arsimifrao dizc á I9S Uuílrifsimos Señores
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nncípcs, Ar^obilpos, y Obifpos, den gracias á Dios

por ver en fus Ficles,la devoción con que fi equentan,

.

y gozan de cfte Soberano Sacramenco. Y íupuefto

j que á la recepción de tan Soberano Sactamenro los

alientan la Santidad del Pontífice que oynosgovier-

na, los Emincntifsimos Señores Cardenales, veinte j
tres Concilios, ciento y dote Santos,c¡cnto y ochenta

y dos AutorssClaíicos con el Angélico Doctor Santo

Thomás ; no hagan aprecio de los necios mandatos

de los que poco leídos impiden la SagradaComunioD>

a quien tiene la debida dirpoíicion,&c.

, CAPITULO Vil.

\ ^0 fMtde» traer armas > fno con licencia de In

Minijirn.

, SXfLlCAClOT^.

LAs armas que cxpreíTa cfte Capitulo , fe prohiben

folo á los Terceros de Habito exterior , de dia

(y también de noche) falvo en los cafos que exprelía

«ftc Capitulo en defenfa de la Igíelia , de la Fe de ]e-

fu-Chrifto,ó de la Patria , y no en otros tiempos,

porque folamente pueden tener cfpa da ceñida los

Tercetos de Habito interior , por la de-

cencia de fus perfonas.
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CAPITULO VI!I.

as COMO S£ Jiál^ fDE DBZIÍ( ZAS HOPEAS
Canónicas,

LOí fítrmims qtie fon Sacerdotes , tumpltn restando

fu Ojieje <Dí)>in«. Los <¡ue (ü:^n el Oficu <k mtef-

tr-a Señora ,
cumplen con eL Las jue no faben leer , digm

fer A-ííyiines do:^ l^es^es <l fattr nojUr , con GlorU ?<j-

tri' 'Bor cada Vna. de las demks Bítas , rezS"* fi^^^ Ve:^
el 'Patee tiojler con Gloria Tatri , y dos 1>e:^es el Credo,

por frme, y Completas (¡ueioÁo fiufuenU y ^uatr»

Ve^sel fater nojlett y dos Credos.

EXf Lie ACIOI^

EL oficio ¿e las Sagradas Horas Canónicas, que
los Tticeí<JSg02an,con aprobación de U San-

tidad del Papa Nicolao Qiiarto , y que á cita Tercwa
Orden aícmcja á las Ordenes Sagradas , con diferen-

cia de las que Ion Cofradías , rezarán los Sacerdotes,

los Cavalleros de Ordenes Militares , y los ocros Ter-

ceros , y Terceras de los tres modos íiguieiíccs. Los
Sacerdotes Terceros , y los Ordenados de Orden Sa-

cro, cumplirán con el Oficio Divi«o,quc por obliga-

ción rezan, añadiendo dcfpues de May tines>y de ViC*

^cras la Commemoracion<Íe nuelho Padre San Fran*

fiiíco, y vn refponfo coq la OracÁoDj íim '^eni^tUrgi--



Ur , pot Io€ dífonios Tcíccíos. Los CavalIerosde ka

Drdeiics MilÁt ares ,camp4en leiamlo el Oikib de ios

iDrdenes » y los (^oe rez»i> úOñcío mayoi de tsaeñr»

'{>eñota, aúactíenJovnos, y ouos algun&s Or^cloaea

?er iosdlfuntosTerceros. Los Terceros , y Ttíceras

:)ue no ¡rezan dichos Oíkiosjsexaran cinquentay ifju»

.ro Veses el Padre nue (lio , dklcndoen cadavoodl

jhria 'Patri , que fcñala eftc Capiiulüw Los enfermos

cumplen con dezír vn ffalmo-T^ t Hjmmát mieíko S«*

L CAPITULO; IX.

QVn TCmOS LOS QJjn S>B $iE1(SCm,

fufden,hagan lejlamenta^

QUe hagan Teftamtni» Ift f«í da^ett ha^rh ps»

^ derecho , dentro de tres me/ej defines de a.\!ere»-

trada en efia Hermandad» S

ÉX'B Lie ACI02^

POrqac no abrevia la vida vn Teftamento que,

con entera falud íe hizo acertado , y porque no
es fácil fu acierto entre las congojas que trae con la

enfermedad, el fufto de la muerte ; amoneña efte Ca-

pitulo nono a todos los Terceros , y Terceras dos nc-

cellatias prevenciones
j
para las dos inceitidunibrcs

del no fabido Q^taudo de. 1.4 muerte , y del ignorado

. . .. D 3 Tiem-
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Tiempo ^it^i fu dífpoíicion. En la primera aconfejaí

qucdentiode trcsmcfesde la recepción del Habito

hagan íu Teftamento ; porque el temido Quando de \¡í

muerte , que en vna peligrofa enfermedad fe concibe

cercano , no haga incierto con el fufto ,el acierto del

importanteTcftaroenrOjy porque cftc fe haga antes de

recebir la profefsion en efta Tercera Orden. En la fe-

gunda prevención
, aconfe)a virtualmcnte eftc Capi-

tulo a todos los Terceros, y Terceras , que hagan an-

tes de fu profefsion,vna Confefsion general, para que

con efta ncceflaria prevención , aílcgurcn en el tiem-

po que gozan,y en que Dios mifcricordiofo les efpe-

ra la difpoficion necelíaria pava la hora de la muerte,

que en el ignorado Tiempo , y Quand» del termino de

ia vida fe ignora.

Capitulo x.

«bS LA 9áZ QIJE SE HA DE
entre los HeymanaSy y otros ejirañes.

Que CH tre les Hermanes , y Hermanas aya pa;^y y
ítf» tedis las otrosp/eximes del mundo.

cX'í Lie ÁClOt^

EL buen tercio j que entre los Hermanos dlfcor

.

des aconfeja eíic Capitulo á los Terceros , y
Terceras deben hazer otios , procurando fet buenos

Tcc-
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Icfccros,y introducir caritativos la ncceíraria paz cjut

cccísitaH los Hermanos , ó Hermanas que con tcna->

(Idad peifcveran en imprudentes porhas , en indif-

I retas dlicordias, y en apafionadas con;rovcrlias,que'

lÉnpiden la caridad , apagan la devoción , y dan mal

Ixemplo a los que ven entre Hermanos , y Hermanas

c vn rairmo Habito , efcandaloíos pleyros. Y para

[uc fe eviten tan pernicioíos daños
,
procurarán los

ñas prudentes modos para poner en paz a lus Her-

nanes, ó Hermanas. Y fi aísi no íe ajultaren,avilarárt

il Minifiro , y Diícretos de la Junta , para que detet-

ninen lo mas conveniente paca lu ajuilct

CAPITULO XI.

»5 QJJAT^O 502^ MOLESTADOS CO?{Tl[j

derech», y fus privilegios.
"*

QUe guando fueren molejlddos porUs cafas de líL0r2

^ d(n,acudiin con humildad a los Señores Arcobif^osi

iObifpos, y k Jus Jueces Ectejtajlices,pidiendofuJaVer,

E XTLIC ACIO í^.

LA piadofa protección que la Santidad del Papa

Nicolao Qu.nto
,
lupone en lui llurtfilslmos,

Señores Principes Arqebifpos , y Übilpus, declarán-

dolos en cfte Capitulo por Sagrados Prorectores

,

dcfeníorcs de ella Tercera Ovdeirde nuellco Padrcr"

' D4 San
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San Francifco, y en fu auícncia a losGovernfldores,y

Juezes Ordinarios de los Lugares: la cxprefsó fu San-»

tidad en cltropo que gozava efta Seráfica Tercera Or-

den , de muchos , y de muy particulares privilegios,

que los Sumos Poncifices le concedieron en lus fagra»

dos principios. De efta la quitó tan íolamcnte quatro

el Santo Concillo Lateranenfe , celebrado en Lctran,

debaxo de la aprobación de la Santidad del Pontífice

León Dezimojy porque oy goza efta Seráfica Terce-

ra Orden otros. Eftán los Minlftros , Coníiliarlos , y
Difcretos obligados por efte Capltalo.á implorar efta

protección quando fueren moleftados de algunos Po-

derofos : confultando primero á los Religioíos Supe-

íiores Prelados , de la Primera Seráfica Orden , para

que con fu parecer puedan recurrir á dichos Señores

Ftincipcs Ar^obifpos
, y Oblfpos,y á fus Governado-

res, y Juezes Eclefiafticos ,6 á los Superiores Secula-

res j para que los amparen , defiendan , y favorezcan

quando contra derecho
, y contra los privilegios que

py gozan fueren moleftados.

CAPITULO xir.

SÉ GVA'npÉT^ QVAT^O !PV2>IE7{ET^

dejuramentos folemnes,

Q'Vc nojuren folemnemente^ ni enjui:^Í0y finofuert

_ con muy Vrgente necejsidad , y que ft guarden de

cualquier otrojuramento^ y el dio, quejuraren inconfidera-

donante re^n tres Ve^s ti Taée nuejlro^



SerApea. Tercera Orden*

EXTLICACIO?^

DEfeofo nueftro Padre San Fianclfco de ver a fus

eípirkuales hijos Terceros, libres de los traba-

jos que Heno de iniquidades experimenta el jurador,

por no faltar de íu cala la defventura , y la continua

aflicción, aconícja el Seráfico Padre, en la primera de

lastres advertencias que contiene ,efte Capitulo, el rc-

catoque deben tener en los juramentos lolemncscia

que íe requiere para que íean ücitos , lastres necefl'a»

rías condiciones que numeran losTheologos,quc foa

Ftriiad , Ju/licta , y TS^ece/sidad. Y de que íe debeit

guardar cuidadoíos los Terceros , íi no Fueren conf-

trcñidospor necefsidad , en los caíbs exceptos por la

conccrsion de laSilla Apoílolica , conviene áíaber

por paz, fee,y calumnia, y dar teftimonio, y también

encontrado de venta , compra , ó donación donde
fuere neceífaiio. En la fegunda advertencia ,

aconfeja

el Seráfico Padre á fus Terceros, y Terceras, el cuida-

do que deben tener en bsconveríaclones
, y

platicas,

procurando en eftas evitar con tanta eficacia los jura-

mentos
, que reprehendiéndole a simlímosen el exa-

men de conciencia, los que incautamente juraren-, re-

zarán de noche por cadajuramento el 'Padre mejiro tres

}>e:^es. En la tercera advertencia amonefla el Seráfico

Patriarca á los Terceros , y Terceras que ion Padres

de fam¡lias,el cuidado que deben tener con ellas,pro-

Curando aplicar a eftas la mas eficaz exortacion ,
que

es
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es el proprio buen excmplo, que los Padrc$,y Madres
deben dar á fus hijos, y criados, para deftruir en eftos

hs malas coftunnbres de los juramentos, votos,y otros

vicios que los Padres deben quitar (fi los huvicre) de

las familias que tienen á fu cargo , y de que han de

dar á Dios eílrcchiísioia quenta.

CAPITULO XIII.

Orí^ MISSA ,rí>ELA C0^G7(ECACI01^
juc fe ha de hin^r,

QUe «ygan cada dU Mijjía, y 1>m4 al mes fejun-

ten en Id Jglejia y i lugar en que les feñaUren , en

donde oi> an Mijjfa , y ofrecerán l»» dinero i 1$ menos cadi

)>ni' para pohtSy y precaven oir fermon , y afr$)>echarfe.

EXT Lie ACI02{.

LAs tres p.irticularcs advertencias que contiene

efte Capitulo , ion las que nucftro PadieSan

Francifco hizo á fus primitivos Terceros, quandopor

no tener en aquellos principios de fus tres Sagradas

Ordenes , baftantc riimeiode Religiofos de fu Pri-

mera Ordeti, que aísiílieírcii al eípirirual govicrno de

Ims primitivos Terceros
i
advirtió el Santo a eftos en

la mimcra advertencia , que les hizo , el cípiritual au-

mento que tendrán oyendo (fi pudieren) Miíía todos

los días. En la icgunda les advirtió la convcnienté

Jun.
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g ||tinta , que para fus efpirituales exercicíos debí an ca.

s
Ida mcshazer en la Iglcíia

, que el Mlnirtro feñaUlIc

n
(para oir Mlirafolemne , Coufcirar , Comiilgir , y 6\t

> Scrrnon de al<^un Rellglofo qae les amoneftallc (a

Inftíraro de Pcnireiicla. Bn la tercera a iv'n ció el Samo
á fus primitivos Terceros , y Terceras la ateiiciurj,

Compoftura.y (ilcnclo con qui- deben eílir en la I^;lc-

íia atenros en la Mida , Sermón , y dcmis eípiruuules

cxcrcicios. Ellas tres aJvei tcncias que hixo el Seráfi-

co Patriarca á (us primitivos hijos Terceros , procura-

ron obfcrvarhirta que va crecido el numero de ios

Rellgiofos de nueftro Padre San Franci!co . íc les dio

á los Terceros Comilfario VílítadorRcligiofo 'i^^les

predicaííe, dlrigiclTc , y enfcñaífc la mas pevf^cli «¡b-

lervancia délos Divinos, y EcleíialVicos preceptos.

CAPITULO XIV.

Í>M LOS HE1{MA?{0S IST^FE'Í^MOS , T
difuntos,

QDando e/luviere aígun Hermano enfermo hagalf

,

ftber al Minijlro y e¡,o otros por él le vifílcnVna

IteziCida femana, ayudandok cotí lo que fe pueda. Si w«-
yiere hallarknfe todos los Hermanos al entierro, y ctífá Sa-

eerdotediri por el ^>na Mijfa. Los Hermanos q'xe ftíren

leer, di/}n cinjuenta Í'Jalmos con íye^uiem (ttervArn. Los

jue »0t dirán cincuenta fater no/ltr. T cada año fe dirán

tres Mijfas por los (inmunos Jri>íj, y difuntos» y los qut
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hm y cien ffálmos -Jes que ho , den Tatet uffittíiV-t^

^iem áeterttam^

£ XT Lie ACIOT^

Los piadofos a¿ios de caridad , que contiene

eftc Capitulo , y que el Seráfico Patriarca amo-

neda en particular al Miniftro, y en común a los Ter-

ceros » cftán obligados por cftc caritativo Orden. El

Miniftro efta obligado por tres adtos de caridad ane-

xos á fu oficio j á exercer cl primero viíitando por si,

o por otro, ó por los Enfermeros, vna vez cada fema-

na á los Hermanos enfermos, que eftando lanos aísií-

ticroti a los efplrlíualcs, caritativos,y penitentes excr-

clcios de cfla Sagrada Tercera Orden. El fcgundo

aéto de cavidad , debe cxecutar cl Miniftro , librand»

.

en el Tcforero vna limoína, para los pobres enfermos

que no dexarondedar quando pudieron, cadaíeraa-

na el medio de cornadillo. El tercero a¿to de caridad,

debe executat ajuftado el Miniftro a eftc Capitulo,

araoneftando a los enfermos de peligro , la recepción

de los Santos Sacramentos.Y porque á dichos cnfer-

BQOS que cuffjplleron con las referidas obligaciones

dt hijos reconocidos de efta Tercera Ordenidebe efta

Orden ; fi murieren) afsiftir en Comunidad á fu entie-

rro j efta obligado el Miniftro á mandarles dezirluegQ

las Milías, y a mandar al Mandatario, que avlfc á los

Hermanos Terceres pata que afslftan,como fon obli-

gados al entierro.^ Ét:iicrro , Miíías , afsiftcncia , y
fufragios que cl Miniftro negará á los Terceros » y.

Tcr
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I Terceras defcdluoi as , porque aisi lelo ordenaefta

paiíicular CoRlt¡tüc¡on:í eonjhndopor<eTtijua(ioíi asi

SureUrio de U Gtdm , » injhime de ZtUdores , a'ixiUt

amonejhd», y no aYer <Kndid(fpor lo maios U mayor par-

te del arioy o del Mandatario , de no a>er dado el cornadiUe

t*9 fiendo /nmamente pobres, fe Its negéiri totabnení^ U
écompañimient^t ydtntks fufiAgios que la Orden ba^ 4

los HtrmAUos difuntos ^ como quien no fe precio de ferio.

común de los Tercetos amcncfta nucfiro Padre

San Francifco, la caricativa aíslílencii de les entierros

dcíus difuntos Hermanos, por las figuienrespítiabras

que cxprelso, dizicndo en eílc Capitulo : Traíjje» de

ferfrefentes perfonalmente a las exequias-del difumo , de

ks guales no feVayuufsaJla ^e los Oficios Solemnes fean

adibitdoSy y eUuerpo fea fepultúdo. Lo mifmo queremos

qM feguarde con las Hermanas. Y para que iodo el co-

mún de lo5 Terceros, y Terceras, eiKoinicndc á Dios

á íus Hermanos difuntos ,d¡z€ el Santo , que ios Sa-

cerdotes 1 creeros
,
digan vna Mlíla con íu Reíponió

cada mes, por rodos los Hermanos que en dicho mes
huvieren mucrro. Los que laben leer, y por íu devo-

ción rezan el Oficio Divino , ó el Oficio meiToc de

nueílra Señora , dirán por los difuntos , óciuquenta

Plalmos, ó vn Oficio de Difuntos. Los que noíabca
leer , rezarán cinquenta vezes el Padie nueftro , y al

fin de cada vno T^equiem aternam. Y li los Heroianos,

ó Hermanas no pudieren rezar dichos Oficios por fus

Ojjwpacioncs , ó enfermedades
,
pedirán difpcníacion

an?.Com¡irario Viíiudor,para qua fe las commutc en

«Cfas oraciones mas breves. CA-
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CAPITULO XV.

LOS Mi\is ri(os.

CdJa Hermán» hagá el bficio íjue le dieren y y no ptitdá

fer M'imJlfO perpetuo , fina tiempo Imitado.

EX'B Lie ACTOT^

PAra elnccclTario acierto de losdos govicrno»,

elpiiitual , y temporal dccíla Tercera Orden,

vtian el Padre ComllIarIoViritador,el Miniftro,Con-

íjliariüs, y Dlícietos, lo cpc para cl importante acier-

to de í US Oficios , ordenan las Conftituciones Gene-

rales , y
particulares de ella Tercera Orden : confidc-

rando t.nr/blcn , la pioliibicion que tienen por elle

Capiculo, cu la ]iinta General los Elcdorcs, para con-

clnuar lica pre ivno en cl oficio de Mini(lro,rino qu«

lu miniltciio comprehcnda cierto tiempo. Y aunque

puede Ici Mlnilho cl que otra vcz,ó vezcslo ha fido,

no puede i^i por toda íu vida continuado.

CAPITULO XVI.

f>i. LA risiT Ac 10-^ y r coj(\Eecio^^

de los deliH¿¡Hentts.

QUe tengan Vifitudot de la Orden de nutflro Ta^
Sun £í^icif(Q, ^Ht fea Sámdftc, el jh4Í lesctm-



[

o trapea x ercera Kjracn»

j4 fus ftlUs-y y fi amoneJÍAdoi tres Vc^es ,»<> ft enmen-

tUreny^ueJen (xduidos de U Orüen^ Urrados de íus iibret*

E Xf Lie ACIOT^

EL primero de los tres confcjos que contisne eftc

Capitulo , dio el Sciafico Patriarca « fui pilrr.i-

civüs Terceros, amoncrtandolcs que tuvitllcn Viiica»

düc Sacerdote de alguna aptcbada Kclioion , por las

razones que en la explicación del Capitulo ttcze (c

cxprcllaron
, y porque en aquellos pcii.cipios de las

tres Sagradas Ordenes i^cnquclos Seráficos Religiou

fosle ocupavan , lolo en la Fundación de íus Conven*

tos) no era fácil dar a la Tercera Orden , Rcligiolos

que á fu viiitacion afsifiicflcn. V viendo el Santo,que

era rr.as conveniente tener les Terceros Sacerdote

Rcligioío de otra Orden, que catecer de la neceilari»

dirección de dichos Sacerdotes,les dio el Sci afic'o Pa-

triarca el referido confejo. El fegundo dio á los Ter-

ceros la Santidad del Papa Nicolao Quaito ,
quando

ya crecido el numero de los Seráficos Religioíos poc

los Lugatjes de Italia , y Sicilia , Jifiadió en la reforma

de cita Regla dizíendo : Tpor quanto e/la forma dt Vi •

yirtkVo fainjlítuciondel íienaifcnturado San Francifc»^

actnffjamos que los Vifitadous , y Reformadores jean de

la Orden de les Frayles Aíensres, El tercero confejo aña-

dió también
» y dió la Santidad de dicho Papa Nico-

ko Quarto.al Padre Comiílario Vifitador , Mirúllro,

Goníiliarjos
, .y

Difgr«tos> diziendo : Ta hs inmreii-

ttlts
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hles cie/ohedíenter, feanles hechas primero tres ámonefla

(¡oves, y finofe enmendaren con confejo de los Difcretos,

fean hechddos del todo de la Compañía de ejla Santa Coru

¿re¿acÍ6n» y Hermandad,

CAPITULO xvir.

íZ)£L BnTJ7( LAS C0?\riS2^AS E2^!I(B SI^

y entre otros.

Que el^iten entre si contiendas, y fife ofreciere pleytt^

iayau delante de aquel que tiene poderpara juagar,

EXT Lie AC 10:^

PAra Introducir la paz entre los dllcordes , veraií

los Terceros, y Terceras los caritativos medios,

qjc en la explicación del Capitulo dezimo quedan

expresados. Y porque las mas perjudiciales dilcor-

dlas, y las que mas íolicican los Demonios,lbn las que

tienen los cafados , por Intentar la mugcr govcrnar á

fu marido , y
por deípreciar el marido por cfto á fu

muoeridcben advertir para evitar las contiendas los

cafados , lo que advirtió Hugo Vidlorino dizicndo,

que no formó Dios á EVa de la cabera de ^dan , por-

que no juzgaiíe Eva , que la formava Dios para go-

vcrnadora j y cabella de fu efpofo. Nilaformó Dios

de los pies de Adán, porque no entendieílc Adsn que

le formava fu MageUíi4 á Eva, paia traetla dcbaxo de

fus
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|«s pies acofada , como íi fuera lu cfclava. Formó si

la grandeza de Dios á Eva del lado , y de vna ci'llíla

de Adáii^p^ita darle á entender a hdau , que le daba

en Evj vna Cíw^tfmrá ; no p¿ra que fuelle íu cabera,

ni para que la tracaiíe como efclava. Advertencia que

oblervada de los Terceros calados , conícrvara la paa

quedeleonuellroPadicSanFrancilco en las efpiri-

lus ,
para que obfervaííen con perfección íu Tetccrgi

Penitente Inftituto.

CAPITULO XVIII.

(»fas fcfodradifpenfarenUsaí/linencias.

Que el Tadre Vifitader pueda di/penfar en los ajunoí^

f otras ahjlerkades de ejla ^egla,

EX'P Lie ACIOT^

A Dos tan folamence fcñala cfte Capitulo , paral

ladllpeníaclon de las abíinenciasquc no pu«j

dieien hazcr loJ» Terceros , y Tcixeras , ó á ios Pía

dres Guardianes ,qae ionios Ordinarios de quien!

habla elte Capitulo ; ó á los Padres ComiílariDs Vi^

fitadores. A los Padres Guardia íes pertenece en los

lugares donde no \y Comlífatio Vhitador , ícúalada

en la tabla del Capituto de lá Primera Seráfica OrJ

den , uiiníUtwdo con Pacenté firmada , y felUda

r ' E del

A
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ácl Reverendo Paxirc Comiííario General , ¿ del

R^erendo Padre Provincial de la Provincia
; y

con citas necellaiias condiciones tiene elUTercera

Orden Comitlario Viíitador , á íolo elte (y rio á

otro ConfcOor , ni Padre Efpiritiwi ¡ pertenece dil*

peníar i los Terceros j y Terceras , los ayunos,

moitificacioncs , y penitencias que manda la Ke-
gía , y. que foiamente fe dilpcnlarán commutan-

dolas en otras obras de caridad ,corao.ÍQtj oraciones

por los difuntos, o\r Mlífa, ó dar limofnas á pobres.

CAPITULO XIX.
l" \

" '

QVE LOS MlI^JSrilOS !D£.^V^CiK^^ LAS
(HÍfas maniju/ias alfadriFiJíUdor.

QVcel Mínijiro idUcrta ál fíifiíadair , í

frefidente , de ¡as faltas de les Hermanos,

de/pues de^/^et^ks ammejioids^res Ve^s ^pará

na enmendándo/e csn confejo de los i>i/cretos , puedá

tKclmrlos d« ejla Santa fínmandad.

EXfLICACIO?{.

POrquc ^ cfta Sagrada Tercera Orden le con»

viene mas tener pocos Terceros
, que feaa

como el juño Ai^el , quje no múchos que feanco.

CIO el perverfo Cain : Aconfeja nuefíco Padre Saa

^canc¡rco,al Mlnlílío de cília Tercera Orden > que

de.
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Uenuncleal Padre Coaiilíarlo Vhitador ,cnla vifi-

ta , ó fuera de ella , y avife de las culpas efcan-

dalofas de los Terceros , y Terceras , en que ol-

vidados de las obligaciones de Chriftianos vivie-

ren. Y fi fiendo notorias , y por tres vczcs amo-

nedados , no fe enmendaren , fean deípojadosdel

Habito , expelidos de la Orden , y borrados de los 11^

bros , avifando al común de los Terceros , y Terce-

ras (fin dezir la caula , ni expceíTar la culpa) que

no los tengan por Terceros.

CAPITULO XX.

COMO E]^ LAS COSAS YA LICHAS.
ningUM fe obliga k culpa mortal,

QUe no obliga ejia %egla a culpa mortal , MÍl>f-

I nial , pero que reciban la penitencia ^ue pot,

las tranf^rtjiortes les fuere dada,

ÍXfLIC ACIOI^

la primera de las tres advertencias que ha--

ili zc en efte vltimo Capitulo el Pipa Nico-

lao Quarto , advierte fu Santidad , diziendo á los

Terceros , y Terceras , que en todas las cofas

dichas en toda cfta Regla , no fue la intención

del Seráfico Padre , ni la de fu Santidad
, obljgar-

^ á fu obfervancla pena de pecado mortal , ni

£ * lam-
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jtampoco de pecado venial. En la fcgunda advlcf*

te, que aviendo quebrantado alguno de los Talu-

dablcs conlejos tíc ella Regla , y el. Padre Co-

miliario Vihtadoc , ó el Miniftro , les impuíierc

penitencia alguna , la reciban con humildad , y
trabajen con ehcacia en cuirpliila. En h tercera

advertencia manda íu Santidad , que ninguno fe

atreva á contradezir , borrar , 6 quitar alguna

cola de las que en la letra dceíla

Regia íc contienen.
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LIBRO TERCERO.
DE LAS GENERALES , Y
particulares Conflitucicnes de la Sc-p

rafica Tercera Orden , de los efpiri-

tuales Hijos que tiene , y de los

exercicíos de fu vida cfpi-

rítual común*

'4í>m{T^\CTA l^CKSSA^IA AL lECTO'H
Ttrcer» , hi}$ de nuejlro 'PadreSm Fraucifc»,

'.^WT As Generales Conftltuciones (Hermano mío
Tercero) que en cite tercero Libro le rcfie-'

JIILmá^ ren, fueron primero dsdas á la Tercera Or«

den de nueílro Padre San FrancilcOj por el

lluftrlfsirao Señor Don Fray A ntonlo de Trejo , Vi-

cario General de las tres Seráficas Ordenes , y eleíto

Obifpo' de Cartagcnajy aprobadasjy confirmadas por

Ja Santidad del Papa Vrbano Oélavo , en vna Bula

que comienza: /n fu^rmo Apo/hlatus /¿//tft Eftas Ge-

E 5 nc-
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neuies Conftituciones fueron dcí'pucs reforfhadas,

añadidas, y revalidadas por el Uuftrlísimo Señor Don
Fray Bernardino de Sena, Miniftro General de las tres

Ordenes, del Coníejo de lu Mageftad, y eledo Obif-

po tic Blíeo
i y de nuevo añadidas, y en Capitulo Ge-

reral con autoridad Apoltolica aprobadas, confirma-

djs , y mandadas oblervar por el Reverendilsimo Pa-

dre Fray Juan Merinero , Gcneialilsimo de lastres

Ordenes de nuclho Padre San Franciíco , y dcfpues

ciedo Obiípo de Ciudad Rodrigo.

C0\STITUCI07^ES Gt2<(Jf(A LES
de La Tercera Ordm de nuejlro Tadre S.íra»ci/c0.

CAPITULO I.

5)í LA <}(ECnfCl02^^n LOS T^FICIOS.

LA perfona que preiendiere el Habito de cfta Se-

ráfica Tercera Orden,de qualquier calidad que

fea, dará petición por clcrito, y no teniendo legitimo

íropodimento la ha de traer pecíonalmcnte a la Juntaj

la qual reconocerá fi es cauía vrgente para poder dif-

penlar , que de la petición por intcrpolita peifona. Y
porque efto no fe entenderá con las mugcres , fe pcr-

iniie la puedan dar por otra mano , íi ya fu devoción

no las conduxerc á venir pcríonaimentc a la Junta. Y
para mas fácil inteligencia del modo de la peiicion,fe

pouc aquí, que es como fe figuc.
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T E T I C I O 2^

' 1^. naturál de 2^. y 5^/»* de 7^ hijo de natura!

áe iSlj, y de 1^ natural de 2^. digo
,
^ue por U mucha de-

voción íjue tev¿9 a nueftro Tadre San Francifco , dtjeo re-

eehir el Habito de fu Tercera Orden: fuplico alTadre l^u

fitador, A l«s Hermanos, Minijlro, y Difcretos de la "Jun-

ta, Je firy>an ád)Viitirme\ y que para ello {e hagan las di'

ligencias necesarias. Vi\>o en la 'Parroquia de 2^. calle dt

7^ en cafa de 2^ y ofrezs^ información.

J^de^i,

En cfta conformidad dará el prcrcndienrc del Ha-
bito la petición , firmada de fu nombre ti Tupiere ef*

crivir, y no fabicndo, la firmara otro por él. Y en ella

|K3r decreto , efctito al pie de la milma peticl<jn , nr-

ímado del Secretario , y feñalado délas rubricas dd
Padre Vilitador,y del Miniftro (liempie precida"-

"mente , aunque no fe ayan hallado en la junta ó de

«fu Coadjutor, y de dos Difcretos, ó Oficiales de ella;

la cometerán alSectetario de la junta , ó 3 otroquaU
' quiera de los Hermanos antiguos, para que en le-

« cieto haga el informe de limpieza, vida, y
cofturobres , por eíle interro-

gatorio.

E4
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lT{Tg'?('í(OGATOa(IO,

*^^0r las preguntas de eílc intertogatorlo feran

Ji examinados los teftigos, que fe prcfenrarcn por

paite de las períunas , que pretenden entrar en efta

Teicera Orden de Penkencla.LosqualesteíVigosfeaa

pcrfonas honradas, y de buena fama,deGÍarando don-

de ion vezinos, y en que calle, y cafa pofanj&c

1 Primeramente ti conocen á N. pretcndlcntc,y

íi conocen, c conocieron á N. y N. fu muger, Padres

del dicho pretendiente, y afsimifmo a los Abuclos,af-

íi de parte de Padre como de Madre, y fu nombre de

cada vno, y de donde fon, y eran vezinos , y morado-

res , y de que Obifpado , y que tanto tiempo ha que

los conocen, ó conocleron,digan,&:c.

1 Item , fi faben que fiendo cafados , y velados,

como lo manda la Sama Madre Iglefia de Roma , los

dichos N. y N. íus Padres: y hazicndo vida maridable

publicamente durante fu raatrimonlo.procrearon por

íü hijo legitimo, y natural al dicho N. pretendiente,/

por tal fu hijo legitimo fe le vieron tener, tratar,criac,

y alimentar , y llamar hijo , y el á ellos Padre , y Ma-

dre, y por tales marido, y muger, e hijo fueron, y fon

ávidos , y tenidos , y comunmente reputados, digan,

&c.

3 Item, fí faben, que fu Padre, y Abuelos Patcr-J

nos, y Maternos, todos ellos han lido, y fon pcríonas

Catholicas
, y hag contravenido en tiempo alguno

• la
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i FcCathoiica , ni han íido ceñidos por íoU

s en.ciia,digan,&c.

.tem , ü faben que N. pretendiente , y fusPa.

bueios Páteruos, y Mateinos,no han íido Mo-

MoLOS, ni judíos , y que eilos ,ni ninguno ds .

.0 han lido,'nl Ion caftigados , ni penitcnclidos

Santo Oficio de la Inquiíicion ,
por delido cri-

leHcrcgia , ni que tengan , ni ayan tenido otra

ma raza, ni raacuia ; y íi ion ávidos , tenidos , y

.ados por tales, digan, y declaren lo que laben,o

oydo dezir de eílo.

f
Item , (i íaben que N. pretendiente , y los di-

>síus Padres, y Abuelos Paternos, y Materncs,ban

.o i y ion buenos Chrillianos , temeroíos de Dics , y

;fus conciencias, viituoíos , de butnas vidas, y
coU

jinbrcs, y que ellos , ni ninguno de ellos no han fu

do , ni Ion efcandalofos , ni de malos tratos ,
ni uita-

mes , ni de ruin opinión , y que entienden , y tienen

por cierto , que dicho pretendiente fiendo recebido

en la dicha Orden, aprovechara en virtud,y dará muy

buen cxeraplo,digan,&c.

6 Item digan, y declaren, que oficio , y trato tie-

ne el dicho pretendiente, y en que fe ocupa , y h con

dicho (u oficio fe podrá íuftentar honcfta, y honrada-

mente, fin que fe tema, que por pobreza pueda venir

a paliar necefsidad,ni mendigarjdiga &c.

Ellas informaciones no íc harán de los Sacerdotes,

ni de lüs Ordenados de Orden Sacro, ni de los Cava-

Ucros de Habito,ni de los Señores de Titulo^ni de los

Fa-
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FatPillares del Santo Oficio de la Inquiíicion , ni de

los que por lu nobleza , ó oficios tienen hecliasinfor- j"^'"

rnaciones. Y porque en las Repúblicas grandes puede

íucedctj que pretenda el Habito alguna perfona , que

por aver lalido de fu tierra de tierna edad , no cono-

ció á íus Padres , 6 aunque los aya conocido , no aya

quien pueda dezir de fu limpieza , porfer lu Patria '""'V

muy diítante del lugar en que fe halla : Ordenamos

que los Hermanos , á quienes fe cometieren fus peti-

ciones, inquieran con particular cuidado , fi ay perío-

nas del Lugar del pretendiente , y fi pueden tener al-

guna luz de lus Padres, para que al Miniftro , ó Cura

¿c íu Lugar le le remita que haga información , y no

hallando razón de conocimiento, la Junta mirará con

toda vigilancia , y atención por el bien , y authoridad

de la Oiden.

Y ordenamos, que afsi los Hábitos encubicrtos,co-

niü los deícubiertos
, y profelsiones , fe den fiemptc

precillamente en el dia que eftuviere diputado por la

junta; fi ya el Pidre Vifitador,y Miniftro no juzgaren

coiu'cnir íe de á alguna períona particular en otro

dia. Y les encargamos , y amoneftamos lo cxccuten

por todas las vias , y modos pofibles , aun con las per-

lonas de mayor esfera, calidad,y d¡gnidad,por lo mu-

cho que fe edifica la República, con el buen cxemplo

de ver que átales fugetos íe los dan en los dias leña-

lados. Y mandamos no fe puedan dar á perfona algu-

na en fu cafa, aunque tenga Oratorio , ni en otra par-

te, que en la Capilla de U Tercera Orden , donde U
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^ lluvícrejycn'fudefedo en el Convento de nucllro

¡Padre San Francifco.

^ ¡

El que preíidc defde fu (illa preguntará a quien hu-

jj
»Icrc de recebir el Habito : Que pide ? Rclpondcra íi

j,
Sicre folo , ó vno en nombre de todos , li fueven mu-

„ chos : fido por amor de Dios el Habito de lu Tercera Or.

\f Jen de Penitencia denne/ho fadre San Frsndfio ,
pirá

., mas ferlfir a nntjiro Señor fíios , guardando laT^eglay y

Mandamientos Di)>ines. Y poniéndole en pie el Prela-

do , procederá con las bendiciones , y Oraciones. )^
EJlas ejlhn al fin del tercero Libro di ejit Compendio,^ 7}o

^ AT e 2^T

EN la cabera fe ha de poner vna Imagen de nuef-

tra Señora de la Concepción, y á loriados la de

nueftro Padre San Francifco, y cfcudo df la Oiden , y
debaxo de eftc, cfte titulo.

Alabadofeael Santifsimo Sacramenío , y U pura

Concepción de la Virgen nueftra Señora , concebida

fin mancha de pecado original.

N Os Fray 2^, Tredicador
» y Fifitador déla Fenera*

hle Tercera Ordtn de nueflr^adre SanFranci/ce,

refidente en fu ConVonto de la ObferVancia de T^. y A[-

Mintflro de la mifma Orden en ejla Ciudad , Filia , o Lu-

¿ary&'c. Hateemos faber a todos los Tadres Guardianes,

Fifitadores, Minijlros , » los demás nue/lros amados Her-

t7iá»9s en (¡ Smr
, afsi de U Orden Trímera , c«mo de la

Ter.
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Tercerá , y a todas las demás Jujltcias , ^cUJtafticií ;f
Seculares y 4 quien ejla nnejlra Carta fuere mojlradaycom»

eiHermana 2^ avicndó precedido las diligencias necejfa

rías que la T^egla, y EJlatutos di/ponen, recibió el Habita

déla dicha Tercera Orden, el anopajfado 2^. por mano del.

fadre Fray 2^. aviende pajfado loablemente ti año de ft^

nolyiciadg
j a/si/lieado a los Exerciclos de Virtud , caridad,

y mortificación que la Orden profejja^con edificación de los

demás Hermanos^ y precedido todo lo demás que la %egla»

y E/iatutes di/ponen. Trofefs» en manos del Tadre Fr.

como con/id de los libros de la dicha Orden, a que nos refe-

rimos : Tor tanto pedimos^yfuplicamos a todos los f 'adres

Arelados, Miuijiros, arriba referidos, tengan al fufedich»

por tal Hermano, y ccmó a. Hermano nue/lro, y hijo legi-

timo de nutjlro Tadre San Francifco , le admitan a todas

las Juntas , Exercicios , y obras de \irtud que efla dichá

Orden acojlumbra ha2:er, y le ayuden , y faltorezcan con

entrañas de caridad, afsi en vida, como en muerte,ha:^en'

do por ellos fufragios acojlumhrados. T para que confie de

ello, mandamos dar , y dimos las prefentes , firmadas de

Kue/lra mano , feiladas con el fello de nuejira Orden , y
refrendadas por el iufrafcripto Secretario de ella , en ejlé

Ciudad,Villa,i Lugar^a X^dias delmes de 2^ de 2^añ9S.

Fe,
^ m

Aquí el fello de la Orden.

To T^.Sea etarh de U Ttrctra Orden, por fu mandad»

U hiz^e efcuUr»
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CAPITULO II.

fl)5 LA Í0%MA <Dn LOS HABITOS.

LA forma del Habito exterior , fegun el Capitulo

ccvcero de la Regla de nueííro Padre.Sau Fraii-

cilcoj es para los hooibres fotanllla, que llegue folo á

cubrir el callón, y ícacon manga ceirada,y fcriehue-

lo de paño ceniciento, íayal, pIcotc,ó eftameña,íüm-

brero, y medias del mifmo color, cuello baxo,y cuer-

da que le ciña, y caiga hafta la rodilla; y el de las mu-
geres es, túnica con manga redonda de la mifma ma-
ceria, y color , cuerda llana , chapines , y calcado nc-

I gro, manco de anafcote , ó de pefo , fui mas compoíl

tura, ni adorno, todo efto llano, y modeftoi demodo
que el Habito maniñeíle la humildad, y renunciación

de los trajes del mundo.

El Habito interior , y fecreto de los hombres , es

túnica de eftameña, 6 picote ceniciento ,<oñ niangas

en forma de Cruz, y que baxedela cintura mas de

feis dedos, ccn vn cordón delgado con fus nudillos; y
el de las mugeres ferádel mifmo modo , y de media

vara de largo por lo menos, y cordón como el de arri-

ba (acordon víual.) Y para el vno, y otro fexo decla-

ramos no puedan mudar ella forma,por fer la que dió

rucftro Padre San Francifco. Y declaramos, que los

Hermanos de efte Habito interior , fin contravemt al

Capiculo feptimo de la Regla, que prohibe a bs Her-

ma»
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manos de eftaTcrceiaOrden las ainiasofenfívas,puc-

dan traer elpadas
; porque comunmente en todos cf-

tan bien recebidas,y Inven de ornato de fu perfona.

Y declárateos , y damos facultad a los Padres Vlíi- ccnsc,?

tadores , Comiílatios , que puedan dífpenfar con los ¡«(occdi

que parecicie convenir, afsi hombres como mugeres, junbit

pal a que puedan traer el Habito ¡nteiior de tafetán, ó ojíete

o:ro qualquicr genero de leda plateada , como fea Ha- .jiiitic

na-, poique muchas pertonas delicadas , de flaca com- (¿cic

plcxion, y achacofaSjlle\tadasdelfctvorofo afeéto , y ptúci

devoción de nucftro Padre San Francifco han recebi- cicto

do el Habito de efta fu Venerable Orden, y traerle de tficj

lana, feria poner fu faiud á rieígo : y la intención del \¡\v.

Pontífice, y la de nucrtro Padre San Francifco, fue, y 1 .

i

la nuellra es, que con íu mayor confervacion « y todo titr

alivio, ¿üzcu los ftutüs,y bienes efpirituales. sic,

- - ititi

CAPITULO III. u,

LA LICEI^CIA A^A HAflTOS
de/cubiertos.

POr fer la cofa en que mas confifte el buen excm-

plo, y autoridad de k Qidcn, el traer el Habito

dcícubiei co : Oideijamos , que pava obviar los incon»

venientes que pueden ocurrir
, 2^ ft di/pont con Htr'

mano al^un» de entrambos fexoSt para tjue le traiga antes

de la prufefsion , ni titjpues de ella , n» concurriendo en il

fer ¡>tr/(/n4 maj6r d( (dñd ya^*irJidi d< Ifj (ntrittnimien'
\



I SerificaTcrceraOrden,

OSf y fíejlás del mundo i de trato Uando , y honcfta , que

i» tenga oficio ía.Kro, ni exercicio, ui ocupación indecente 4

amodejiia de la Orden, La luya, y lu huíTiildad
, j vii-

'udka'tahcxemplar ,
que á todos generalmente les

:oníte,
y
que no le pueda temer del que (e relaxará, ni

' retrocederá de lu propolico, y que tiene haziendacjl,

I r tan bien puctta, que le puede creer lo paífaiá liem-

>rc bien , con bailante convidad ; que no pcdrá llegar

i tal necelsidad, que aya de mendigar ,para cuya ve-

ificacion . el pretendiente reprclcníandolo alit , dará

)etic¡o« á la Junta del Padre Vifuadoc, MinithOjPil-,

ie.tos , y dcmA5 Ohciaies , para que ellos Un cometer

:ftc genero de defpacfao á la junta de feman a , noit»-

>rcn vno de los Hermanos déla mifma Junta , o de

os orros antiguos, y de mayor íaiisfacion , y zelo del

^cta de Id Otden
, que con todf (agacidad , y íecrcto

veiigucjfiel pretendiente tleiie todas las calidades

eferidas, de quedará íu informe por eíciito á la Jun-

», donde cOaí particular cuidado ,.y atención lo reco-

lozca : y fi el fugeto fuere IdoiKo , y tal corao con-

I
ienc , ("eje dará licencia para que pueda traer el Ha.
uto exterior , y delcubierto , y ella lera por efcriío

lanada del Padre Vifuador , y MiBiftro , ó fu Coad-
jutor , y refrendada del Secretario , y fellada

con elfello de la Orden, en efta forma,

:; quedando notada en ellibío deAas

dlfpoficiones.
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L I C E 2^C I A.

NOs Fray ?^Fi/ttados,y t^Minipo de U reneráíte

Tercera Orden de nue/ho fadre San Francifc9j

for U¡^refente damos licencia a. nuefiro Hermano >^prO'

féffo y para que pueda traer defcubierto el Habito de ejia

Qram ,
guardando la ftrma de Habito del Capitulo tercer»

de la '^^ ^iue/iro Tadre San Francifco conforme a lat

ordenaciones de los Superieres. íD^da en 2^ 4 x^de l^
4ños, ^ ^\

B.T^ Vifttador. 2^ Minijir», •

Acjui el fello de la Orden

.

TirT^ Secretario de U Tercer* Orden, porfu mdndadi^

la hizt efcrivir.

Y ordenamos , y mandamos , que todos los Her-

manos á quien íc diere licencia para el Habito extc-

lior, le traigan con gran modeftia , fin nota', liugula-'

ridadcs , ni particularidades de muertes , medallas , y
Gfuzcs grandes al cuello , ni otras que rracn , y per-?

turban la mortificación, que pide (u cftado.

Y íi por algún cafoíuccdirlie caUrfc algur»- Her-i

mano , o Hermana de eftc Habito extcrioi-, mandad

mos, que para cldia de las velaciones le lleven

interior, y fe quicen el defcubierto.
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CAPITULO IV.

ORdenairjos ,
que G defpiiesdc avet dado lícen-;

cía á algún Heimano, ó tiernaana, que pueda

m traer el Habito deícublertOj fe empicare en algún ofi-

tk ido, ó excrciclo, y miniderio Indecence , y de los pro-

¡I

hibidos, le aviíen el Padre Vllicador, y Miniltro, ó fu

Coadjutor , vna ^ y dos vezesjfe le qultej y no obede-

ciendo , comunicarán efto en la Junta , donde fe pro-

beera vn Auto , mandando íe le quite con apercebi-

iniento , que no lo baziendo , fciá expelido de la Or-

den, el qualle le intimará el Notario, y dará Fe de fu

/í I refpueíla: y li executare lo que íe le ordena , quedará

con el Habito interior , como vno de los demás Her-

manos ; pero íi piluviere revclde la Junta pronunciar*

;, Auto de delpojo contra el, y fe executará.

Y ü como pued^ luceder algún Hciraino , 6 Her-J

i, mana con buena Fe, ó lencillcz traxere íin licencia el

,(| i
Habito exteriqr, creyendo le puede traer, le ordenata.

la Junta con los medios referidos fe le quite , notifi-

cándole el mllmo Auto.

Y en calo que alguno de los Hermanos, ó Hermas

i,
,
ñas del Habito deícubierto lleguen á tanca neccfsi-

dad, y pobreza, que le fea forjólo mendigar^ ordena-

mos no lo pueda hazer íin licencia de los Padres

Guardianes^ 6 Viíiudores, y MinllUos o fus Coad-
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j

jücores: y que antes de darlela le manden quitar el
i

Hjbhu exterior, y le eíexen con el inccrior, para obviar
|

coji,eíto el ricino de delautoritac con indecencias la
|

Orden: y encárgnmos aí P. Viíitad'Bc/Miniftio.y Ofi-

ciales de la Juma execucen con toda caridad
, y amor

4e Hermanos c; locóí^ro de tal ncceísidad. 1

' Siempre que de la'viíiraj óotra averiguación rcfui-
'

'tare contra ai^iui Hcnnano culpa grave, qut la Junta

"(de Miniítrp , y déniás Oficiales recortocierc convenir

al bien, y aurwrtdjd defla Venerable Tercera Orden,q

'fea expelido dclla,y delpoj^rlc dtl Hábitorórdeiiamos

"ño íe pueda hazc ,íiu que primero precédan tres amo-
neftaciones. La prin.era , por el Padre" Vififador , ó
^^^iiuiftro; b íegnuda , por los dos juntós , 6 el Padre

^ViTuador, y Coadjutt«r,coi) pieféncía de algún Nota-

*lIo, 6 dos teliigoí d'e la Orden , con áperc^vimiento,

"que no enmendándole, (c le dcípó^ara d"eÍ Habito, La
'tercera, propondrán el Padre V¡l¡talbt^,'y 'Miniftro, ó

íu Coadjutor Cf) la júntala culpa, líirnombrar la per-

;íbna , para que íc determine la pcintencia que mere-

ícicrc, y fi aviendofcia intimado los milmos Padre Vi-

sitador, y Minlftro , ó fu Coadjutor y tío fe enmenda-

re, la ]unta probeérj Auto, en que mandara dcfpojac

del Habito al incorregible , y que el Secretario L- oo-

rrc díi litro-, y cu el declararán, que avicndo precedí-

do las amonedaciones , y demás diligencias que la

Regla, y ordenaciones dífponen , le dan por excluido

de efta Orden , por caufas vrgenres
, que conftaron á

|aJunia^y uq coavienc quede mcraoria 4« cUas» y fir-
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ftiara el Padre Vilitador, y Miniítro , ó fu Coadjutor,'

' y rrcs , ó mas Difcreros , y Oficiales de la Junta , y le

refrendata el Secretario , y fe entregirá á vnN.Jtaiio

que dé fee de íu nccificacion
, y reí paella ; y (i no fe

* qu¡ljcre dar por defpojado, el Padre Vllirador, y Mi-
' íiiftro, ó fu Coadjutor, acudirán á la Jufticia Secular,

' que lesímporta lu auxilio , y proceda aldelpojodcl

Habito, en virtud de la Real Provifion aqui infcrta.

PROVISION RE AL » DAD A POR EL'

Rey nueftro Señor Phelipe Quarto, y fu Real Confe-
' jo, á Inftancia del Padre Fray Pedro de Fiias,Prcd¡ca-

* dor , y Vificador General de la Orden T¿ercera de Pe-
" ultcncía de San Francifco, para que las Jufticias de to-

* das las Ciudades, Villas
, y Lugares de eftos Reynos,

" íicndo requeridos por parte de qualefqulcr Prelados,

Guardianes, Viíítadores, h Mlnitiros de la dicha Oc-
* den Tercera, deípojendel Habito exterior de ella á
'

las perfonas que le traxeren íin las calidades que fe

« requieren , conforme fe dize en la naif-

ma Provifion.

DOn fhelipt par lagracia de Dioi , y 4e Ca/lilU^

de León , de Aragón ; de Us dos Sicuhs , de Jerit^

"falen . de fortugal , de lS^)>arri , de Granada , de To^

'ledo y de ytienda , de Calida, de \{allorca,Señorde ri:^

^taya ¡y de Molina , O'c, A todos los Corregidores^ Afsijl

'tente , Co\>ernaditrts , Alcaldes muyores
, y Ordinarios

^

j oliQS '^MT^^S y y Jujliew juaUJljuier di todas las Ciu^
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¿acUs , Fiüas , y LK^ares de vflos nue/irot '^íj'ww, j> SífU-

rhs,j i cada Vno deFos ea ymeftros lugAres,} juyifdiciOHcSt

fallid , y gracia ; Sepádís, que fray fedro de, Frías ,

Jicddsr j y Fifft idor General de U Orden Tercera de (Peni'

tencia de Señor SatiJFrarici/c9 , nes hizo rdacion , que en

muchos Lugares cU ejt-os nutjiros 'i^eyms aVu teuidtno^

ticid ,
(¡tíe ahmos Mermónos de U dicha Orden Tercer

a/si hüiril^res, lamc mugeres f{raían el Hálito de eliain-

decentcmente : ^nos por fu mal modo deVivir ^ con que

^aufj)>aii cfcandalo en U 'República; y otros por ejlar con el

Mcoa Habito c» üendas pubiicas , j en Oficios baxos exer-

eititndolos , y otrtys muchos a\>iaA tomado el dicho Habit»

f-tra ani.tr mendigando por hsLugares con diverfos íituloSf

•y otros que le íratan fin lieencia de los'Frelades, y ViJitA-

\do<es de U dicha Orden i todo lo qual era en gran daño de U
^^epublica^ defcredito del Habito de San Francifco , y c^n»

tra lo cetttenido en U '^fyegla de diihs Orden Tercera, y Ef-

tatutos de e la. 'Pitra remedio de lo qml nos pidió , y fupli.

(i, mandajfemos dar nuejira Carta, y TroVifion , para que

ftendo requeridas por parte del dicho Fray Tedre de Frias,

y demás Prelados que eran , * fucjj'tn de la dicha Orden,

procedieffedes a defpojar el dicho HabitOyO. las perfonas que

Jballajjedes traerle fin licencia, y con indecencia , y efcan^

tialo-como e/laVa dicho , 9 como U nuefira merced fuejfe,

Lo qual Vifiío por los del nuejlro Confejo, fue acordado que

debiames mandar dar efia nuefira Carta parajes , enU
Mcha 'Religión, y IS^os tupimoslo por bien. 'Por lo qual os

maitdamés i todos , y a cada Vuo de ffos en Vuefiros Lu^a-

ff/,y Jurifdideues, /f¿«í» difko <s f«f^4rc(i(n4» ante
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^05 Uparle tiel C»mi//arto^ o M'mijhé ¿e^Usiiiehos Ter-

cats , k pedir fu juJHeia , en ra^o» ¿e la Aeft/rdett , 7 #t-

ttffos que hulfiere fohre el diek» rte^^och.j caufa, qwfy.f»

>* fcchA niencio7t, les oigaisy y hagáis jujlicia de momia
que la akance \ y por defeíio dt n» ha:^nla no les deis ted-

ien de que fe ne-s emlñen a ifuexar fiht ello, y w*

Aes en deal^ fo pena de la nuejlra mereed^y de tien milmé-

rahedis para U nueflra Cámara. S»la ¡¡nal vtavidgmiis k

qual^uier nuefiro Ef(ri\>á»» »} Uvetijjqiit y y dé dttil»

tejiimonio. íDáda en Mádrid a diez:^ y fteiedias ¿el mea

lie Agojía, de mil y feifmntoj y yeivtt y acho a^os. £l

Cardenal de Trejt.El Licenciada Cregtrio Lopes:^Ahderá^

El Licenciad» VerertgHtl fDagi:^;. S)ocíor 2>*« 'Tedro Aiar^

jntlejo. El Licenciad» 1)on Áutanio Campo l^edfindo: T0

Fr*ncifc9 de Árrieta Efcrí)ían» dt la Cámara del '^ey Tauef-

tr» Señor., la fi^ efcriVir por fu mandado ton acHtrdo ¿e

hsdelConfejo.'](egi/irada.éen Q)iege de Alare»».

Fecho , y Cacado , covregido , y concertado es elle

ttaslado de la Provifion oñg'mal , que de íulo le kazc

mención
, que para efte efetlo me ha fido enuegada

por el Padre Fray Pedio de Frías , ;ilqu.'il íe ia bdv'ja

entregar, y va cierta, y verdadera. En h Villa de Ma-
drid ádlez y nueve días del mes de Agollode mil

fcllcientes y veinte y ocho años. Sijndo certiooSjFran-

cilco de Torres, y Franciíco Rodisguez , y Diego de

Eícobar Eícrivano de íu Magcrtad j vczinos de eíla

Villa de Madrid.

Yo Diego de Obregon Efcrlvano del Rey nucftro

Señor, relidcnte en fu Corte, y Provincia de ella pie.

. V j Icíite
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fente fm a lo que dicho es , y de mi fe haze mención;

y eíle dicho traslado concuerda con la dicha Real

Proviíion original , y en fec de ello fize mj figno. Eq
teftiraoüio de verdad. Diego de Obregon Eíaivaiio.

CAPITULO V.

S)E LAS C0MV\I01^ES , FIBSTAS , T
Exercicios»

NUeftro Padre San Franclfco en el Capitulo fexL»

ro de la Regla, íegun aquellos tiempos, fuairñ

da que todos los Hermanos comulgüen, lascics P(af^

íjuas del año. Navidad, Reíurreccion , y Pcntecoücj,

Y por la experiencia que tenemos del aproveclw-i

miento que las almas coníiguen con la frequcncia de;

la comunión , mandamos que en los lugares que fy^

viere Capilla propria la Tercera Orden .comulguen

generalmente en ellalasdos Pa fquas de Navidad , y,

Pentecoftes , vn Domingo de cada mes el quepare^

clere mas apropofitu, el dia de nuellio Padre Fran-

cifco , el dia de la Porciunciila ,las fieftas de uueftro;

Stñor, y de nucftra Señora, Apodóles, y lasíieílas dc>

los Santos de nueftra Orden, y el dia que fe hizicte la.

ficfta del Santo de la Tercera Orden, que huvicre caj-.

do en fuerte
; y en donde no tuviere Capilla , hagan

cftas comuniones en el Convento de nueftto Padre

San Francifco , y no avicndole , en la Igleíia Parto-

<qulal > en el Alear quepaia eílo tcndtán diputado , y
pro-
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TOCliracan llegar con la debida dilpoliclon
, y dcvo-,

;ion , que tan aleo Sacramento pide , y la obllgadon

|ic hijos de nueftro Padre San Francllco.

Y pe r quanto en clCapirulo dcccrr.unlones,dlf-

ponc la Regla fe comulgue tanr.blcn la l'aiquü de Rc-

furrecclon, declaramos que por cita ccmunicn (e en-

tiende la del Jueves Santo > que la del rila de Rclu-

rrecclon , ó demás días en que fe cumple ccn el pic-

I
ccpto de la Iglefia, ha de íer en la Iglefia Cathedrai^o.

Parroquial.) Y ordenamos que fe haga el Jueves Scn-

to,acudlendo todos los Hermanos eíle día al Conven-»

to de nueftro Padre San Francilco.donde le huvlqc.
l

Y afsiraifrao en vno de los días de la Oéiava de los

I

difuntos , harán Comroeraoraclon de los dlfiintoS(

Terceros Hermanos de la Orden, con Vigilia, Mi lía^

y Sermón, y fu Túmulo^ aíslftiendo ci Mlniftro , Ofi-

cíales, y demás Hermanos.

Y también harán las Commcmoraciones de dlfuiu

tos, y las fieftas de dotaciones, que por manda?.
y píos

I legados, ¿otras fundacicMi^esgue la Otden Tciceia

tiene, y adelante tuviere obligación.

' . Y poique los Hcimanos"¿e,b Gidím ^Tercera . no
foluhan de prccuiar el aprovcchamií ino cipliltaal

fuy o , fino el del próximo ; ordenan c% que todojlos,

\'¡ernes del año fe tenga la dlfciplina , comq,lqSf Lqi^

ncs. Miércoles , y Vitrnes de Quarelma , y .Adyicn*,

to. Los Domingos de Adviento,
y
Qujrc:lma, y entr©

año cada qulnze días, fi por algún caíü,óptra ceja no

pareciere convchir, fejunten los Hermaíros tiAn <?a-
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pilla, fi la Orden Tercera ia tuviere propría , y donide

no en el Convento de nueftro Padre San Franciícoj y
áfaltafuya en lalglcfia Parroquial

, y llevando vn

Hermano la ccmpanilb , y otro vn guien de la Orden

delante , falgan en Procclsion cantándola Dodrina

Chrilllana en efta forma : A trechos irán repartidos

algunos Hermanos , de dos en dos cantando las Ora-

ciones, los demás refponderán en el mllmo tono; á lo

vltirao de laProcefsion ira vn Sacerdote con vnaCruz

de madera, á quien acompañarán el Padre Vifitadoi*,

y Miniftro con los demás Sacerdotes, y Hermanos, y
los Religioíos de nueftra Orden,que fueren con cada

vno de los Hermanos cantando á trechos, irá vn Rc-

ligioío á (ii mano derecha ayudándole.Y afsi irán por

quatro, ó íeis calles rezando , como mas latamente fe

jiirá en fus lugares.

CAPITULO VI.

LOS OFICIOS ÍDE LA 0!^2)F7^.

r A Vra vn Padre ComílTarlo Vifiradcr , vn Minif-

jrj^ tro, feis Coníiliarios , Enfermero Mayor , Vi-

cario del Culto Divino, Sindico Thcforero , Secreta-

tío, Macíhro de Novicios, que fon los que han de tc«

ncr lugar, y voto en las Juntas: y fin eftos avrá quatro

Zcladores, Sacriftan, donde la Orden tuviere Capilla

ptopria, y Enfermeros Menores , y Cobradores

Mandatarios.
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FISITAíDOll.

EN nueftros Conventos de los Lugares donde

huviere cuerpo de cita Tercera Orden. Orde-

namos á los l^adres l'rovitic'ules, Guardianes, y Pres-

ientes de los milmos Conventos , en las Cortes , j
[Ciudades grandes , á los Padres Provinciales en los

emás Lugares á los P.idres Guardianes
, que nom-.

Tcn vn Religiolo nueího , Predicador da¿to de co-

nocida prudencia,
y exempbr vir ud qual convenga,

ara cargar lobre ( us ombro- ei govierno, aumento,/

díficacion cípir tual de lan Venerable Familia , y la

nftruccion de los Santos, y loables exercicios dé li

egla
, y para <^iie fe pueda emplear lin h.^r.er falta á

bueña dirección de las virtudes, y perfección de los

ermanos, y a fuconíuclo, ordenamos, y mandamos
todos los Prelados Superiores rcfciidus , y ácada

no , que no le ocupen en cofas Conventuales , y de

omunldad , ni en otra alguna que le pueda impedir

a exccucion de fu oficio , dentro , ó hiera del Lugar

|dbnde reíide ; y fe le feñalaiá vn compañero Predica-

dor , para que en aufencia fuya prcfida en las Juntas

con la mifma autoridad: y en los Conventos , y Pue-

blos donde no ay tantas ocupaciones , lo difpondrán

los Padres Prov¡nciales,y Guardianes como mas con-

venga, y dexandoles íícmpre libres , y deícmbaraza-

dos, les ayuden, y favorezcan
, y les den toda fu auto-

ridad para la mejor adminiftracion de él , y obfervan-

cla de cftas obligaciones. Ha
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Ha ííemprc de exortar , y amonedar a rodos los

Hermanos, al feguimiento de laRegla,y execucion dc^

eftas ordenaciouesjy cxercicios cíplriruales.

Ha de arsiiVir en todas las Juntas y y 4pniasa¿ios

públicos, y fecretos, con el Miniílrojy demás Oficia-

les de la Junta , como íc difpone en el Capitulo de

ellas , y por la mayor noticia que del eftado déla Or-

den , y Hermanos tcijdrá , ordenamos íca el íicropie

el que fe halle en las juntas, y que los Prelados Supe-

riores no embaracen lu oficio con efta ocupación , en

otros dias que ios que les encargamos, lo hSgan en el

Capitulo anual.

Cada año vna vez por lo menos ha de hazer con

el Minlftro, ó fu Coadjutor, y no de otra manera, vi-

íita de todos los Hermanos , y Hermanas ea el lugar

que refidiere , y los demás de aquella Guardiania,

acompañado del Miniftro, ó íu Coadjutor. Governa-

ráíe en ella con toda prudencia fegun la calidad de la

tierra , y de las pciTonas : y de loque de ella rcfultarc

daráquenta á la Junta , para que con mayor acuerdo

detei aune lo que convenga.

Ha de aísiftir á todos los aclos publicos,y fecretos*

á las Doctrinas
, y todos los Exercicios cípirituales , y

de* penitencia de la Ordcnj piedicar en las Plazas, re-,

prchcndicndo los vicios , y
pecados públicos , coníef-

far, y dar lis Comuniones á lodoslos Hermanos , co-

mo cada acto de ellos íe difpone en íus Capítulos.
,

Ha de tener particular cuidado de vifitar a IgsHct-

manos enfermos , y mayoc con los que avilare el £a-

fer-.
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;

rmero Mayor, confelTarioSj a nimarlos
, y tiifponcr-

s a que ordenen fus cofas, hagan teftamento,cuiden

si bien de íus almas,y reciban los Santos Sacramen-

)S<ic.la IgkíiajComo verdaderos Fieles,y buenos hi-

ts de nuelho Padre San Franciíco.

Ha de acudir a alentar con confcfsion , y predica-

on á los: enfermos, \ [os Hofpitales , á los pobres de

s.Cárceles, y hjzcr memoria para que á eftos fe den

comidas, como lo ordena el Ca pirulo de limofnas.

Pata delpojar de los H íbitos encubiertos y delcu-

ertos á los Hermanos , como lo dilpone el Capiculo

deíjpojo de Hábitos , fe lia de juntar cotí el MiniC

,ó (u Coadjucpr.

Hade trabajar vigilante en la educación cfpitíruai

todos los Hermanos, alentarlos en losbi'íncs,con-

arlcs en los males.

Ha de cuidar de laber como fe cnmplcn h< vntmo^
ias,y dotaciones que fon de obligación de la Tercera

Drden, advertirlo ni Miniftro para que fe acuda luego
lo que fe huvierc faltado.

^
Y.declaramds, que por aufencia, 6 legitimo Impe-

iimentodelPadie VílltadoL, y tío de otra manera ,ní

:n otro cafo en las Cortes, y Repúblicas grandes don-
de la neccfsidad lo pida , v á los Prelados de nurflros

Conventos pareciere que tenga otro R li^oío Prc
dicador , y Confellor por compañero ; el que lo fuere

aya de tener en las ]untas,y'demas ac>osde efta

Oíden,las vezes que el mlímo Padre

Villtador.

Mí.
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HA de afsiftlr a rodas las ]unta$
, y proponer ctl ^¿

clias en la forma que en el Capitulo de juntas ¡¿^

ordenamos. Hafe de hallar á los Hábitos^ y profirísio.',,
J¡1(

nes rodas las vezes que fe dieren en Comunidad, y dial

feñalado á las Doéltinas , acompañar en la vlíiia ge-

neral al Padre Viíitador , y en qualquicra parttculaí

quando fuere avífado
, y ha de llevar configo vn libre

para aílentarlas , porque íiemprc fe entienda como fd

bazen, y el fruto que fe ha facado de ellas.fi no es quí

patezca á la Junta feñalar Comilfarlos de viíita , qué

por íemanas acompañen al Padte Viíitador; pero ge-

neralmente el Miniftro ha de afslftir á todas las accio-

nes publicas , y fecretas de efta Orden , y cuidar de

que todos los Oficiales cumplan con fus obligaciones,

como cabera que es de todos los Hermanos de ella, á

quienes mandamos le obedezcan , y reípeten como a

Superior de vna tan VenerablcOrdeUjy fanta Familia.

A ía cargo ctla el cuidar del buen exemplo de to-

dos los Hermanos •, (^raunicar con el Padre Vlfitador

las culpas de ellos, fegun el Capitulo diez y nueve de

la Regia, para que entre los dos fi fuere ncceHario lo

remediciy con caridad araoueftando , 6 reformando

fus faltas.

Al Miniftro toca cuidar de las limofnas que fe die-

ren , o por teftamento, 6 pió legado, 6 por qualquicc

camino, y mandarlas remitir al Sindico , ordenando,

que de ellas tome la razón el Contador. De
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De fu oficio es cuídai de las fieftasquc bazccada

tío la Orden , y de las íielhs de las Animas , que ha-

cn per los Hermanos difuntos, valiendoíe de iosdc-

\zs Oficiales , para que cada vno , y todos le ayuden

n lo locante á lu oficio. Y aísimilmo ha de cuidar

bn la junta de dar lo necclíario para todo lo dicho, y
e los gallos de otras qualeíquier ficllas ordinarias

, y
xtwordinarias, limoínas, pobres veigon^arttSj-y en-

eimos de la rolfma OrdeniComldas á les pobics de la

arccl, y demás gaftos, valicndoíe de la lírr.olna de-

oficada en caía del Sindico Thelorero , í¡ no es que
')oc otra vía lo pueda remediar , fin gaitai lu de la U-

'nofna de la Orden.

El oficio de Miniftro como los demás , pueden tc-

ncric perfonas EclefialVicas , ó Seglares , y í'e procure

lempre fea perlona grave, íobre lo qual 0.-demmos,y

ntndamos
,
que el Miniflro de qualquier ejlado que fuere

hade fer fiempre profejfo , y encargamos ala junta

onga los ojos en perfonas de goviecno , y experien-

cia.

El oficio de Miniftro no ha de durar mas de vn
año, mas íí conviniere á la Orden íuaísiftencia

, po-

drán bolvetle á reelegir, y el que huviere fido Mlnif-

íro tres años continuos, 6 interpolados
,
queda con

voto perpetuo.

Del oficio de Mlnlftro es mirar con la Junta las in-

formaciones que fe hazen , calificarlas por efcrito
, y

Qiandac al Secretario las ponga en el Archivo.

Vi^ 4c firisar con el Padíc YUicadoj; todas las pa-
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rentes , y rcftimonios que fe dieren á los Hermanos,

pava que confte de la recepción de fus Hábitos,y pro

feísiones.y licencias de Habito dcfcubicrto.

Quando el Miniüro fuere hombre ocupado,enfer-

lEO, ó por qualquiera ocafion ¡mpedido,dc modo que

no pueda por íu períona acudir alas colas déla Ór-

dcn,íe le (ef.alaia vn Coadjutor por la Junta, y lo

ir.ilmo aconlejamosíc haga en las Ciudades, y
Repú-

blicas populares , donde patecieie ala Junta fer nc-

ccllariü.

Antes de la Elección de Minlftro,y Oficiales fe jun.

tará con los Dilcretos que le feñalare la Junta , y con

el Secretario, y Contador, a tomar la qóenta al Sindi»

co Thelorero de aquel año.

Ha de dar las ordenes al Secretario, para que haga

las l¡bcan^as>y hechas firmarlas.

C0AÍ)^'VT0 1{.

EL Coadjutor fctá Eclefiaftico el año que el Mr-

niftro fuere Secular, y por el contrarío, quando

el Miniftro es Eclefiaftico', ha de fer Secular el Coad-

jutor , y fiemprc ha de tericr las VítJs dtl Miniflro en

aufencíaíuya , y cbncifrríeii'dc juntos haÜc ocupar ei

primer lugar de los Edeíiaíllcos , fi fuere Eciefiaílico,

y de los Seglares , fi fuere Seglar ; fi iió'Cs que falte el

Miniltro ,
porque en ral cafo ha de ociipar la filia del

Mlniftro , y exerccr en ella lo miCmo qiié el Miniftro,

menos el fiiraai las Ubfan^a-s, que cííó Aíld-podra ha.

zer.
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serlo, fiel Miniltio cltuvicie auícnic del lugar que

reliiie.y no en otro calo.

I
0ISC'\BTOS'CO'íiJILlA'2{IOS.

LOsConíiHailosDlfcictos , (eran ficmprc délos

Hermanos mas amigaos, graves ,ii teiigcntes,

y 2cloíos de la honra de Dios,y de la Orden,pues jun-

tos con el Padre Comlllario V¡litador,Min¡ftro,y Se-

cretario , Ion elgovierno de la Orden, y darles efta

P autoridad á muchos feria deforden , y darfela acodos

I
ios Hermanos feria coBfulion :Y aísi cada vnocoii

zelü del bien común, mirará lo que conviene al buen
- govierno

,
para proponerlo en las Juntas particulares,

I

á las quales no deben faltar jamás , ni a lasdoétrinas,

para advertir , y prevenir loqueíe ofreciere , y dar

r excmplo á los demás.

Ycjuando por enfermedad , ó ocupación precifa

^o pudieren , tienen obligación de embiar aefcu.

farfe , porque efteciierpa , y fu govicrng c-íté vnido

'Cn caridad , y fervor.

^ S\FE^ME^O MAr01( ,T E^FEI^M E%OS
Menores.

E\.
Enf«rfnero Mayor, q^e ba de fer precifaroeu'.

te Sacerdote , tendrá particular cuidado ds v¡^

"fitar todos los Hermanos
, y Hermsnas enfermas de

c4[ual<;|ui«ra caU4«4 ^ue i<;«^> y d« \q% que na» apreta-

dos
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dos cüu vieren, avilará por s'i, ó por vno de los Enfer-

meros Menores al Padre V ¡ütador , ó Miniftro , ó fa

Coadjutor, para que con amor de Padres los v¡fiten,y

coníuelen. En las Ciudades , y Lugares grandes íele

íeñalatan al Enfermero Mayor qujtio Enfermeros

Menores de Habito deícubierro , para que fepande

. los Hermanos enfermos , y le avilen al Enfermero

Mayor para que los vifite.Y fi el enfermo fuere pobre

avifará al Miniltro,para que le haga vnallmoína.

MAESTRO DE 2^0 Fie IOS, T MAEST%4
de ?^Vicias.

L Maeftro de Novicios que ha de fer prccifa-

|L?^ mente de Habito exterior , y anciano , tiene

obligación áíus Novicios explicándoles la Regla , y
Conllitucionesj cuidando de que no falten a los Exec-

clcios de la Orden , y examinándolos antes de profcf-

íar de dicha Regla, y Conílituciones Generales. Y
hallándolos eítar baífantemente inftruidos en todo^

dará a cada vno de los que han de profellar , vna ce-

dula firmada de lu non.bie , dando fce de que los ha

callticado, y que eílán íuficientes para que le les de la

piofeísion,cuya cédula han de llerar los miímos Her-

manos Novicios á la Junta, y no hallándolos fuficien-

ces en las dichas obligaciones, le les diferirá la profeíl

íion halla que las lepan.

Y ordenamos, que á todos losNivIciosqae huvle-

Kq de ^iQÍQÜ^i Iq ^C9i)fejen hagan antes celUmcnto,

fe-
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sr- fcgun el Capitulo nono de la Regla , que Ies manda

"A vhazctá los tres meíes clcípues de entiados en laOc-

! den , y fi pulieren en ello dificultad , aconftjenLes que

iicü yaque pormenor no le puedan hazer de prcpofito,

rrcs hagan por lo menos por mayor vb teftamcnto brev|,'

para cumplir con la Regla.

Ordenamos también que les aconfcjen hagarx corj^

fcfs'on general antesde proícllar, li no es que la ayan

hecho, y en cito de teltaraento , y confcfsion general

fe^yan con toda prudencia, y blandura , advirtiendo-i

•

4j fele como confejo laludablc, que le les da para mayoi;

I
perfección de lo que debe haser Víi buen Chrilliano,

y hijo de nueftro Padre San Franciíco.Efto miimo ha^

ra la Maeftra de Novi#ias con las Novicias , teniendo

del Secretario vna nomina de todas. El Maeftro de

Novicios , regiriratá el Capitulo fexto de cftas Ccnf-i

tituclones para los dias de Comunión,avifando al Pa-.

St. Vifitador, y a^vilnillro para que las dIfpongan,aJ

Vicario del Culto Divino , para que mande al Saciif-

tan poner las feis hachas con las demás colas necella»;

rías, y a los Mandatarios, que avilen á los Hermanos,

y Hermanas ios dias de Comunión. Y afsi el Maeítra

conlus Novicios, como la Maeftracon lus Novicias,;

coAiulgarán , y cuidaran deque alsiílan á losExeC'

jcicios de la Orden , avilando á las juntas de los

defe¿luoros para que iu> fe les de la proíels¡on>

y lean borrados de los libro»
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MJESTT^p í)£ CE\EMOLIAS r ICARIO
del Culto hivino,

. c ' .....

L Macftro de Ceremonias
,
y.Vicario del Culto

Divino, für'^oíJn:cnte lian de íer S^cerdorci^a-

rá qtít ¿cuelan , y al'illanen todas las ccahoucs pu-

Witas que li:zletc la Orutíi Tticerí, recame al Culo»

'Divinó , y íolcp.-nidaa dt hclbs de bantoá , de difuflt.

TÓSi entierros , li'>ji;ras , y cabo de ano de peilonoVdc

coligación, Proceisioljes, Dodririas ,cidia dclíabi

ios,
-y
ptkliioneícn la ckccicn,

y Capituk9a<auai,y;

dcfrás juntas que (e biifeicn.

f En loi L-c:giíies donde U ®rden tuviere Capilla

tprcpria 4ia'üc cuidar ele lu adorno,
y lin.pieza, y aljir.

tiir en cRa todas las fielias » y Donüngcs dci año , en

|)3fr¡cn'ur k-bdc iacoinnniou ^cncfuidc cada mes, ym de pedir al Padre Guardian
y M|ulítro,ó íu CoA-.

|ator Icñalen Contciiorci de la Primera , y Tercera

Orden ,
que juicamente con el Padre Vilitador

, y íu

Rcligioto Compañero, oy^an de pcniccncia á los

Htrír.anos.

< Ha de ccner prevenidas formas , y demás recaudo

ftcccllailopara las Comuniones.A íu cargo han de eC;

br Is^hechsras de Sanros, ios Ornamentos
, Callees,

Milíales, V lo demás que huviere
; para lo qual tendea

Ji» libro en ^fte f« efcriya tod» I0 qnt fuere, Ue fu cArgo.

Y en los colores de los frontales , y Ornamentos Te

cqrifqtmua cg» ei Cvicmwtú<d Komauo ^
fegun los
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Santos át quien íe reza. Y de todo Uquc fe gaftarc

pcdliá librai^^aal Miniftro pára que fe pague.

En los Conventos donde tjo tuviccc la Oiden Ter-

cera Capilla pcopria
,
pecüráfe elija vn Altai , el que

pareciere tnas á própoluo para las Comuniones,Tani-

blen toca á fu oficio tener en la Capilla vn paño , 6

dosde fayal , con lu almohada de lo miTmo pura po-

ner en el ataúd de los Hermanos que iruri cien , el

^ual ha de llevar vn llamadorMandatarlo á la cafa del

difunto, y bolvcric a la miíma Capilla , y entregártele

«1 Sacrldan de ella, el qual no ha de dar íln orden del

Miniftco> y del Vicario del Culto Divino.

SIT^S>IC0 THE S0^^\0.

EN poder del Sindico Th,eforero han de entrad

todas laslimofnas que fe facaren entre los Her^

nanos para las obras pia^s y 6 celebrar las íieftas de loé

Santos, 6 Santas de k Ordens y otros qualefquier ma«

ravedis de liraofnas, ó legados, ó reutas que pertene-

cen á la Orden. Ha de tener vn libro de quenta , y
tazón, donde ha de poner los m^^vedis que recibe,

gafta, para que en rodo tiempo confte de fu qucnt*

las limoínas,y maravedís de la Orden , que tienen en

fu poder. De los que huvierc cobrado, y pagado ha de

rracr razón á la junta del mes
, y de tocias las carcas de

{)ago que diere á los Cobradores. No ha de poder pa-

gar marawdls algunos fin decreto ,6 libranza firmada

1 MiniQio^y re^eodacb del Secretaflo. '
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SE C^STA1(I0,

HA (dchaUaifc pccclfaiiiente con -continua ifsK'

reiicia en todo gcnct o de Juntas Gcncialcs , y
Particulares dcldetpacho oidinarlo

, y coiricni£,y

exíraordinaiio en las elecciones de oficios , Capiíulos

Gej^sles , y annuales á las recepciones , y protclsio-

pesfle los Hercnanos , porque de lu cxercicio [tendea

los de todos los demás Ohciáics , y el govitino de la

Piden. Ha de tenci ties libios, que tendía guatdadds

en ti Archivo de la SaU de las Juntas. Vn libio para

les aficiitüs de los que reciben el Habito i otro para cl

(de las profclsicnes , cuyes aíientos hade hazcrcon

los nombres propiios , y de Lis Padres
, y Paciias , en

dÍ3,mes,y años^y otro en que jíbndiá todos los acuer-

dos de la Junta , en la forma , y modo que lo dilponc

el Capitulo de Juntas.

Ha de Ik.zci nomina»general de los Hermanos,por

.lómenos dusvczcs cada año , condiítincion de íus

caías, palles, y
Parrcquias.Tia de librat las Patentes á

los Hcrnnancs profcllos, dar lós tcrtimonios de Hábi-

tos, prüfcísiüncs , y <3emás aótos , y de licencias para

Hábitos ínteriotes, y defcLbl - itos, en la forma que fe

diípoix en lu Capitulo , y tcdü con orden del Miniu

Iro, y firmada de el,y no de otra manera. Hade tener

¿mprcllos los Jubileos de la Oiden,lasPaterucs de lia-i

h'uos , y profcÍMones paia darlas al Macílrc^c Novir

¿ios j y á iu ^^aeil£« 4^ Noviciias , para chuelas rcpar*
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«Un, y los Interrogatorios, y hazer imprimir lasdcmasi

cofas que fuere mencHcr renovar. Ha de poner en ei

Archivo codas las inícrmaclones , e mformes délos

Hermanos Novicios, y profellos, y de Hábitos dcícu-

bicrcos que fe hoviersn deípachido en el raes antece-

dente. Ha de eftár pn fu poder el fcUo de la Ordcrt

para IcUar las Patentes,licencias,y reftirooniosjy otios

dcfpachos que á la Junra les parfecicre,y que guardará,

eii c-i Archivo de la Sala de las Juntas.

á>£ LOS QVATd^O Z£L¿pO%ÍS.

EL oficio- de Zeladofes es 0Mrar> con prudericía^

Iccrcto, y caridad , corao viven los Hermanos,

y como guardia fe'Lcy dc Dios/Kcgiír, -^' Ordena-
ciones; y li alguxiD falta enelkjij daiá aviíoaí PadíC

yifuador , ó Miniftro para que le pon^a remedio, y
no á los maridos ; ni a ellas. Z'ékrá^l ^ ioy Hcrráanoí

fbrai^eros qaécíaen Habito dektjbierrojefpicwimen-

Sen las Corees
, pidiéndoles teílin'.omo de corno loa

ctmanos, y no traycndoio avifaraa al Mírtlttro p«ir»

<jue acuda al remedio: y á IcsqueeRuvicfen de alierm

to en ti Lugar,aconfejnán acudan á ios cxeicicsos ori

dioariosdclosdemas Hermanos;"- nxsn?'

» No han de faltar jamas los Zcla'dorcs alas Doélril

ñas, juntas generales, y particulares, y «¿ios pubiicos;

y procuraran que todos acudan con toda puntualidad

i las obligaciones de la Regia, y Ordenacioncs,y que

cada vno ac^da cpn autoridad, y devoción áioxjoe

G5 Ic
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le tocare , y reconocerán á los Hermanos que falratett

álos exeicicjos; y inquirida la caufa, íi fuere de cnfet-

medad darán a»¡ío al Enfermero , y íi fuere defcuido

con maníedumbrej y caridad los corrijan, y exorten á

que lío faiien
, y en todas las Juntas darán quenta de

Voáo loque fe les húviere ofrecido íiendo de impor-

tancia^ y liendo cafo que requiera fecreto, con todo el

pohbie la claran al Padre Viürador , y Miniílro , para

que procuren remediarlo Y fi huvleie dos Hermanos
leñidoí, les procurarán componer^y fi no le ajuitareii

avifaran al Padre Vilit^dor , o Miniftro para que los

conopongan.Tendrán aliento ios Zctádores en la Me-
ía,pefü no voto en las juntaí.

MA^p ATAVIO C0S7{A^0Í( .S>-B LA%
UmofnAS) y cornuíilio,

El*
N todas las Repúblicas populofasavra vnGobra*

\t dor (dos, ó mas fi la neceí&ldad lo pidiere) el

qual ha de tener vn libro,y en él efcrivirá la comiídimi

que tiene de la junta, firmada del Secretari©,y íellaaa

con el fello de la Orden ; y li huviere dos dividirán el

lugar por Parroquias. Ha de cobrar todas las limoínas

que dan los Hermanos, conforme á vna memoria que

le dará el Secretario.y los nombres de los Hermanos,

y Hermanas de ella,lüs ha de tener aílentados por Pa-

rroquias en vn libro que para efte efcélo tendrá.Y ci-

ta memoria, y afiento ha de correfpondcr con el libro

<le la razón del Sccretaiio^ de los que dan ellas liraof*.

ñas.
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aas. Y Ordenamos , que de todas las llmofnas que i**

íícre recogidas, de quema al Miniílro, y lasciurcgue.

rada fin de tñcs al Sindico Thclorcro con la catia

5ago, quede orram-nera no te le han de podct rece-.

3¡r en quenta. Y porque de pcdit muchos algunjs li-

nofnas con zelo de que ion para obras pias , le han

íxpcrimenudo amemos incouveniemes : Oidcnaoios,

f mandamos , que n¡ngun.i perlina úe la Üiden T er-

:era de qualquier calidad que iea , pida limolna ea.

nombre de la diclia Orden fctc¿ra , li nn FtJcie el di-

cho Cobrador. Esdc lu obügacioq avilar á los Hcr-

raahos.y Hcrnunas los diasque fou de Comunión de

Regia, y de los Hermanos difuntas para que le les rc«

ze lo que manda la Re^a^

Máís^ATAl{IO DB LOS E^^IE^ipS.

EL Cuftodio , 6 Mandatario (que ha de fer pre-,

' cilíamemede Habito exterior) quando íucrc

avifadoque a.y algún entierro, acudirá con toda pun-

tualidad a llqiyar el paño, y araud aUcala del ditui.co,

y lia á la hora que íe le dixcrre , avícndo avilado anees

á todos los Hermanos de Habito deicubicí ro, y cvku-

bierto que fe pudieren juntar, para que afsiltaii al en*

ticrro.

De fu oficio es cuidar que aunque el difunto fea

prcífetTo de la Tercera Ordert , ll no lleva vcúido el

Habito de nueftto Padre San Fraucifco , no tienefl|

obligación állcyatio en ombroslos Hernanes , ni.

G 4 acom.



'ío4 Compendio deU
Acompañarle. Y avilará ai Minlftio de todo paraque<

Ordene que a dicho difunto no le aísitlan al entierio.

;

^ Quando muriere algún Hermano Fanííilai , ó Oíi-k

dal de la Santa Inqu'^cion, ó de la Hermandad Real,

íabra de la parte li 1^ Hermanos de la Orden han de

llevar en ombros al difunto , con alguna de ellas dos

Hermandades, y avlendole de Uc-var alguna délas di-

chas Hermandades, ip dirá al Minitiro para que man-
de á los Hermanos de la Orden que íc Suelvan , y noÉ
aísillan al entierro, y que fe buclvan el paño,el ataúd,-

1

y el cajoii de las candelas Y íi la Hermandad Real, ó I
la de la inquiíicion fe convinieiFe en |^var el difunto ^ I
juntos con ios HcMoanosde la Tercera Orden,fiendoi^l

la mitad de los que llevaren el difunto de la Orden
"

Tercera , y poniendofe los paños también por mitad, •

de modo que entrambos fe vean : Ordenamos admi-

tan ella conveniencia , y que folo fea con vna de eftas

dos Hermandades, y no con otra alguna Hermandad^

pi Congregaclon,ni Cofradía.

SÁCI^ISTAT^ !DS CA'PILLA.

EN los Lugares donde la Tercera Orden tuviere

Capilla , avrá vn Saciiftan que tcuga 1^ llaves

de ella, y ha de poner recaudo en la dicha Capilla,pa*

ra tedas las juntas. Capitulo anual, Do<£l:riñas,y Exer-

cícios. Hábitos,
y profefslones , en las Miflas ,fieitas,

qntierros, honras, procéfsloncs, y demás acciones to-

^aaics á la Terceta Orden, pidiendo lo negciratio pa-

ra
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ti. efto al Vicario del Culro Divitio , para que Ib libre

l«l Miniliro, cuidando mucho de U ümpiera de la C»*

pilla, y Altares, Ornamentos, y todo lo ncceííario que

huvierc en ella. .Pondrá en la Sjcrlilia vna tabl* poc

¡os racíc? dél año , de las Millas car.tadas , y rezadas,

que lüQ de cbligaclcn de la 1 cícera Orden, para tjuí

el Vicario del Cuíco Divino las regil'trc, y avile al Mi-

BÍlko que las mande dczir. Orrataoia pondrá , y en

ÉÜa el' K ilendario de las tres Ordenes, Y en otra las

Oraciones que dizen los Sacerdoccc, antes , y
deípues

de dezir-Milíj.

Qjando hiere avilado que ay algún Hermano di-

fiinto , ha de íabcr íi ha de enterrarle en la Capilla , y
acudirá al Minlílro aromar el orden de la lepulcur^

que íc ha de abrir, y aviíar al Mandatario de ios entie-

rros , para que haga las diligencias que fe mandan efn

fu oficio. Y relpcdo de que los Ornamenios, y de.r.ás

Cofas de la Capilla, eftán por quenta, y
cargo del Vi-

cariodcl.Culto Divino , el Hermano Sacillíaa de ella

iia de ÍCi' á fu íatisfacion.

CAPITULO VII.

mt Mow co\ Qijn se ha 'db hazei(
(l Capitulo anual y y de las qne tientnVott . h

eneU

' " '
•C Inco, o ftis días antes del dia fcnaladopara Li

elección de Miuiílio , ConriU«iiios , y demás
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Dlícrctos , fe juntaran vn día en la Salí de las ]unw$
el Padre Vjíitador, el Mimílro adual , los que huvic*

rcn lido Miniftros; los aduales Coníiliarios , el The-
forero, el Vicaiio del Culro Di vino , el Secretario , y
cbíciTavan en la elección de Miniftro , y Oficiales la

antigua Conftltucion que dize afsi: (lllufir.SeñorGui-

Utx en las Conjittuc. Cener. del Jlluftr. Señor J rejí), en el

(.ip.i í. léelas eltccicnes de Minijfrasy y Oficiales , que en

dicho Señor CuilUx.fe halla en el $ ^.fol 1 7 } ) forque

/eriagrandifsima confujíon rectbi; los )>otos de los Herma»

nos para las elecciones ,
/e manda quero tengm\'Otoen

ellas y mas de los fue los tienen para las Juntas , que fon el

Miniftroy Difcretos, Secretario^ Sindico^ tricaría del Cul-

to Divino , Enfermero Mayn , y quitn huvitre Jido tres

*ños Miniftro, y el fadre Fijítador¡aunque prefida en efit

Junta el Tadre Guardian. Aísi juntos ccnfcritán,v pro-

pondrán A los que fueren masapropolixo pata Minií-

tro , y Oficiales. Y propcrtilcndo para cada oficio

ttc«, iiaia el Secretario pata cada vno de los referidos

voros,vi-,a nomina con los tres propüellosen cada

Oficio
; y cen adas, y íclladaslas nominas pondrán en

el ("obre rfciirt) el nombre de cada voto , elcriviendo:

Tfldre Fifitador, Señnr Miniftro, Señor A^. Minifiro ha-

Ifitual, Señor 7s^. Vicario del Culto !!>ii>ín9 » y aCsi dc to-

dos los^dcmas Oficios íobrc efi:ritos.

El día de la elección juntos los referidos votos , é

invocado el auxilio del E(pií¡tu Santo , el Padre Viíi-

rador (ü no fe hallare prelcnte el Padre Guardian , á

(juien ordetiankos no falce poc cafo alguno > antes í¡

poc
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fbi íétefle el Capitulo principal de eíla Venerable

rden , afsilia licmpre cfte ola) en vn breve dilcurlo

rmoneíteri a todos ai cuaiplitr.iento de íus obliga?io-

JCS;y a'.iimilmo á que con animo deliberado. pro-np-

obedieucia, y ¿grande humildad, acepte cada vnoel

4^040 que fe le eiicargarf , y íepa que en b buena

e/ita que dcidi:;re, canfr.le ai^radar mucho á nucl-

to ScJÍc-r , y de lo coa rsrio tendrá que datii por el

p^juizio que de tu delculdo
, y oinilsiou celulc^úa á

la Orden.

Acabida la placica repartirá el ••ractaílo los pape-

les que ttaxere cerrados ,^ iclUdjs
, y lepto.ccjerá á

la elección , comentando acotil los referidos voco»

por el Padre ^aard¡ai),V'iiUíkior,y Miniitro. ,

Hecha la elección . dari elniic prefide 2I -•decreta-

rio lalabla de la elección tic OHclales que le hizo, pa-

ta que en voz alta b lea en cftu forma.

En el npmíre de Dios todo poderofu,V ídrt;Hi^, v ?//>i-

tita SmtOytres ^trfonas dijliitas, y Vnfolo 'Dios )>erda'íero,

y ieiaSantifsima Firgm Alaria Madri de Dics , Señ^
ttue/lr'a, y de nuejiro Tadt'e Sa,i Francifco tda es la dec-

tion (¡ue en ejie fu Concento de fe hi:>o en tantes dt

tal mes, de tal año , por nueJlro 'Padre r^. Cudrdiin de el,

¿ p»r ilTadre?^ í^i/stador
, y Señor 2^. Mini/ho , con

los demk s Señorts 'DifcretoSy y Oficiales de la 'junta de <•/-

U año paffado de en la (juat fueren eleítoi Vliui/ho

ti Señor J^..y por CoadjtUür el Señor 2^. por Pífet eles

'Eciefiaflicos los Señores i\. y 7^. &c. Difcrttos Seculares

J«s Señares
¿X; jf (¡re ^er Sfcntario 2^. por Sindico
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I

t^.y ifsimifmo dir» en \fOzJos nombres de les ^m'ís Ofii I

ciáles <¡ue huViere. ^ 'I

Leída ia tabla llamara elqae preíide al Mlnlftro

nucvarocnre elcdojal qiial hincado de rodillas confir-

mará en fu oficio
j en^argarale la Orden , y luego le

fctirara en (ii (illa
, que es b q«c ya dexó defocupada'

el que acabó. Encargara ais imilmo a los demás Ofii-

cíales el cuidado en el cumplimiento de fus Oficios,

immcdlatamcntc fe levantaran ,y lúncados todos dp*

rodilUs/c cantará por los Rellgiofos del Convento cí

Te Deumlaudamus¡donde fe procurará aya alguna rou-

fica , que á canto de Organo diga efte Hyftino a ver.

fos con los Rellgiofos del Convento. Acabado dirá el

que prcfido: Confirma Htc ^eus^con las Oraciones. |^

CAPITULO VIH.

fí> S LAS JVT^TAS,

FOr fer lo que mas importa a la confirmación , y
aumento de la Tfrcera Orden la frcqocncia de

las Itmtas , oidt namos , qtíc por lo menos cada mes

aya vn día de íieftafcíialado en que elPadrcVifitador,

y Mifiiílro, ó íu Coadjutor , le junten conlosConíi-

liarsos, Difcrctos, y Oficiales, a tratar del govlerno ef-

plritual, y rtmporaldclaOrdcn.Y demás de efta Jun-

ta precilla de cada mes , y de las generales de todos

los Hermanos, y Hermanasi harán por el difcurfedcl

año otras particulares las qucpatccicrccouvenir > en

to-
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todas lasqualci le han de halKa- , y cencr VOK , y voco

el Padre Vilicador , el Miniftio , y la Coadjucor , ioi

D«ícrctos Eclelialticos, y
Segla;c5,Eiiíetmero Ma-

yqr, Maeílío de Novicics, Vicario del Culto Divino,

Sindico Thef. rctü, Secrecailo^y Cultodio General de

los encierros.

Y íc advicice , que no fe podrá hazer Junta alguna

fin que íc hallen en ella el l'iadre Vihcador (o ei que

en lü aalencla fuere íu compañeioj ni fin que le halla

el Miniílxo , o íu Coadjutor j y por lo menos quacio

Dllcretüi Eckfiafticos, ó Seculares, y el Secrctarloj y
faltando alguno de los referidos de cite nun-iCirO , no

tendrán tuerca de juntas , ni lo que en ellas fe tratare

'lera valido; y todas las que fe hizieren, afsi generales,

ccmó particulures , íin excmpcion alguna han de lee

ptcciíamcntc en la Capilla déla Oiden Tercera, en

los Lugaicsquela tuviere propria , y en los demás

en donde n» la tuviere, íerán en el Convento de nueíl

tro Padre San Francifcp.
'

Y para que con mayor cbíervancia , y fervor ten-

gan lu debida cxecucion , y obediencia ellas Ordena-

ciones, exortaraos en el Señor á todos los Hermanos,

y Hermanas de la Tercera Orden , que pues tan feliz-

mente han reconocido per medio de,, tus Santos , y
Id^bles exercicios tan grandes acrec^r4j|||iencQs, pro»,

curen con fu buen exemplo no defdezir de luífcrvo

.

rolos prínclpius^mirandofe cada vno enlu efrado, en
los efpcj<||kde viriud,y fantidad que en hcroyce grado

ttípLn4cci¿ en i&s Sancos , y Saritas de eíta Tercer»
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Orden. Y encárgame s , y en virtud de fanta obcdicni

cía rriamijmos á los Padres Provinciiales, Guardianes,

Piefulentes,y Vicarios de nueftrasProv¡ncias,y Con-

ventos de eftos Reynos de Eípaña, yJ^ueva-Efpaña,y

^ demás Rey nos Catholicos, cumplan, y guarden,y ha-

gon cumplir , y guardar rodólo cüntci;idoen eftos

nucíhos Genérale*; Eftauuos, fin confentir alteración,

ni telaxacion alguna en ellos. Dada en nuertroCon-

vcrto de típeianca , en la Villa de Ocaña , á veinte y

cinco de jurio del aíio del Nacimiento de nueftro Se-

ñor jciii Chvllto de mil íeií'cientos y díez y nueve.

Ir. ©f ) nardtno de Sena,

MiniíhoGcíieial.

Por mandado de fu Revcrcndifsima.

Fr.Frayuifco de los Menores,

,
Secretario de la Orden.

Concuerda tjh traslado con el oripmi de ¡as Conjlita-

íhres Civcrales que obedienccs admitier9n>, y defus nom-

hes firmaron para objervarlas el AíiniJho,j Dij'cretes de

la "Junta, y por fu orden fe ha» mandado nteter en el Ar-

ehi\>o, para harrias ol^ferVar a los Hermanos , fgun ,

tomo/« T^^cVeUj^ifsima lo »rde»a,y en dicho Capitult Ge-

neral /t ccujUtlBron, y Va ciert9,y Verdadero, tpard que

(en/ieto firme en Madrid a die^y nucVe d^Oclubrt dt

mil feiftientos y Veinte años.

Matkeo de VMea Thm*í
ScCTCtarlo de la Tercera Orden-,

CONS.
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CONSTITVCIONES
Particulares de la Tercera Orden,

fundada en cfte Convento de las Lla-

gas denucl^ro Padre San Francií'co,

de efta Ciudad de la Puebla de

los Angelesi

PAra que en cfta Seftfíca Tercera Orden, fun-

dada en efte Convento de nucUioPadie San

Ffancifco, de erta Ciudad de los Angele*, le

obíervcn algunascoíaj psíricubres, que icn

para el particular govictnoelpi¿;ual , y Cfnipcnl jie-

cetlaiias j le hirieron ¡as íiguientespaiticuiares Coni.

cicuciones , con aprobación
» y llceucla ds los Supe»

llores que las ñrmaron.

LAPRIMERA.
£n el "numero primero le ordena al Mlnlftro.» jr

Oficiales de elta Tercera Orden , que fcgun el conle-

jc del Papa Nicolao Quarto,en el Capitulo diez y feis

de U Regla, pidan á los Prelados de la Primera Orden
'de nueílro Padre San Fraiicirco^Cornlilacio Viíitadoi;

a farisfacion^e la Mefa , ó que les ccDÍirmen el que

tuvieren , y cuc a eíle le obedezcan los Terceros , y
Terceras como á íh Supe(Ior>}r Vifuader.

Ea
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I I.

En el numero fegundo íe ordeno, que los Hábitos

fe den con información antes
j
que alai mugeres cafa-

das no ie reciban, fi no es con licencia de fus maridos,

ri á los miuldcs,fni licencia de fus efpofas, ri á los hU
jos de familia, ó doncellas,íin Ucencia de fus Padres.

III.

En el numero tercero fe ordena ,
que los Hábitos

en cama fe den fin información,por el peligro de mo-
rltfe (entantoque íeha:j^n) el enfermo

,
que dcfea

gozar las gracias. Si lañare fe hagan informaciones

para dsrle el Habito en nucfira Capilla. Y fi muriere

^ aviendo dado la ümolna corripctentc) alsifiiran k

iü entierro los Hermanos, y le mandaran dczir las ties

lA'iíhs Rezadas que fe acoliumbian , y no de otro

mudo.
I V.

En el numero quarto le ordena , que los Hábitos

exteriores no le puedan traer fin licencia de la Ivleía,

y
que obtenida (recibiéndolo en la Capilla») le virtan

de layal , ó de eftamcúa de vn color para la vniformi-

dad. Y que no le ie pongan fin que ie v ea primero el

jPadre Vifitador, para que vea fi confotmacon los de^

mas. Afsimilmo le ordena, que no le de el Habito ex-

terior a las mugeres , lin licencia de los cnaridos , ni a

ios maridos, fin licencia de lasmugci|^ ni á las don-

cellas f porque mudando de citado nQ^u4cn de Ha.
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to (falvó fi ellas determinan permanecer enfu cfta-

ida.) Ni á Novicios hada pallados feis mcíesdc pro-

feílos ; pero fila perfona que lo pide es de auroridad,

y que dará buen exemplo, íe le concederá á el tieo^po

de Ja profcrsion^ó ances^H pareciere á la junta.

> V.

En el quinto numero fe ordena, que los Hermanos

de Habito exterior, no fe quiten el Habito en publico

trabajar en las puertas de Tus cafas,

VI.
En el fcxco numero fe ordena, que ningún Hermas

fio baga mortificación publica , lin licencia del Padre

Vifitador, y Miniftro; y i! fm dicha licencia la hizicíli?

ie le quitará el Habito.

VII.
En el fcptlmo ftumero fe ordena , que íe cmictren»'

ios Hsrnianos con nueílro Habito.

VII i.

En el cílavo qumero le ordena , que paílado and

y medio de Noviciado , no fe admita á profcísion el

que no profeílare en tiempo, y que fea borrado de lo5

Ubcos,y deípojado del Habito.

I X.

En el numero nono fe ordena , que para pleytos

entte Hcimü^9s¿ fe pida Ucencia á el Miniíhot

ti Pn
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X.

, En el niirfjero á'icz fe ordena á la letra , contra los

que no acuden á los Exercicios, Plaricas, y Comunio-
nes, y coniia les que no dan el cornadillo, lo liguien-

tc A los Hermanos Novicios fe les negara la profef-

íion, y á los que fueren profcílos, conrtando por cer-

tificación dtl Secictario de la Orden , ó información

de Zeladores, avetles amoncítado, y «o aver acudido

por lo menos I4 mayor patee del año , ó del Mandata-

rio, de no averie dado el cornadillo, no íiendu íuma-

mente pobres , íe les negara totalmenre el acorapaña-

n^iento , y den.as (ufiagiosque la Orden haze a los

Hermanos difuntos » comoá quien no fe preció de,

fcilo.

X 1.

En el numero onzc fe ordena,que fe celebre la fief-

a de la Inmaculada Concepción de nueiha Señora,

todos los años.

X I I.

En el numero dozc fe ordena, que fe celebre todos

los años ficfta á nucítro Padre San Francllco , como á

Padre , Patriarcha , y Fundador de eíta Tcrcsra Oc-

4en.

XIII.
En el numero rrcze fe ordena , que fe celebre ficíla

al Santííiimo Sacramento , y San Luis Rey de F£an<«

t¡a,.Pauon de cfta Tercera OiüCfl,
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XIV.
En el numero carorze i e ordena,que las Coraunio-

fies fcanlcs días de Paíquis ,de nu-ftro Señor, de

inuelh a S cñora ,de nueltto Pad^e San Fianciíco , de

San Pedro y San Püblo , día de todos Santos
, y los

Domingos de Cuerda ;que elí^as C omunlíineslean

por los que c'Aán en pecado mortal, y Animas de Pur-

gatoilo. Y que á lecebirla fea de dos en dos, deípues

del Mlnlílro que leca ei primero.

XV.
En el numero quinze fe ordena , el rlerapo en que

iia de avet dilcipUna , como fe ordena en las Conftl-

tuclones Generales, conviene á labec Lunes, Mierco-

lcs,y Viernes.

XVI.
í En el numero diez y feis fe ordena a la letra, de los

que han de ten er voto en la elección de Mlniftio ,

Oficiales ; acordados que de aqui adelante , tan fola-

mente tengan voto en las dichas elecciones , el Padre

Vifitadot, Cvliniltro, Conliliarlos, Thelorero, Vicario

del Culto Divino, y Secretario, actuales de aquel año,

ptefidiendolas íiempre el Padre Guardian del dicho

Convento. Y alsimilmo voten con ellas , los que hur

vieren fido Minlítios, afsi por la gravedad del Oficio;

como porque aya fuficlcntes votos con quien po-

der confcrir,cellando en los demás el, voto

con el Oficio.
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XVII.
En el numero dkz y tiete íc ordciia

, que Iíi eíes-'

cion de Heimano Mayor , ConfiHarios , Maeftra , j
Maelho de Novicios , Enfermeros , y Zeladores , íe

Jhaga en el mes de Enero , en la-Cueida que-cn dicho

oies íe celebra.

X V 1 I I.

En el numero diez y ocho fe ordena , que áfalra

de Miniftro ic lea el mas anclguo , y á falta de cfte el

Confiüario mas antiguo , y fe le dé el titulo de Coad-

jutor.

X I X,

En el numero diez y nueve fe ordena , que no fe

elija por Ohcial á ningún Novicio , y que íi lenuncia-

re alguno el Oficio, entie el que tuviere en la elección

Das voros, y íi cftuvicrcn en dos los votos ¡gualc$,fca

d Oficial el que huvicrc tenido antes el Oficio, y íi en

cílo eltán iguales, fea el mas antiguo de Habito.

X X.

En el numeto veinte íe ordena , que el lugar de Los

Oficiales, íea legun íus antigüedades delpues del Mi-
lúílro , y que les Sacerdotes tengan el primero lugar,

dcfpucs de los Oficiales actuales de la Mefa , en codos

\oi adiós públicos de la Tercera Orden«

XXI,
el n^mcjo xciflte y vno f<f 9%i^r\9> ¿

que ú MI*
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wftro predecelíor , fea primet ConliHario , fi no hu-
yere íído dos años Miníftro, que avlendclo (\áo , no
gozará de efta exempclon.

XXII.
En el numero veinte y dos íe ordeiía , que fe fa-

quen los acuerdos antiguos.

XXIII.
Ec el numero veinte y ti es fe ordena que fe haga

el Anniverfaiio por los Difuntos cada año.

XXIV.
í En el numero veinte y

quatro fe oidena,que hagan

los vives los fuíragios que manda la Regla en el Capl«

tulo diez y feis, por los Hermanos Dirán tos , y que al

padre Vifitador recurran los que no pudieren h.izcrlo

por enfermedad ,6 ocupaciones
,
para queioscom*

«utc como ordena la Regla.

XXV.
En el numero veinte y cinco fe ordena , que en las.

fcpulturasde laBobeda del Presbyccrio , le puedan

enterrar los Miniftros , y Hermanos Mayores. Y en
eftas, ó en las de la Capilla de la Encarnación, que ef"

ta debaxo de la Sacrillia, íe entlerien los Confiliarios,

Thcfotcros, Secretarios, Vicarios del Culto Di-

vino, y demás Olicialcs deU
Mefa.

H 5 EiT
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XXVI.
En el numero veinte y íeis fe ordena ala letra:

accidan-.osque de aquí adelante , en muriendo qual-

quiera de los dichos Cotnifíaiios, y Miniftros que haa

lído, y fueren , le hago per fu alma el dicho fufragio,

y honras en nueftra Capilla , alíif^Iendo en ellas to-

dos los Oficiales aéluales , y derar sHerrr anos , á cn-

ccmendarles á Dios nueftr o SeDOc,corao tienen oblí-

gacioQ.

XXVII.
En el numero veinte y hete fe ordena , que fe haga

fufragio a los Oficiales que han lido , diziendclcs rres

Midas mas que á los Hermanos, y á la vltima afsiílan

los Oficiales.

XXVIII.
En el numero veinte y ocho fe ordena , que elSin-

«3ico de quenta dentro de treinta dias,y el Vicario del

Cuite Divino cuide de la Sacriftia , y que el Secreta-

rio entregue los papeles al nuevan^cnte clcéto , como
el Vicario del CultoDivino que acaba,al electo tn di-

cho Oficio.

XXIX. "

En el numero veinte y nueve fe ordena , que a los

ruevos C'ficiales íeles lean las obligaciones de (us

Cficios,dandülcs las Conftituciones,para que fcpan fu

obligación

XXX.
En el numero treinta fe ordena , que en la Pafqua

: de
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Rcfurreccion del Señor, lleve eiU Tercera Orden

de comer á los pobres de la Cárcel , y también en la

de Navidad , fi pareciere á la junta. Alslmilmo fe or-

dcna.quc el Minjílro afigne ch el Domingo de junta,

vno de los Confiliarios , para que reparta la6 limofnas

que acoftumbradar á los Hermanos enfermos e(la

Tercera Orden
; y que dicho Confiliario prefcnte en

la junta figuientc fu data, para que la faiistaga el Sin*

dico Theforero.

XXXI.
En el numero treinta y vno fe ordena , que.en la

Cuerda de Mayo fe celebre vno de los Santos, ó San-

tas de nueftra Tercera Orden ,
que antes huvicreíali-

do en fuerte,por los Hermanos de la Mt fa.

Confirman cafi en todo , con las Conftitucloncs

particulares que hizo la Venerable Tercera Orden de

MexicQ,con(irmadas de los Superiores,corao por ellas

confta.

Afsimífmo obedecieron eftasConftituciones , los

Oficiales déla junta de efta Venerable Tercera Or-

den, de efta Ciudad de la Puebla de los Angeles , y io

firmaron con nueftro muy Reverendo Padre Provini

cial Fray Manuel de Arguello , y con el Reverenda

Padre Guardian Fray Francifco Croy de Pcjalta > y el

Reverendo Padre Con ¡ífano Vifitador Fray Simón
Mexla,cl Dodnr Don jofeph Gómez de la Parra,Ca-

nonigo Magiftral de efta Santa Iglefia , y Miniftro

Hermano Moyor, y demás Hermanos

d«la junta.

H4 CONS
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CONSTITVG IONES
Parciculares de la Tercera Orden>

fundada en efteConvento de nueft ro

Padre S.Francifco de efta Ciudad

de México*

PAra que en efta S erafica Teicera Orden , fun-

dada en eíle Convento de, nueílro Padre

San Francifco de efta Ciudad de México, fe

obíerven algunas coías particulares , que

mencionsn las referidas Couftirucloncs,y que fon pa-

ra el particular govierno cfpiritual, y temporahnecef-

íariasifc hizieron las íigulentes particulares Ctnftitu-

cicíiescon aprobación, y licencia délos Superiores

que las Ermaron.

LA PRIMERA.
En el numero pilmerofe ordena al Miniftro , y

Oficiales de efta 1 ercera Orden,que ícgun el confejo

del Papa Nicolao QuartOjCn elCapitulo diez y leís de

la Regla,pidan a los Prelados de la Primera Orden de

nueftro Padre San Francifco , Comitlario Vilitador á

^atiífacion de la Mela , ó que les confirmen el que tu-

yieren, y que á cfte le obedezcan los Tctceros,y

Jcfceras , como á fu Superior, y Vi-

£cadoc,
" En
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1 1.

En el nuínero fegundo fe ordena , que Icis Hábitos

fe den ccu mformacion aures^ que á las miigei es cafa-

das no fcieclba , li no es coa licencia de íus maridos,

ai á ios mandos, fin licencia de íus efpoías , ni á las

doncel).'' Ajé hijos de familia, fin licencia de fus Padres.

i I I.

En el tercero numero fe ordena
,
que los Habiros

en caoia le den íin inforaiacion,por el peligro de rffo-

fjrle (en tanto que fe iiaztn; el enfermo quédete*

gozar las gracias; fi fanare,íe hagan informaciones pa-

ra darle el Habito; y fi muriere, y feIncorpoi"<ii c,dr,rá

competente limofiia para la incorporación ,
paia que

le aísillau al cwicrio , y le manden dezir las Mitías, y
no de Gtto modo.

I V.

En el numero quarto íe ordena , quilos Habícof

^tcríores no fe puedan traer fin licencia de la Mefaj

}¡ que obtenida le viíUnde íayal, ode eíhmena de vn

color , para la vniformidad ,y que no fe le ponga fin

que le vea primero el Padre Vifusdor, para que vea íi

conforma con les demás. Afsimifmo ordena , que no
fe dé el Habito exterior a las mugcres , íin licencia de

Jos mandos , ni á los maridos , íin licencia de las mu-
gercs , ni á doncellas , porque en mudando de eftado

no muden de Habito,ni a Novicios harta paííados ícis

fijcfes de protellb. Salvo fi la peifona que lo pide fien-

do
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¿o Novicio , es pcríona de autoridad , y que dcfdé

luego dará muy buen exempIo,y crédito á la Orden.

' V.
En el quinto numero fe ordena, que los Hermanos'

de Habito exterior, no fe quiten el Habito en publico

para trabajar en las puertas de ías cafas.

V I.

En el fcxto numero fe ordena , que ningún Her
mano Inga mortificación publica , fin licencia del Pa

dre Vifitador, y Miniftro , y fi hiziere lo contrario íi

le quitará el Habito.

VIL
En el feptirao numero fe manda

, que fe entlerren

los Hermanoscon nueftro Habito.

VIII.
En el oétavo numero fe ordena , que paíTado año

y medio de noviciado , no íc admita á profelsion el

queno profeííare en tiempo , que fea borrado délos

libroS; y
defpojado del Habito.

I X.
En el numero nueve fe ordena , que para plcytos

entre Hertnanos, fe pida licencia al Miniílro.

£b
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X.

En el nuréfro diez fe ordena á la letra , contra los

uc no acuden a los Exciclcios, Platicas, y Comunio.

nes , y que no dan el cornadillo , lo (iguienrc. A los

Hermanos Novicios fe les negará ia piokfsion , ya
los que fueren profelTos , y conlUndo por ceitlhca-

€Íun del Secretario de . a Orden , ó información de

Zcladores , averies amoneftado , y no avcr acudido

por lo menos la mayor parte delañ^, ó del Mandata-

rio , de no averk dado el cornadi no íiendo fuma*

mente pobres, fe les negará r; ralment. el acompaña-

miento, y demás fufragioscí la Orden haze á los Hec-

maHOS difuntos^como á quiv n no fe precio de ícrlo. ,

X I.

En el numero onze fe ordena,que fe celebre la ficf-

ta de la Inmaculada Concepción de nuedia Señora
todos los años.

XII.
En el numero dozc fe ordena que fe celebre todos

los anos ficíla a nueftro Padre San Ftanciíco perpe-

tuamente , como Padre , Patriarca , y Fundador
de efta Tercera Orden.

XIII.
En pI numero treze fe ordena, que fe celebre fíefta

al Santifsimo Sacramento, y San Luis Rey de Francia,

Patrón de efta Terccia Orden.

En
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X T V.
En el numero catorze fe oracna , quelasCofnu-

niüties fean los días de Pafquas ,denucftco Señor,|

nueílra Señora, nueftro Padre San Fcanclíco, San Pe-1
dro, y San Pablo , día de todos Santos , y los Domín-i]

gos de Cuerda
;
quceftas Comuniones íean porlosi'

que cftán en pecado mortal.Y que al receblrla fea de

dos en dosjdcfpues del Miniftro, que Teca clpiinriero.

XV.
En cl nufticto quioze (c ordeni , el tiempo en

que ha de aver difclplina , como fe ordena en las

Conílkucioiies Generales.

X V T.

En el numero dlcr y fels fe ordena a la letra, de los

<jue han de tener voto en la elección dcMinitIro , y
Oficiales , el dia de la Candelaria a dos de Febrero.

Acordamo? que de aqui adelante , can fola.tiente ten-,

gan voto en las dichas elecciones , el Padre Vifitador,

í^liniftro, Confiiiarios , Thcforcro , Vicario del Culto

Divino
, y Secretario , actuales de aquel año , prcfw

dicndolas íiempre el Padre Guardian del dicho Con-

vento. Yafsimifmo voten con ellos los que huviercn

íido Miniftros, afsi por la gravedad del Oficio , como
porque aya fuficlentes votos con quien poder conr

feiir, ce0ando en los demás cl voto con

cl Oácío.

ta
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XVII.
En el miincro diez y fíete fe ordena, que íc haga á

? res de Fcbieiu b elección de Hermano Mayor,Coü-

iliadüs, Mac lira , y Maeftro de Novicios , tnícrcnc-

os> y Zcladoies.

m
X V T I I.

En el numero diez y ocno fe ordena, que a falta de

^ ^in'iftco , lo fea el mas antigno , y á í^ka de eftc el

Zonfiliatio roas antiguo , y le ie de el tirulo ds Coad-

ucor.

XIX.
En el numero ciez y nueve fe ordena , que voCe.

:lija en Oficial, á ningún Novic"io,y que íi renunciare

iilguno el Oficio , enticelquc tuviere en la cieccion

mas votos, y li elluvicrcn en dos los votos iguales, fea

Oficial el que huviei e tenido anees Oficio, y li en ello

eílán iguales^fca di mas antiguo de HaUro.

X X.

En el numero veinte fe ordena , que el lugar de los

Oficiales fea fegun fus antigüedades, dcfpues d^l Mí-
' iiiftio

j y que los Sacevdoces tengan ej puniero lugac

• dcfpues de los Oficiales aítuales de la IVIefa, en tocios

> ios aK^úS públicos de eíla Tercera Orden.

XXI.
el numero Yclnw y vno fe oricna , quí el

Mi-
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Minillto predeceíTor , Tcj primer ConGlIarío íi no

h'.iviere üév dos años Míniftro , que aviendoio ado,

no gozará de aquella exempcion.

X X T r.

Eíi el numero veinte y dos fe ordena , que fe

faquen los acuerdos antiguos.

X X i I I.

En el numero veinte y tres fe ordena , que fe haga

el Anniverfatlo por los difuntos cada año.

XXIV.
En él numero veinte y quatro fe ordcna.que hogan

Ins vivos los iufragios que manda la Regla en el Ca-

pirulo diez y feis, por los Hermanos difuntos , y que

al Fadtc Vifuador recurran los que no pudieren ha-

berlo ):íür enfermedad , o ocupaciones , para que ios

commute como ordena la Kegla.

XXV.
En el numero veinte y cinco fe ordena , que en las

vdnre y ícis íepulturas que ay en el Altar Mayor de la

Capilla de la Tercera Orden, en las leis que ellán en

el Ptesbytcrio de el, le entierren los HermanoSjy Her-

manas Mayores, y en las veinte de ¡os dos lados de las

gradas arriba, losCoiifiliarlos , Theíoreroí , Secreta-

rios, vicarios del Lulro Divino , que han lido , y fue-

sen de aquí adelante. C^e el Miniilro léñale á los6a-
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ícrdotcs nucftros Hermanos, deípues de las referidas,

s lepuituias mas luperlorcs de la Capilla. Y aíslmlf-

. queda líu elección el tcpartimiento delasfepuU

liias que le les han de dar á los demás Hermanos.

XXVI.
En el niimcro veinte y feis fe ordena a la letra:

icordamos quede aquí adelaiite en inurlendo
,
que

lucra qualquiera de ios dichos Conjiílarios , y Mi-

iftros que han fido , y fueren , íe haga por fu alma

1 dicho fufragio , y honras en rueftra Capilla , afsif-

Icndo en cllts todos los Oficiales aduales , y demás

Jeimanos , á encomendarles á Dios nueílro Señor

:on>o tienen obligación.

X X V I T.

En el numero veinte y fíete fe ordena, que fe haga

R iiftagio á los Oficiales qne han fido , diziendoles tvcs

4i(las mas que á los Hermanos, y a la vlcima afsii^an

os Oficiales.

XXVIII.
En el numero veinte y ocho fe ordena, que el Sia-

.|i
üco de quenta dentro de treinta dias. Que el Vicario

g, iel Culto Divino cuide de la Sacrlftia,y que el Sccre-

aiio, entregue los papeles al nuevo elc¿to , como el

i^icario del CuUoDivino que acaba^al eledo^n dicho

^cio.

XXIX.
^ elnaoaero veinte n^evc fe ocdena , qng a los

> «uc-
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nueves Oficiales fe les lean las obligaciones de fusOft

cl«s , dándoles las ConíUtuciones paia ícpan U
cbligacion»

XXX.
En el numero treinta fe ordena , el orden de repar;

tir la limofna de la Heimandad de la Candad de e(tii{

Teiccva Orden. '

XXXI. I

En el numero treinta y vno fe ordena , que fe cclc¿j

bre fiefta á San Roqae , por Tercero hijo de nueftro

Padre San Funcifco , y por eípecial Abogado de U
pelle.

Obedecieron citas Conftituclcnes los Oficiales

guicntes , y lo firmaron de fus nombres con el Revé-

icndlísimo Padre ComlíTarío General , con el Reve-

ítndo Padre Provincial , y con el Reverendo Padre

Guardian, que entonces eran Fray Juan de Prad3,Co-

irlllaiio General. Fray Lucas Benitcz ,M¡niAro Pro-

vincial. Fray Antonio Méndez, Guardian.Fray Carlos

de Sai.. zar, Comilfaiio Vifitador. Pedro Sánchez Lo-

bato, Miniitro Hermano Mayor. Matheode Zepeda

Martínez. Br.D.Damian Oforio. Don Julián CclFar.

Juan Navarro Paftrana. Bernardino juftiniano. Alon-

io de Hcaera.Francifco Carrion.Bartholomc de Gon-

'¿oii. Por mandado de fus Paternidades , y de [a

Tercera Orden , Gaípar de Salazar^

Secretario de laTeiccja
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-i • CATALOGO
,|)E LOS SANTOS TERCEROS,
Santas Terceras > que obfcrvaron la

¡da cfpiritualcomún , que otros Ve-

"'iicrables Terceros , y Terceras cm-
prcndicron,y obfcrvaron en la Se-

ráfica Tercera Orden,

íí)FS^E?iCIA \SCESSA'í{IA AL LFCTO^
Terceroy hijo de mejlro Tadre San Eranf'tfc$.

POrqucml Tercero Hermano tenga aporto j

üco , y autemíco inílrumento para rcf«

pender (fuera de lo que trac el dirc¿lo-í

rium trlum Ordinum , y confta del Kalen-

laiio , y Breviario nuevo FrancifcanOjSic.) á los que

dlzen que San Luis Rey de Francia, y San Roqucjno
fueron Terceros hijos déla Seráfica Tercera Orden;

le refiero en el primero tomo de la Vida Efpiritual

Común que faquc áluz,vna Bula del Papa PauloTer-

Ccro , que comienza : Cum a nobis petitur quod iuftum

fjlt <^ honeflum , en que lu Santidad declara por Ter-'.

pccos hijos de n^eftro Padre San Francilco , a los dos

¡ te.



f ^9 Compendio de i

referidos Santos,y á otros áizhnáoiAc pro SanHis Vf/.

tri Ordinis dt fanittnt'tA hniufmodi Sancíum Lu. • .m.

SanFium Ludo'\>icHmFranc6rHm '^egem ,San¿íuir1^ocüum¡

Saníétim Ibontm yS/tniinm 'El^arium Conftffores ^ u
Saníiam \of*m de f^iterVo t^irginem , ac Sauííam Ange-

lam , S.íii¿fam Eiifahth Vngriit %eg}s fUiam centi.

nentem habeatis \>t habere cmfueVÍ/ii,0^c.E(ii Bula (que

quita todas las controverfias tan folamcote ditcurfu

vas) Ce halla en el Sanétoral Sciaíico , comnuefto poc

el Reverendo Padre Fray Pedro Nuñez de Calho,

fcllo ^ij.yji?. y en el referido tomo , paite de la

VidaEipliltual Común, fol. i 3 j.

SAT^TOS , r SAT^TAS QlJ E GOZA
Canoni:^dos USeraJjcaTercera Orden de Tenitencia, .

NUeJlro Taire San Francifco , Padre , Patriarca,

Fundador, y primero Sanco deU Seráfica, Sa<

grada Tercera Orden de Penitencia.

San Luis Rey de Franc¡a,Tercero PfofeíTo de la Se-

ráfica Tercera Orden, obíervantiísinio de íu Vida Ef-

piritual Común, y Santo Canonizado por el Papa Bo-

nifacio Oébavo. Fray Luis de Miranda , expof. de la

Regla de los Tcrceros,cap. 1 5) .fol.z 1 1 .Guillcxt.í. 1 7,

fol.218.

Santa Tfahel , hija de Andrés Rey de Vngria , Du-
quefa de Turingia en Solemania, Tercera Profeíía de

Habito exterior de la TetceraOr^en de nueftro Padre

San Francifco j y Sanca Canonizada por el Papa Gre-

£0-



SeraftaTercera Orden» i^t
gorio Nono. En los Oficios de las tres Ordenes Ser»»

i
ficasjcn cl de Santa Yfabcl á i p.de Noviembre

San Ibón , Sacerdote Tercero de Habito interior de

la Seráfica Tercera Orden,Theologo,y Juriíconlulto,

»/i -Provifor del Obiípado Trecorcníe en Francia, y ban-

«i
I

to Ca nonizado por el Pjpa Clemente Sexto. En los

Oficios de las tres Ordenes Seraftcas, en el deS. Ibón

Bt á i7.de Oétubre.

p« . Santá Tfabel Reyna de PortugalJnfanta de Aragón;

Tercera ProfcíTa de la Tercera Orden de nueftro Pa-

;<lre San Francifco , y Santa Canonizada por el Papa

Vrbano Odavo.Chro.Serafic z.part.lib.y.cap. 16..

. San Blz^ariOi Conde de Ariano en Francia , efpoíb

•de Santa Delfina,Tercero Profeílb de la Seráfica Ter-

rera Orden , y Santo Canonizado por el Papa Cle-

mente Sexto. En los Oficios délas tres Ordenes Sera-j

ücas, en el de San Elzeario á ¿S.de Septlanabre.

¿Al^OS SEATIFICAÍ)OS QJJ E GOZA LA
^ Seráfica Tercera Orden de fenitencia,

SAn Lucio , o Luquecio , efpofo de la Beata Bonado-

na , primer Tercero de la Seráfica Tercera Or-

den , y Beatificado por el Papa Paulo Tercero , en la

referida Bula que comienza : Cum a ntbis petitur quod

iuflum ejl Vvaiiing.en íus Annales año de 1 z ?. 1

.

Santa riridiana , Tercera Profclfa de Habito exrc-

tior de la í creerá Oídea de nueftro Padre San Fran-

^fco , y Beatificada por el Papa Clemente Séptimo.



P. Vvaáingo en fus Annales año de 1 14.1. (x>lio 6 1 ji

SúH Conrrado , Tercero Prcfeíío de Habito cxcerlor

de nueftro Padre San Funciíco , Beatificado por el

Papa Paolo Tercero. Ohcío de lastres Oíd^iiesSera-

ficas,-cn el de San Confiado á 1 9. de Febrero.

Santa T^ofd de f^iterVo Virgen , Tercera Profeira de

Habito exterior de la Seráfica Tercera Orden de Pe-

«itcncia,pot eípccial mandato de la Virgen Santitsima

núeftra Scñota , y Beatificada por el Papa Alexandro

Quarto. Oficio de las tres Ordenes,cu el de Sama Ro-
ía* 4.de Septiembre.

San '?(cjuey natural, Señor,y Conde de Mompellcr,

y Tercero Profcíío de la Tercera Orden de nueftro

Padre San Franciíco,como dcclarió en Ja referida Bula

de fu Beatificación , el Papa Paulo Tercero
,
que co-

mienza : Cum k mbis petitur quod itijlum ejl , que fc

apunta en el principio de eíie Catalogo.

Santa, Margarita de Cortona Viuda , Tercera Profef-

fa de Habito exterior de la Seráfica Tercera Orden, y
Beatificada por el Papa León Dezimo. De efta Santa

rezan 315. de Febrero las tres Ordenes Seráficas,

Chron. z .part.Iib 4.cap. 1 9 .cum fequent.

Santa Angela de f«/¿i«o,Tercera ProfeíTa de la Tcr-

cet a Orden de nueftio Padre San Franciíco, y Bcatifit

cada por el Papa Paulo Tercero, Padre Carrillo

t • part. de la Hiftotia de la Tcrccu
Orden/oI.K^t



Ti

SereneA Tcrcfra Orden. '
i j|

'MA1(rms SE1{AHC0S T1Í'Í{CU%0S QVÉ
¿iH^U Tercera Orden áe nueftr$'íéiÁtt Sán IrAUci/st,

EN vna Bola del Sumo Pontífice Vibano O^tavo^

que comienza: íí/VdXoj'JJ, O' (Df^miai nojiti^ <ia-

ij daá 14. de S^píicrr.brc del año de 1(127. íc 011 mtrj»

los quinzeScíaficcs Terceros que en cljapou leci-

Jbicron la Corona del Mauino ,y que dfclaró f» Sao-

jk ódad por verdaderos Maitkcs, y cftos fon ios íigvwcn-

ttcs. S. féulo SAK^itfuiey^,CahitÍ'J>iiif(a,^.'Ju4» QjiU

^.TkomÁi XicOy B. ínucifce Medico, ÍB. JeacBí»-

J Zt^uerio, $.Miguel Ctz^afui» , ^.Jhcmks Cozíí^uíü ,

9 ^tiRúVcnturt íbui/cOy ^.Leon CtrAT^hmay %. Martin. A/jt-

rihiiSy S.Antoma I^aT^az^ácheo, S.Lkí; Duijco, T>-m!»

Jhar(juio, S.Tedre Xucjuexico. Algunos dlzcn quc Fae-

tón diez y fcis con el 'B.Cafntt Tügni^t. Otros, que fue-

.

ion die-/ y fíete con el íB.Fraucifee Curjiintcyo. De cílos

Mártires rezan á cinco de Febrero las u;cs Ordenes

Seráficas en el i>tom.del ErpcjoScraíico;Cap. 1 .D. 1 1

,

BUtT!.6.fo!.iao.

S. lacoh de Cafiro^lebe , Marór Sacerdote Tercero

ele Habito interior de la Seráfica Tercera Orden. P.

Vvading. en fus Annal. año de 1 504.Efpejo Seráfico

l.part.cap.i.docj.fol. i j-6.num.6.

<B.'}{aimundo Lullio jDgcíov iluminado , Tercero-

Profefíode la Seráfica Tercera Orden , y Manir en
Túnez. Gon^aga j.pavt.Daza 4. pan, lib. 4. cap. 3.

Iluílr.Scñor Guillcx.i¡. 1 7 ibl. 1 lo.
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!8. Tedro de Celta Mártir , y Tercero Profcílb dek
Tercera Orden de nueftro Padre San Francííco. Efpc*^.

jo Seráfico i.part.cap i.doc. i t.num.4.

S. Tedre l^omano Mártir , y Tercero ProfeíTo de la

Seráfica Tercera Orden. Guillex.^. i y.fol.zio,

íB.Cornelio Sarta^yodur» , Mártir de los Gorgomlen-

fcs, y Tercero Profclfo de Habitt) exterior de la Ter-

cera Orden de nueftro Padre San Francifco. Efpejo

Seráfico i part.cap. i.doc. i i.num.4.

Otros muchos mas menciona el Reverendo Padre

!Arb¡ol, en fu Tctcera Orden Seráfica, fol. 408. 409,^

y4io.

De otros veinte y quatro Mártires Seráficos Terce-

ros no 1
r haze mención, poi que no íc faben íus nom«

bres. Efpejo Seráfico en el lugar citado.

^E%AFICOS TE1(CE<]{0S yY TE1(C B1{ASy

que con titulo de beatos mencionm las Coránicas , y
Autores de las tres Ordenes Seráficas.

BEato ^artholsrrte de Savt» Ceminian» , Sacerdote

Tercero de Habito inrerior de nueftro Padre

San Francifco. Chron.i.part.lib.5.cap.a4.y i$.

<BeataHumiliana de Circulis , Tercera Profelfa de

Habito exterior de nueftro Padre S.Francifco.Chron.

l'.part cap. I
.

'

<BJ homas Sucho, Tercero ProfeíTo de Habito exte-

rior déla Tercera Orden de nueftro Padre San Fran-

cilco San Antoiiin.dc Flotcnc.^ .pati.Hift.tit.z i.cap.



Sera^eaTereeraOrdin, i^f
fBeata^Madim* ,eijpoia de San Luquccio, Tercera

?rofef!a de la Seráfica Tercera Orden.Fr.Luisde Mi-
randa cxpof. de la Regla de los Terceros , capit. 1 5.

^ol.i7J;

S. ^iltngoto , Tercero Profcííb de Habro exterior,

de la Tercera Orden de nueftio Padre San FiancUco.

^vadlng.cn fus Annal.anodc i J04.

Delfinéy eípofa de San tlzearlo, Condefa de

Ariano, y Tercera PiofelTa de la Seráfica Tercera Oí-

den. Guíllex í 17.fol.21S.

'MJÍ{tberto de Málatejla , Duquc , y Señor de Ariini-

tio, y Terceto Profiríío de la Seráfica Tercera Orden,

Carrillo 2.part.de la Hillor.dc la Tercera Orden> íoL

1 12.

2f4/4 Miehaclin* , Tercera Profesa de la Tcrccrá.

Drdcn de nücftro Padre San Franciíco, Haioi4o en

I

el Epitome del año de 13^6.

§eat4 Eufiojina , Tercera Profeda de Habito exte-

rior de la Seráfica Tercera Orden, y ddpucs Religío-

fa Monja Tercera en vnConvcnto de RclígiviasMon-

jas Terceras de la Seráfica Tercera Orden, en la CluJ

xlad del Burgo del Santo Seplucro.Chron.^.part.libr.

J.cap.ji. :

' S. 'Pedro Tes^elano, de Oficio de Tcxedor , Tercer©

Profcífo de Habito exterior de nueftro Padre S.Fran-

cifco. P.Vvading.cn fus Annal.año de 1 185.
' íBeaU Luifa Albertontá, Tercera Profclla de Habito

"Exterior de la Seráfica Tercera Orden , ícgun declara

el Papa Clemente Dezimo , en vna Bula que trae el

I4 Padre
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Padre Lantufca en el quinto como de fu Bularlo , qui I

comisnqn^grum Ecclífiatáidi a i8.de Enero del a^d^ 1

1

de 1671.

!8 FibMo, difcipulo del Beato Barcolomc de S3nc<}^

Geminiano -, y Tercero ProfcíTo de la Tercera Orden •

de nueftro Padre San Francifco. Chron. 2 part. iib.6,

cap.ij.

¡Swíajíííi, Tercera Profcíía de Habito exterior dci

la Seráfica Tercera Orden . P. Vvad. en fus Annal.año

de 1 2 ''4.

S.Torello de Tupio, Tercero Profeífo de Habito ex-

terior de la Tercera Orden de nueftro Padre S. Fran-

cifco. P.Vvad.cn fus Annal.año de 1 2 8 1.

SE'^AFICOS T£ E'!(OS , T TE^CE1{AS
j»c cpn titulo dt Seat9s , mencioné el Marttifologio Fran*

cifcanOyaprobado con íBhUs Apojhliías.

A Primero de Enero, c\ !B Gerónimo de Ancona. A
8. de dicho meSj la Seata Catharina A 24.

la $eata Conde/a Taula Cambara.

A 6.de Febrero, el 2 Antonio de Vrhino. A 8. de di-

cho mes, la 'Beata lacoba de fitte Solios,

A 1 4.de Margo,cl 'B.Antonio de Calatagirona negro,

natural de Guinea , infigne «n virtud , y admirable en

prodigios, y milagros. A 1 6,del milmo mes de Mar-

90, la ^eata Ifabel de 'Talermo. A 1 j.la ^eata Archange-*

la Tardera. Y i 30, dc dicho mes de Mar^o , la 'B(at4

M»ldonéda,

A 9^



Seráfica. Teñera Orden, ^^7
A 9.dc Abril, la 'Beata Clara CatkanHy favorecida de

píos con el don de la piof^cía , y Tercera de Habito

exterior déla Seráfica Tercera Orden de Penitencia.

A 2 o, de Mayo , la 'Beata Aulalia Gowe;^. A. 1 5 - U
SeataFranci/ia 'iii^c LimofyHA \ y el 'Beato Á>item& l^n-

¿4ro.

.' A i 4.<lc junio , la Beata Cojhnca de Ca/ho i y a i O.

clB.Juande 7\dl/ena\ v á ¿4. c'lB.Jnjn T^gro.

. A n .dei mes de ^ ullo, el B. Bonicio robteirano. A
i^.U ¡Beata Adrian^j , hermana de Santa Maigaricp. de

Corroiia. A 29.CI ;8.vÍM¿e/iS'íí*'miJ,Señot tcn^poralde

Caltropedíoío en Apaüa.

A X I .de Agoílo, el !B.GaUteiik,Oh\f^o Taruyíino,

y Tercero de Habito ¡nteiLor de nucftro Padre San

Francifco.

A 10.de Septiembre, el®. Caries Dcndano ylndg^n'i

en milaoros.

. A primero de Noviembre , la ^eata T^uncia %úmím

»4. A 9.el B.'juan Garrido. A 24. cl S , Carlos de Monte

Feltro.

. A primero de Dizicmbre , la 'Beat.t Innocencia Sici-

liana. A 2 1 .clB.Juliao donato.

De todos los referidos Terceros, fe da mas cxtenfa

noticia en el i.tom. de la Vida Efpiiitaal Comuu,lib.

3.cap.y.

De otra rayltltud haze mención el citado Padre

Atbiol.

m-
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í)5 OT%OS St%AB.lCOS TÉ1{CÉÍ(0 S,

yTerceraSy que con titulo de beatos mencionan UsC9r»ni-

CAS, y Autores de las tres Ordenes Seráficas

.

T^? L íBeatoJdcdío de Laude 'Pompeya, Sacerdote Ter-

cero de Habito interior de la Seráfica Tercera

Orden. Chron.Iib.ó.cap.ió.

La !Biena)»enthrada Santa Erigida , Princcía de Sue-

cla , Tercera Profeíía de la Tercera Orden de nucftro

Padre San Francifco. Chron. i.tom.Ub. 9.cap. j i

.

El ^.¡Domingo de Tmi-f,Seráfico Tereero,vIvió con

fu safta cfpofa veinte y cinco años continuos , obfec-

vando el fimple voto de caftidad , que á Dios le pro-

metieron. Chron. 5.part.rib.8.cap,44.

La íBeata Juana de Signa , Tercera Profclía de la

Tercera Orden de nueftro Padre San Franciíco , me*

recio por fu virtud la celebración de fu fiefta, en Sig-

na junto á Florencia el primero dia defpues de la Oc-

tava de la Refurreccion.Chrün.z.part.lib.íj.cap.z^.

El'B.ThomaJino , Tercero ProfcflTo de Habito exte-

rior, eftuvo vn dia de todos Santos , elevado en cxta-

fis, defdc que falió d Sol, hafta que fe pufo. Gon^ag.

lluftr.Senor Guülex, jí. i y.fol. 213.

La ÍBeata Sor Juana de Santa Maria , muri6 Tercera

de la Seráfica Tercera Orden , en Balmeo en donde fe

celebra fu fiefta , a veinte y dos de Enero. Chton. a.

parr.lib.^^cap.a j.

El íB.Cerenimo.TexcKo Profeíío de la Seráfica Tcr



Seráfica Tercera, Orden. T^g
fra Ordeíi , y obfen'íintf del 'iirachorctíco inftituto.'

Zhron.j part.lib.8.cap.z6.

LaSeata /Í./)i5/ohí<j,viuda Tercera Serafica.fiie aman-

¡fslnjade lo' pobics , i quienes repartió muchas li-

Tioruas.GuÜlex.fol, 114.

El 'S.ls^irolucio de Sena , la 'Beata 'Dulcinea, el íBSona-

»ita de Lu^Of el ^.'^eflagnot el!B. lexandro de Témelo^

onÍ£Í9 de Vultera.e' ^ Anvelino Caneció elD.Ga"

'iteo 'Í(nh:rto. el ® 'Jeremías., el 'S.Lauiiuno de Monte Feí-

.0, el S.Juan de (^rbinOy y el ® fedrs de Colle , i iei C*-

9
, fueron Terceros obfervanrifsimcsde la Vida Ef-

pírlcual Común de la Scrafi aTerceraOrden de nuef-

Tio Padre ">anFrincirco. Cbron. i.patt. llb ^. cap. r,

Iluftr.Señor Guillex.f . 17 fol.iij.y en el mlfmo fol.

2 2 i.Y noviísimamcríte el Reverendo PadieFray An-
tonio Arblol, en fu Tercera Orden Seráfica, fol.47 5«

haíla el fül. j 1 1 . donde rrac vn numerofo Catalogo.

FET^E^ A <BLns TEJ{CE7(0S , T TE1{CE\AS
^ue ol>/erV4ri)n la f^ida ECpiritual Común déla Tercera

Qtden de nuejlr» Tadre San Erancifco.

FL Venerable Dow '}(oherto , Rey de Sicilia , y de

Jerufalen , y fu efpofa la Reyna Dona Sancha^

Terceros de la Seráfica Tercera Orden. Dieron a la

Religiwn de nueílro Padre San Francifco las Iglefias,

y Conventos que en Jerufaicn fiindaron P.Fray |uan

Carrillo i. part. áelaHilloria de U Tercera Orden,
fol.jjó.

£1
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El Vcnerable Don Artd de áUj^on, Conde de Sarta

go, Virrey de Aragón, Tercero Seráfico , y eípofo de

la Venerable Señora Condeía <D»ña Luifa de Htre

Seráfica Tercera , fueron obrervantlísimosdel

Vida Erpifitual Común , de la Seráfica Tercera Or-

den. Fr.luan Carrillo i.part. de la Hiftoria de la Tcc-
|

cera Orden,fcl. 4 1 9.

La Venerable Virgen Margarit* AguUonAy Tercera

Profella de Habito exterior de la Seráfica TerceraOr-i
,

den, fiae de íingular perfección. P.Fr.Juan Cairillo i.

parr.de la Hiftoria de la Tercera Orden,fol.i i8.

El Venerable Den Jaan de Aburado Sacerdote, Ter-

cero de Habito interior de la Seráfica Tercera Orden,

y Doña Tfahel de Aharado fu hermana , Seráfica Terce-

ra, obieivaron la Vida Efpiritual Común , con íingu-

Lar perfección. Efpejo Seráfico cap. i. Docum.9. íolio

í yó.num.z.

La Venerable Maria Du:í^ hija ProfcíTa de la Ter-

cera Ocdcn de nueftro Padre San Francifco, fue muy
cftimada de San Pedro de Alcántara, y de Santa Thc-

rcla de Jesvs. P.Fr.Juíin de San Bernardo , en la vida

de San Pedro de Alcantára,lib.4.fül.? 3.

El Venerable Emperador CArles Quarto, y fu Vene-

rable elpofa Empei atriz Dóña TfaM, íucron Terceros

de Habito interior de la Seráfica Tercera Ordcn.Epi-

lom.dc los Annal.de nucftra Orden año de i J78.
La Venerable Doña Slanca

,
Reyna de Francia , y

Madre del Rey San Lurs ,fuc Tercera de Habito in-

. tcrior de la Tercera Orden de nueñro Padre Saa

Fran-



Seráfica Tercera Ordem '14 r

Pianclfco. P. Vvading.cn lus Annal. añodc izjz.

El Venerable Jafo^e Sacerdote , Tercero ele

Habito interior de la Sera&ca Tercera Orden, fue ob-

rcrvantlliimo de fu Vida Eípiritual Común. P.Harold.

en la Hiftoria del año de 1 440.

La Venerable Infanta de Efpaña í)oña Catbarina,

eyna de Inglaterra, y Tercera de Habito interior de

a Seráfica Tercera Orden , füc muy obfcrvante de fu

idt Efpiritual Comun,Guillcx.fol.i z i .y z z j.

El Vcnctablc Anachcrcta Te^ro Efpiñol ,Tci:ccto

jdc Habito exterior de nueftio Padre San Fraiiciíco,

PjjBobfcrvó fu Inftituto de Penitencia con particular rcf-

riccion. Chtou.^.part lib. i.cap.25.

La Venerable Tthia, Tercera Ptoíeíla, tia,y Maef-

ra de Efplritu de San Bcrnardino de Sena, murió con

¡opinión de Santidad, y perfección. Epitom de los An-
nal.de las tres Ordenes año de 1 3 80.

' El Venerable Juan Heremicola, Tercero de la Será-

fica Tercera Orden , mereció en fu perfecta vida por

fu heroyca virtud , que la República de Mafario le

eligieíre defpuesde muerto por fu Patrón,
y que le cc-

lebralFen, como le celebran ficfta todos los años, que
fupone fcr con liccncia,y ApoltoUca bendición.Padre

JjVvad.enfusAnnal.añode 1399.
• La Venerable Señora íDoña Cathdrina , Duqucfa de
Milán, cfpofa del Duque Galeclo,y Tercera de la Se-
ráfica Tercera Orden, vivió, y murió con opinión de
virtud,y heroyca perfección. P. Harol. en la Hiltoria

del año de i404.EfpejoSerafico i .part.fol.174.num
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Ei Venerable loar.im .Scrahco Tercero , vivío 'tQ¿tt

IKurió con loúble eoificaclon de ios Seráficos Tercc- \

ros, que certificaron íu foi^rana perfección. Epitom.

de los Annal.de las tres Ordenes año de 1^79. . i

La Venerable Virgen Ana de Medina,Sct^ña Ter- | li4í

cera , y reftiida cbieivantc de íu Tercero Penitente !pc

Inftituto, vivió, y rourlo con opinión de v¡rtud,y per-
\
pjdcí

feccion. Chron. de la Provincia de San ]u?n Baptiza, fol.c

lib. I .cap. 41.Hlpcjo Seráfico i .part. fol.i 19. nuni.p.

, . . .. . M
El Venerable Enrique, hijo legitimo del Rey Aqui-

no de Dacia, y Tercero de nueltro Padre San Francif-

co. Vivió retirado en vn deízerto hafta que murió en
| lú

Peroía , en donde las campanas fe repicaron en la

muerte de cíle Principe por srfolas.Cliron.; .part.iib.

i.cap.51. jr5i.Mirand.Exp.cap i5.fol.317.

La Vener?b!e Geronima de Aparicio, viuda,y TcVcc^

ta Seráfica , obíervó relhicta la Viua Eípjritual Co-
mún, y murió con opinión de íant¡dad,y perfección.

Cliron.de la Provincia de San Juan Baptiila , libr. 3.

cap. 1 j.Epejo Seráfico i.part.fol.202 nua..ii.

El Venerable (Pedro Tetiaario deSena, Seráfico Ter-

cero, mereció iu perteda vida la veneración que da á

íu Cabera la Ciudad de Sena , en el Convento de

rueílro Padre San Francilco. liuílr. Señor Guillcx. ^.

j7.i-bl.iii,

La Venerable E/peranca Ximenio, Tercera ProfeíTa

de Habito exterior de la SeraficaTcrccra Orden.Con-

ícrvó lu viraginidad ,contiuuando los iutinaosEípiri-
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rúales Excrcicios de íu oración. En las Chron. de U
Piovíncia de San Juan Baptillaj l¡b. j .cap. i j .refcr.dcl

Elpcjo Seráfico i .part.fol. to 5 ,niim. i z

.

El Venerable Demetrio ií/V4wo,Tcrccro ProfcíFo de

la Seráfica Tercera Orden ,
perlcveró conltantc cl'.i.

queHttaños que vivió vidarolitaria cnvfi deííerco,

padeciendo muchas perlecuclones del Demonio.Ha-

rol, en U hift. del año de 1491. icler. del Efpej. Sc-

raf. en el lugar citad, fol. 179.

La Venerable Danna , y compañera de ^a glo-

rlcía Sanca Yfabcl , hija del Rey de Vngria. Imñó á

cfla gloriofa Sama to¿a íu vida. Vvad. eu í'us Annal.

•ño de iijz.

El Venerable Seráfico Tercero Vital de BaJíía , vi-

vio vida íolitaria , en que murió con opinión de vic-

tiid,y íantidad. Harol.en la Hillor.dt l año de 1 49 r

.

La Venerable ^m>r»«í<i , Tercera Ftofeíía deU
Seráfica Tercera Orden , vivió , y raurió con opinión

4e perfección. P.Vvad.en íus Annal.año de 1 2 8 2

.

El Venerable í)on Tacólas, Señor, y Conde del Ef-

tado de Perucia , y Tercero Profeílo de Habito exte-

rior de la Tercera Orden de nucílro Padre San Fran-

ciíco, vivió , y murió con opinión de heroyca perfec-

ción.Hacold.en elEpitcm.delaño de i 3Ó7.
La Venerable Señora íDoña Tfabel , Keyna de Vn-

gria , y Tercera ProfeíTa de nueftro Padre San Fran-

ciíco Vivió perfeíla obfervante de íu Tercero Peni,

tente Inftituto,y murió con opinión de virtud, y laiui-

dad.En el Epicom.de los Aonal.de uueílra Orden año
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ti Venerable Seráfico Tercero Tedro CuaUenfe, vi-

vió ceñide ala obíervanciade fu Tercero Penitente

li^nitutc, en la vida heremitica que emprendió en vn
deficrto halta que murió. Harol.en el Epicom.del año

de 1 < óy.refer del Eípejo Seráfico fol. 172 num. 10.

La Venerable íZ)&7jj Cathalina
, Rcyna d€ Boina

, y
Tercera Profella de la Tercera Orden de nueftro Pa-

dre SanFrancllco , vivió reftrida obfeivantc de fu

Tercero Penlterte Inílituto en que murió. P.Vvad.en

fus Annal.aúo de 1478.

El Venerable íDon Francifco , Señor , y Duque de

Bretaña , Tercero Profello de Habito exterior de la

Seráfica Tercera Orden. Alcanzó de la Santa Sede

Apcftollca crecidas Indulgencias,para los que fe exer-

ciraiíen rezat do clSantilsimo Rolarlo. Harol.en la

Hiíiorla del año de 1479.

La Venerable Condefa í)oria íBeatri:^ ^í^f*» efpo-

fa del Conde Ftanchino, vivió fiendo Tercera hija de

iHicftro Padre San Francifco, con íingular perfección

en los eípirituales exercicios de la TerceraOrden en

que murió. EnclEpuora.de los Annal. de la Orden

año de 1 4I S.

Ei Venerable {Don Caries de Monte Grábelo , Conde

de Romandfola, y el Venerable Cuartera Marfo, Ter-

cero Profello de la Tercera Orden de nuellro Padre

San Francifco , dieron principio en Iralia á la Sagrada

Orden de Hcrmitaños de San Geronimo,quc aprobó,

y confirmó la Santidad del Pontífice Gregorio Duo-

dc¿imú , para el Monte Fieíoiano. Harol. enere las
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í'.v louclas del año de i^oj.Iluftr. Señor Gaíllcx.^.i/j

"ol.zii.

*t La Venerable Doñi Singuty Infanta de Vngrla,her-

nana de Santa Yíabel hija del Rey de Vngria, y Tcr-
f- :cra de Habito Intcilor de la Seráfica Tercera Ortien,

^if /¡vio, y murió con opinión de virtud, y heroyca per-

«ccion.lluftr.Señor Guillex.í.i 7 fol.i24. Gongag.

m el firmam.de la Orden Seráfica.

^ El Venerable Hermano Tercero 7¡j¿ne/í,floreció en

efta Sarafica Tercera Orden con heroyca perfeccioa

en fus elplritualcs Exercicios , y murió dexando en tu

obíervancia iingalar exemplo a lus Hermanos Terce-

ros. Efpejo Seráfico I. part. docum.p. num.i ¿. folio

» i/i.

'4 La Venerable Franci/china FuguLinay Tercera Pro-

ftlTa de la Seráfica Tercera Orden,reiblandcció en los

• efpirltualcs Exercicios de la Vida Eípiriruai Común,

y

t murió con opinión de virtud, y fantidad. P. Vvad. en

fus Annal.año de I ij

a El Venerable Matheo de Aptilia , Tercero Profeílb

I de la Seráfica Tercera Orden , fue rcftriélo obfcrvan-

tc de fu Tercero InlVitato. P. Harold. en ia Hlitorla

If del año de 1460. rcfer. del Elpejo Seráfico i.parr.foL

i74,num, 17.

La Venerable Juána ¿e Mcntoya , Tercera Profeíla

de !a Tercera Orden de nucfrro Padre Sjn Francllco,

obfcivó con tanta perfección ía Inítltuto
,
que tnur:6

con opinión de virtud j y lantidad en la Ciudad de

Holedo. Licenciado Luis de Mefa y el Keveicnda

K • Pa,
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Padre Fr.Beriiardo Reynoro,rcfer.dcl Erpajo Seráfico

í .pait.fol.zoS.num. 1 6.

La Venerable Gi//4,Tcrcera ProfelTa de la Seráfica

Teiccra Orden , y compañera déla Santa Tercera

Margarita de Cortona> reíplandeció en compañia do

clls banca en los efpirKualesExcrcicios de elta Orden,

con loabic recoglmienio, vucnd,y perfección» Efpcjo i

Scraiñco x.part.cap.i docum.S.fol.iji.num zi.

Eí Veneiablc 'Pon Juan Fetnandr:^ de FelafcOy Con-
deftsbic de Caltilla, Ducjiic de Frias,Marqucsdc Ver-

lanpa.Terccio Prokllb de la Tercera Orden de nucf-

tro Padr,e San Franciíco , vivió ajuftado á fu InlVituto

de Penirencia , y muí ío con opinión de heroyca vir-

tud,
y
peifcccIon.Uuftr.Señor Gu¡llex.í.6.fcl. 109.

Los Venerables Infantes 'Len Luis , y Doña Aiaria,

hijos del Rey de Portugal Don Manuel , y Seráficos

Terceros de Habito interior, recibieron de mano del

gloriofoSan Pedro de Alcántara el Habito,y vivieron

leltridos obtervantcs de la Vida F^fpiritual Común
de efta Orden. Padre Fr»y Juan de San Buenaventura,

vida de San Pedro de Alcantara,lib.z.cap. 10.

El Venerable Jujlo %pfa. , difcipulo del Beato Ter-

cero Thomas Sucho , y Tercero Profeflo de la Seráfi-

ca Tercera Orden
, y obfcrvanrifsimo delu Tercera

Penitente Inftituro, en que murió con opinión de he-

joyca virtud, y fantidad. F'.Harold. en el Epitome del

&ño de 1 377.refer del EfpejoSerafico i.paic.fol.i/z.

num.io.

El Venerable AÍ4thÍ4f({t Medina Camc^,TetC€íO

Pro,
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l ofcííb de Habito interior, y Miniftro de la Tercera.

Drden , fundada en cfte Convento de nueílro Padre

'an Francifco de efta Ciudad de México. Licenciado

on Carlos de Siguen^a y Gorigora en el Parayfo

ccid.fol. 2 04.num. j- 2 9.y en el fol. 2 0/ .num .551.

La Venerable Tercera Profeíli de Habito exterior

ide la Seráfica Tercera Orden Mariéna de JesVs , íüc

bfervantiísiroa de fu Inftltuto , y murió con opinión

e heroyca virtud , y fantidad. Licenciado Luis de

efa , fu ConfeíTor en fu vida que cfcrivió. Efpejo

Seráfico i.part.doc.io.cap.x.num.i }.i4.y ij.

- El Venerable Anachoreta Juan íBapíiJla de JeíVs^

hijo Profeflb de la Seráfica Tercera Orden , fundada

en el Convento de nueftro Padre San Francifco de U
Ciudad de Tlaxcala; , fue devocifsimo de fu Tercero

Penitente Inftituto , y murió con grande opinión de

virtud.Licenciado Pedro Salgado Somoza, en la vida

de eíte Anachoreta año de 1685. imprella en la Ciu-

dad de los Angeles.

La Venerable Tnes Ca/iaño , Tercera Profcífa de

Habito exterior de nueftro Padre San Francifco ,

muy obfervante de la Vida Efpiritual Común de efta

Orden. Chron. de la Provincia de San Juan Baptifta,

líb.4.cap. 18. rcfer. del Efpejo Seráfico fol. 209. nu-

nicr.17.

- El Venerable 'Pedro de San Jofefh Fetancurt, Teice-

Profeflb de Habito exterior de nueftro Padre San

Francifco , y primer Fundador del Holpital de Con-
valecientes de nueftca Señora de Belén enia Ciudad

de
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'de Guatemala ,fue muy obíervantc de fu Terceto Pci
,

nicentc Inftituto ijy murió con opinión dcfaberanas

virtud , y perfección , y fiic enterrado con el Habito ^

de nueftro Padre San Franciíco en dicha Ciudad,
'

Reverendo Padre Maeftro Manuel Lobo > en la reía-
'

cionde la vida del Venerable Hermano Pedro de Ve.
tancuit/ol. 5 .en elcap.i.fol 4. y.y 6.

La V^enerable Mari* de San Francifco , llamada co-

munmente la Roías, Tercera Piüfella de Habito in-

terior de la Seráfica Tercera Orden
, oblcrvantiísirna

^

déla Vida Efpiiitual Común de efb Tercera Orden,

murió con opinión de fantidad. Reverendo Padre

Fray Juan Alvin, en la vida de Maria de Sen Francif-

co la Rofas.

La Venerable C/rfr/! Aíárí/Mf;^^ Tercera ProfcíTa de
nueftro Padre San Franciíco, y muy obíervante de fu )

Tercero l'enitentc Inítituto , murió con opinión dc^ 1

virtud, y íantidad.Daza 4.part.dclas Chron.de nueí^ 'I

tro Padte San Francilco,citado del llullr.Señor GuilL
|

^.i7.fol.zz5.
I

El Venerable ^en Tacólas de U Tmt^ Canónigo de I

laSanialglcliaCathedraldeScgovia , y Tercero de

Habito interior de nucílro Padre San Francifco, mu-
rió con opinión de admirable viriud,y fantidad.iluftr.

Señor Guillcx.^. 17 fol.zz5.

La Venerable Conftanca de JfíV/, Tercera de Habú a
to exterior de la Seráfica Tercera Orden, viv¡6,y mu- M
riócon opinión de heroyca virtud, y fantidad. Eípejo I
Seraüco pare. I.cap. i.doc.i i.num.7.íol.¿ti, «
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El Venerable Doétor 9)on fruníifco Tardo^ Canoní'

fa|Jgo<le la Santa Iglcíia Cathcdral de la Puebla , y Ter-

rero de Habito interior de U Tercera Orden de nuef-

tro Padre San Franclfco , vivió muy obfervante de fu

Tercero Penitente Inftituto , y murió con opinión de
royca virtud, y Cantidad, i part. de ia Vida Eípiii-

ual Común de la Tercera Orden,fol. 1 8 8.

En cftos tiempos, en la Tercera Orden de nueftrc^

adre San Faancifco de la Ciudad de México , íiie

Icelo en Mihiftro Hermano Mayor (quien tamo íc

;lorió de fer fn hijo) el Venerable , y Üuíltlísimo Sc-

[ñor Doélor íDon Frámifce Aguiar y Seixds , dlgniíslmo

Argobifpo de México : exempUr , y elpc jo de Prela-

dos , grande hijo de nueftro Padre Sanfrancifco , y
AfsiftcHte á dichoTerceroOrden, y Exeiclcios ,con

edificación de los Fieles. Floreció eu todo genes o de

virtudes , y en la caridad de los próximos y fue en lo

limofnero vn San Julián , y vn Santo Thoroasdc Vi-

lla-Nueva , ííendo llamado , y conocido por el Padic

de los pobres, <5¿c. Cuya vida íe imprimió en México
con admiración de todo el Orbe.

En la Tercera Orden de nueftro Padre San Fratu

cifco de la Ciudad de la Puebla délos Angeles, le co*

tiefpondia otra luz, otro hijo, otro Miniftto Herma-
no Mayor ci Iloftrifsimo Señor Dodor íionManutl

Ftrnándett;^ de Sant* Crnzii dignifsimo Obiípo de dichi|

Ciudad, grande exemplo de Prelados , que fin ¡rape 4

dirlc los embarazos, y cuidados de fu Oficio , aísiíli»

los Domingos de Cuerda a la MiíTa, Sermón , y Pick>
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cefslon , afsiftiendo también de noche a los acoftum-

ferados Exerciclos , alentando fu lluíltirsinaa con fu

exeroplo , Platicas , y Sermones á fus Hermanos , y

Subditos, á la obíervancla de la Ley de Dios , y pro-

felsion de fu Regla. Refplandeció en el Templo del

Señor , con las luzes de íu virtud , y do¿ltinas , como

io publican fus obras, y efcticos.

H¡zieron^ambas:IcrcerasOrdenes (como otra Ra-

chel) grandes demoílraclones de fencimientocn las

muertes de ellos dos Principes hijos frryos , folemm-

zando íus honras con grandes aplaufos , cuvosSer-

'mones fe imprimieron para fus gloriofas memorias.

F01{MA QVE SE (DESE msE'^FA'í( TAJ(A

dar Hábitosf y frofefsiones de efia SeiaficA Tercer

x

.

Orien.

Ji

J
Untos el Padre ViGtador, Mlnlílro, y Coníiliarlos,

y demás Oficiales con el Secretarlo , en el lugar

que ordena el Capitulo ptimcco de las Genera-

les Conftituclones , dirá el que ha de tecebir el Habi-

to : PW* ^tr amor de Dios ti Htbitt ¿e /aJTereera Orden

de nuejlrü 'Padre Satt Franci/eo, pdnA me}«r ferlfir * ©io/,

^ fabar mi alntá. El que prefide hará vna platica , y
acabada dirá las Oraciones íiguiencCs.

^E^Í>ICI02^ J>E HABITO <PA'^A V^O*

f, AdmtoriumnoArum¡nnoB)ú}eDomini.

^. Qui
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f^. Qui fccitCarlum, & tcriam.

S¡c nomcn DominI bcncdlclurn.

. Ex hoc nunc, &r vfquc ¡n fxculiiin.

Domine exaadi oratloncm meara.

W'. Et clamor meus ad te vcniat.

Domínu? voblfcum,

jL* Et cum fpíritu tuo.

O 1{E M U S.DOmine lefu Chilfte , quitcgumen noftrs mor-

talitaris induerc dlgnatiis c$ , qu¡ glorlofum

confeílorem tiuim Parrem noftrura Fianclfcum' >

Ordincs Inftltuerc falubriter ¡nrpIraOí , ac opcrls tul

Vicarios SummosEcclc fix tuz Ponrificcíipros appro.

feflrefecifti.lmmcnfam clcmcntia: tu^x iargicaccm Tup-í

plicitcr exoramus,vt hsc ¡ndiimenta,qua: ad pcniten-

tix , moitlíicarlonis , & humilltatls iuvamcn , ac pro

valida, contra faeculum, carncxn, & Dícmonem arma-

tura ¡nftituta funt, bene ^ dicete dignefis , vt h¡c fa-

mulus tuus N. ea dcvote recipiens . te intra fe talírer

mduatj quod íicut honcílam fiumilémquc vitam inju-

ríenla ipfa prxtendunt fie etiam quolibet virio fiib

aélo vcraciter cordc ,ore
, 5<3»opcre vivcrc n ereatur,

>t á te nuUis tentationibus íeparctur^qui vivis, & rcg-

nas,&c.-:

'$£Í^ICI02^ ÍDB LA CUEI^A.
i

OMnipoténs ,& mifericors Deusqui peccarorl-

biis mirctlcocdiara taam pofccntibus tlieÍ4.U'

K4 IOS
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ros pietatís tuac per pcEiiitcntiam aperís ; maleftatc<fi''«¿'i^

tuam/uppllcitcr cxoramus,vtfunem iftutn ¡n tux paf«

íionis memoriale depoíitum bcnc^ dicere digncris

vt ramulus tuus N. qui ¡n pccnircntiíc fígnum eo pn. 1 1*

ciiigitur benedléHonis tnz larglcatcm miíericorditcc

ccní"equatur,qul vjv¡s.& regnas,&c.

Echara agua beadita ftbre el Habit», y Cuerda, y de/i

pojando de U apa ai hombre, y del manto a la mu¿er,pAm

ra Vtjlir el Habtto dirá :

hxuac re í>oraínus \xtcrera hominem cum aftlbus

fu'is , & induat ce novum , qui fecuaduin Deum czti-i,

cuseíl.

Fi/liends el Habito.

Induar te Domiuus indumenco ralutis,& veftimen-

to ¡uftinx circundct te fcmpcr , per Chtiílum DomU
num noíluBi-

Luego añade la ovaeion figuiente»

i/. Dominus vobilcura.

VjL» £t cum rpltltu tuo.

O 7( B M V S.DOmine lefu Chrifte , qui dixifti : lugiifti ihcum

fuave eft , & onas meum leve ;
pratfta quaílu-

mus, vt famulus tuus fie illud portare valcat ¡n perpc-

tuum total¡cer,vt porsitconfequituam gratíara in prac-

ícnti, & tuam gloriam in futuro,per Chriftum Domí-

Qum noftrum. Amen.

Luego eiñeU cuerda distiendo»

Praicíngat te Domínus cingulo ñdei, 6c vútuie caf-

Uta.

á
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taris liimbos rul corporis coraprimemio ,

extinguat

•^n els humoiem fibidinls , vt iugicer mancatin eistc-

lor toriuscaftitacis,pcc Chilllum Dominam jidllrura.

Imen.

ÍE?{piCI02^ IDE HiilTOS fA\A XÍVCHOS.

Ailutoriura noftium ¡n nbmmc Domini*

Quí fecit Ca:!ufn, Se reriam.

Sit nomen Dominí bcnediélum.

Ex hoc nnnc, & vfque in íaeciiUim.

Domine exaudí orationctn meam.

Et clamor meus ad te vcniac.

Dominiis'vobiicurn.

^. El cum rpirltu tuo.

O '¡{E MU S. '

DOraloe lefu Chrifte qui cegumen no^xx mortau

litatls Inducre dignatus es, qnique gloviolum

confcíTorum ruum Parrem nofti'um Fiancliciim jtres

Ordines inllituere falubritcr infpirafti ,3C opciistui

Vicarios SuramosEcclclia: tuxPontibces.ipfcsappto-

bírcfechlllmnienram clemcntiae cuaelargitatcm lup-

pllclccr exoramuS , vt \\xc indumenta , qua; ad pfcni-

fentiz mortificationis, & hunrilitatisiuvamen
,
acpro

valida contra fíccalum,carñcra , & Dxmonem arma»

tura inftituta funt , bene dicere digneris , vt hi fa-

muli tul (vel hae famulx tuae'' ea devore rccipicnics ce

intra fe talicer iuduant^quod ficut honcftam humilem-

que
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que vícam índumenTa ipU pr£cendunt ííc etíam quo-

Ub^t viiio íub aclo vcracirer cotdc , ore , & cpeie vi-

y^te. mereantur.vc á tp nullistematlonlbus íepaccnnir,

qui vivís, & regnas, &c.

A LAS CVB7{Í>AS^

O 7(E MV S.

OMnipotens,& mlfcricors Dcus , qui péccatori-

bus mireiicordiam tuam, poíccntibus thefau.

ros pletatis tuxpcr pcenitentiam apcris iMaieftatcra

tuam fuplicitcrexoramus,vt funcsiftosin cuae palsio-

nis mcmoríalc depoíítos bcnc tjjí dicere digncris , vt

famuH tui ('vel fámula; rúa:) qui vcl qax) in pocnitcn-

tiz fignura eisprzdnguncur, bencdidionistuae laigi-

ratem mifericordlter confcquantur, qui vivis , & reg-

nas, Scc.

, £che agUA lenditA 4 los Hábitos ^ y Ctierddj, y tldef-

pojar/e de las capas ¡i 4¿ leWntar los mantos dis;c ti Tre-

lado»

. . Exuatvos Dominus vctcrem liominem cum 3¿li-

busíuis , & induatvos uovum qui fecundum Dcum
creatuscrt.

Al )>e/lir/e los Habitts.

Induat vosDomiiiu^ indumento falutis,& vcfti-

memo iuftitia: circuiidet vosferopet : pctChriftum

Dominum noílium.Amen.

t'. Dominus vobifcum.

^. £c aun ípiiim (uo.
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O 7( E M V S,
^

DOmme lcfu Chrifte , qul dixiftl :Iugum meum
(uave eft , & onus mcumleve : prxfta quacfu-

miJS vr ííc illud deporcarc valeant ¡ii perpetuum tüti-

'liter ve pofsint confequi tuam gratiam ¡i) pieíenti , &
ftuam gloiíam In futuco , pee Cluillum Duroinum

linoftrum. R. Amen.

AL CEñl^SS ZAS C1>E7{DAS,

O 'I^B M V S. ,

PRxc^ngat vos Donainus ciBgulo fidci vjrtute caf-

tltatis lumbos vcílrorum corpOrnm compti-

mendo: exciagiiac in eis humorem libidiuis vt lugiccr

maneat ín eis renor tot'mscartltatls.Per Chrillum Do.
niinum noftrum. ]^'. Amen.

Tueflos todos de rodillas , dir»n cantandi , o rezando,

fegíiu huñers U comodidad^ elHymno figutente.

HYM\US.
Veni, creator fpirituSy

Mentes tuórum "Ui/itay
*

I/npU fuperniii gratü,

. Qua tu crea/ii peShrit.

,
Qui diceris paraclitus,

Alti/simi donum

Fons >i)>us , ignis , charitás.

Tu
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Tu fepti formis niunere¿

^ 'tgítus Tatema dextera^

Tu rite promi^um Tétris,

Sermone áitans guttura.

Acctnde lumen fen/ihut^

Infunde amorem cordUfUSj

Infirma no/hi csrporis

Virtute firmms perpeti.

Hojlem repellas longius,

Tacemque dones protinus:

S)u¿^hrefie te pr^eviOf

Fitemus omne noxiunt.

'Per te fciamus da ^atrtmi

tlpjcamus «tque Filium,

Te que Vtrittfjue Spiritum

Credamus omni tempere.

Deo í'atri fit gloria,

£t Filio y qui 4 mortuif

Surrexity *c paracHtty

*In fícculorum fácula. Amen.

Anciphona á nucHta Senoiá.

Á^e H(e¿inaCtelerumy

AVe Gemina Angclorum,

Salve radix , falve portu.

Ex qtta mundo lux ejl ortd»

, Gaude l^irgo gleriofa,

Super omnes fpeciófa,

CxVaU , 0 Valde decora,

pro whis Cbrifium %x»fi.
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A\TITH0\A <DS ?{1JEST1{0 ÍPAD^S

San Francifco.

SAlvc Sarde Patcr ,
patria? lux , forma Mlnoiiim

vittutis ipcciilum, leéti via, regula moiufii , cat-

nisab exilio duc nos ad regna polorum.

i/, Umlcte fpiikam tuum,& ctcabuntur.

R. Ec renovábis faciem lenae.

y^. Port partum vi' go inviolata pcrmanfifti.

15;. Dclgenítrlxlntercedc pro ncbls.

Í¡. Ora pro ncbls beacc Parer nolter Fiancifcc.

^. Vt dlgni cffifiamnr promiínionibus Cluiíti.

JÍ'. Domlnus voblfcum.

V/i. £c cum ípiricu tuo.

O B M U S,

DEusquI corda fidellumSandtl Spirlms illuftra-

lionc docuiftijda nobis ¡n codcm Spiritu rc¿ta

fapcrc, & de elusfcmper confolatione gaudere.

Concede nos fámulos tuos , quceíumus Domíac
Deus, perperua mcnps , & corporis Sanltate gaudere,

& glorloía Bcara: María: fcmpcr Virginis¡níercer$Io-

ncj a prxlcnti libararl tciílhla, & xicrna perfrul Isri-

tla.

Deus , qui Ecclcfiara tuam Bcatl Ftanclfcl mciuls

faetu novx prolls amplificas : tilbue nobls ex eius imi-

tationc terrena defpiccte, & ccicftium donorum fcm-

per part¡c¡patIoncgaudcrc,pe5 ChriílúDora¡num,&c.
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DE LAS PROFESSIONES.

LÁ
l^rofefsionfehé de ha^er cumftido el año de U

aprobación, y no antes
, y el profesante ka de fe,

de die^ y fets años cun,[>l¿dos, porguefino tiene efta edad
Jera nula Uprofejsion. La qtulprofefsioH es como fe figut.

SB,XÍ>ICI07^ DE HAmro Ta^A

t. Adiütoilum noílrum ¡n nomine Dominí.
R. Qiii fecir Caclum, 6¿ tcrram.

t. Domine exaudí orationem meara,
p'. Er clamor mcus ad te vcniac,

. Dominusvobircum.

1^. Et cum Tpiricu tuo.

O 1(E MU S.

I

Omine íefu Chrlfte
, qu¡ cxiílens In forma Deí

_ foima íervi acciperc , & ¡n firailicudinem ho

'

minum ficri , 6¿ habitu invenir! , vt homo pro noftra
lalute dignatus cft j te fupplicitcr cxoramus , vt íftum
noftrae Rcligionis Iiabirum in crucis modum

; pro rujc
parsiohismemoriali dcpoíitijm , bene^ dicerc á\<y.

ncrls,vifamulus tuus N. qui pro pcrnitcnriali fui coi
poris tegumento ipíum induit , te per imitationcm in-
duat faluberrimam adomnis pcrf«(ítioms cxcmplura.
Qui virisA rcgnas,&c.

D
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SET^ICIOl^ <DS LA CVE7(pJ.

O MV S.

Eus qul vt fcrvum ablolveres, fillum ligarifunl-

bus voluiftl , bcnc)J(dlc quxiumus funem

ftum, vt famulus tuus ,
qui eo vclut llgamiiie fui cor-

oiis cingctur vinculorum clufdcm Filljtui Domlnl

oñrl Icíu Chrifti tncroor cxlftat , vt in crdinequem

llumit falubritcr pcrfcvcret, & tuiscum eííedu (cm-

cr obrcquijs fe alígatum eíTc cognolcat. Per cundcm
omínum,&c.

Eche el freládo tgu* htnditá Jobre elBalit», y Cuer-

*y y mientrás fe \>ifte el Haíito dig* lo Jiguiente.

. Domlnus vobÜcum.

. £t cura fpitlcu cuo.

O 11 E M V
MAíeftatem luamDortiine fupplicíter cxorañius,

vt famulum tuum frairem noftrum (vel foro-

rcm noftram) cul de tua gracia priefuracnrcs., noftrar

Rcligionis vcftcm impontmus, <iigHeris ínter dilcipu-

los tiios virtute exalto ¡nducrc , iuftitia: lorica muñi-

ré ,& falurls protégete vcftimcxito j vt Intercedente

beato Francifco ConfcíTore tuo , fub humilitatis vcílc

íibi petíevcranter defcriHcns , ad ftolám ¡mniortalita-

i¡$ , & glorias mercatur perveñire. Qui vivis,

Qc regnas, Üc.^Amw.

h'^- -'.i MIE\-
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MIB?^r!(AS SE CIñE LA CVEÍ{t>A.

O 1( E MU S.

DEus qul Beato Petro Aportólo ruó , fignificans

qua mortcdarificaturus cííec Deum , prícdl-

xtill per slium in fcneétutc ¡píum fore clngendum: fa-

íTiuluna tuum fratrcm noftrum (vel fororcm noftram)

quein (vdc|ijam) fmgulo noftríE fratcrniratis pra-fin-

giinus; tiia quafumus chántate precinge : tul nominis

itjctu conftiingej&falutari corda cor eius legularl

alliga dlíclplina, vt tua ci opitular»te gratla folutus, &
liberaros a mundo , tuoque vjnclus fervitio in ordinís

quem alUimlt, obrcrvantia vfque ¡n íincm ¡ugitcr pcr-

Icvcrct.Qui v¡vis,i5j regnas,&cc.Amcn.

O %E MU S,

DEus qiú miraCrucis raiftcriain ruó devotirsí--

mo Confeílorc Beato Francírco , mulrl formi-

tcr demonílraftijda fámulo luo fratri noftro(vcl forori

noilra:) ipíius fempcr cxempla fcdarí , & clufdcn

Ciucls meditatione muniri. Pee Chrlílum,&c.Amen.

MíipIClOI^^ DE HABITOS <PA'Í(A MUCHOS.

V . Adíutorlum noftrum ¡n nomine Dominí.

IJ¿. Qui fecic Czlam, & tcrram.

i/'. Sit nomen Dominibcnedidum.

1^. Ex hoc BunCj Se vfi^uc ia íicculum«

Voé
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T. Domine exaudí oiationcm meara.

. Etclamci roc-üsadtc veniat.

, Dominus vobilcum.

. £c cum ípiricu cuo.

O %n Wü S,

DOmine lefu Chriíle qui exillcns in forma Dcij

formara fervl accip^rc , iii íitpilitudinera ho-i

Tiinura ficrl , & habicu Invenlri ve homo pro nollra

-luce dignaras es ce fupplicitcr exoramustvclílos nof-

Pvcligionis habitus In Crucis modiim pro ruíE Paf-

fíonls mcmorlaü dilpolitos bcnc )^ dicerc digncris,"

vtfamull tul ffarres ncftri ,
vclfamulae tuzíororcsnof-

XX qiii (vcl qux; pro poenitcntiaU fuocuro corpórana

tegumento ipfos ¡nduunr, te perimicatloncm Induanc

ulubcrtiraura ad omnis peifcdionis cxeciplum. Quí
y¡v¡s,3<: regnas,&c.Amen.

, e£?{í)7CJ(9xX Í)F LAS CVE^AS^

O <I{Í MV S.

DEus qui vt fervum abfolvcres filium ligarl funU
bus voluiftiibcne^ dic quadumus funes Iftos¿

ve famuU tul (vcl faraulaí cu2e, quí (vel quae) cis veluc

llgaminc fuorutn corporum cingcntur vluculoruni

eiuídcm fiüj tui Dominl noftri lelu Chriítl memores
cxlttaHt , vt In Ordinc quem aíluaunt falubrltcr pcr-

fevftcnt, tuis curai €tícc):u ícmpec obícquijs ^ fe alfu

L ga*
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gatcs(vcí *ingaras)cílc cognoícanr.Pcr cundcraChrííl

lum Dütninum nodrum.Arrien.

Eíha agua íert4¡ta el TrcUdo fobre los Hábitos, y Cutr-

Jas, y mientras les vijhu los HabiUs dize U 4racitn fi'

guíente,

y . Dominus voblfcum.

Etcuro ípiritutuo.

0%E MU S.

Ti ñ Alcftatcm tuam Domine fuppllcltcr exora.

i.V mus: vt fámulos luos i vcl fámulas luas) qui-

bus de tua gracia prajíumcntcs no(Uac Rcligionis vcC-

tem imponimus: digneris, intcf difcipulos tuos vlrtu-

le ex alto iiiducre , iuftitlíE Ictica manlcc , & falurls

protegeré vcílifr.cmo : vrln intercedente Beato Fran-

ciíco Confcílorc tuo , íub humilitatlsvefte pcrlevc-

rantcr tibi deíervicntes , ad UoUam immorcalitatis. Se

gloriae mcreantur peivcnire. Qul vivis,&: tcguas,&c

Amen.
ÁL CUl\SÍ LAS CVE^Í>ÁS.

0 MU S.

DEuscjuí Beato Petio Apoftoloruo ,ílgnlíicans

qaa mortc clarificatumscflctDcum,prícdIx¡n»

ti per alium In (eneétutc ipíum forc cingendum ; fá-

mulos ruos (vcl famalas tuas) quos (vcl quas) cingulo

noftrac fratcrnitatis piarcingimus , tua quícfumas cha»

rítate prarcingcj tui noaiinis roetu conftringe, & falu-

taú choidA COI coiuoi (yd carm») regulauü alliga dif-
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clplina; vt tua cis opitulantc gratia , foluil , & libera»

(vcl íolucs, & liberatíc ', á mundo ; tuoquc vlnétí (vcl

y'inñx) fervulo In ordinis qux aífumun!: obícivantla

jfíque in fincm ¡ugltcr pctfcvcicnt . Qui vivis ,& rcgn

naSj&c. ^. Amen.

; O <!{t M'V S.

DEus qul mira Ciucis mifteria Jn tu© dcvotifsi-

moCcnfcíTorc Beato Franclfco multiforml-

ter dcraonftrafti idanobisipílusfcmpcr excmpialcc-

tarl , & afsidua eiurdem mcditatíonc Crucls muniri.

Per Chriftum Dominum noftrum.Amcn.

Acahdas las bendicionesj ti frofcjjantej^uejlas lis rntu

'nes en las del frtUdo , dir* jnntamtntt c»n él tasftitiras

jtguientes.

Yo el Hermano (6 Hermana) N. hago voto,y pro-

meto á Dios de guardar, tener, y dcfc:nder,que la Vir-

gen Maria nueftra Señora , fue concebida íin mancha

de pecado original , como tiene , guarda , y defiende

la Religión Seráfica de nueílro Padre San Franciíco»

en el cibdo que oy tiene , y adelante tuviere la Santa

Igleliade Roma*

LVEGO ^l'J^A LO SICV IE\TP,
Yo el Hermano (b Hermana) N.hago voto,y proí

meto á Dios , yála Bienaventurada íiemprc Vitgejl

Maria , y al Bienaventurado nuelho Padre San F&ain.

cifco, y a todos los Santos, y á vas Padre , de guardac

codo el tiempo ds m\ vida los Mandamientos de la
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ley de Dios. Y faiisfaccr como conviene

, por las

tranígrcrsiones que cometiere contra eíla foima,y ma.
ñera de vida , hiftituida por nucftro Padre San Fran-

cifco , y aprobada, y confirmada por el Señor Papa

Í^Jicolao Qtiarco , y por ottos muchos Sumos Poiuiii-

ces, quando para ello fuere llamado á la Yuluncad , y
julzio del Superior.

El fadre di^: Si tu cftas cofas guardares,yo te pro-

meto la vida eterna. En el nombre del Padre, del Hi-

jo, y del Efpirltu Santo. Tpor los incon'i'etiieHtes ^ut

ári«n rcfultar dt la rtlaxácion qnalqnier Vote-.ordcnamos

no fe ¿i lugar k que en acío fe haga \$to dt caJlUad

perpetuo ni temporal.

Acabadas las profefíienes fe dirá cantado , o re^d0i

ftgun la comodidad huí'¡ere , el Vcni Cicacor Ipiritus, j
ios VerfoSf y oraciones figuientes.

Confirma hoc Dcus.

V^. Quodoperatusesinnobis.

il, Polt Partum Virgo inviolata pcrmaníifti.

Dcigtnitrix iaterccde pro nobis.

if. Ora pro ncbisBeate Pater nortee Franclfce.

^. Vb digni cfficlamur promifsíouibus Chiifti.

^\ Salvum fac íervum (^vd ancilam tuam) Domine»

R. Deus meusípernintem in te.

"f. Domine exaudi orationcm mc*ín,

!V. Et clamor meus ad te vcniat,

"JÍ'. Dorainus vobiícura,

Et cum ípiricu tmoi
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O 1( E MU S.

DEusqul corda fi dellum San¿li Spirltusilludr»-'

clone docuifti, da fámulo tuo in codctnípirua

refta fapcrc , & de clus ícmpcr coníolatíone gaudcre.

Concédenos fámulos tucs , quxluraus Don^inc

Dcus perpetua n-'entis ,&:corpoiisran!Catcgaudcic,

& glorlofa Etatar Marix fcmper Virginls intcrccfslo-

nc a pr^fcnti llbcrarl triftk¡a5& xtcrna pcrfi ui Ixclrla.

Dcus qu¡ Ecclcíiam tuam Bcatl Francifci Paici*

noftri meritísfrtu novxpiolls amplificas tribue no-

bís ex cius Imitatlonc terrena dífpiccrc , & cxlcftluin

donorutn fcrapcr participationc gaudcrc.

Deus qui nos á fxeuli vaniratc convcrfos ad bra-

Vium fupcrníE vocacionis acccndis,pc(í^otibus noílris

purificandis ¡llabere,& gratiara nobis qua ¡n re pcrfc-

vcrcraus , infunde , ve protedionis tuz muniti pracíi-

dijs, quod te donante promifiimus Iniplcaraus, éc nof-

trz profcfslonis fcdatorcscífcéti adca (^ax pciíevc-

rantibus in tepromitcere dignatuse'A percingamus.

PerChriftum Dominuui nolhum.Aracn.

O^éCIOT^ES fA1{A 1>EDI1{ A\TES {DE LA
tleccion ¿e Minijiro

, y OficUles , ti fi\>ov dd Ej'ptñtM

Santo, y pAré Us demás Juntás del Go\>itrno deU

Seráfica Terctra Orden.

DArkfe (t(m^re principio k tidjs las Juntas, pidien-

do de rtdiHas la ¿rada del Efpiritu Santo , cok el

Hjmne, yOracitn Jiguitnte.

L3 Ve.
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Veni Sanélc Spiritus.reple tuorum cor^a fidclium,-

& tul amoris in cis Ignem acccndc.

Kyric cleyCon, Chrifte clcyfon, Kyric elcyfon. ?»»

¡>ie eijut ha^e Oficio de '¡'refie^ dirk: Patee noftet, U de-

mas fecreto.

"i'. £t nenos indacas in tentationem,

R. Sed libera nos á malo.

"t. Memento Congregailonistusc.

R. Quam polTedirti ab initio.

Domine exaudí orationcm ttiíam.

Et clamor meus ad te veniat.

Dommusvoblfcum.

3^. Et cumfpukutuo.

O 9(É M V S.M Entes noftrasj quaeíumus Dominejamine ru«

claritatis illultra , vt vidctc poísimus quae

agenda funt , & quae reéta funt ágete valcamus. Per

Chriftum Dominum noítrum.Atnen.

iDicho el Hymno, y Oraciones, e inVocddo el auxilio del

(Divino Mfpiritu , temaran todos fus afientos. Defputs de

las Juntas dirá el Tadre Vifitador , eftando todos de rodi-

ilasy Vn 1{ef^onfo por Ui Animas de Turgatorio.

01(ACI0^S '^A1{A'LA C0T^I1{AÍACI0í^ <DE

¡a elección de Minijlro , y demás Oficiales de

U Junta.

LEida la Tahla , llamara el que prefíJe al Minijir»

nuevamente tkíio, al «udhmadt de rodillasy con.
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firmara en fu Oficio. lEnargdrale U Orden , y lue¿o fe

ftntdrk en fu fill*, ^ue es la (jueya dexo defocupad.t el fue

aealo, encargark afsimifmo 4 las demás Oficiales el cuida-

Jo en el cumplimiento de fus Oficios ^inmediatamente fe

U)>dntaran , y hincados todos de rodillas , fe cantara por

lts7(e¡igiofos del Convento e/Te Deiim Laudan-!us,í/<5»j-

Je fe procurara aya alguna mufie* y^ue a canto de Organo

diga ejie Hymnc a Verfos coa los l^eligiofos del CoH)>ento.

^cthádo dirá el ifue prejide.

V'. Confirma hocDcus.

R. Quod operatus eft ¡n nobis.

V\ Poftpartum V¡rgo,&c.

R. DeigeHÍtr¡x,&c.

TÍ'. S/Piiafti Dominc,&:c.

^. Sígnls Rcdcmptionis noftrac,

O 7( E M V S.

DEusqul corda fidelium Sancli Spiritus illuftra-

tionc docuiftl.da rcb s In codcm Spiritu recia

fapcrc,& de cius fcmpcr confolationc gaudere.

Concede nos fámulos riios ,
cjusliimus Dnmíiie

Dcus, perpetua mentís , &¿ corporis íanitate guadcrc;

& glorióla Beara^ Maris femper Virginis inccrcelslo-

nc , a prsefcnti übcrari rriftiria , & xmnz perfrui le-

ticia.

Dcus, qui mira Crucis miftcria in Bearo Patrc noü
tro Francifco Confcllorc tuo multi formicer demoní-
trafti : danobis qiKTfumus dcvotionis fuíc femper

cxempla fcólari, & afsidua clufdem Crucis mediratio,

«emuniri. L4 Agr
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Aglmus tibí granas , Omnipc-tcns Deus , pro vní-

vcrlis benctitijs tois, qui vivís, & regnas cum Dco Vii

«re in vnicacc Splritus Sanifti Dcus,&c.

F01{M'VLA A<BS0LVTIQ2^S TLE2^A7{I^
^eligiejís, Tertíarijs Sicularthus , cerdigerisin extre*

mis csnjUtutis , ifigtre Trf^ilegiorum

eUr¿ieH<i<e.

Fáffá Confc/sietity &' dicíisml[ciCi\.nr,S¿ Inciulgcn-

tíam, dicAtur.

DOminus noftcr Icfus Chriílus p?r menta 'ur Sx;

cratiísimx Pafsionis tcabíoivat , &gtatÍ3m

fuam tibí infundat , Se cgo authoritate iplius , ac 3ea-

torum i^poftoIorsfD Pctr¡,&Paul¡ ,& Summoiura

Pontihcuro, mihi ¡n hac parce corr.miira , «S¿ tibi coii-

cella, abíolvo te ab omni vinculo Excorarr.unicationis

Maioris, vcl Mlnoris, li quod incurrlílí , & tcftituote

vnioni, & parricipaticni fidclium, nccnon Sanílis Sa-

cratncntls Ecclcfiac. Item cadcm authorirate.quatenus

ad pníciis forum fpeclat, ego te abíolvo ab ómnibus

peccatis ruis, tlbiquc relaxo omnes pinas Purgatorij,

quas pro pcccarís commllsis mcrulítl , conccdens tibí

rcmlísioncm , iSc Indulgentiam Plcnariam omnium
pcccatorum tuorum , & rcítituo te illl ftatuilnnoccn-

t\z, in quo eras , quando baptizatus fuifti : in nomine

jPatris &Filij-,& SpiritusSanéti.Amcn.

C^o4íi hac vice non4¡^ccflcris,rercrvotlbigrí-

tiara



SefaftcaTerceraOrdcn. }<^9

fiam vfquc ad cxtiemum nnortis tux articuliim.

. QuU y^no nenm'li Summi ftntijices hdulgenUara

'^lenariám, Tradiais per/onis, in articulo mortis conftttu^

"liV, knigne cencejferunt , Jine
\>lUdepsn4entía ab elüliO'

feconffprij , qui talem Indulgentum , nomine Tovtijí-

um, impertiatur., ideo *d mtitis /pirituale JoUtium, non

^du^aam necejféúa, fed Vi Valde proficua , Jab iungendA

tji fequtns ¡kpnecitit , cui , in extremis Uborans ,
de)>otá

carre/ponde^ty nemett SáHÍíifiimum lefu ore^yd corde em-

¡xein^focándo. ....
Dom inus noftcr Icfus Chriftus, filius Dci vivi, qui

Beato Pccro Aportólo íuo dedit potcftarcm ligandj,

arque abfolvcndi , per fuam plirslmam mikricutdiafn

recipiat confcísioncm tuam , & rcmlttat tibioronia

pcccata,qu2cnnique, <5¿:quomodocumque in totovi-

IX de curíu commirulijde quíbus cordc contricus , ¿c

6rc confeílus es, rcfticucns ilbl ftolam pnr.i.nm ,
quam

in bapdfmare rccepiai. Et per Indulgctuiam Picna-

íiama Summis Pontificlbus , noftratibu^ln aiuculo

morris conftitutis, concclíam, libeicc te á pr3EÍcmÍ3,ac

futurx vitar pornis jdignctur Purgaron) cruciatusrc-

iRÍttcrc, poitas Infeti clauderc, Paradihiaiuiam apcri-

re, te que ad gaudla fempitcrna pcrdiicere, per Tacra-

tiíslma fux vItT, Pafslonis, Se glorificatioiiis miftctu.

Qui cura Parre, & Spiritu Sanólo Dcusvnus,vivu,¿c

legnat ¡n fécula feculorura. Amen.

S>c prompta ex n9Vo BnVwit ¡randfc^nu
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IOÍ(MA ®1 LA MSOUVCIOT^ fAT^A L¿

^natr» ve^es del dHt.

MiftrtAtw tM/^c.IndulgentiinifCs't.

DOmInus noftcr Icfus Chrldus , per merita fu

Sanólilsíraae Pafslonls te abfolvat , & gradar

fuam tibí Infundat , & ego authoritatc Ipíius , & Bca

torum ApoftolorumciusPctrl , & Pauli , &Sanct;

Romans Ecclefiae , tibí conceíla , & reihi commiíTa

Abfolvotein prim'isab omni vinculo Excoramunica

tJonisMaiorisj vcl minoris, fulpenfionisjVcl ¡ntcidiá

rifoité ¡ncmriíli. Item eadcm authorítate ego te abB
j

foivo , plcnaiie ab ómnibus peccatis luis ,& ¡111 ftatui

Jnnocentisc in quo eras poft baptifroum ¡mme/liatC:

reftlruo te, fie plenaríc, quo modo , Sanclitas Domlii

Papx faceicr , fi iplcmet ¡n confclsionc pcccata tuj

audlict
, impcrtiorquc tlbi bciiedidUonecn papa

Icm , ¡11 nciritie Pattis , & Fllij ; & Spiritus San¿l:¡.

Amen.

Para las ft ílivldadcs de nucrtro Señor , de nucftr*

Señora, de los Santos /pollolcs , San Pedro
, y Saiitj

Pablo, de nucftro Padre San Francííco, de todos San-

tos , y por teda la Semana Santa ,íegiin la concefslon

de nueftro Santilsimo Padre León Dczirao,cnla BuU
iDum pree exctlft, 1 «j.Iunij i j 1 5. nuevamente aproba-

da, y confirmada por la SacraCüngregac¡on,cn la Ru-

biica 175. del Bicvíaiio nuevo Francifcano.

Mi.

i
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Mlfcrcatur rui , &c. Dcminus ncfter Icfus Cbiif-

\SySíc. l^fjue ád illa Verba, fi foire incurrhVi.

Iccm cadem auchorlcate , cgo te abfulvo plcnaile

b ómnibus peccatis ciils, ¡n quantum pr.cdicla aurho-

itas , & nrivllc^lumhwliisdiei fe extendere ootcft, &
onccdo tibí omnes gratiis , qiias conccúere pollum.

n nomine Patrís, 1^ óc F¡l¡j,& Spicitus Sanéli.Amcn.

Á^SQ LV C 10 \^<D E LA !BV LA.

Miferettur Hti,&'c Indulgeyitiám,(fc.

AUthoritarc Dei Omp.ipotentis » & ikatorurn

Apoftülorum cius Petti , & Pauli ,62 Sande
floraaníE Ecclcíi.t tibi t'pcciallter conceda , &m¡hi •

' comnaiila ^go re abfolvo ab omni ís<'tr;uia Exconi-

'(municacionis \íaioris , vel M¡no:ís , riilp;nlvjnis , &
interdidl a ¡ure , vel ab homine , .S: nb o-rviiibus alijs

quibufcumquc poeiiis , vel ceiifuris , in qtiibns , qaa-

cumque ex caufa incurreris , qu imvis earum abfolvuio

^íít reíervata SandaE Sedi Apollolica: , ¡ti tibí pee

Buliam concedicur j & leftituo te vnioni , & congt e-

,

gationi fidclium.

' Item eadem authoiitatc ego te abfolvo ab rmitílbus

peccans tuis, etiam quaaitismvls refervaris , 1>L conce-

do tibi Indulgcntiam plrnarlam , & renllsiop.em om-
nium peccatoriim , de qulbus nunc vel in aüquo tcm-
pütc confeílus es,& ab ilHs quibiis ignoralH,aut obli-

tus fuilli (& abfolvotr á pocnis Pntgatoiij) i;i noir/inc

Patris; 1^ 6¿ Filij, & SpIritusSaníli.Atiien.
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Quod fi hac vice non difccíícris , rcferto tibí hanc*
'

grariann vfquc ad cxttcmum roottis tux articulum. ^

EXERCICIOS DELA SERAPHICA
Tercera Orden. ^.t\^^

MOW m HAZE1{ LOS nXEI^CTClOS '%

Áijcij^lints , los Lunesy MieraUsy y Viernts.
11! (m

L«s Lunes, y Miércoles,

ENavlcndofe juntado los Hermanos en la Capi-

lla, hazc fcñal el Padre Vifitador dizicndo : Seá

¡DiJo elSantifñmo Sacnnientt del Altár , írr. lo dizcn

todos de rodillas , \ fcntandofe , comlcnga a leer vn

Hermano el libro de la vanidad del mun^o , u otro

efpiritual; y acabado vn Capitulo , platica vn rato dl-

clio Padre fi le parece. También fe lee vna vez en el

mes, vn Capitulo de la Regla , cuya-explicacion hazc

el Padre, Vifirador , de lo qual ganan los oyentes

/0Ó4. QuarcnTcnas de Indulgencia , concedidas poc

' el Señor Papa Clemente Quinto , en 8. de Mayo de

1305. oñofegandodc íu Pontificado. Dcfpuesrubc

ct n los Hermanos de la Junta al Presbyterio , y pof-

tiandoíe dizcn todos la Confcfsion, y acabado el Mi-

fertéitu.r')}el}n,(^c. y el hidulgtnt'mm , (re. profiguien-

do de rodillas,dize el Padre: Tieus in adiutsrium meum

intende , rcfponden : gemine ad ddiuVándum me fejli'

m.GloriaTatri,iJ^c, Aleluya. Comienzan puertos en

Cruz la Eílaclon del Santiísimo Sacramento , con el

•Jira
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hriáfátriyi cada fater nojlcr^ y A)>t Márh^ y \x An-

¡DhonaO ftctum cou)>iVíHm , O'c. fantm de Cielo y O'c,

la Oración,DfKJ qai nohisyCrc. y recogiendo los bra-

s, dlzea U Salve k nutJlraSerierá , y el vcifo Or* pr»

his , coníu Oración. Y apagadas las luzcspor el

crmano Sacriftan,d¡cho elAlat>ado,comIcn^a el que

rcíidc el Mifcrere, y aUernando los verlos los Tcrce-

s, hazcn la difciplin*: y al hn de Gloría Tatri , Chrif-,

s facíus ejl pro nebist (s^c. y los veifos: Difciplin* p4^

snojir/e fu^er eum; cuius liVore fanati fumus : 0r4 prg

obis SártB* íDei genitrix, >f tii^ni cfficiimurpromifsit.

fíbus Chrijli. luftum dcduxit dominus per tfiás rtdiás-.Et

ijlendit ílliregnHm9)ti. SiinaJliÍ>»mine ferVurntunm

rancifcum : Signis redemptionis nojlrie. §)tmine exAitdi

nationem metm : £"/ clámer meus ad te ifeniat £>tn¡inus

bifcutn. £tcHm fpiritutuo. Las Oraciones ü^efpice.

«ncede nos^SánUif¡irrite genitruis, tM<e fptnfi. ¡Deusfni

cclejtám tuám S. Fráncifc'i, y la Oración Tropcccáth

J

depázjieusy k quo JaüBs defidtri*, 6 la Oración F¡.

ielium DtHs.'Lo qual acabado, hazc ícñal el Prclado,y

comienzan á rezar el fater nofler , y vn dcccnaiio á la

Virgen , que dizen mientras (acan la luz , dizcn otra

iJít/Vf > ccn elverfojy Oración de la Concepción: ©p«x
fuiper Immaculétam, (s~c. el Pfalmo de Tyofuudis , al-

jcrnando con los Hermanos , y las tres Oraciones !Pr0

í)efnniiis. Se dize el Alabado , íacan la luz, y fe

yán a recoger.

n
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j

EL FIE^T^S <D1 E?{T\E AnO.

ANtcccde al Excrcicio de arriba , y fe diferencia

de aquel en el de cargarlas Cruzcs (como en

dicho día lo acoftumbra la TcrceraOrden de México)

V es en cfta forma. Dicho el Alabado , fe comicncaU
Lección Eípintual, y puertos todos en pie , y encuer-

po, el Padre Compañero fuyo falc á feñalar, y les di-,

ze en voz baxa , que tomen Us Cruzes , comentando

por el Padre Vlfuador.y el Señor Hermano Miniftro,

y á dos de los que fe liguen , las cadaveras : y iálen

aqueUos cargando las Cruaes, y figuicndoles los otros

con paño grave , ycompoftura. También fe fcñala

\no para la Cruz , que cita junto a la puerta , y vno

para que al pie del Presbyterio íe poftre en tierra en

forma de dikuuo en la meditación de la muerte.

Mientras ellos andan el largo de la CapllJa.fc con-

tinua la lección, y el Padre afigna á otros para el mif-

mo Exercijio. Los guales llegan á las gradas, y befan-

du-lus pies á los que buelvcn con los inilrumcntos de

mortificación,los cojcn. Y los que los dcxaron fe pof-

tran para befarles los pies , y fubcn eftos al Presbyte-

rio, y beíando el íuelo , ie ponen en Cruz delante del

Santifsimo Sacramento , mientras rodean los otros la

Capilla con las Cruzcs, y cadaveras,y cfto luccefsiva-

mente fe haze por todos los que el Padre CoBipañero

íeñala , y dará cílc Excrcicio Icgun el tiempo ,y los

I Icrmapos que afsjíletv Y par» acabado hazc feñal el

Ta*
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ladre Vlfitador , cjuien fi le paiccc conveniente hazc

ia breve platica para exoriar á los Kc» iTianos 3 la pe-

|iienc¡a , y virtudes •, y l"i no la hazc , luben luego al

fiesbytcrio los de la Mefa j
quedando en la CapIiU

»sotros Htrmanos y comiencanlos Exeiciciosde

Jones, y Miércoles hafta el de TfefkHdis, sdvirtiendo

|ac los Exeicicios de los Viernes , le hazcn mientras

; lec^ y aísí no fe añade mas tiempo.

[ara la tercera orden de MEXICO.

\el mow cot^ qvs ss hat^ de haze^
ts difciplinas de Us f^itrnes en U netbe , y tn hs demás

diásqueUsConflituciones feñ*Un,

Dirá el <¡ue Trefide U Con/efíieriy y áctbádájos Mtr-

méfits dirin : MiíerCre , &c. '^efponCer¿ el que

^refidr. Amen. Lntgo dirin todts U CoHfe/si»n,y *c«b4.

U el que 'Prijíde dirá (If/almo de Mifeterc , y áctbad»

lira el que Trefide : Chriftus faftus eft pro nobis , &c,
^. Difciplina pacis noftrx fuper cum. ^. Livoie «¡us

anari fumtis. i'. Domine non fccundum pcccata

loftra facías nobis. IV. Ñeque fccundiám ¡niquitarcs-

noftras retribaas nobis. il. Domine exaudí orationem

meam. R. Et clamor meusad tcveniat. f. Domi-
ausYcbifcum. Bi. Etcum ípirltutuo. Lue^oUsOra-
ñones fignkntts. Refpiccquífumus Domiüc ,&c. X
Us Orácines de auejira Señera , y de nuejfro Tadre Sa»

Francifc0 per les Hermános enfermes. Omnipoten s (era

-

piteen* Dcdi faltis «terna crsdentium. Dcus venia»

las.
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l3rglcor,&:c. Luego tlqut'PrefUehar4\>n ASíoit Co.

,

trtcioyitrcfpondkndffUtgdos:, ácíbido haráfeñal en )>ijiicn-'

dofe hincados todos de rodillas.

DEL SANTO EXERCICIO DE LA
Via-Sacra, ó Via CrucIs.

<? <1{ O L O G O. \

COh varios títulos fe venera cftc Santo Exerciclo^

que por la brevedad omito : Llamafc común*

mente Fia-Sacra, e Fia Crncisy ó Eftacíones dclCalva-^

rio : porque fon eftas vna memoria de las que anduv©

ci Señor en ]eruralen,defde laCafa de PilatoSjhafta el

Monte Calvariojíon vn recuerdo agradecido, y arao-

rofo de la PafsionjY Muerte, y Sepultura del Señor, y

de los Dolores de íu Sanúrsima Madre. Dio principio

a ellasEílacioncs de la Via-Sacra,ó Via.Cruc¡s,María

Santlfsima, vifuando frequentemente eftos Lugares,y

aiídando eftas Eftaciones todo el tiempo que vivió en

el Mundo ,
dcfpucs de la Afcenfion á los Cielos de fu

Prcclofo Hijo-,corao reveló la Señora á Santa Brígida

por eftas palabras : Omni tem^ore¡qíiod pojl Afcenjionem

íilij mei vixiyVi/ftaVi locá^inquibíis ip/e ftajfus ejlyíf mi-

T^bilia fus o¡}endit.lil>.6. cap. 6

1

. Otros muchos Auto-
*

res , Santos Padres , y Sumos Pontllices, podrá ver el

ciuiofo en la Via-Crucls/imprella en Roma el año de

1 yoz . el qual íc ar.da en nueftro Convento de Aracte'

¡i
; y en la dodifsima, cuiiofa, y devotifsima Eícritura

de la Vi¡uSacu¿o YíarCcucis/unpíCÍra también cnKo.
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ha ,

pornueftio muy Reverendo Pr.dre Fray Miguel

*")'« \neel Cancll3,el año de 1 703. En fin la miímamare-

ia defte Santo Exercicio combida á todos los Chrlf-í

líanos a fu frecjuencia, y devccion, pai a coger los fru-

l os del Aibol de la Vida Chi ífto nucftro Bi^-n, y de fii

»piofa, y
fuperabundante RederripcIon.Vale.

m
iorj

V.<1{ íctica !PA1{A mZE\ BST£ SAl^TÓ.

Exercicio de U Fia Saen.m
mi

j14/IVIEND0SE persignado , SE HARA Et
Aéto de Contrición.

'ACTO S>E C0?^T^ICIO?{¿

F Eñor mío Jefu Cbíifto , Dios , y Hombre verdín

^5 ^^^'^ » Cvador , y Redcmpíor mió ; por íer Vos

quien íois. y porque os amo íobrc todas las colas, me
pcfa de todo mi corazón , de averos ofendido : pro^.

pongo firmemente (con vueftra divina gracia)de nuDij

u I. <;a mas pecar , de confelíar mis pecados , y perfevera«

m'>- en la emmienda) y confio de vueíira infinita mileri^

«)• cordia, que me aveis de perdonar mis culpas , de dar-

ine vueítra gracia ; para que amándoos eneila vidag

goze los copiólos frutos de tu Sagrada Pafsion enl^

gloiia.Aroen.

Luego dirá el ^ue leyere > el figulente ofre^

ámlcaco«
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0F7{EC IMIBI^TO,
Soberano Scúor , ofrezco ccn todo lendimíento ^

tu Divina Magettad , todo lo que en efte Santo

Excrcicio hizicrc, meditare y rezare: también preten-

do ganar todas las Indulgencias , que han concedido

tus Vicaúos en la tierra y y aísi te lo ofrezco todo en

tcmíísion de mis pecados , y por las Animas de Pur-

gatorio , piincipalmente de las de mis mayores obli-

gaciones,ícgun el orden de caridad,
y jufticlaque dc^

k»o , y fuere mas agradable á tu Divina MageAad^

Amen. . .

PRIMERA ESTACIO'N^

^'^ET 07(10 , r CASA Í>E'PILAT0J^,
Áonde cruelmenre fue acotado nuejlro 'i^edemptor y corona^

do de eJpinaSf y condenado a muerte»

MEDITACION. I

COnfidera alma en efta primera Eftacíon, á nuefV'

tro amotolifsimo Salvador , amarrado a la Co«'

luna , deípedazadaslus carnes , bañado íu cuerpo en

faiigre , que corre por la tierra, de los crueles azotes,'

que los futiólos Minillros , y Verdugos defcargaron

lobrc luDivina Mageítad,como íi fuera fu mayor cne-j

irigo recoge dentro de tu cora^zon la íangre que cor-

re de fus Llugas : abre los ojos de la Fe en efte PretOw'

rio,
y Tiibunal^y cuica á (u Señor, coronado de pene-

Cíaoi
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•antes cfpinas \ vltrajado el Hijo de Dios , y mofado

Ac los hombres , á el que adoran los Angeles. Coníi-

nAera á el que es verdadero Juez de vivos , y muertos,

¡Aeno de prifiones , y puefto como Reo en pielencia

one Pilatos-,y como efte Iniquo JucZjCondena á nueftro

Élpocentiriimo jcivs.á la ignominiola muerte de Cruz:

IohT la humildad, paciencia y amor con que nueftro Re-

PiAemptor admicío eftainiqua fentcncia , por nueiica

lUjlalud, y remedio.

idJI Medita vn rato en eftos paflbs,l«ego rezaras la EC
britacion del Santirsimo Sacramento (6 vn Pater nofter^

y vna Ave María, y vn Gloria Patri,&c.)

Y lo miímo harás en cada £ Ilación.

ORACION.
SEnor mío ]eíu-Chrifto , que por librarme de Xn

jultiíiima ícntencia de muerte eterna, que tan

merecida tenia yo por mis muchas culpas , y pecados,

quiíifte 1er íentenciado á la atrocilsima muerte de

Cruz. Concédeme piadorísimo lesvs, que por la ad-.

mirable paciencia con que aceptarte tan iniqua , y|

. cruel ícntencia , lea yo libre de la rigurofa fentencia

I de eterna condenación •, y que ocupándome toda mi

^1 Wa en fentir,y agradecer tu Sagrada Paísion, raercz-

i ca yo en la hora de la muerte oir de tu dulclfilma bo-

% ca, aquellas graciofas palabras : Ven alma bendita, re-

. dimida con mi langre, goza eternamente los copiofos

i ^utos de mí Redempcíon en la gloiía.Amen.

piran todos : A^oramojlt Chrifto , y kndtcmojle,

I

•
- Mi for-
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jorque ^or tu, Santa Cru?;^ ledemijle el Mundo .lotÍAX^n la

tleria en íeña) de amor, agradecitriiento,y tevcrcncí

al Señor , y á los Santos Lugares , en que padeció {

K-í agcftad. Luego dlra el que leyere : Señor pe^ué, aH
nüfeyicordia de mty^ecamsi^de que nos^efa^ tened miferi

eord'u de nofotros.

Senditdy y aUíada fea U 'Pafsion, y muerte de nuejln

^dem^tor jefu-Chrijlo , y ios 9)c¡ores de fu Santifiin

Madre, mi Señora ía Virgen Maña , C6ucebida Jjnpecadi

priginal^en elprimer iiijhnie de fu fer naturaLAmen»

, En eíla forma íe andan las demás Eílacloncs.

(^)
SEGUNDA ESTACION.

BSTA ES LA S^CUT^pA ESTACI02^ , Q^É
ionjla de veinte y feis pajjosque hafla eUa auduVs elSet

ñory y repre/eiita el Lugar donde le pufieron la Cru^

fobre fus ombros,

MEDITACION.
COnfidera alma , como á nueftro Benignifsimcí

Salvador , lleni> de cardenales, y llagas.y coro-

nada de eípinas , le dcinudai en los Miniltros , de la

veílidura de Purpura , que le avian puello por cícar-

niü •, y viftiendüle íus pi oplas vetUdutas , le puíicron

íobre (us muy lalVimados ombros , el grave peío de la

Cruz en que avia de Icr crucificado , y con vna foga

al cuello i le íacaion cnuc dos ladrones , con trompe^
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i -, y pregones, como fi fuera maihcclior ,qu¡cn ran-

js beneficios les avia hecho , y era Rey , y Señor de

js Ciclos, y de la tierra.

ORACION.
O Rey Supremo de los Cielos, Dulcirsimo Jesvs

del alma mía, que fufriíle íer entregado á la vo4

anead de los judies ,
para íer crucl.nente aiormcma-

ío,y reccblltc íobre tus muy laílímados ombios
;rave pelo de la Ciuz,camlnando zz:a d Monte Cal-

vario , como verdadero ifaac, con la leña del Sacrlñ^

cío , á ohecercc victima amorofa por la faludde los

mortales. Rucgote Señor de mi alma, reíjgncs m¡ vo-

luntad con la tuya , y que tome guftofo la Cruz de h
K?' pen¡rcnc!a,para que baziendola verdadera de mis pe.;

¡. cados en eita vida , te goze eternamente «n la gloria^

Amen.

TERCERA ESTACION.
S

i tSTA LA T-É\C-E\A iSTÁClOt^ , QVn
), «n^4 ¿t ochenta p'Jfos que hajia elld anduvo el Señor , y
.1 reprefenta el lug*r donde fu AíagefUd cayo en tierra con

[.
la Santa Cru^ , la primera I'í;^^

i
Onfidera alma en efta tercera Eftacion , coftio

V*^ caminando nueílro amorohísimo Jesvs con la

Cruz lübre fus ombros, todo atormentado , y fatigs^

I

¿o ca^yo en tierra debaxo de la Santa Cruz , abriendo-

M 5 fclc
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fele de nuevo con la fuerza del golpe fus Llagas,y he-

ridasjde bs qualcs corría mucha íangre:Y no pudieh-

dofe levantar fu Divina Mageftad
, por los muchos

(dolores, y flaqueza, los crueles, y rabiofosMltilfti os

Icnravsr de la íoga, le davan nuevos golpes ,v herí-

dasjdiziendole muchosimpropeilos,y blasfemias.

ORACION.
OCkmcnrifslmo ]esvs,que fatigado con la San-

ta Cruzjte obligó á caer en tierra fu grande pc-

fo,para que eonocieílemcs la gravedad de nueíhos

pccg des ,
figurados en elle madero. Ruegoatuclc-

inencia divina ,que con los auxilios de tu gracia , me
levante de la culpa , y que firme, y eftablc en el cum-

plimiento de tus Divinos preceptos, fea todo m\ exer-

ciciojV empleOjcl amarte, y Iftvirte enefta vida, para

que per c-fte medio goze el verte
, y amarte eterna-

menee en la gloria. Amen,

QUARTA ESTACION. *

nSTA ES LA QTJAJ{TA cSTACIO]^ , OVÉ
tmfla de ftjenta y \>n pcffos que hafta ella anduvo el «Sí-.

ñori y es el lugar donde fu Magefiad enctmro a, /«

íDcloyoJa Aíadre.

MEDITACION.
COníid^ra alma , como caminando el Señor pon

la Cruz fcbíc fus orabros , cnccniió fu
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Aftiantifslma Madre , riifte , y afligida ; y mírandoíc

cftos dos finos amantes, quedaron tus corazones rraf-

pafTados de dolor , aumentandofeks con los tiernos

coloquios , y con la vlfta
, y conocimiento que tenían

Hijo, y Madre de fus tormentos, penas, y aflicciene?,

ORACION.O Madre Ia mas afligida de las mugcres ! Por las

factas dolotofas que tralpalTaion tu tiernifsimo

corazonjquando vifte á tu Amantlfsirao H¡jO,eci¡pra.

da la luz de fus ojos, desfigurado fu roftro , coronado

.de cfpinas, fatigado con el pefo de la Cruz, baldona-

do,y virrajado de ios Judíos. Ruegote Madre.y Seño-

ra mía,cftampesen mí alma, y corazón la Pafslon de

tu Dulcifsimo Hijo,y tus Dolores,para que finciendo-

!os,y agradeciéndolos en efta vida,mcrezca por tu

terccfsion , fer participante de los eternos gozos de U
gloria.Amen.

(QUINTA ESTACION.

^STA ES LA QVL\TA BSTACIO?{ , QVE
t$njhde fetenta yVn ^ajjes que hajh ella áncíul^e el Se-

ñott y es el lugar de/de donde le ayudo el Cuines 4

lle^AT la Cras^a fu Mage¡iad.

MEDITACION.
COn(ídc:a alma , como viendo aquellos Minif.

tros , ia gran flaqueza con que caminava nucf-

M A tro
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tro Salvador, no movidos a piedadj fino temiendo «©t i

Te Ies irurleílc en el camino , le dieron á fu Magcftad c
al Ciiineo, para que le ayudalle á llevar la Cruz, para

ique afsi pudieran cxecutar íu mavor fiereza , odio ,y

crueidadjCrucíficando VIVO á nuelho Rcdcnipfor.

O R ACION.
OAmsbül.'slfno Jesvs,que con tanto amor, lleno

de tormentos, y dolores, llevafte por el camiiip

del Monte Calvarlo , la muy peíada Cruz lobre rus'

nniy laftimados ombros, y qnififle que en períbna del

Cirineo ,te ayudallemos állfvarl.i
,
para que por eitc

medio fe nos comunicaílen les telbros , que eftán en-

cerrados en el Exercicio de la Sanca Cruz. Suplicóte,

Señor mío
,
que con encendida devoción, y ferviente

clpiiitn me abraze con la Cruz de la penitencia, y ne-

•gacion de mi rniíino j para que ocupándome todo ea

ícguir tus palios, y fentir tus penas., coníiga los frutos

¿c tu Sdgrada Palslon en la gloria.Amen.

(^)
SEXTA ESTACION.

'BSTA ES LA snXTA lSTaCIOT^ ,
QVn

c-onfta de ciento y noventa y \>n pujfos que ka/ta elU anJu*

el Señor, y es el lugar donde la piadu/a mugtr Veronicaf

limpio el rojiro de fu Magejlsd,

%
MEDITACION.

COníIdcra alma , h. compalsion , y piedad df

aqmlla piadofa mu¿er Verónica , que viendo
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finacftro amorofo lesvs tan fatigado , obfcurecido íii

plho con el ludor, fangre, cardenales, polvo,íalivas,

l^ bofetadas , íe quitó vn liento con que le limpió el

(•üdor á lu Magertad, y quedó eltampado en ties par-

ipés del li en^o iu Divino rpllro.

OR ACIO N.
Hcrmoíirsimo Jesvs ,

que quando mas obtcu-,

'recido tu rcftro con las ¡numerables falivas, in-

iriado con afrentas , y fatigado con los gravifsimos

trabajos de ta penofo cansino,te limpió el (udor aquc.

la pladoia miiger
, quedando itrprcllo en el liento la

«agen de cu Divino roltro. Suplicóte,Señor mio,re-

rnueves , y cíbmpes en mi alma , con el pincel de ta

jgracia, la imngen de tu hermofjfsimo rolho, para que

lleíiada mi alma,y corazou,con efte admirable íeiio de

tu imagen , te tenga fien. pie preíeiitc , y olvidado de

las colas del naundo j me ocupe ficmpre encamarte.

Amen.

SEPTIMA ESTACION.
iSrrA -ES LA SEfTIMA ESTACIÜ\ , OVÉ
eonfiide trecientos y treinta y feis pajfosjue hajis ell4

anduVo el Señor.y es el lugar donde cayo en tierra

fegmda '^e^,fu íDinna Magefiad.

c
MEDITACION.

Onfidcra
, cotr.o aviendo llegado el Señor a U

huerta judiciaiia, laftimado del cansino, y
pe-
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fo de la Ctuz ; defmayado de las fatigas ,
cotigoj*.

reortales, y dolores cayó en tierra fegunda vez conU

Santa Cruz , renovandofelc con el golpe fus heridas

llagas , y dolores.

ORACION.
OPacientifsImo JesvSj dueño, y Señor mío , que

qulíiíleíer llevado por el camino del Monte

Calvario ,contancosoprob¡os, vltr3g«-s, y deípreclos i

-de tu Divina Mageftad, y con la fatiga de tus dolores, i

y peíb de la Cruz, caiíle iegunda vez en tierra. Supli-

cote.Señor .Tiiojalumbtes mi entendiinIento,pata que

conozca yo la grave Jad de mis pecados ; y levantán-

dome tu mano podcroía, de las muchas caídas que he

dado Con mis culpas,luba por la efcala de las virtudes,

a gozarte eternamente al Monte Santo de U Gloria.

/\fueu.

OCTAVA ESTACION.
iSTA ES LA OCTAVA ESJACIO^I , QVB
cckJís de trecientos y jutrcntA y echo [>aJfos jue halia ella

anduve e! Señor , y ei el lugar donde cmfoit fu M*-

gejiad a las Hijas de Jerujaieu.

MEDITACION.

C'^
Onfídcra, como vnas piadolas mugcres , riendo

j* a t)ucÜro Rcdetnptor en tan laitimola forma,

pucsle llevavan publicamcnie á crucificar ,
quando

poco ames lo avian viílo aclamado de todo cj l'ucblo

por
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lor fus milagros,, y mafavilUs ; rccebido con grandes

I

plaufos de ramos , palmas, y otras aclamaciones de

odojerufalen : Lloravan amargamente de ver á fu

víageftad , hecho abífmo de laltimas , y dolotes , y el

ícñotlas confoló, diziendolas ; Hijas de Jetulalcn,no

I Jorcis por mi , fi no llorad l'obre voíoicas , y íobcc

mcUios hijos.

ORACION.
OMaeftro Soberano,cjue en medio de tus afren-

tas, agonías, y doloreSjenícñafte á aquellas pia-

Idofas mugeres (que fe dolían de tus trabajos) áquc

I lloraíreii por si, y por fus pecados. Concédeme, Señor

mío , que con fervorofas lagrimas de verdadera con-

trición, llore yo mis culpas, y que fintiendo tus Dolo-

rcs.y Sagrada Paísion en elta vida,merezca por ella el

gozo de la Bienaventuran^'a cterna.Amen.

NONA ESTACION.
tSTA ns LA \0^A ESTAC10\ ,

QVS
(onJlaHc fetentd yVn pj/fos que ha/la ellaan<lu''¡'0 elSt'

ñor y y es el lugar dondefu 'Divina Ma^ejlad cay»

tercera l^e^í» tierra con la SAntaCru-;>^

MEDITACION.
GOníidera alma , como el Señor quefuftenra los

Ciclos, y la t5#ri.i, faltándole ya las fuerzas, cs-

yó tercera vez ?n tieira con la Santa Cruz,haíU llegar

con
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ton fu Santa boca en el íuclo, b-ñardolo todo en ran.r

gfc ;y qucciendüfe levanta» lu Divina Magcílad , no

pado por la mucha fequeza , antes si bolvicrdole á

cace de nuevo, le hirió, y ialUmó fu Sa,2rado Cuerpo,

coQ Iss muchas, y aguiias piedras, ^ue avia ea tan pe»

CtOÍocatnino. *

I

ORACION.
^ 1

OPaaentiísin^ojesvs . que riifiide fer llevado 1

con tanta ignominia ¿c m Divina Mageílad, 1

por el camino del Mo:ite Galvailoi y con los tormeiv

tos, fitigas, y vltiagcs de aquellos rabiólos Miniftros,

caifte jctcera vez en tierra ccn el pcfo de la Ciuz. Yo
tcadoio ,Señor rolo ,como á mi Dios , Rey , y Re»

dercptoi-,y te iuplico humildemente , me des tu Divi-

na giacia , pata que obícrvando tus Santos Manda*

roitctos, te adore,ame , y rcvcieiicie ccn tocio mj co-

ra zcn en cíla vida,y te alabe por toda la eternidad, eti

coíppnnia de todos ios Angeles, y Santos en la Gloria.

Amen,

{>!<)

DEZIMA ESTACION.
¿STA ES LA DEZIMA ESTAClQi\ . Q^B
mijla ¿e tiie:^ y echo pajfos que h^fta ella í?»í/«V<í ei ó'f<

ñey, y ti el lagar donde i fu K^agejtad áefpojartn

de fus yiejliduras.

c
MEDIT ACION.

Onfideta alma , como aviliido llegado niicílro

Rcdcmptor aUlcnce Calvario» lo deíiuidaron
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,e fus veftiduras con lo qual k renovaron todas fas

icas,heiiclas,y dolorcsjy dcfpu.s de íantosrtxrraeo-

cos^c dieron á bcbír hle^,^f Vinagic. Cómeme b,qaal
^

eftaiía el Scñcv.quc vifte ios Cieios de luzcs.v hrícrta
'

de pbtuas , lleno de dolores , corriendo íangre de las

Uaaas.v cun la vtrgaer.ca de verle deínudo ,y vlnaja-

do d.lantc de todo el Pueblo , el que es Rey, y Scñoc

de CieIos,y üeiw,

ORACION.
ODulciísimo ]esvs del alma mía, que fuíVlftc ícc

deípojadü de tus veftiduras,en preícncia del fa-

crilego Pueblo, que renovaílcn rus Llagas, y dkffcna

beber hiel.y vinagre. Conc£dí:n:ie,Seáor mío, que me

deinude yode todas mis parsiones , y que ro beba ios

deleites del mundo.que mezclados con híel de culpa,

me ofrece el Demonio : para que guftando folo la

amargura, y fentimiento de tu :>agíada P-iísíon en ef-

'ta vida ,
goze lu dulzura , y íuavldad en la gloria^

{ ^ )

Vli^X>.Jc.Z\Uh ESTACION.

tSTÁ E5 V^piZlMA ESTACION , QVg
fojijl* cíe doze^cjjos <¡ue haftá, ella andttvo el Seticr^ y es el

lugar dotide crucijicaron afu 'DiUus Ma^ejiad»

c
MEDITACION.

Onfidera alma, como deípiies de tantos toriutn-

tos^puUeíon á nucftio AmantiísCTo Jesvs en el

Apfl
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Arbol Santo de la Cruz, clavando en ella fus Samifsr.

mos Pies,y Manos, con penetranres, y agudos clavos

mira como clavan aquellas manos obradoras de mila.

gros,y aquellos pies que tantos paííos dieron por nucí,

tro amor,corriendo riosde íangrc para nueftra fakid,

y remedio. Contempla también los dolores de fu San-

liísima Madre, quando oyó los golpes del martillo
, y

vio la crueldad con que crucificavart á fu amado Hljo^

y nucftro Redemptor.

ORACION.
\

OAmantifsimo ]esvs,quc con el amor iratñenTdj

que en tu pecho divino ardia, fufríltc íer enclst-

vado de p»es,y manos en la Santa Cruz. Suplicote,Sc.

ñor mio,que crucificada mi carne con los clavos de ru

ianto temor , y trafpaflado mi corazón con el amor,

^agradecimiento, y íentimiento de tu Sagrada Palsion,

viva fiempre recogido en los augcros de la piedra pre-

ciofa de tus Llagas , alimentándome con tu amor,

hafta que por ellas,como por puertas del Cielo,

me incroduzgas á gozarte ejerna.,

mente en el Reyno de tu

gloria. Amen.
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)

DUODEZIMA ESTACION.

'STA ES LA ^-VODnziMA £STACIO?^ , QVE
en/la de catorce pajfo^ > ^^í^f el lugar donde clamaron él

Señor en la. Cru^yhájlíí el augero de ta peña^ dende ya

crucificado fit Magejiddy fixarcn la Cras^

en el Monte Calvari».

II
I MEDITACION.
•'/^ Onfiiiera alma, como ya crucificado el Señor, lo

. llevaron aquellos crueles Miniftros con grande

cocería, y (ntnoc, y le dcxaron caer de golpe en el au-

gero de vna peña , cftremeciendofc todo fíi Sandfsi-

Tio Cuerpo, y rafgandoíele las Llagas. Contempla el

^raviísimo dolor de fusSagi ados Pies , y Manos cla-

ados en la Cruz; mira como corren tios de fangrc de

as Llagas de efte amorolo Cordero , paralabar tus

rulpas en íii Sangre; muere para que vivas , y padece

por la falud, y remedio de tusraales. Atiende á fu Di-

vinoTroftto ya moribundo , que te combidacon fu

Reyno ; oye como ruega por fus enemigos , promete

el Paraiío á quien lo quiere ; encomienda a fu Madre
al Evangelifta ; gufta hiél , y vinagre •, encomienda fit

,

j^fpiritu áfu Eterno Padre , c inclinando la Car

'bcca,tDuere por nueftro amor el Rc-
' demptor de la Vida.

'-'S ORA-
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ORACION. \

OAfiiorofiísimo jesvSjqire crudírca'do enél ñu
dero de la Sanca Cruz , fuifte levantado en a!t<

y colocado en el Monte Calvario.dcnde padecifte ii

decibles tormentos , y dolores hafta morir en la Cm
por la Redempcíon del Llnage Humano Suplrcoti

Señor,y Redcroptor mío,me bañes con tu Pteclofifs

ma Sangre,y no peraaltas que mi alma fe plerdaj ante

si,aprovechandom.e de tu aeiroirablc muerte,
y 5?grí

da Pafsion, merezca en la hora de mi mutrte , ou d

tu Atnorofiíslma boca , aquellas dulces plabras : tí

/eras e»rtmig9 en el Taraifa j para que alsi gozc etprna

mente los frutos de tan copióla
, y íupcíabundaoU

Redempcíon en la glotla. Amen.

(^)
DEZIMATERCIA ESTACION;

ESTA ES LA (DEZIMATERCIA ESTÁCI02^_

fue confia de Veinte y cinco pojfaíque dieron"]ojeph ,j
^coderMUS'para layar el Cuerpo del Señor de la

.
Cru;^. yponerlo en los brazfis defu ajii,,

gida, y f>olQrofa M-idrc,

MEDITACION.
^

. ,

COnfidcra alma , el doloí que tendría I» Sañtirsl-

ma virgen Maria^viendo en l«s brazos el Cuer»:

po de í'u Amororiísimo Hijo difunto « iododesñ<«
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mrado, acavdcnalado, y hecho todo vna llaga , dcfdd

3 cab 9a , harta la planta de los pies. Contempla los

'cPtlí íicri^Sj doíoioíos,y amorofos coloqü.os defta Amail-

ñísima Madre , con el dcllrozado Cuerpo de fu Vnn

cenico Hijo difunto,y la aflicción tan grande de la Sc>

ñora, deavcr de dar aquel rico tcforo de los Cielos,

para que fcpultallcn,y pulicíTcncnei Sepulcro.

ORACION.

O Virgen ddorofifsima , Madre aftiantifsifha drf

mi Clcnocniifsimü Jesvsjfuplicote, Señora miaji'

por el dolor que trafpaíso tu amorofíísimo corazón,

quando baxaron de la Cruz el Cuerpo de tu querido

Hijo , y lo pufieron en tus brazos rodo herido , desfi-

gurado, deíangrado, y hecho vn abifmo de Llagas, y
dolores ; me alcanaes de fu Divina Mageilad, aprecio

\, grande de íüs dolores, y los tuyos, para que fiendo mi
antidoto fu Pafsion, manjar fus Llagas , rocío íu San-

gre , vida fu Muerte , y gloria íu Cruz , viva fiempre

^
abrafadt, mi corazón en clamor, y agradecimiento dd

^ tas finezas , y beneficios de tu Dulciísimo Hijo Jesvs^

gozando por tu podcrola intcrcefsion en el Cicí

lo, los gloriofos frutos de nueÜc^

i ^cdempcIon.Amen.

lí PE*
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DEZIMACtU AR T A ESTACION.

ESTA ES LA DnziMítOT) A1[TA BSTACIO^^
que conjU de treinta píjjos ^ y es el lu¿4r del

Santt StpuUrt,

MEDITACION.
COnfidcra alma , como ya vnoldo el Cufrpo del

Señor, con muchas aromas, y olores, locmbol-

vícroncnvna limpifs'rma Sabana , ylopuGcron con

gran reverencia en el Sepulcro , cerrando la puerta

con vna lofa muy grande. Contempla aqui , la Sole-

dad
, y Dolores de lu Amamiísima Madre , ylcndoCc

privada de la dul^e prenda de lu corazón de fu ama-

do Hi jOj y la aflicción con que fe bolvió, aviendo de-

xiáo Tepuludo el Cuerpo de nucílro Redempcor*

ORACION.
ODulcirslaio lesvs, Padre, Señor, y Redcrtiptor

mió, yo te adoro ya fcpulcado , y puefto por mí
amoí en el Santo Sepulcro , y te doy infinitas graciaj

poi todo lo que por mi padeciíle. Suplicóte , Señor
mió

, que por tu Sagrada Palsion, -y por la Soledad,/

Dc/Krcs de tu Amantilsima Madre, mi Señora la

"^'n n Mar^a , renueves mialm.acon tuDivinagra-

cia, y la purifiques con tu Prcciofa Sangre, de tal ma-
ncu , que parezca no a ver cnUAdu en ella la muerte
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el pecado ;para que libre de toda culpa , y adornado

|e virtudes , te reciba con todo amor , y rcvcrcnci»

:n clSanciíVtmo Sacramento del Altar, donde fe haze

morofo recuerdo de tu Pafsion ; el alma íc llena de

rra.ia , v le nos da la prenda legara de la gloria , li-

lualfi'. tnementecrpcramos de tu infinita bondad ,

nileticoidia. Amen.

WECO Í)I'^A EL QVE LEYE1(E.

Pata que alabemos , y demos gracias al Scñor,-

que tanto quilo padecer por norotroSjrefponde-

ran todos á lo hguiente y díziendo : Sendito, y aUltád»

ia para./íem^te tangran Señor.

Por las agonías del Huerto , y PciHones del Senofr

Por las bofetadas, y golpes, que padeció fu Divin»

Magelltad por noíotros

Por las afrentas , falfos teftimoníos , y defpreclos,,,

jque cort tanto amor fufiio cl Señor por nolorros.

Podas iallvas, y blasfemias ,qae con canta pac¡en<4

cía toleró fu Mageílad por nofotros.

I Pernios azoses , y dolores que (¡mió amarrado á la

i Culuna.

Por ei cfcarnio , y mofa que padeció fu Mageftad,

quindo IcGubticTon fu Sancifsimo roftro, virtieron de

Purpura , y íc puüetpn por Cetro vna Caña , como k

I

Rey de burlas.

Poi la Corona de cfplnas,qu e crafparsó íu SantiCsI-

laa Citbc^a^

';vv
* N». Pof-
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c' íífii.la vergueo^, tjuc bmifVf
i
^tnor , qoaháo (ief.

pues de.azvHadu, Ic rrialtiá Fiiaroi al í-ucbio ,diz¡cui<

lio: Mitad ?qui el liombrc.;,;; -
. : , .^i

; l'üí La iangrc, yisgiiraas que dcrratuó el Señor cnr
\

fu Sagrada Paísioji, . ,

¡

V Pü; la íenrencia de mucctCjque cün tanto amur ¿d(>

oiiriülu Migeiíad para niieího rtmtCÍo..:,:i,:oai.¿ii^

Por la Cruz que por nueltras culpas car^6clSc.'
'

ñor , y f^f las c¿iidaS que dic en el caníino d¿i Morrs

Calvario.

Por losgravifsiirsosdolorcs^que írnriofnMageftad,

<jua.nd*) le clavaioaius baotiísimos pies, y manos.

Por el dolor que finció quando lo levantaron .dava-

4f>en la Cruz. i . . .
• ,. • :

Por b hiél,y vinagre que guftó por noforros..

¿ íu í>anEÍisiraaí25ii5r£e , por la lanzada con' qr^ic

ntr^veílaroií íu amo oílísimo Coltado , yijclifámo, y
lafaDgrCjy agíia:quc dc-.ei fal'O. -

•• I v •

Potcl emieiro, y lepulrara ,y poj todoquanto pa-

deció el beáoT en lodü íu benditiísima Pal!iibnl¡8w/^i-

tOy y aíalado fea para fientpre tan-gran Señor. ''isif. -

p'Dlia tatnbien el que ityete , en voz. alta (fi fueren

(nuchos) lüliguiente. -j.: ^

üewdko'íca para íiempíe tan gran *í*eñofiqfcetanto

cjiúio p dctfr.pcc.nurotios , y
pues nutfttotpceadi s

flSci<»»Uacaulj.Qe íaut?s^f'^eiitAS, j dubtes ^díg^im s

todos con dolor , y ari epep.tiri'.ieüio de tadt»'íi¿jjÍ20iv

pu^avcí>¿t'fíJi4idv.a.-c«if» GicmcniiUiroo íttfiur j ^fji*e

Señor y aVed mijcrUordia de mi, 'Petamos^ ie |«f

m'ifuicot (íia de nt^oWes. O'i^
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Ptos , f ]é<vshíio Vtltcc^r lá Kcd-fñpcíoit "(W

«HVniil^'><niníiftc naccr/¿¿^cftciK3cidádoV! «pro-

bado por los Ju:lios,l¡ga<locoí íp^as,llevado al (acri-

ficiü como Inocente Cordero y á la prcicncia de Anas,

Cajeas ; Herodos , y Pih5íí)SS<^ngi"'i><^'2Í^ian í I?,

acubdíí de faltos ícftigos iocon opiv bios , y azotes

atoi mcnradOyCon íalivasafeadoi'yclcapidiji.adetlpí-»

ñas coi Gnada;herido cQi! bofetadas, y golpes óe liiGa-

ña : que oscóbrieílcn vueltrtí roltto, que os quitaílcn

las vc'.ÜLtacas, V Qi:e os daváflon en la Cruz, y €n eila

fci- elevado ,repatjdo pw maiiiechor , entre dosLa-

drones:qtH>£sUi;c{kn a beber btel,y; vinagie.y abiieí.

Ten vudtro cuUído-coo la lan^a^Vos.'icñorypor cftai

vueliras Santi^smias panas áequc hago malicíon

(aunque indi^lTO; y- por la i)av;fa- Cruz ,' y vuelbai

muerte. Ubi admc de las pb-jáí del Infierno , y Ues^ad-^

ineadondejiíwáie al Buen íiídcon , que fue cracifi-

cado en vucihjsrompañia*Q<jet:tin el Padte,f étEr-

pirlcu Santo vlve^,
y icyna* pios en los liólos de los

íiglos, Airen ?',br;ñBO y /af :. • . iVf en-

Bendita,jiatóada fea L*PírM«j»tí,y mucTDe de nuef-

txo AraaiK ínno Rcriempioc )t:tu v-hnilcx ,)y ias, Dolo-

res de fu S^úfeátina Madre la Virgen María , nocUra'

Rcyna y Scñnra , concebida eutg^acia e:i;ei primrtíc

Inflante de íaíer natural. Acneo. i

Procurar fneadaErtacioníafcar los afcciosrde com-

j5afsicvi,agiadeclQ)imo^nf)'í5ri^COíKiicicíi,&^. i"

M3 DIXO
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DIXO €L SEriOR ^A SANTA BRIGIDA:

'^e ay esfA fn i^ue mAsme Agrkdcn mis (ie)>otes ^ifue en me-

ditar^ y ha^^r Us Ejtaciones d<' la Fta-Sacrátlib. i

.

cap.2 7. 1^ cvcbc.
^

-

L A Pafsion de Tcsvs y muerte , y baldones.

Lloren Chriftianos nucftrcs corazones:

Mirad que por líGríotros fue vendido.

Oró en el Hi'.cito iriftc , y afligido,.,

fcudo íangrc , fue prcío , y maltratado;

L)c(pues de Anás < á Gayfás fije llevado:

Bofetadas fufrió chn mil denueftos,.

Y el negarle San Pedm en eftos puertos:

•Palia á l-'ilacos , y á Heroíles paíTa,

dcibonras aqui fueron tin tafia.

Buelvc del Rey Herodcs , y Ai gente.

En habito de loco al Prefidente,

Poípuello á Barrabas de aquella fuerte.

Le condeno Pilaro á irtfame muettc.

Sufre azotes , efpínas , y puñadas.

Purpura vil , lalivas , y cañadas:

Cargado con la Cruz azla el Calvado,

Fue entre Ladrones dos , y Pueblo vario:

Clavanlc en tila , dinle á beber hieles,

AÍ5Í murió jcsvs , lloradlo Fieles.

Llorad tanibicn las penas que María

Tiivo , viendo k fu Hijo aqucftc día,

Pciiac f moúi t y leí aUngodo,
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Dcpuefto de la Cruz , y ícp . tido.

Si qusrcis tener vida , y mucrcc buenas, .

Pcníad liemprc , penfad , en ellas penas.

Se\DlClOT^ f>E CH^ISTO T^EST^IO SÜnO'^,

4 ¡os <{e\<«t»s de ju Ságrad» Ttffsion ^reVeUdé k Sánt4

jin*eU de íulg'm« , Tercera 'Ptefíjfa de nuejiro Jf-

rajic9 Tsdre San SiAUfifco.

O Yendo Milfa la Santa, toda trafpaíl'ada de delor

de la Palslon del Scñor,0) 6 vna voz que dczla:

jBcndltos íots todos vofotros de mi Padre ,
porque

oscoropadeciftciidc mi , y íuiftcis conmigo atribula-

dos , y me acompanafteis en el camino de las tiibu-

lac¡ones,y merecilicis lavar vacltcas veladuras con nal

Siiigtc.

Benditos fols vofotros
, que os conformafteis cort«

migo, ccnf iderandü, que por vofotros fui crucihcadó,

y afl/gido de immcnlos dolores por redimiros, y íatif-

facer por vucitros pccadcs,y libraros de los tormen'os

ctcincs.

Benditos vorotros,que fols hallados dignos de iml-

tariTc , y leguir !;4 pobicza, dolor,
y
mcnoíptcclo que

yo tome por volorros.

Bcndiíos vofotros
, que aveis fubido al alto cftado

de compadeceros de m.i Pafsion.que fue el milagro de

todos los rñilig' cs,vida,y falud de todos los perdidos,

y el vnico tcraedio , aipparo , y dcfcnladelos peca-

xlores.

N4 Te.



Comptndiodelit:^

Tened por cierto , que afsl coroo foiscomparieío^

V participantes en la memoria de mi Paísion , aísi it

íerels co«ir.igo en el fruto ,xjue yo de ella , y por eh

cbrc.y (aquc á luz, y íereis iuntamtnrc conriágo here

.deros del Reyno de la gloria de mí Padie , para lienj.

|5re fiü fiai. Chronic. de luicfiro Padre San Frarsciíco.»

iib.y.cap.i 3.fül.i I j.^.'Soz deChiiílo nucílroSeñor.

'4CTO (DE CO?{TT{ICIO\ ^EL GL01{10SISSIMO.

'Padre San FrancifcoXa)fier.

NO me mueve , mí Dios , para quererte,

£1 Ciclo que me tienes proroetido;

KI me mueve el lafeerno tan temido.

Para dexar por cáo de ofenderte.

Tu me mueves , Señor , muéveme cl vcae
'Clavado en vna Cruz , y eícarnccido;

Muéveme el ver tu Cuerpo tan herido,

Mucvcnrric tus afrentas , y tu muerte.

Muéveme al hn tu amor en tal manera,

Que aur.que no huviera Ciclo , yo te anaára,

(Y aunque üo huvícra Infierno , re temiera.

No tienes que me dar , porque te quieta,

Porque aunque lo que cipero no cípciara,

miinto que te quicio ce quiiieta.

•

FOR-
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)RMA DE HAZER LOS ACTOS DE FE^

Eipeun^a, y Calidad.

ACTOS 2)5 F IS. .

Reo firmemente en el mifterlo de la Sannfsímá

,^ Trinidad, Padre
,
Hijo , y Efpiricu Santo , tres

'orfonas diftinras, y vn folo Dios verdadero. Creo ca

fl mifterlo de la Enca' nacicn , que la legiinda perfo-

la de la Santifsima Trinidad , que es el Hijo , fe hizo

lombre por nofotros , en lasPLirlfslmas Entrañas de

hni Señora la Virgen María,por obra dclEípitltii San-

io, quedando ficmpre Virgen, y verdadera Madre de

fiDios. Arsimlímo creo , que Dios es Remuneradoc

Tefto es) que premia '- los buenos , y caftiga á los ma-
llofs. Y creo , y coníielTo de codo mi corazón , rodo

(quanto nuellra Santa Madre Igleíia Católica Roma-
Iha tiene, y enícfia por de Fe, del miímo modo que lo

|tlenc, y enfeña : y protcíto vivir,y morir en ella Santa

Fe, y creencia, y íi tuviera mil vidas, las puliera por la

defenfa, y rubricara con mi langrc las verdades Caco-,

licas.

ACTOS (DE ESfn%A\ZA. . »

DTos núojCiperangn, y refugio rr io, dcfconfiando

de mi miícria, en ti pongo todas mis eípcran-

cas,cíperando (como cipero en tu bondad infinita, y
núícrieordinjy en los méritos de Jefu Chrifto mi Re-
demptor

, que anepintlendonie de mis culpas (como
me arrepiento de ucdo mi corazón , y ks deleito por

ice
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fer ofcnfas contra ii mi Dios) roe las perdonaras ^

,pcrfcvcraudo con ru favor , y gracia en la eir.ti.icnd;

inc daraslaglo^a , pues en ti confia , ytíptiataiu

bien mi coiazon,vida,y alma mia,

jíCTOS S)E CA^JdAD.

Ovilla de mi alma! O alma de tx'i vida ! O amo

mio.mi Dios, Padve, y Scáorl Te amo Señor,)

Dios miojdc todo mi corazón, de toda mi alma, y &v|4v

bie todas las Cüías. Quificra , Sefior , abrafarmc en el |
Ac

fiiego de ta amor , y aonaitc come te aman todos los ci

Augeles,Santüs del Ciflcy JuH os de la tierra; y como U d

te airo, y ama la l'uriisima Virgen Maiia, mi Señora;

y fi fuera polsible, quiliera amarte con ej amor Infini-

to cjue te amas a ti milrr.o , y que con cíle amor te

ari.avan todas las criaturas dcfde el principio del mun
do,contína;iüdolo por toda la eternidad.

0'i{lCETl Í)B LA COTyO\A <DB LOS SIETE

Cazos de la f^ir^en Alaria Mádre de Dioi,1\tvna del Cit-

io, y Señora nhtftra,en U 7(elhion de nuejite '^ndrt

Sm Fráncijc$,

nEfconfülado vn vIrtuofoNovicIo de la Religión

Sagrada de nuefiro Padre San Francifco ,
pot

lio poder hazcr en la reftriccion del Noviciado vna

f;;!;nK.Lia, h corona de flotes, c|uc citando en el Siglo

liazia , y que devoto ponia en la Cübci^a de vnn Ima-

, "fn de la Virqcn Maiia nuclha Señcia.lnurnt'- í-nga-

nado
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"^ado del Demonio , dcxar el Seráfico Habito , y lallr

""lie la Orden , para ir a continuar fu fccuiat devoción.

'"Inrcntos que íulpcndióla Virgen Santilsima ,
apare-

cí ndoícle en la Oración , y dizicndolc al Novicio:

Hijo, no re dtfconfuelcSjni aflixas por lo que no pes-

ies cor.leguir ; que otra mas agradable Corona á mis

ajos deíeo que me hagas, de Angélicas Salutaciones a

rr.ls lictc pjinicularcs GozcS', y alsl me reaarás por ca-

da vno vn Padre nucftro , y diez Ave Marías , ofreci-

dos en mcfroria de mis Gozos. Dicho cfto dcíapá'TC-

c¡o oiifítra Señora, de xando al Novicio conlolado , y

deíeofo de poner en exccucion la Corona que rezo to-

di fu vida , y que puede rezar mi Tercero Hermano,

por c¡ liguiente Ofrecimiento.

OFRECIMIENTO DE LA CORONA DE
nueflra Señora.

07(ACI0?^ f1{ETA\AI0'^lA.

ABrId.Stñcf , niieftros labios,para bendecir vuef-

tro Santiíiimo Noti^.bre y el de vucl\ra Santil-

lima Madre , mi Señera la Virgen Mari^u Limpiad

I

lambicn nucífros corazones de todos los vanos, c ira-

! pertinentes pcBlamiencos ,ilurtr3d nueftro entendí.

ir¡;ento, é inflamad nueflra voluntad, para que aterua,

j y devotamente rczemos la Corona de vueftra Santif-

lima Madre
, y merezcamos por fu intcrcc fslcn ¡ íer

iimpiosdciai.te de vucíha Divina Mageftjd ,
que con

I
ci Psí^rc, y el fc ípiriru Santo, vives, y leinas per todos

' lo$í;olcsdcloiíi¿loj..^\roen. IRi'
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P R I M E BL. MISTERIO,

LA lEl'xCATlT^ACJOT^l.

Dios te Calve ücmpi e Virgen Mará , corxeblá

'

fin pecado original, laludada del Angel, Tto

notie Dios , abiín.o de gracia
,
piei^f^o de hiimlid^

A'ladíc del Soberano Kcy de los • ielus : Onczcoto.

Seúora mia, citas oracloncs,en reverencia, y cocrpla

ceneja de tu Ajíuncldcíon , y humlldsd ;
rupUcandotc

por elie inefable Milterlo , me jIcj ees huT'ildiid dcl

corazcn.yjcjuc )o coficibaa pioscnrai alaia purgra»

eia. Aoeij, : ib

SEGUNDO MISTERIO.

LA VIS IT AC 10 \,
Dios te falve purllsima Maris, piodlj^lo de Santi-

dad,lemelodc Dios vivo.y digñií-sima Madre

ínva, eípeio claiililmo de Santidad , bcmiitá de Sar.td

il;<bfl;0hc2Cc{c, Señora mia, eíiiso aciones, en ce-

veiencia
, y t;o2od^ tu Vilitacion, íuplicandote , que

por efte Sagrado mifterio , rae alcances perf.cta cari-

dad con ios prcxitro? , y que liendo viiitada nai

alxna dé la Divina gracia , alcance conoc'u

miento de ios Divinos miílcrlos.

Arncn,
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TEKCERO MISTERIO.

Dlostclalve Sandísima Ma^ ia , Ciclo anímac^,

cmditáilsicna iziizeoA,flar'cí¿ las Virg nciiucrt-

z de puieza , liiio h rníoío de ios valles, y Madre de

?lu chiiiioHcconocida,y vcncradadelos Ange!«,y-

. llores Ohezcoie, Señora miá , cftas oracitmcs, en

cvctcnáa dcTÚ viiginal,y íagrado Partojiuplícando-

e pnv cite aUilsirriO mllicrio , me alcances verdadera

bieza de elplíltu, y pureza de alma, y cuerpo, para

: j,e tu Dulcilsiroo Hijo , pueda nacer en mi alma ,y

lorozon por gracia , y dignamente Sacramentado lu

;;ciba.Amen.

QUARTO MISTERIO.

AÍ>0%ÁCI07i^ ©£ LOS ^^BYBS.

Dlüs telalí^ lieflnp'.e Virgen María , compendio

délos milagros. y tnacA villas de la Divina Om-
nipcrsncia , cuya hcra\olura admiran los -angeles ,y

celebran laáVirones,Ciudad dfc Dios, y N'adic luya,

reconocida eoroo tal ¿e los Reyes, y de los Santos Si-

mcon.y Ana. OEtezcote.Señoia ¡nh, cftas cracloncs,

ctiTcvercnciadel gozc;qiietuvi;le-vi'.'«ídüátu amado

H.'jo , adorado de los Reyes , y de la < bcdicncia cou

quclopreícntafte';C' el rempl(i^liipLca;-;d-.itc p v

tOian&cíioSf mcaicáuccscaiidadj akctuois oísí.'.ox),

y
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y mortificación con que adorar á tu Prcciofo Hijo

para que purificada mi alma de pecado, y obediente

;

la Divina Ley , fea prcíemada en el templo de la glo,

cía. Amen.

QUINTO MISTERIO.

en el TtMplo.

Dlostcfalve Virgen l^ui irsima , Sagrario de lal

Santifsima Tiinidadi,fuentc de lu2cs,y rcíplan-i

dores,cftrclU de la mañana,Madre del Sol de Juiticia

Jesvs„diligcntU'$ima en buícarle con dolor,y dichofíf-

íirna en hallarle con gozü.Oírezcotc, Señora mia,eltas'

oracioncs,en reverencia,y gczo de tu hallazgo^ lupii-

candote pot elte miftcrio,mc alcances coníucio tn las

tribulaciones , para que clamando con fervorólo afec-

to , al que tan cerca efta de los atribulados
, tenga el

gozo de hallar á la mano al que fe perdió por hulear»

me , mereciendo el verle en el templo dclagloriaj,

donde cteinamentc le ame,y alabe.Anaen.

SEXTO MISTERIO.

Lá 'HÍS:VÍ(H1ECCI02^

los te falve Purifilma Virgen María » efpejo en

\^ que Dios fe mica , alegría de lu corazón, lum-

bre de íus ojus, y dignllsima Madre (aya , viíitada del

Señor cu lu is,ciurr«cciun.Ofrc;zcQtc*Scáora raiajeftas

orar
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l«Bcioncs, cn levciencia, y
complacencia de tu '¿ozo\

e^plicaridctc por cliciobciano mií^crio , me alcances'

vcrdadeio gozo cicvna buena conciencia j y que

miicndo al mundo , rcíuciic por la gracia para vivir

•tcrnamcntc en la gloiia.Aníen.

SEPTIMO MISTERIO.

LA tSSrOMfCIO^^ t>E ?^VBST1(A SEñO^A.

C! los te íalvc Maria , Rcyna del Ciclo , Trono de

; la Divina M'fciiccrdia , archivo de fus Iccre-

jSjCpilogo de íus prodigios,adoritacion déla natura-

;za,allúnibro de la gracia,y Madre de D os.Ofi ezco-

:,ScñoTa niia,tftas oraciones, en reverencia, y cora-

i. iijaccncia de tu triuiifo , y Coronación de Rcyna ds

V ucio,y tierra; (uplicandote inclines tus oiaos á nucí-

ros ruego, y mires á tus hijos, que deftcrr^dos cu cf-

A ;e valle de lagrimas , á ti luípiramos , cienos de que C\

V, ,>idcs por nol otros i
como lo eíperamos) hemos de

i;, ubir por la e(cala de cu ¡ncercfff&ion á la Patria CelcU

ial,a confcguir los eternos gozos de la gloria. Ameik
Vn Paiet nofter gloviado,y tres Ave Marias.

LA C0^O]>{ACIO]^ 0E S^írx^/f.

cu Ofrecimiento.

c ¥"^Io5 te falve glorio!) Isitna Virgen Msria
, alc^ria

\i
de los Angcies,rcgocijo de los Scrahnes, gozo

ti
ic los 13icnaveniutados>quc cu tionp de Mageltad ai»

V íif'
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fiftes a la mano derecha de tu olorlofífslfno Hi|p,co.

roñada de gloria. Intercediendo por pecadores, y Jií

IOS. Suplkamofte rus humildes cíclavos,que rézame

tu Corona, que nos Ubi es de los peligros di cuerpo,

alma , alcances de tu C!ement¡í«imo Hijo , de nucr

luz á los que goviernan lo eípiritual , y renr pcral del;

Iglefia , ponga paz , y concordia entre los Ptincipe

Chriftianos , extirpe las heregias, focorra á pobres,

)

ricos,huerfanos,y viudas,cautivcs,navegantes, encar

celados , y moribundos , de eterno defcanío á lasben.

ditas Animas del Purgatorio, para que favorecidos to.

dos de fu Divina MÍrericordia,por tu intercefsion, de-

mos á laSantiísima Trinidad perpetuas alabanzas , cr

ti. compañia en la gloria.Amen. Se reza la Salve.

t^TA^IA <DE T^ESTI^A SEÜOI^A , QVE Si

canta en fu Santa Cafa de Loreto.

KYrieeleyfon.
Chriíleelcyfoni

Kyrie cleyícn.

Chriítc audinos.

Chriílc f xaudinos.

Pater de Cffilis Deus, Miferere hobis.

Fiü Redemptor MundI Deus¿ Milerere nobis,

Spiricus Sanóte Deus, Miferere nobis.

Sánela Trinitas vnus Deus^ Miserere nobij.

Sanóla Maria,
" Ora p'o nobis

SaucU Dei¿enicrix, Pra|)toncbIs
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111 ¿ta Virgo Virginum,

' ccrChrii'ti,

cr Divinx GratlíE,

:cr Calii'.síir.a,

,..:cr InviolaM,

brev Intemci acá,

acci: AmaSiiis, .

later AdOiirábiiis,

átcrCrcacoiis,

latcrSalvatons,

írgoPiudcntiísimaj

¡ff-o Veneranda,

Vlrs'O l-rseclicanda.

Virgo Porcns, ^
\ ¡reo Clerr cns,

Vi-.güFldclis,

Speculiimlalilúae,

Sedes Sapientiíe,

Caula Npftrs Laeilae, Q
Vas Splv'tLiilf,

VasHonovahilc,
^ ^

V.islnligac Devotionis,

Roíi Miillca,

TiirrlsDavidica,

TiurisE^umea,

Pomus Autca,

Fíxdftls Arca,

lanuaCccli,
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Stclk Kíatutina, ^\
Salus Infirmoium,

Refugium Peccsrorum» , ^
ConfoUtrix Afflictoruro» A
AuxiliumChriftianorura,

*

Regina A ngclorum,

Regina Patrlaichaiura, ^\
Regina Prophecaium,

Regina Apoftolorum,

Regina Mísrryrum,

Regina Confellorum,

Regina Virgiinim,

Re;!¡na Sanétoium Omniura,

>.guus Del.qui coUis peccata Mundi, parce nobis

Domine.

Agnus Deijqui tolüs peccata ívíundi, exaudí nos
Domine.

A>;nt7s Dci^qul toUis peccata Munát, mifctcrc nobis.

t'.Ors pro ni bisjSanéla Dci gcnitiix.

l^.Vc dignl efliciamuc piomiÍMotilbus Chriíli.

O E M U S.

GRratiamtuam , quxfumus Domine , mentihus

l noftns infunde , ve qci Angelo nuntianre

ChrilVi FiÜj tui Incárnaiionem cognovirous , per Paf-

íiencm eius , & Crucecn , ad Reíurrcétionís gíoriani

p-.rduc: mur. Peí cunde» ChriítuQ Dominumnoíl
ríum.Amtiu

,
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íDo&rinas de la Tercera Ordtn

.

'I

AUtiqne la Regla de la Venerable Orden TerrtJ

ra de Penitencia, no trata del devotllsimo em-

pleo, y caritativo Excrcicio de enlcñar la Do¿ir¡na

Cluiftiana a los pobres por las calles, y PUzas, por fec

obva tan del 'civicio de DiOi , y provecho del próxi-

mo, cumo na-enkñ-dojy cada dia ciúcña la experien-

cia ; laOrdeft í>tccra delde (us primeros principios^

ha jbrazado eÜe loiblc Exriciclo
,
procurando Ini-lrác

en :íiü al Sandísimo Patriarca SanPranciíco,de quien

dlzcn Florero
, y San Buenaventura , y fe lee en el Li-

bro primero de las Coronicas, Capitulo veinte y inie-

vc
5
que quando fue certificado de la Gioi'? immcnfa

del Paraiio , cofrpuío vn fcívorolo . ydevctiísimo

Caótico del Sol,y de las Criaiivi as,combidando!as coa

atnoreft) deíah-o, a que ellas, v tixit^s por ellas , alábe-

nlos al Saptemo Criador de tocias. Lile cantava,^

guítavacac l< Cantalien . y mAndava á ios Frayles que
le lupieüen , y cn(efiancn a c:roi

5 y q;ic avier.do Pre-

dicado e.o Us l-'latas ,c.-wraílGn ios Piedicadorcsefte

Canticoilcl Sol, y dijK-íki: luego al Pueblo: Noíciros

Hermanos Íorüos jiígíai es de nuc ílro S-^ñcr, y por e{-

ras cof^s fio queremos de voíof ios otro premio , 1^ no

que bugais penitencia de vu«ftcos pecados, y pongáis

emT'iendí en vueñra vida.

Sigukn'Aouputs, el cxemplode can gran Padre «fa

O t jm>



212 Ccmpsndto de la á
juntarán los hijcs de (u Tercera Orden en el Convcl
toac la Primera (fi le huvierc , y fi no , en la Iglcíil

Parroquial) los Domingos de Ádvienco,y Qnarclma

y de qiiinzc en qulnze días entre año, y en el Vciaria

di mes a mes. y laldrán en ella Forma.

Eítando juntos á hora conveniente, fchliícaran ro-

dos de rodillas , tomará la Cruz el Padre que huvicrc

de Predicar, y prclignarálc en voz alta, rcípondiendc

todos, y faldrán en Proceíslon, precederá ct)n la cam-

panilla vn Hermano llamando la gente , llevando dé-

bfitelos niños de poca edad , y otro Hermano entre

ellos poniéndolos en orden, y cantándoles la Doctrina

Cliriitiana.

Saldrá en lugar primero el Eftandartc , y llcvaralc

vnapeiícna Seglar, ó ¿clcfiaítica de autoridad,acom-

pañandolc dos Hermanos de Habito dcícubicttoá los

¿oslados , a qnien liguiúU gente mas grave de los

Seglares á dos Coros haziciido Proceision. Lacero I2

gente que fe llegare , entrometiendo á los qire futren

entrando en Proceision, y procúrele que á los pobres

fe les atraiga con caricia , y amor dándoles buen lu-

gar.

Según el numero de la gente Irán enmcdio dos

Hermanos , vnode Habito dcíccbicito , y otro cu-

bierto , 6 vn Sacerdote , y vn Seglar , ó vn Religiofo,

y vn Seglar , irán cantando las Oraciones cft'os dos,

y rerpordicndoics demás , y rematarín la Piorrísion

ios Señores Sacerdotes , y en medio el Minllho con

vna Cruz Uaná de palo , y enirc el , y otro Ssccrdorc
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/idos mas antiguos , llevarán enmcdio al que huvicre

Ipc hazcr la Pljtica , y enlcñar la Docitina. han poc
'
as Cillcs de mayor conciulo , hafta llegar a la Plaza,6

lugjr mas com\ cnlentc. Allí avrá prevenida vna mc-

fa , dcldc la cjnsl prcgimrara a les hombres , ó a los

niños ¡as Oraciones , declarando loque en ellas nos

enítña la Fc,v nueftra Sanra Madre Icleíia»

^Prcdicaia ti Padic Vifitador (obre locjlic na dicho,

^obre ia mareria,c]iie íegun Dios ,le pareciere a,pro-

polito. Y en acabando remará la Cruz en la mano,

y arrodillai dofe el, y rodos , hará vn í\€to de Con-
rricion en voz alta , refpcndicndcle los demís : y aca-

bado íebolversn al Convento , dcípedirála genie"

con vna breviísima Platica , declarándoles , y agra-

cecicndoics el fcrvicio que a nucftro Padre fe haze, ó
declarando las Indulgencias que concedió clSajitilsi-

mo Padre Innwcciício Vndcz¡iuo,en el Bievef/ífáíú

in iHdireiiorioyfo!. z c 6

.

fO\E?^E JÍLCVI^OS FI(VT0S S>B £STE
Santo Exercich.

1 m} L primero , imitar á Chrlílo Redemptoc

C/c nucAro
, que vino á eníei'iar la Ooólri-

na del Cielo
, y á los Apollóles que la divulgaron por

tcdo'cl Mundo.

2 La mortificación , y humildad contra los pur-
dencrcs ,y fobcrvia del Manco , la qualcon capa de
que dirán , nos cílrccha el camino del Ciclo

, po-

O X r.icn-



2 14' Compendio de la \

riendo vergüenza para las buenas obras, y cfcar

to para hs mabs. ¿-^i

5 El coníuelo ir^sfricr qnc rrae coníi'go el ir pul^i

blicando 1j honra de í>ios,y la íatisfacion uu? al alma

le queda de avei lo hec ho.

4 Ir alabaí>dü á Dios publicamente por las calles^

en opoíici<» del Deir.oníf.
,

c¡ne haze por las callcíi

oiendEf publicanicnce á' L'jos, con juramentes, y
trt^)|

diciunes.

5 La compimcien , y ritrn exernpio cjue íe da a

los rcasinadvei t'dcs, y conlucioi los viituoíos,

6 Sanrjhcar las rie'.tas
, y enjplear el rlcojpo de

qus íe nos ha de pedir quer.ra eíli echa

.

7 Advierre de fu falvacion, 6 ccndenac¡on,v]da,'

y mucrcc á los defcuidados , los quales de oír ia Doc»

trina que no fabiin.y oir el Sern-.cn que no eípcravan,

íalen cada día , y han íalidc íruchifsinrsas ConFcfiio-i

r.es gc'nerales , y particulares, y rtrcs muchos hutosi

qaccon clfavor de Dios expcilaieniara quien locou-

^nuáre.'

Fuera de las Indnl^erciis que correfpor-den a ele

Exerciclo délas Doc~:rli',as ,
conccdicaspor líuel.io

SantifsiftiO Padrelnnrccncio Vndczinio , ctxcl Dieve

que coiT.ienca: Tietatis, puciio en el í .4- de Us inoul-

gencias; (c por.e el ri_;.;u¡enre Breve de nueftio Sanclí-

íiT-D Padre Innocenci o Duodez!n-.o,a favor de loi luc

ais'lVená bsMIfsicní'S quehsztn IcsReligicics dc

pucUro Padie San Fíancifco.

INNO.
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ÍINNOCENTIUS
Px\PA XIL

Fmver/ií Chrifii Fidelibus pr^efe'rj"

tCj litteras injpeciurU^ Jaiutem^

O Apojlolicam benediclwncm.

C/€le/liunt munerum the/durus^, quorum S)!/penfd»

tores ejffe i^os Vokh Alt'tfsimus Ubentér ijs impar'

timur ,quos ftyg fuá in'Deum, Troximos chdritate,<^

Chriflimte '^eliponis l^eh^ Atiimarum falutem émnt ¡lu'

dio procurare ir.tdligmus Quo in ¿enere 'unt FrMres

Aiinorts OrÁinis Sáníii francifci de ObJer\tntii iideám

mus egftjue inprimistques DileHi Filij eoYumiem Fratrum

Superiortf oh hanc caufkm hoc ipfo , 0" eonfementiius

»mtisin di\>eYfas TroVt/icias Chri/Haitie %eipublic<e mit-

tere cenftitHerunt ; T^os fane eorumdem Fratrum pieta-

teryi
, tc éperam

, eerumque , ad íjuos ilUmittendi trunt^

^eií«ionem\ de'Votionem Jpirituaitífus gtatijs cynfolere^

at^He augtre cusientes , füppUcationibus T/ileiéi Filij

Ahtthai a Sánelo Stephstio dicii Ordmis Mini/lri CenC'

túlií ¿^lis fu¡>.cr hcc humiliier ¡fOrre¿éis irclimti pixtrí-

jue iHius deiihiYñtioníYfi
^ tjw.ntv.m cum f)ofr:í»o pjffu:'

tr:<ts
^ ltr$msl'!:ch3Íe«tes , de Omupotentis 2)ei Adtfcri-

O ^
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rordia , ac Seatorum Ti ti i , !P<ihli Apo/loloruryi

AHcfcritatc conjijí , omiAhus > G»^ fingulis rratnbíu (ti

Oriiinis , tkm T^'fvrmat 'ís , (jurm ron^ffirmatit

tiijiro Coicraii eiufiUtn Onihiii fubicíiis » f>d MiOioa^i

i» aui¿u/HÍs hcis de Ofdinn) hi um licentia ttf¡,tUil( exer.

ccr.¿(is in fuiurkfnrriiiiíiirlis , ll/i íatuíti non eruui AU^-

Jiortarij Cov^rc^aticnirde Trí^'::¿u^hiil lidf ) aüp l'lriuf-

jKf fextis Chijii lUíHius cd ¿jUís if:/¡ oiiiíntii ¡u cef.

Jeriifí y róíliran ^ Cr Aj'ojhlicam htneditlicvew
f'-^y j

fentes m^^^rtimur \ T\(c aou ijfdcm lere
[
fvitnuií'.'ís, &

íenfefsís , ac Sacra Ccn'fmunkv.c ¡ c/ci/íj ¡ijhi pycóüaétte

perruna Ecclvjtít cxJtntiine , Tr¡i¡ct¡>i'.m Ch ijliunorutn

"imione , lujidelium ^letíVafiíne , Lucnfam cxth^:atÍon(t

j>roVt Vnicui.'juc fugce¡ct dü íiic , pi^s cd d íum j treces

effwlerint , pienaríatK crrtviuir. peccaton ni Juertu^,: ¡nd'il' i

gentiam , reraijs 'tcv.ív: miftiiiordiar in S^út^'iu» tiuc-

toñtíite /fo/Iolica ieitere ¡tYtejtiitiutn pro'i'ta vice dum-

iaxtt pío (juayiW Mifúone de Ordiiurium ¡ccomm ¡i-

centia r(fpe¿íi\'c j4:h'h la, (ovfcdin.tis,0^ e'ar^inua, 11er-

iantes Vciuraliki Iretrcs TaUiankas , (Ptirtiatej, Ar-

cbiepifcQpos, H/ ijCftis ,
ó"' uli</i EaU/iiirUm Trahlcs,

Rectores, a: FíiVi Dei TntdicJlúres , lí /« futí quij'iue

Ecvlefijs, cum To¡'ul::s Jicqiuutiur fuuit , j
ut/oUes lit-

tcras fis- imniú iii lis lonítvid |'.'(;'-'<7:t};/ ,.0~ pulflitaii

faciavt 5 Gc ínit/ii eifun: l ietrilus ^tfiti f^íJmuqUh

(jtiir/i lun 1yfjti;r.ctis j.^lcurn ¡C- auMiinm ia pT^0:¡f'

piícfítiH J'vlunihs ítitttii ,\t pi<ífaitium trauj-^r.-p-

tis , (lií}M ÍK:J.r(/s:s rr.&nu tili< uihS 2\ct¡iiij TuLUci f¡df-

Ctij'íis j /¿iUcTcrjD.'i^ i;; I:(i!ij'J:i;.t íii¿fiiid( <f\\f-

iitií-
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7

ituta chftí^natis , cnÚem prorsiis fides adhiheetur yijua

lults'pvícjintil'üs adhibcTCtur , fi forcvt exkibh,? Vel

t'/hiifíC. ?K'.íum ^í\orníC Apud SatiHanr M.nitm M,ái}cm

fub .ifinnh fijaitoy'ts
, die XX. Jugu/ii, M.DCXClX.

feuiificattis ?\cpri Avno 2\ono.

I.F.Cardinalis x^lbanus.

PvOM/¿, Typis Rev.CairiCrx

ApoíL M.DC.XCi

* Gun! dofe dicho Brsvc en el Avclijvo de nucfíro

Padré San FinncICco de ].i Ciudid de b Piubla de ios

Aiigclsr,yen clCoriVc;::'o de S.-.:^ !"':'.*g(? tic Mexi-

co,y en rc-1:.i las ir:as Pío vinciai de I- Oaltn.

TfvA-
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TRATADO DE LAS
Indulgencias que en la Vidaij^*

Eípiritual Común de ia Serafí-

'

ca Tercera Orden de nucftro

Padre SanFrancifco,gozr;n íus L

Seráficos hijos Terceros , é hi- \
jas Terceras , teniendo la Bula

de la Santa Cruzada.

Tj^^'T Oto lo primero , que folo fe ponen íqui al-

I
gunas Indulgencias, de ias muchas «juego-

^ ^ zan iosHetmanos Tcrccios ,
p.inclpaU

mente aqueilas cuyas Bulas tuve en mi$

manos, poniéndolos á letra en romance, ó f-icamloles

icio la medula por nc dilatarme i
cuyas Indulgencias

cOsii todas en fu vigor , y faerca ,fcgun los Decretos,

y Bulas r*otíi.iíiclas. ñ)gu:iá^ on-.Ito por parccern-iC fe-

riaificlcfto , y
porque no cabria;- en todo tile vola*

iren , ñ le junraran ¿c todos les Ai chives de la Or-

den, de tinta Provincia de Religiofos, y Rciigiofasi y

mas fi í- juntaran de nuefrros CoDVCRtuale* Capachi-

itc;5,y Tctce;o£ Regúlales, S¿c,

No-
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Noto lo ft^^undt), que no pongo el Catalogo üt ias

^
y|§';dulgf ocias de lai Eíli^cioiici de Roira , poiC'üe an-

I '31; muchos ¡inpiclIoí>,y las trae el Aiii].»!.

yidl
|[¿^K¡ tampoco pongo el Catbalogo de las Indolgcn-

1 as de ios Santos Liigat es de Jtrubkn . potcjut ícn

oy niinncioía.'', y íc ^'Ufdcn vci en Quarcíniio^cn ci

luclq.uio de la Tierra Santa, tom.2.11b.4.cap.i . pe^

r^í^iin 6 . Ccn-.pcncio de Rooil^utíi , en la Tctctta

./.«rde;-. SfrsphÍLa áA Rtvcreudo l^adic Fiay Aiuoj.io

Wrhlüi.y en ctics Áürorcs.

eIIh
io tercero

, que no ligo el crdcn de los Sa-

nos Pontífices j por la mayor cia;idad de cíicTrita-

,p , y pot no repetir vna coía muchas \ czes» tliü ÍU-

ucílo, poneíc ci li^uicmc Suraaijo.

JWMApO <DE LAS M/.S f T\.I\C l'I" A L£S
iLI Iti^Hrl^fticias , concrUiúas a las Tres ü)de*es ac nutjho^

^ „ • fadre San fr^mijfo. >

]#*^ "inviene á íabcr a ios Rcii-io'.tiS ,y Rciigíofas,

, J«s^ y Tcivcios de aa-.bosícxcs . no iolo Reguia-
j.ircs, íiijo tan bien Scci.1?ící, que vlvi n í:x:>U) L'i^ujtra^

,ynohazcn ios tres votcí lubítanciaits de RcÍ;¿Ím>,
¡de lus qua ; es hablara f.s en eüe Tí;!isdo. l\;iiCiiic no
ío:oias ioduigciicias q.-e cachos Hcrm-uiosTciccíOS
gozan por piopcia conceísion , íir.o cur: bit» iüs que
gozan por coniu jicacion, que tienen con lus í';¿l¡¿íó-

los, y Rc:igtü(as. Poneníc raaibien algunas Indulgen-
cas, que gozan los Cordi-eros, y otr^spara todos los

<?i\nucífras íglcíi ¡s , y algunos i-riviiegios pa-
Ira £í;dd6Ties Ordenes. ft. PRU
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$. PRIMERO.

Quinte, tn fu %ín-e que comienca : llc^manus Pcntitcx,

íub die 1 \ . Malj año de 1 6(^6. concedii a los %- Í||tRi'

í:¿iofos¡ y ^íligieftis , Jas Jiguiaiits J 1

jjj^.

Indulgencias.

A Todos los Fieles Cln"iftunos,aue can^
nicafriesitCjy Icgim les Ordenes de quaU

íjnlct Rcllgitiijy CoiUtiruc¡üncsApt)ítolicas,tomaílt;)B

Ci Hr.biio Regular dt los Ic^lumos Suptilorc». por

cnufa de pri nílai- en dicho Orden; íi vcidadci/imcnte

penitentes, y cotifcliados lecib.ercn el Santlísimo Sa«

ctíiincrto de la Eiic\\Ai:\(iia,InuHl^eucid Tlenarid.

2 A <jiiali|u¡c ra Novicio que penitente, confcfía-

do, y comuigndo ,
completo el año de la aprobación

hizicí c piotelsjon, Indulgenci* 'Plenniria.

3 A qurikjuici Rcr!f;lolo, que vive dentro de los

Clsuürosdc íu Monaíteviü, que en la Fisfta principa

de íu Orden, confcllado, y comulgadojO dixdíc l/ÁÍ»

{¿y pidiendo s Dios por la Ccnccrdia de l';s Principe!

Chüftianos
, extirpación de las Hevcgias , Glud de

RotiiaiiQ Potuificc , y Exaltación de la Santa Madre

íijle lia

,

Inr!ul¿eiicia 'Tletiinia .

4 Qualquiera que en cl-articulo de la rrucrtC,

• vcidadcramcntc penitente, confeííídoj y ct.n-.ulci^do,

onro pudleiido» loraciicti cor.uito , invocare cc-n la

boca
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oca el Dulcilsiroo nombre de Jcsvs , y no pudicndo

coíilaboca) devctarTientc lo invócate couelccra-

onflnduk endá fie mttir,

j Q jfli.¡u¡era que canónicamente promovido 4I

)¡ilcniái: Prcibyccro , y confcííado cclebíaie la pií-

icia Miila, y caitibicn á los Rciigioibs, que corrslía-

os,y coa ulgacüs álamelroi Miila aljhticrcn ,oen

1 mermo día femcjanccnicntc ccltbratcii MilIa,iWrt/-

tnc'uTltniiiii.

' 6 A les Religiofos que de licencia de fas Siip*-

^iorcs, fcparados de nc^otlos por diez dias , coai;riO-

arcn en la Celda , ó Icparavios de la conveiTacion da

'.üb ceros, íe ocuparen en lecciones de píadoíos libros,

y de otras colas cípiritiiulss que Inducen a devoción,

y erpiura.aiíadicpdo las mas vC7.cs , las coníidei acio-

nes , y meditaciones de K s Miilerios de U Fe Ciuho-

iica , de los Divinos Beneiicios , delosC^u.'.troNovíl-

limosde 1a Palslon de nueííto Señoi Jclu Chriilo
, y

de otros Exerciclos de Oiaci'"nes jaculatorias , o de

Vocales á lo mer.os, por dos horas entre dia
, y noche

cxcrcitaniiorc en Oracicnes Mentales, h-iziendo en el

nsilmo tiempo confclsion general, 6anual,óord¡iia.

rÍ3j tccibierea el SantiCsimo Sacramento de la Hucha-

riftia,ó celebraren' Miila.quantas vezes 'efro hizler^n)

per cada vno de dichos Exerciclos
,
hidulgcncU lism-

riitt y rtmifsiou de torios fus pecados.

7 Fuera de efto , los miímcs Re'iigiofos qr-e vi-

ven en fus Conventos , que devotamente viíicarea

-fu Iglcfia , y oraren por el feliz eíl.ido déla íglcfia,

con-
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configan las mi/mas Indulgencias
, ^ue C0n/tguen Ifi

jHf vistan las Igicfias de l-^cma^ y fuera, de ella tn ¡os di^

de E/laciones, cu todos los días,como /í per/hiialmente'i>ij¡

taren las mijmús Jgíejias de Tinma. *

8 Itcn , a todcslos Rcügiüfí'S que viven en íji'

Conventos rezando circo vfzcs el Pacci noller.y Aví

Maria,ticlonfeclei Altar M-avor

eñí'Sf y otras tanUs QuítrenteHas.

9 A los Ivellgioi'js que de licencia de fus Siipc-

»iorcs andan cariuno, o viven fuera de íus ConveiUo?,

corro Predicadores, y LcéioieSjque íemejamenientf

«ixeicn cinco vezcs la Oración Dominica, y otras tan-

tas la Angélica , delante de qnalcjuicr Altar , también

cinco arios, y otras tantas Quarentenas.

i o ' pitera de clio , a Ío$ miínsos Re ilgicTcs
,
qiicí

por vn meseiMcro rodos losd¡;is jque por eí pació <ic

media hora ,l1izlcien la Oración Mental, yconfcíla-

ftos, y con^nli^acns en el vltimo Domir.go de dlclnJ'

IKCSj fejenta a~.o.\ y otras tantas Ojí^trenletiiis.

II Los que conti iros de corazón , ypenitenre's

¿c (usciilpas , y pcc dos , acuíai cn íus culpas, y peca-

dos en los Cí pirulos de cu;pas,quedpiri:uiiní;n;c

comulga! en, v iiixitrcn Excicicio de virrnd , tres años,

y otras tantas Qttiirevtenis.

1 1 Quaruas vtzct de licencia ár\ .Sh;t)0 Pontífi-

ce , ó de (u5 Superiores , .íuetcn embiraios a partes , y

tierras de Iníieíes, 6 HcrcgeS.i predicar ,ó á^nfeñac

los Cütholicos , b converf ir ios Ihheles, y Hcregcs , y
redecirlos al (jcismio deia Igltlia , u penitentes, con-

fcila.
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{íaáns, y comulgados, ó celebraten MiíTa, para qtic

cjor en cita ob:a le puedm dl!poner,por dos vczef^

viene á fabtr ,
quando fe pongan encamino , y

qoando aygan de entiar en la Piovincla donde dichas

obras han de cxercltar , InduigencU 'P/etiaria , y remtf.

ÍOH ie ttdas Jus pecsties.

1 3 Demás de ffto,quando el Superior en las vi,

iras generales , qulíiere tener las Otacíoncs de las

^usrcnta horas , per el buen piogreíío delavi(íra,a

os Religiolcs que á dichas Oracionesjá !o menos por

hipado de dos horas en diverlo tiempo aísiftieren
, y

lili rogaren por la concordia de los Principes Chrif-

:ir.nos ,
extirpación de lasHeregias, porla Talud del

Romano Pon: fice , y pcv laExsiracion déla Ssnra

[¿;le(ia Carholica, y per el aumento de la diíoiplina
, y

3bld vancia regular, (i confwííficn , y comulgaren , ó
:e¡ebraien Milla , Indul^suda 'Plenarla

, jrím¡f¡iín ae

^odes fus pecados. Eulario Romano
, Offit ialu Curiíf,

f
eomunnicute todos los que c¡ atan ás Buhis.

IL

TI^J) -VICE TOCIAS QVB GA7\(A?( LOS
Mttmanes déla Cuerda de me/iro fadre San Franafio, tas

guales ¿o^an también les Hermanos Teneros Secu-

lares, dt ambos fexos.

N Ueftro Santir$imo Padre Paulo Quinto,
de íslizxccoi dación , enfuBtcvtrCa»»
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certas, fub dle 2. Martijaño de \ 6i 7. concedió las fi

i

'

guiciues Indiligencias. ^

2 A todos ios Fieles Cliriftianos de arr.bosfcxos, 1

que e:i memovi.-i de N.l'.S.rrácitro, recibieren InCueil

da bendita por les Supcricics del mií'nio Orden , en-!

tiando en U Archicofradia ocla Cuerda, en el prltn^

dii de fu enrinda,(i vcrdadera'r tiuc pcn¡tentes,y con lí

fedados recibieren el SaiuilíirrsoSacramento de laEÓ cu

charlftia , Im'.ulgencUfUnayia
, y remifskn de to%k v>

fui ¡pecados. Ella Billa eftá en Lamoíca, In 7\eguU Tef Ü

tij Ordinis, ,
U

3 El rnifmo Santirsi'mo Padre Paulo Quinto , U h

íBrcVí 'i\í<peri fu!f dh 1 j Se¡HembYÍs año ¿e 1607. con-
^

csdió á dichos Hermanos, y Hermanas, qne vcrdace-
!

lanuiire penitentes ,coníclIados , y coir.ulcados, de-

vcramrntc vMicarcn la Ipkda de dichi i^rchico-

fradia. dtide Ijs Prioieras Viiper?s tle la Ficíta princi-

pol , iMíla puerto el Scldcl din liguientc de la miíma
,

Fiefta pi incipal.y aiil rogaren á Dios por la ccnccrdia

entre lcsPiini.ipcs Chi iÜi n-.os.exiii pacit>íi de las Ke-

tcgl:.s
, y ey.a!t?cion déla Santa \Jadrc I¿jlc'íia ylnduU

«cncii Tlcn-iria.

4 Tcn^bjen coi^cede en el mir.-t>o Breve , h icád

los Hermanos , y Hcrnríanas , que en el aiticulo de la

niuettc»pcnirc;ites,coníeflados,y comnlgadosjy li edo

no pudieien hazcr , á lo menos verd:-^deramenre peni-

rentes , invocaren con lá beca fíi pudieren el dulce

nombre dcjesvs,y no pndiendoccn la bocacbn clco-

uzonyInditl¿vicia ?i{natid, y rcmifsiou deÍod»s fus pe-i

cades, Bnl,
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.J Ert clroiftro Breve concede fu Santidad , áloí

hermanos , y Hermanas ,
que aísiftieren á !a ProceCí

ion déla Cueida de dicha Aichlcofradia ,que fe(

coftufnbra á hí'itt rcdos ícsmeíes , tres años y y trcí,

hiarentems. Elta Bula fftá en el DlreéloriOjfol.j.

6 El mlfrto Sahnfsifno Padre Paulo Quinco , ci^

1 Breve : 'íus Chrifli , Jnb die 5 . OHi Lris año 1 609=^

cncedc ( futía de lo rcfeiido) á todos los dichos Hcr^

panos , que confrííados
, y

comulgados aísiftieren ^

tlcha Proceíí¡ond€ Cuerdas, que fe acoftumbrahazct;

odo5 los mcíes, y rogaren á Dios por la paz entre los

ilncipes Chn'lVianc s ^ extirpación de las Heregias ,
^'

)or la t xaltacicn de laSaniaMadre lglefia,/rt¿«/¿fwí-|<|

'^letnria, y rsrr.ipien de todis /u}¡recados,

7 En el milxo Ereve concede íu Santidad a lo^

qiie afsifticren al Oficio de nueílrá Señora , ó a otro!

Dhcio de los que dichos Cofrades celebran , ó rezánjj

quinientos dias de índul¿euciai

8 A los Hermanos que acompañaren al SañtifsM

tño Sacramento ^ quandó fe lleva á algan enfetmojj

finco años,y otras tintas Qtíarentcmts

^

9 El que confeílado
, y comulgado vlíitare quaí<í

qifiera Jglefia de ios Ffayles Menores , en las Feílívi^

dadesde ban FrancllcOjdeSan Antonio dct?adua,Saii

Buenaventura , San Luis Oblfpo , San BcrnardínOx, y
Santaclara

, dcfdelas Pfimeras Vifpcras ,haftaoiro

dia puefto el Sol , y rogaren a DiíJS por el feliz eítad»

de la Santa Igleíia, en qualquier dia de dichas Fefti vi-:

ílades que cfto hizicrcn , Jiett aÁ05,y otras ttntai Qua*
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i¡eutenas ( fuera de ¡a Indulgencia 'PUndrid eonce'd'tds po

^ixto Quinto , en dichas Fejiividades 4 todos los íielts

qotcno abaxo fe dirá.

. \Q Quancas vczcs acompañaren los cuerpos d(

los difuntos, afsl de les Cofrades, como de los que m
]p íun paca darles fepu'.tura^o locorrieren alguna per-

Tona pobre en íus necel&ldadcs , 6 compuíiereu pai

emre enemigos , cada vez (^ue hlziccen qualqu<era de

dichas obras , quiaitntos dias de '.as penas 4 ellos iwpuef-

tas , 9 de ¡as peniteHc'^as de qualquiera fuerte de¿(das , en

fvrma acoflumbrada de la l^Ufia, otee 'íaaUs K.in !Bre*

yil>us reUtis. En el Direttoriojfol. i x

.

III.

^O^ EI^SE ALCUISAS C07^CBSSI0I\(ES 05
T^ue/lr» Santifsimo Tadre Gre^trie !De:íjmofuinto , .i fa^

^er de its Hermanes de U Cuerda de autjire fadre

¿4n Frami/co , ias guales taml/ien ¿o;^<in ¡»s

HermMss Terceros de Tenitencia,

del mi/mo Orden.

i ^^TUeftco Santlfslmo Padre Gregorio De*
zlmoquinco , de feliz recordación , ci»

^1 Biexc que comienza '.Aiiiis, /ulfanno lózi.die 27.

lunijt y <ie Jh 'Pontificado 1. concede á dicha Cofxadi*

de la Cuerda , y a las Cofrades , todas , y cada Vnad*

Ut ladulgtnciás y reluxaciones , y remifsiones de pecados^

(t^adidéf A U ÁffJttfot^rdterfiiííád de Confahn de aunjiré <
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péñora la V'trgtn Maria , injUtuiáa en la Tglejia de Sant*

íucia de ^vma.

X leen, les concede fu Sanñdaiá á dichos Herma-

nos, rodas ias indulgencias, y reinilsiones concedidas

al Orden de le s Fraylcb Menores , a tus Religiofos, y
pcríonas , de qualquler manera concedidas , alsj poc

otros Romanos Pontífices fus prcdccellores , como
cambien por lu Santidad, qvjamo á aquellas que haft»

¿ora no han üdo revocadas. Ejii Bula ejlh en el DireC'-

ríí?/#,fol.8r

5 El mifmo Santifsimo Padre , en el Breve , que

comienza : fius Chrijii , Jub die 1 . 2\üVemkis ému de

lóii.fuiTontiJjiatus anuo 1. conci dio á dichos Hcr«

manos, y Hermanas, que todas las Indulgencias , relaxa^

(iones, y remijsiones jue ges^aiJ los l^eligiofos , como

gu':ites,gozen, y femejantemente puedango'^r,

4 Y porque muchos por la diftanc¡a,ó por fu po«

breza , ó enfermedad , ó otro Icgitim.o impedimento,

Ij no pueden codos los días vlliiar Us ígleíias,quc diciios

Religioloseftán obligados á vihcar,para ganar dicha»

indulgencias , les concede íu Santidad
,
qus rezando

cinco l^ater noííer ,y cinco Ave Marias , con el verfo

Gloiia Tatriyisrc. en honra de las clr.co Llagas de nucí

tro Stnor ]elu Chrillo, y de nueftro Padre San Fran-

cifco, ccnfigan las mifnms bidiilgeitciasy que conflguierati

fivifitaran dicha} Igle/us, rogando i 'Dios par el feUzjef-'

tado di la Iglefia (en la forma común, y acoftumbrada,)

5 Fuera de efto , concede íuSamidad á dichos

Hci'mwioSj y Hermanas^ c^uc tcda& , y cada vna de

1. Pi Ifl-
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IníÍHi¿ericUs, remisiones, y relaxai iones dicíai^ y las tjti^

cou/iguen Vi/ítando las^CaJas délos lye^uians dtíwijnúf:

Orden, en eldia dos aelmes de Agofto, puedan i'brcmen-,

te apiicailas por modo de íufiacrlo por las Animas dd ;

Purgstoiio EJta^uLeJla en el 'Direcíorhyfo\.^.

Vcaíe también ia Rubrica del Breviario nuevo .

Francíícane, aprobada por ia Sagrada Congrega». ion,
\

de Ordine Sauti/s¡nii¡mm. 167 Y el Bieve de iuiclh0jj

Santllslmo Padre Innocencio Vndczimo , FeneraíHis

írater , dat.die ij. Aúai) anno 1688. fui Tontificatas

ann» 1 »»donde elpecidca dichos Breves , y fus Indul-

genclas confirma á favor de los Terceros Seculares^
'

íDirecíoriofT^Artfiel^ítíl.i^jé

i. IV.

J1S^<I>VLCE\C lAS QIJE G^2^^X LOS
f^eligiojos , '^eligícjis , Terceros Seculares de ambos /"#-

xos, y todas las perfonas fugetas a la obedienaa, e direc-

ción de Minijho General de toda laOrden de nutftroTá»

dre San Franafco, concedidas por nuejho Santifsimo fé»

dre Innocencio ^nde^jmo, de /eii\ recordación, en ei ¡£nu

K ^«c comichea : Piecatis , liib dic jo. Ma)j anno

1 fui Pomiñcaius 10.

1 A Todos, y cada vnodeUsReligíofosdc

/ \ dicho Orden, y a los demás Fieles ChriC

danos, f n qualqi'iera parre del Mendo exiftcnres , y i

los <][ue coopcraréu con los dichos Kcligioids , 3 las

obras í
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bras Infrafcriptas

, que refpeíílivamcntc de Ikeiicla

e liis Superiores , y de confentitricnto de los Ordi-

narios de los LugarcSj acoftiirríbraren á cnfcñar , ó fe

hallaren prerentes mientras fe enfeña la Dodlrlna

Chriitlana á los nr.uchachos, y "< los adultos, fegun los

Decretos del Concilio Tridentlno, íi verdaderamente

penitentes, y confelladcs, recibieren elSantirsimoSa-

cramenro de la Euchariítla en el día de fiefta , por los

rr.iírcoí. Ordinarios, vna vez en el año íeíialado en las

Iglcíias donde fe enícña la Doctrina Chriliianaj/Hí/íí/-

genciaflenaria.

2. Fuera de eílp á los mlfmosjque fcmejantcmen-.

te , verdaderamente penitentes , y confcíTados , reci-

bieren el Santiísimo Sacramento de la Euchariíiia , 6
fi ello nt) pudieren hazer, en el articulo de la muerte,

ccn animo contrito invocaren el Dukiísirr.o nombre
de jesvs con b boca

, y no pudlendo, con el corazón,

ganen Indulgencia 'Flenúriay y remifíion de todos fus ^f-

íddos.

í 5 Fuera de efto a aquellos que femejantcmente,

verdaderamente contritos , y conftllados , vna vez eti

cada mes, rcc-bieren el SanrKslmo Sacramento , fieie

0ños, y BttAS tantas Quarentenas.

4 Los que fiieien cauía de que vayan los niños,

criados, y otras qualclquiera perfonas a la Doélrina

Cíii ¡li¡ana,(//j/<:/Wí)/ dias.

5 Los que enfeñaren la Doélrina Chviftlana , en
l< s dias de ¡as Eítaclones de Roma , en las Iglefus , 6
Oratorios de licencia de losQrdinaríos , y 1íjs cjucíí»(-'
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{¡ftiei en a aprenderla
,
configuen Us miftnas htlulgett'^

tías, que fonjígui^rai, y pudieran confrguir , Jt ^eifmaU

tnmte Vijítaran ¡as airh.-s Jglcftas de '¡(orna.

6 Las n ¡(mas lnciu]<;enc¡ iS concede fuSantidad, |.

a los Vintadores de la Doftrlna Chriflidna , quede I

Oficio á ellos eiiccmciidado, vlfiraren aquelLsÉícue- 1.

las i<fUt en aquel día pudieien viíuar , ti confcHadcs \l>¡>

fus pecado? , recibieien el San llsitrc Sacratremo de (i»

la EuchaiiftÍ3. ¡)

7 Demás de ello , s les que en días feriados, pu-

blica , ó ptivadomenie eiplícarcnia Dcólrina Lhiif-

tiana,fif}j dias.

8 A todos, y 3 qualcfquiera Macílros, que ilevá-

tcn fus D'lcipulos Icyríias dt Fic-fta , ala D(.¿t:¡na

CbriPiIana , y s ellos fe la enleñiren , /lete años.

9 A los que en dias reliados, cxplicnrcn la n-.ifma

Dcítiina ChriÜiara , ó tuvieren clexciciclo de ella,

aunque aquel uia nc aygan venido á eila , con animo

de aprender, /tete años.

10 A tcdcs, y 3 qualcfqtiieia Padres , y Madres

«de familiar
, que en (us caías explicaren laDcCtriiia

Cluií'isna á íu." hijof,criados, v l-.tr,iiias de attibos le-

^os,por cada vez que c.;Íü huicTf tJ,f/V» Jtas.

1 1 Iten > á 1< s qcf p< r Ijs Ciiid.-.dcá , cieñas , y
ptros Lugares, juntari r. licrTibrcs, njii«¿crc«.,> mu'. ha-

chcs a sp<e!:dcclj Lccluna > ton animo decnlcñuri

ícla, Jiete añas, j

1 1 A !t'S que falen á cnícñaila fuera de las Cm-
úadc5,y V¡lias,«V;^dñi;j,

A
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í 5 A rodos , y á qualeíquicra Fieles ChrlftianoS,

juc por crpaci© de n edla hora, cftudiaren con animo

ic aprender, 6 cnfeñar la Dcétiina Chriíliana, ó i U
mifma Dodrina íe hallaren prefenrcSjf/'f« ///4J.

1 4 A eftos milmos que acoftombran enleñar U
Doéti ina Chriftiana , fi vifitaren los enfermos , quan-

:as vt zes efto hizieren, reUxdcten de defeientes dUs , de

ia f ptuitencids k elUs itnfmejias, de qHalíjuiera manera de^-

y>idas , en la forma ttc^/htmúrada de la Iglejia. Efte BiCvc

cita en el Diicdorio,fol.2o6.

í. V.

rw^/^i" Il^'DVLGENCÍAS QVS GOZA\
's l^tligiofos, '¡{tligiofis , y Terceros Seculares de amias

xos
y y las perfonas fugetas a. la obediencia , » dirección

del Miniflrfí General de toda ¡a Orden de nueflro Tadre

San Francifc« , concedidas per nueflro Santijsirno 'Padre

Innocencta Duodesjmo , de feit^ memoria , en el

SrcVe ijue comienca : Ad ca , íub dic 24.

Dccembrisannodc 1ii9i.dc

íu Pontificado 2.

A Todos, y a cada vno de los Religiofos,

y Rcligloías , y otras perforas de ambos
fexos ,de Ordenes , y Congregaeioncs

, fugetas á It

obediencia, ¿dirección del Miniftro General, que es,

ó ! ucre , y a todos los Fidcs Chriílianos, Cofrades , v

Hcraianas de qaalquicra Confrtrernidades , Corr.pá:

P 4 áiss
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jaias (ó Hermandades) o de la IraraacüTatlAConcejjílr-

pión de la Bienaventurada Virgen María, o debaxo dli^

prro Titulo, ó Invocacloii,aísl de las baila aora Cano \ >

ricamente erigidas (ó ¡nftituldas) en las Iglcílas div
|o5 Rellglcfos, y Rcllglofas, ccroo de las que defpucjBp

Canónicamente le erigieren
, que por vnquarto dcBi

hora vacaren á laOiacion Mental , porcada veziJü)i

fitnáias. ^Kit

i Los que por dos quartos de hora continuadost lio

o a lo menos por vn quarto de hoja rodos los dÍ4S , 1

1

lo continuaren pcv todo vn mes , y verdaderamente I í

fonfeliados , y contrlios , recibieren el Santlisimpll

Sacramento dt la Eucharlftia, y rogaren s Dios per la

paz de los Piinclpes Chiiííianos , extirpación dcla$

Heregias, y e?altaclcn de la Santa Jvíadre Iglefia, vna

ytz cada mes , Indulgencia Tlenaría , y rer/üfsUn de to-

dos fus pecados. La qual (concede íu Santidad) que

por modo de íufrcglo íc pueda apocar por las Animan

del Purgatorio,

3 Fuera de cño concede fu Santidad pn dicho

Breve , que los Religíctos , y Rellgioías , y las dichas

perfonas de ambos Icxos,que Te txcrcitarcn en la Ora-

clon Mental, ó en el Excrclcio del Vla-Crucls,alqu3l,

o por razón d? lus Reglas, y Conftltucioncs, cada día

cfi.an cbllgades, ¡iaaíendp dicho Exerciclo ptoporclo-

riabiementc , puedan ¿anar tod¿s , y cadá l»!a de tas di^

fhas Ind'4l£encia¡ , temijsiunesde pecados ,
yreUxaeiones

ele penitencias. I'refentihus per¡eiuís futufis impcribus

\»¡ituris. EAc Btevc tila en nucftio BieviaiiPjnumeto

h77'
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'iW]lí77.Rübnc. Nota , defpues Te cliiá exprofejja , del

ixcrclcio del Via-Crucis, ó Via-Sacra.

4 NueílroSantlísimo Padre Clemente Quinto,

^'f 8. Maij ^ 3oy. 4ñi> z, de fu fontificado ,concedióá

os Hermanos , y Hermanas Seculares de la Tercera

>den de mieftio Padre San Franclfco , ^«/Wf _)»

cis dias de Indulgencia , qpantas veze^todos juntos , ó

a mayor parte, le juntaren vna vez cada mes , y Icyc-

cii fu Regla. Lo milmo concedió á todos los demás

yüc la oyeren leer, predicar,&:c. aunque eftos tales no

^n Terceros, Efta Bula ella en imeílro Lantofca , m
c2^ul.Terti)0rdinis.

; Nuclhü Santifsimo Padre Leen Dezimo ,en

iheve : Expeni nbbis, ful die 1 4. Se^tembris 1517.

, en otro Breve del milmo Santiisimo Padre , que co-

nien^a : Dnrri 'Piteexcelfa , fub die i 9. Iuni\ anno de

I S I j. concedió Indulgencia t'lenaria , á todas las per-

oiias , íaiTctas á la obediencia , ó dirección del

Víinillro General de nuclho Padre San Francirco,

lempre que rezaren la Corcna de nueftra Seno-

rala Virgen Maria
, laqual nueftro SantUsimo Pa-

dre Paulo Quinto , dcfpucs de la general revocación,

la Innovó
, y confirmó

, fub die 8. lunij 1 6o§. y def-

pues nucrtro Santlísirao Padrelnnoccnclo Vndezimo,
en íu Breve : Ex poni nobis, fub die 2 j . Maij 1688. la

corroboró, y la Sagrada Congregación de Ordine Sane-

ttfíimi, la aprobó en las Rubricas del Bievlaiio nuevo
Francifcanojlmpreiro en Roma, nurn.90.

6 Itcoj los Reiigiofos, Rellglofasjy Terceros Ser-

cu
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rula rtí- de ambos fexos , rezando la Eíldcion dcl Sa* '

nrstmo Sncrrimenro, que cciifta de fcis Patcr noftcr,'

otras ranus Ave Marías, con el vcrficuio ClorU Tatn 'i

fer. aplicando por la ¡mención del Sumo Pontific< i

vnodcios Patet noftcr , Ave Matia , y Gloria Parr;

ffocra de las Indulgencias de las Eftaciones de Roma
^*r)atí Iniiftlgentjaflenaria , confirmada por nueñn
muy Samiísimo Padre Innocencio Vndczimo , en fi

^t^'if::Fcue:abi¡is Frater
, Jiib die i j. Mái} 1688. añ

j i. ¿e fu Pontificado , y por Breve de la Santidad di c

innocencio Duodezimo: Debitum Taftoralis, I 9. Mtt

I 69-í.y apiobada ázOrdine Sanciifsimi.poi laSjgiad I

Con^regacicn ,cn las Rubricas del Bicviatio nucv( I

riancilcano, nun.cr.88.y 89.
¡

7 Les Religiolos, Religiofas, y Terceros , y ro- i

éas las perlonás íugeras a la cbcdiencia , o diicccioi f

tíd Miníftro Gífneral de roda la Orden de nueftro Pa

éfQ San Francifco, haziendo el Exercicio del Via Sa

tra^ 6 Via-Cruc¡s (fuera de las yá referidas Indulgen,

cías) ganan rodas las Indulgencias conctdidas * los Luga-

res Santos deJeru/aUn , las qualcs ion muy copiólas,]

incluías en muchos Breves Pontificios : cuya declara-

ción de b Siigrada Congrc¿:2cion
, y de nueftros San.

lírsimos P.idres Innocencio Yndezimo,y Duodezimo,

le pondrán delpues , íin otros muchos Breres Pontifi-

cics, antiguos, y modernos, que podrá ver el curíelo,

en la do4Íl¡ísima, y devotiísima Efcritora , que ipapri.

mió en Roma el año de 1 70 j . rucllro rtiuy Reveré»,

do Padre Fray Miguel Ar.gcl Candia,q«C€n Lenj^a:!
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'atina explica, que (ea eíte Santo Excicicio de la Via-

jera, o Via Crucis, Tu Antigüedad, y Excelencias, y

iscoplt^fas Indu'gencias. Pues aviendo los Romanos

ontificcs concedido, enriqueciendo , v condecorado

)i) tanto teforo de Indulgencias, los Lugares Santos

- nuelha Rt dempcion, y ninguna de ellas revocado,

ir la veneración . rcípccíbo , y amor á tan Sagrados

ugares.Su Sanidad nos las comunica todas á losHi-

is de nu; (Iro P.-dre San Francifco
,
por el cuidado

uc ha tenido íu Religión en conlervar (us cultos , á

;erca de tantos trabajos , coRio alh han paliado ,y
aíian los Rcligiolos.Vcate tl^. i 3.

i. vr.

'AtTAS l^ULGET^CJAS C02^CET)T7)AS fOS^

ilfvrfos Sumos Tent ¡fices , a todos l«s Fieles íjue yi/irare»

í las ¡gle/tas de nuejiro fá iré S/¡n branciJcOy en las

I
Fe¡it\>Uides fguitntcs.

I T^T ^'^^"^^^ Santiísirtio Padre Clemente Oc-

i ^ tüvo,cn ia Ccnititucion que comienza;
)acrat!j::m: nomiais lejti, fub die 1 A('ri¡is éinno i 598,
aprobó ci üüciodclSamiLsimo non brc de ]csvs,qac
pliá puerto cnti e los Oficios de los Santos de laUid¿ii,

y para el dia j4.de Enero, en el qual dicho Ohcio le

:ekl)r3,concedio íu Santidad a todos ios Fieles Chrií'-

i<i3i>os
, que aísilíicM n en las Iglcíias de los F;aylfs

Menores, y 1^ eligiólas de Santa Cl2i;a,niÍ£uuaí- ú\'Aid
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Oficio fe canta , o tcza , y rciaren cinco vezes el Pl I
í"'

tcr Nolíef , y ctras rautas el Ave María
, pidiendo

Dicspor la felicidad del Romano Pontífice , y de.

Santa Romana Iglefia, contra la MautT>ethic3,y Lut
rana peifidia,

y por la vniverfal paz,v conccrd!» en^i

los Piincípes Chilftlanos, todas las hdu'oendas, yr\

mtjsiones de ptcades
, que eft .n concedidos a todos 1(

Ficltsque aísiíhn ala celebración de la fiefta de Ce

fus Ckrt/H,
y pocíus Octavas , en laslglcfips donde

celebra. Cculb del Breviario viejo, ril pi inclpio de K

Santos de la Orden , Ri bríca , y Breve , y del nuc\

F£25iciíc;¡nü,K ubtip.nuai. ; ;

.

z Nueíbo Saiitihimo Podre Sixto Quinto > cl^^

feliz recordación jCn el Bievp que comienca :Cum

friwítV.t injiiluticve ^ Jub ¿ie z8. Septerrlris íjS

concede Indulgencia fleñaría , y remtfsion de todos /;

fteados, á todos los Fieles Chflíllanos , que contrito

coDitllados, y comulgadosj viijtaren nucfttasIo|gh:

tltíde L-.s Trímeras Vifpcras , baíta otro dia puerto

Sol. de hs Fcílividadcs (le níentes,rogando á Dios pi

la paz de los Principes Chiillianos ,
extirpación de 1

Heregias^y Exaltación de rueftta íanlaMadre la Igh

iía Cadioiica.

3 En la Fiefta de nucftro Padre San Prancitcp.

4 En laFitíla de San Antonio de Padiia.

j En la Fielia del Scraphico Dcclot San Bucni

Ycniura.

6 En la Flefta de San Luis Oblípo de Tcloía»

7 EnUFicrtadcSaaDcinaidinpdeSeiia.
E

4 Le
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ífll'? En la Ficltu de Santa Chía , vihrsndo !as k:Ic-

cad&ádc IdsRcligloras Cyumbien délos ReJIgioros)

|Jlirio deKodiigucZjfol.^ jj. Bula 1 6. de cttc Poiu

Me. t.

•'9 Los Hermanes Terceros, y Tcrccra$,y los Có*

, t ades de la Cuerda cu dichas Fellivid.-.dcs , fuera de

:ci Indul<:encii Plcuaiia concedida á rodtis ios Fieles,

:!i anan f.ttt anvs, y otras tantas Quarentenjs , concedií

;r:: ni por nucib o Santli:.itiio Padre Paulo Q^úntOjComo

a le dixü ene! ^.i.iíUfD.j.

ii 10 KueftroSantlíiirrio Padre ClemeFireVndezj-

)Oj de fd:z ir.cmoi"ia,eii el Breve .que com!cr.t-a;¿í¿)ji

>,: imacuLti y
/ub áie 14. laHuarij ann» ijci. concede

i Santidad a tcdos los Fieles Chíiltiaiios, cjue verda-

erarr.entc contricoSj ccRicífados, y comulgados, viíf-

3ren las Iglcfias, aísi erigidas /como por erigir dé los

rayics MeiTores, y
Religiolasíti^cc ¡s á la obediencia^

dirección del Miniltro Gereral de laürden de «ueí-

loPadic San Friiiciíco, deídeias Pilnieras Viiperas^

A\¿ Ciro dia puello el Sol, de la Ficfca de la Giorior»

laiua Roía de Viccrbo, Indui^emia 'í'nnaru. En nueí.

IOS Archivos , y en cl libro ¡mprello en Ronna , cuyo

itulu tv.OfjicUlis Cfti /'rf j efi Rütna en ia Capilla de

. a Santajvna copia impreira.

I I Nuttlio Santifsimo Padre Clemente Nono,

jíídc feliz memotb , en el Breve qiie comicnica!:

demptoris, fub die 1. Oílobris 1669. concede á los cjac

.j. contritos, y confeíiados, y coraulgsdcs,v¡íuartn ai^u-

aas deks I^klias de los Frayles McnoccsdeniKÜro

1
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Padre San Francifco^ü de las Reüglofas de Santa Ch
ra , dcfdelas Piimeias Vilperas , hafta otro día pueft

el Sol, de la Fiella de S-m fedro de AUantara,y robare

a Dios por elíel'z eftado de la Iglefia
, Ltduigeneii

iPlétiAria. ElUen el Arduvo Aiaceütano
, y tn mu

chos Conventos lus copias.

, II NaertroSantilsimo Padre Clemente Octave

en el Breve que comieiK^a: Quce ad Sanciorum, fub di

il^. Marti] 1509. añoj.de juTontiJicddo y conctú'io

todos los Fieles, que conft liados, y comulgados viíi

taren qualquicr Igleíia de los Frayles Menores, Mon I

gas de Santa Ciara, de la Concepción, y de las Tcrcc
'

rasque viven en Congregación, íugctas al cuidado,

dirección de dichos Keligioíos , dcldc las Ptimefa

Viípcras , hada otro día pueiío el Sol de la ficlu d

San Diego
, y rogaren i Dios por la paz entre los Prin

cipes Chrlftiaiios.¿\:c Indm^^encia'PUnaria.Tí^tU Bu

la el Padre fray Fr^ncilco Anfoniu á Leoulbiis, Cli:

vcntual, en el lib. intitulado iníiruccion de los Curdi

geros,

13 Nutftvo SanriisiíTO Padre Alexandro 0¿1:¡

vo, en el Bicve: 'l^ederK^toyis. fub die j.'Beinnibris am
•¿t 1690. concedió á los Fieles , que vifjtatcn alguna

de las iglefias, alsi erigidas, como de las por ctigir,d

los Frayles Mcnores,o de lasMongas de dicha Orden

defde las Primer«s Vifperas , haítaotro diapueílo»

Sol j de las fcftlvldades de los Sancos íd»< 'juan Capij

era)i0 , y de San fafjuai ^Ba-Un , li verdaderatnciu

contritos, y.eünkíl3düs,y eoroulgados ,iog.iren

Dic
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les por el feliz citado de U I^lciia,//jí/«/¿jff«íi/»,P/í»4-

c ffifialis Curiíe,2 .tom.ful.y 8,

J.4 Nuclho Santilslrro Padre SJxtp QyartQ

,

[Conlticuclpn : Cum prtt ajxceifi , fulf <^*V j . l\jleud§s

íartii 1476. concedió á todos los Fieles , que i caá-

ín , ó alsiflicten a nucíivo Oficio de la Inmaculada

Concepción, de la Bicnaveiuuiadd Viigcn Mai¡j,qi<c

mientra: Sicut Lilhm, en íu fctfta, y pot lu Ocliva^

uanui vczci crto bisiercjx, las milmas In^iulgencus,y
mifiion d( pecados

, que concedió la Santidad de Vr-

anu Qu9i'[o , a ios que dízcn , o aUilU.n ^1 f)Hcip de

orpHs Chtifti, CH fu hefta, y Gdava.dizcn, o celebran

iiilji&c. tiieviatlo FranciícaaonucvQ^Kui^iiie.im.

r.croji.

I j Nueftío Sanníslmo Padre Lcon DezitnOi en
I Brcyc: Sujaa Grtgem^ fuh dit zi. Maij 1517. €VfV>

;niQ las lupradichas Indulgencias , y concedió para

cropQ de linuediclio , para loa R-.ynus de f Ipqña, y
mplió, y cftendió cita gracia, para las fettividadc»,

, y
)davasd€ nucliro Padre San Fiancilcü.San Antonio

c Padua, y Santa Clara. Buiaiio Kodcrici, p^g 161,
ula 1 %.HuÍHs fotitifids.

16 La Saiítidad de Sixto Quinto , en el Breve;

xpofitummiis ,y«¿¿« z8. QHohris l;.86. í,.H« fy
^otttijiítdo , concedió 9 inílau cía. fiel Mintitro Gwfr
^al de la Orden de imeílro Padce San Ecaaciíiro, a i^9<.

o& lojEieles, que couuko^ ccnfcíTados, y caciíuígar

os, viíitarcn alguna de las Iglefiasdc las Scnofa.5 i^^-

¿iola»(ic laiavniacuUáA Ctincepclou (k iiug/tra^e.
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ñora la Virgen María, en el día de íu fiefta , defdc la.

Primeras Vifpeias , &c. y rogaren á Dios por el fel¡

eftadode la Iglcfia
, 7w</«/gfacÍ4 Timaría. Bularlo d

RodrigueZjBuia i.Sixti V.

dio

VIL ... ]Srt

LA J?ipVLGEh;CTA DE '?01{€I'V^€Í)L¿

o de IS^ueJha Señora de los Angeles,

vil

V W -A Indulgencia dePorciuncula, concei

i '! ' <la a nueftro Padre San Francífco j pe

boca de Chiífto Señor nueftro , y fupiicas dfiTu San

tllsima Madre ,
para todos los Fieles , que vjíicarí

aquella Igleíia de nueftra Señora de los Angtles,püc

ta en el Campo de Alsis. La corhimóíu Vicario H<

notio Tercero, para aquella igleha íülan)entc,cl qu

la determinó áíolovn dia dp cada año , que es á d(

del mes de Agoiio,deídc las Primeras V¡ípcras> ha í

Otro diá puefto elSol, que es quando le celebra iu D
dicacionde dicha Iglcíia. La qual Indúlgcnciacftci

dio para todas las Iglclias de jioeftro Padre San Frai

cifcoJa Santidad dcGrcgorio Dezimocjuip.toide qui<

nueltto SanCÍlsimo Padre. IhnwccnGio V ndc2Ímo,ha:

rremoria en íu Breve : Aliks^ felic. rec Cregortus X.

datJie t xJanuarij 1687.Todo lo qualie ver á «n 0/^

eialis Curia , tom. 1. íbl. 76. donde itae per exten/u

cftas Balas. " '
.

i La Santidad de Iwiocencio Vndczimo , en

Í3íc|
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•iti Breve citado: Alias, ful die zi.hnuarij i «íSy. conce^

tü ifió ihiper^^etiium, que dicha Indulgencia de 'Porciuncula¿

b puCdaapllcar por modo de íufiagio,por las Animas

ie; Purgatorio-. Offjci.ilis (T.'íri^jibidcm.fül.y 6.

5 La Santidad de Innoccncio Ducdezlmo ,en el

Ireve l^eder/fptoris, ful; (¡ie í^. Augufii 169 ^. conce-i

Wb Indhígencia 'TUnaria , per¡>ctaa qmtidÍMia , á codós

os qité en qualquiír día del año viíitaren (en la forma

:omLin} la Igiefia de Santa Maiia de los Angeles (¡la-

teada Porciur.cula) qué eftá fita cerca de la Ciudad

«co ^fsls. Oy/ím/ijCttrííe/ibldem.foi.yy.num. 1 7.

1:4 Nuelhüs SanÉiísimos Padres Innocericlo Dczl^

i mo,/updie^ /«/// 16 JO. Clemente Dezimo, /tt¿ ¿18

a »z. l^vemíris i6y^. y novifsimamente Innocencio

Dnodezimo, en íu Breve: Cum ib facri lubilei^ ful di»

Ha ii.Au¿u/li I d 579. han declarado, y declaran
,
que ení

U fuípeníion de Indulgencias, que (e haze el año San^

éo, de ninguna fuerte fe comprchende el Jubileo,© hu
„i dulgenclade Santa Maiia de los Angeles ,6dePor-|

ílf oiuncula i íita de Ja Citidad de Aísis , fi no que queda

dis «ondcGorada permanente,exceptuada dicha Indulgen?!

Qiii j - Para las otras Igicfias nucftras , lo coftiun es^

l^ue folo queda e4 año Santo, á favor de las Beu*.

üfjUii' ditas Animas del Purgatorio^
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USTECUL T1{IF I LEGIO SAT^Ct
¡i^bileq , i Indulgencia de Torciuncula , psra los '¡{cyms

de TS^ue^i Efpaña, y del Terü,íoncedido por U Santidad
'

t de d egorio Tipa XIIL

GREGORIO
. PAPA XIII.

Á

C \ Todos los Fieles de Cbrijloy que Vt(ren laí

^\^refentes Letras, /alud, y Apo/hliia bendi-

don: Covfiderando diligentemente [>orU /alud del Ikebana

del Señor , encomendado por difpojicion 3)iVina a nuejira

ínidadoy aunque con merecimientos dejtvualts
, ftgun que

cjlamos obligados j por la deuda de nuejtro Ta/ioral Oficio,

ton mucho gujlo convidamos a cada)>Ho de los Fieles del

rmfrno 'Rebano , a vifitar las Iglefias , y a exercitar obras

jiiadcfas, y meritorias, con dones efpii ituales j ejlo es, con.

Indulgencias , y remifsiones de pecados
, paia que con ejf».

ayudándoles la divina gracia , con faftlidad merezcan lle-^

^raUsg»i:osde la felicidad eterna. í)e/ea}tdo, pues que

las Iglefiasde los Monajlerios, o Cafas de los Frayles áe U
Orden de los Menores de San Francifcfl , de U ObferVancU

del 1{tynQ del Terti, y de la T^ieva E/paña, y qualejquiera

de ellas, fean tenidas en debida Veneración,y frecuentadas

ae los Fieles de Ch iflo , coa honores congruentes
; y para

^lichs mijhfes ftelss de Chrijlo j mas gujlofarnente por
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umfúde ¿eVodcu, i>a}an a ¡as tnefmas I¿)efías,(]UAato m4Í

abundíintttfieHie Je wirartn recreados , per ejje don de

Grada C'eiejhai. C otijindos en la Mifo iccrdU de Dios Om-
nipotente , y eutoridatíde los bienaventurados Tedro , j»

'Pábl'j fus Apüjicicsy a todos los Fieles de Chrijio de ambos

(ex9Sy Vadéd^ramente pemtentes , y conftjjcdss
,
íjue en

qtiaiqiiitr año^ ¿eVétaMetitt Vijítaten las fchedichjs Igle-

ftjs , o alguna de ellas , ea el prirmero , y frgundo dia del

rrtcs de .:goJto, y alii deiramaren pi^dofos ruegos a Dios,

I
por la paz^ eutre los !?* ituipes Chrijlianes

, extirpación de

las Herejías f y Exaltación de ¡a Santa Xíadt e Igl^fia , eri

. dtcáes atas qttt e/to ¿>i:^eren,)nijericeydióf,mente^ii el Sé-
' ior\Uy corH<dernoty y comunicamos ¡ Indulgencia.',- y..r4.f

mifiion íHenariade indos fus pteados ,no obfiante qui-

lejquiera cojas en centraris^ jÍAVurido de Valerias pre/eo'

Ites
en los tiempos futuros perpetuamente , &c. <Dada eú

^oma en San Tedro
, de¿.axo dsl Anillo del fefcadnr , ái4

1 7 . rfe Mayo de lyjy.de nuejLr»^ Tmtificadf am 7

.

' Ce: (//oriario.

7 Efta Bula queda en Latín , aiuentícada en eí

ArchívQ del Convento de nüeftio Padre San FiancíU
" co, de la Ciudad de México.

I'
I S ülota, que cita gracia es muy dilí inta de la dué

ftidinanamcme.fc publica ,conccüicíu por laSanáü -d

' de Gregouo Dezimoo^uinto .. poique cUa pide coív.iu

nion, iadeGregoijQDesymouidojfclóipida.tkíí.tckí-
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fion , ia ¿c Gregorio Dczimoqulnro , fe comienza \

g.dnar,deídc las Piimcras ViíperaSjbafia otro día pi¡clí«

to el Suljdel día dos de A<íoíio. La de Gre;>oáo Dc zí-

moteicío , por codo el ptimciO; y íeguiido día , coaio

conlla de ambas Bulas. )

9 La Santidad de Innocencro Daüdezimo, en el

Breve ,Commij]¿e nohis ^ juh die i8. Aiiguiti xO^yi.

concedió lndut¿eníia fienaria, á codos losFic les Chul*

ibnos (cjueen ía forma ^aeoftumbrada) vllirarenen

tjuak]i.iiec dia, de quaiquier año , la Iglcfia de nueftro

Padre San Fcar.cifco,dc los Fray les Menores Conven-

tuales , de la Ciudad de Aísis , adonde eftá el Cuerpo

denucitioSerapiiico Padíe. OfJjsiMis CurLt,\hl íijps^

§. VIH.

OT'}{AS VATJAS I\í)VLGElS(jCIAS
/altor de Us Fieles.

I

N'
'Ueftco Santilsimo Padre León Dezimo,

en lu Breve cjue comienza : ¡Satura ¡a-

cimusy fub die 7. lanuarij i 5 i 3. de fu fontiñacio i.

Concedió Indulgencia flenariay a rodos loique fc ente-

iraHcncon el Habito de nueílro Padre San Frarciico

(dwcLrandü (u Santidad fer baftaiite , avcr pedido al-

gunoí.ntts de fu muerte dicho Habito,para fer amor-

tajado con el , ó tenerlo íobre si , en ci articulo de la

fRi.:'vi'.e, con animo de amortajaríe con el.) Al\>3 in ia-

4¿i^ui} JoiiíUrmn Urdiii.Lítnto/ca,in *{eguU j ,Qrdiais,

. La
I



SeráfícA "Tercera Orden* a4f
i La Santidad de Clemente Oétavo , cn -fu Bre-

ve: ®f Onmiur» Salute^dat. 20. hmi] de i ^c)6. año ^ Je

Cu Tontijicario, concede Indulgencia Tlenaria a fa)>or de

iis 'ladres , y Madres de ¡os Frayles Menores dt mefiro

Viidre San Fraacifco, y de los Hermanos de la Orden , qne

hofpedán en fm-cafas a mefiros%eíigiofos ,
df:^endopcr

i 'os dichas v«4 Mijfd de Difuntos. Bühño de Rodiiguc2,

pHila %.íiuius ^ontifjcis.

: 5 Nota, cjue aunque dicho Piivilcgío, fue conce-

dido'afavw de la Provincia de San Gabriel , délos

> Rcvnos de Caftilla , lo soza tOda h Orden de nueílro

>J Padre San Fraricil'co, por la comunicación tan amplia

i qoe reliemos cntie noíotrfts , de Provincia , a Pro^'iii-

cia , 6íc. como conftara por la Bula novifsima qus

pondremos dcípues (fuera de las antiguas.)Vcafe el $,

í^.num.óv •

^
i— ;^ / La Santidad d4 Señor PapaTuan Veinte y Dos,

eor\ccá\b chcó er.os
, y «tras tantas Qiiareütenas de Jn-

dnl'fencus , á todos los que devotamente befaren c!

^ Habito délos Ecayles Predicadores de nueftro Padre

> íSanto Domingo, V de los Frayles Menores de naeftf»

Padrc San Francilco. íBuUrio FranciJtdno,i^:\g,i 98.

aptid Lantufcam in 'Regular 5 .Ordtn.

Ari/ioly^ , Oi'deri.

i-

f'-^ .0.5.
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IX.

Jl\(DVLCS2^US (¿-VE LA SAT^TWAl) <Dt

rtmjho SdKtijJimo T^dre hnocéncio f^nde^into , coneedii

iroperpctuum, en el Srt^ que tomiencii v Vnigenici Del

Fili j, dat. z S. de í: ne. o, en el año de : 688. 4 /di C"r«-

2^es,C(Jion.is, y '^ojariís, tocados k ios Santos Lugares de

JeiufuUti {ilan'aiíosluigarmtnte Cruces, y1{nfari«s de

.JeruJaUn} nl'ocsndo, jajivuÍM<^o Ls cttas ináulpenciáSt

<onct:dí:ias k dichos líqftir.ios^ O c,i^or otros SttKtos funtí-

fices. A in/ianda de ms/Jto, 'ile'kferendifsimo 'Padre £r<y

'i'eÁH A'Í4ncro,Mh¿jht €ett(yai c\e trnk-U Orden de .

nueJítofadfeSaníramífet,

\\
Üalqaícra , á lo menos vna tez en la fe-

- n'JRa, que tezyc la Coron:i de nucftra

St^ora USeatlisi{íiaVirgenMarla,6 del

J§eñor.¿ él Roíaiip entcrü>p U teiccra pajre del Rola-

fio de l.i.miímaVif^en>'>aria b clGficióPaiyodt María

Sínúlilíiia.o d OHcipd« Difüiuos,o ios fíete Píalmos

Fciiií^nelales, e los Gwrliuic^ , 6 tuviere períevcc^n-

fía cnci>fcnar í;iDi)Ciriua Chtiliiaaa ,ó vlluare los

encarcelados, ó. cixtViiipcs de ai¿:uii Hoípital Tocor-

^íetc á los pobres , p uísiftitre al Saciofamo Sacrificio

U Milla, ó íi fuere S.ictrdute h dixere íi veidaie.

futriente peoltt|ict,,y»cc>>ítciUdu,pqí^i>alqiiitrr Sacer-

dote aprobado por ci Or:iÍ!-.ai¡;5j y recibiere el Sintíf-

|j(i]o!>acfaaKrito ia bUchaiilUa , en algnno de los

, n áiA
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«lías hifrafcriptos: Conviere a Inber, dellS^cimiento^l

StñoTyde WEpiph&ma {odia de'íyeyts) deia Afcenfony

fenteco/les (Tapjua de Eípiriiu Santo) de la Fte/Iadeia

Santifstwa Trinidad
y
Ccrptts Ckri/}í , deia Fie/ta delt

í'urifícacion , Avnnciacion , o Emaynaíicn ¡A/JumpcicUy

T^^tifidad de la'Beatifsima rirgen Marta , delj i\ati.

Vidad de San Juati^apti/ta, de las Fiejlas de los Ápojhíef,

SanTcdro, y Sanfablo, San JnJres, Santiago,S:mJtiany

Sentó Thcmks, óan fhelipeySántitiro el Alener,Sah !Baf-

tholome, San Mathee, San Simón, y 'judas^San Matkiai^

y en laFie/fa de todos los Santos , y eü aquel dia rogaren

á Dios, por la extirpación de las Cilmas , y Heiegias;

por el aumento de la Fe Catholica
, por la paz , y con-

cordia de los Principes Chf ¡(Víanos , y por las demás

necefsidadcs de h Santa Madre lglefia,en todos ellos

dias (hecha alguna de dichas diligencias) conícguiii

htdtt'.gencia ^Itnaria^ yewifsicn de todos fus ptcados^

1 El que hiziere las cofas dichas (<) alguna de

-IcHas) en otras Feftix Idade^ del Señor, y de la Íedti/sÍ.

-ma Firmen Maiia, en qualquiera de dichos días ,con-

fegui' á fiete años , y otras tantas Quarentenas deJnduí.

gencia.

} y haziendo las mirmas obras , en quakjuier

Domingo , 6 en ot; a fiella del año , confeguitá cinro

añoSf y otras tintas Quinentenas,

4 En qualqaier di-> del año, baziendo las mifirjás

obras, conlegtiirá cien dias de Indulgencia.

f Qualquiera que en el arr!.:ijlo de la muerte, de

-

votamentí cncomeiidare fu alma -a DioSiiovccando?!

0^4 Ti'l.
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Diilclísimo Nofnbre oc Jesvs , con la boca , y no pu^

.jdicndo, con el corazon,eftando verdaderamente con-

trito (como fe dixo arriba) confeííado
, y comuigri'.

de , y ii no pudiere , á Ío menos contrito
, cónfcguiiá

^iidulgevcU.'PleñarU, y vtmifiiún de todos fus pecados.

6 El que ante la Celebración de la Milla, ó de U
Sagrada Corcunicn , o recitación del Oficio Divino,

o de la Vírge n Maria , hizicre alguna Oración prcpa?

latoria, quantas vezes eílo LizIciCjConreguitá ein^uen-'

^ fa dUs de indulgencia.

7 El que vihistc los encarcelados j ó los enfer-

mos de algún Hoípical , íocortiendolos con alguna

fladofa obra, ójenkñandoles la Dcclrina Chriüiana,

en la Igltíiajó en lu caía á íus bi)os, paiienres, o cria-

dos la enícáare, quantas vezcs eUo hi^ierejConfeguirá

tic/cientos dias de Indulgencia.

8 El que acoftunibiarc, a lo menos yna vez pn 1^

fcmana, a dczlr la Coicna, o Rcíarlo, ó el Oñcio de

|a Bienaventurada Vligen Maiij,ó el Oficio de Difuií-

.íos , o Viípcras , ó a lo menos vn Ncclurno con Lay-

«des, ojo;} lifte Píalmos Penitenciales, con Letanías,
¡y

preces, en el dia que eíio hizicre , fuera de las Indulj.

gcncias poijcedidas por el B. Pió Quieto ,, cvnfeguita

eiev días de Indulginci^,
. , ,

9 El que dada la fenal de la Campana de quai'

quiera Igleíia, ó poí la mañana , o al medio dia, o á la

tarde , dlxtre las acoílumbradas preces, Avgflusíkt-

ffíini, <^c. 6 fi las ignorare , dixerc vn Paier ncíícr , y
9n Ave Mafia j u ícniej;iiuctucnte , 4^4^ fcmejante íe«
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pflilal, por los Difuntos , rezare el Plalmo ^efrefundís,

o lo tupiere, dixcrevna vez elParer nofter,y Ave

iajConfegiilrá cisn dhs de Indulgencia.

6 . El que en la Feria Sexta , devotamente nsedí-

la Pafsionjy Muerte de nueftroSeñor jcíu-Chrif-

,y díyere aquel día tres vezes el Pater iioiier,y otras

íJmras el Ave Maria , confegulrá cien dias de Indul-

imtncia.

1J1 -M . El que con verdadero dolor de fus pecados, y
'l^rme propo/jcode la cmitiienda .examinare fucon-

ncia, V devotamenrc dixere tres Patct nofter, y tres

Mariis; o (i también los dixere tres vczcsen hon-

a .de is Salinísima Trinidad ; ó cinco vezes rezare

iichos Pater noíler,y Ave Marias) en memoria de las

:neo Llagas de niieítroSeñoc JelU-ChridojConfcgui^
i cien días de Iniiulgencia,

t^x El que devotamente orare por los Fieles agdt»^

izantes, o por ellos dixere vn Pater nofter,y vna Ave
íariajconíeguirá chtíjusnta dias de Indulgencia.

-,13 Todas las íobrediciias Indulgencias , puede
uaiquiera conleguir por si, o aplicarlas por modo de
•hagio por las Animas del Purgatorio.

/.tr. /UhanQ Secretarlo..

Trae la referida Bula el Dirccloi:!3/üi.507.y conf-

oplas.de v;,nas c
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f. X.

1

9%inLtGlO fDE LA A^SOLVCfO]^
, fA\i

iáS lefimdaits fígnientes, incUfás en el infrdfcriptg

&riU. EuiatLü de Rodríguez , vr in vltimo

- . §. citaciu.
;

h

I TA SontidadI de Leen Dezímo , ni <

JL.' Breve : f>um fratxcelfa , ¡té ¿ie i-t

J«»JÍ lyl f . ét fn í^entifieaifo j. concedió el figiiicB

te PiWúepo -.Tro yrr/lra ttrundem Frahum Sf)W

imitconf^latiene , Voí/x fuh perpetua ciaujura l'ivffl

tib'AS y tt in em»il?Hs fóltmnitatibus Homitii SabaoÚ

.Besta Adaria Firdnis , Tetri .(^f^uU , SancéiFrat

ci/c:
, err.vHumqHe Sar.aírum , (¡r per tttam m.:ioret

kcL-tiomtdAm
, Cevfcffcres Ve/iri , «fuicumque futviít.

Jt>í OrJivarie i fraiatis dcputáti , fi\e aliter , 4uM
nio4o \'os audtant , de coytfenfu <Biciorum ^rAatorw

ff'fitnt in abfoiuticmtas tejlrarum Coiife/sionum , t

de pecciiitiYejlris fí:Hdruin.')}os pUnarié ábfol^ere^úrp i

mtíñtiúm faiutarcm iuimgere.

2. Elqual í'rivlle^io "ozanlos Hermanos ''Tc

ccfos Seculares de aívbos iexos , como conftai

las Rubricas del B'Cvnrio nuevo Francifcano , m
mer» ij^. ¡¡npreíio en Roma : apiobada dicl

Rubrica pct U Sagriída Congvcgacion de Ordh c

SaKÜiJ/i;;. i.

3 La íbima de la sbroliicion j ci\ el aiikulo de
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iMierte , para los Religloíos ,
Religiofa.c , y Terccios

jCularcs cié ambos fexos , y para los Hermanos de 1»

crda. Queda piiefta en el foi. 1 6 8.

§. XI.

LA C O M M U \ I C A C I O ISl^DK

bidul^encias
, ifue gvz^an tnire si , y con las ctras Sa-r

ItA'ids 'Religiones , las tres Ordfnes de r.uelho fadre San

^.mrcifco (dimitidas alguyids communtcaci»n:s anticuas)

la heredad , folo pondré aqui áigunas de Us mo-

demás. Ex Directoiioír/ftw Ordinum ,
Rodríguez,

¡n ?>\i\^\\o,t^ ex JijsíiuiatijS.

^ I ^^TUefrro Santlísimo Padre Clemente Sep-

timo , anodei/ió. co el Ereve que

corclenca : J.¿\>berts fivHus , txpecificamente com-

•nmunrcaá los Terceros Secnbres de nueftro Padre

iSan Ft;inciíco ,n>daslas gracias , élodulgencias con-

redidas á los RcH;»io/os de dicho Orden, i^n fo"

lut» ád inflar (ion palabras del l-'ontitíce) feá aqiiie

macipalitér A/oue \'i'¡7 peKÍtt/s di^ercntia.

1 Nucitro Saiitiísimo Padre León Dezimo , en

el Breve :<Dudum per ves , dat. die 10. 'Deambris

í í I 9. Icscoocedc mutua
, y rcciproca.cc rrjuunica-

CJon, con las otras Terceras Ordenes de ias demás Sa-

crar¡(s¡mas Rcliaioiies.

3 La Santidad de Gregorio Dczimotercio , en el

^reve : Ex hnigf;a 6tdi.< /ipojhlicte , dat, ii.de Marca
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•4 j7 1
.
año ^Jefu 'Pontificado

, concede olena eorJi
ir.tjiMcacioii a los Tres Ordenes de nueftro Padre Saé
Fi anciíco

, no lolnmcnre entre si , (¡no también coi
las demás Ordenes de Mendicantes

, y no MendiJ
cantes.

^ ^4 Sixto Quarto , en la Conftifucion qne corr lend

//o
,
ccrriunica , :« .enriqnece á lis . des tan vnas'

#

Hermanas Religiones de nueftro Padre 5antoDo^
mingo

,^
ySanFrancIfco

; con vna plenü.lma ccm
municacicn tntie si , y con las demás Relii

*

f Dexaníio-Otras naUchiísin^as iCotT-municacio-
ncs

, nuevarr.ente iiueího Santifsimo Padre Inno-
^encio Vnd€7¡mo,en losBteves: Ecdijíatr.thaika,

•A^ ^«28. Iu»i, 1626. y en clBrcve
, Fencraiilis

fvattr
, da, tf;.¿e Mayo l6S3. y finalmente en ol

Breve
, ISx^onimhií

, ful> die /se^temhrts itíSó.
concede í ii Santidad enere dichos Tres Ordenes , vni
ampüfsjmaGcmmunkacion

, también en quanto i
Xi\s LnduigmcUs'fienArUs , la qual confirmo h.Santil
dad de Innocencio Duodezimo , en el Breve : Skí,

tioíis tdat.dyi ¡(kilefidas htruarij lópy. año ^. de fh
9entíficada\ el qual i'e pondrá defpues en favor del J

£Ker«iclo <^e la Via.Sacia,ó V¡<uCrucij,

c

lí

»

111

%ti,

()

' ni

CON.
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§. XII.

|ÓNCEDES^ FACULTAD A LOS
lielijiulos déla Obftrvancis de nuefiro Padre Üaa

^tancUco , de cneir , e ¡nl\itu¡f en íus Iglcíias , 1»

Aichlcoftadia de la Ci:etda , en acjutlias paites ;

en donde no ay Fray les nueluos

Cunvencuales.

IXTUS V. Cmíflitutione iDiünct Ch.mt.itis'. Harte

facultatetn eLirgitHS ejí
,
/¡uam ccnfirma)>U Sd»f.tif-

r.ius D.fauluiV.in'BreV'r^M'^cv Archicoiratetnitatis,

:.ib die z^-. Oclobiis \6oj.fió fequentibus Vírbis,

':im auttm ex coacefsiúiie fclic, record, úixti Tnp.-s,

^, Tí^edectJJuris n?Jhi , 'DiUüis Fiiijs , Minijlro Ce-

\erali, CkmmtJJdrio CeiurJi , Chdmis í'rahuin Min»^

.^^ um SanÜi Francijci , de Oíjh Vantia iu Eiíleftp ecrnm

)ldinis. videliíety in^uibus Ecclefia ,\>tiCín^entus ¿ra.

irnm CmVenituiliMrn-ynon exi/íerent hitiufmcdi Confian

erniiatim CJiarjiigerí/runi ,erigendi i injiitiundi fa^

ultas irrite/tita jker 'it. 'I^lys eidtm Minifiro GenerMi,

ommijjatio Gent/Ji , fptcÍAlem:gratUm ftctre ¡y^^

^hrifli fideiium ffirUnali covfaJaliene pr»fpicere i>olrn4

ts y dt Omnii/oltentiji 'Dei Mifericordia , ac íBcaimim íPe*-

ri, & TauU A^cjiclorum. tius autáorkáte im/íp^íí/aem

i^inijfro Cenerüii Camm'tjJa.rio Gener&li ^ísr eariim

uiiihri ylt in Eccitfiijs eorum Ordini> tantum , ac tn h
fs, in •luibm non nxijiéut ConVeifíHs^ Vti.£íelíj¡<s Ordmk

:
' '

Mi.3
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Minorum CenYentualium Sánííi ítancifci : Confraterna

tates CkordigeroTum ScrMi Erancifci , Vtriujjue Jtxu.

erigert^ ¡ujiiiuerr, iiiijjue fie afclis, & iu/iiíuii. Ja.

dulgentiis. Cr ¿rallas, Jjhituüies fypraáiñii, tvrñrr.uiai

cate Hiere, licite (ohint , (s- \>aUJKt, Jt-.y^ata túmtt

forma in pr.tdiñis ConJutuiiotuLus Sixti Ciemcntii

traaita,i>t prainftrta S«>i fr« eijdtm CcnVintuíidiU

exf eaito AUlkcritate Apoflolicu , tencre pritfentíum ft-

cuit¿item,(s' üutkoútattm^erfttuü áuratATATn conaairr.us.

C~ irrJpdrtiniur.

'Pojherrs prafata ccvfirm/¡y:tt, rruph ccvcefsit

ád partes etiam In^ururr üri.ntis , O Ucciücntis txün-

dit Ciemens X. Jub aie i j . luJij i6j^. Conjtit. S>udua

felicis.

In ijud circa médium fie oáhetnr.

i\os igitur ipfos Francifcum Mariam Trecurato»

reñí Generaiem , jí Mitii/trum ,
Commijjarium Cene-

raifs , fpetiálíbus Jalord'U.' ¿uiujmtat Juppiiuti&nii/u.

iacliruti , fácídt&ítm erigmdi , <^ injiittavüi Confrattí»

nitates CbüiaigtroTum Saucii írcnajci'i>tnujque JtxuT

inEcae/tjs fratrum Minorum ei:tfdtm Sancit Ftaaci/c

de 0¡/fet>4ntíd a memoratoí iU^o 'Bradectjjore tonceJjAm,

y>t prttfertur, expeaitaji^kt defapet ipftuTMdi ^teaeceff»*

ris ittterus praaicias , cum iittmiius , (s^^fvguiis tL coif

tevtis, authwiute Aptfholk^Uimn prajemium petpetu

anprmivr.us, Mpprohamus , te ;;i*;i,)j#w«x , íHtJqut ijth

yticidcrtis Apejielicit firmiiatts r»bui AAijcimui, eij aem

Minijlrty Cí- Ctmr»ij/irt9 GmertUíiti, wuia }>tíMiibef\



Seráfica Tercera Orden. 25?

\ttfoi»Ji ConfraternitAlei Chaiai¿tToruM Saníéi Ftancifci

, Eccleftjs eorum ünHtiís tantam ,\'!;:tu/i¡¿¡ue , etiaru in

:)S,tkm Orientalibus ,<:¡ukm Occidentali¿>HS c»nfijtStilHS

<itocis tameti^'ebi mn fint EcíU/t(e,l»elCí'nl-entus ^f<í-

Üíi Oniinis A'iinsium Santii Frani ifci C^nUotuaL ír¿-

I !f f , eíT" ittjiituerey illij^ue omyes , fingulas ln<htt'¿fa'

aSfO^ pecí Atorur» nmifsio7ies , paniteHtiauinrela^.

itiones, aliajque gratias fpirituálts pttefatas yfcr)fjta

metí (ii¿iáTuin Confliíutionum Sixti , Cí^ ClemeiUis ae

tttíotnm Tauli pr¿edecvjToiíum fradUlorum forma ,
£?*

ffofitione cenimanicaxe licuj/je , C?- deince^>s ^¡efpet-uis

\turis temporibus licere authoritaie , tenor^ pt íe/eor

amduUr»muSyZíre. Due<9:oíiüm,<S<: Otóc>ali&Cuii¿e.

§. XIIÍ.

k

i

se»

RO EXERCITIO Vl^-CRUClS S E U
Calvarij, ,

.

víemoriale ad Sacram ^l^uu/n-.

Con^re^ationem,

Lniineatiísiini , ac Reveren-

díísimi Domini.
íKí

antea expofshtm, pro parte Ordinis Fratrunt

I,
Minerunt SitniíiFrandffit ^ancíittfh (¡imiru no/-.

trt
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tvi Inmcentij Tapa XII. qucd alias ^ die nimirim ^.Sef

temíais 1686. emanaVerant a fel. recor. Innoccntio Ta^

XI. litter¿e informa (Brevis: 'ExptninobisyincipienteSy i

^uilus íonfirmata re^eriebatur commmicatio 'Privilegii

rur/iyO" Indulgentiarum, etiam 'Plenariarum, novdumn
Vscatiirum, ínter EccUfias , Loca , Confraternitates , Co\\

^regationeí , Chdines i& 'í'erfonas Vtriufjue fexus oh

áientiíei '¡'el direEiicni A^ini/hi Ceneralis Ordinis fupri

diííi fubieÜas y eijdem a pluribus Q^omanis Tontificibu:

per d¿)>erfa (Privilegia concejfa,ti qua communicatiotie, p)

iteratis Vuihus a Sede ^po/iclica extiíerat aecUratun

r^ultarc digiiofcehaíur, quid quando decor^tum, reperitt

Mtare "i^nius lociy l'él )>n4 Ecclejía, aut Vna Confratemita.

feíi quícvis Co7i¿regatioiOrdoVe aiiquaruni i ditiisperfoni

concejsione aiicuius Indu/geitíi^ í?leuari^y appíicabits p,

niodum jufragi)^ "bel nm dpplicabilis pro animabus putg,

torii^ riondutn tamen rey>ocí¡t.'e,qnam Juir/utqüieavt Chri

ti Fidtles, qui in eo locOy altari, Vel Ecclefia , 'enfiatern

tatum Ccngiegationtun, Ordinum, O"perfonarum prtem

rticratMum eadem Indulgentia, ab ómnibus rt/peíHyea

qHiríluryqui eifdem'diebus prctes ihidum fuderint , qn

fuerint incencejsionetaxatfe,

Cteterum , quia príetendelatur an&nnulUs , quod

prafata geyierali comrrtunicatione conjprehertfa non Ven

rcní loe*, Eccle/íte Terr,e Saníi^ey aliaramquepartiu

Onentis, exijhentium extra lerufalem.Ideo eidem fanñi i

fimo ftiil humiliter fuplicatum^quatenm digimaui h% (f.

^MT. Cpngregutioni Cenci^ij ienigue committíré y pro i:

fecit, dciUrarft, r.oit eije exdujj^t prttmmorataJoca,' u
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f*. ttchfsÍ4s Ttrrit Sancl^e, Cr" multo minuí altarumpartiaiH

Orteniisy a communicatione mutua. O" reciproca , <ju<e itt^

ditur in eageveraíitate amplifsima, fub qua. io^uuntur

.. íenjhtutionei 'Tontiftna prtefat^ ^ad hoc ylftlfi mutua

i'..tommumcñtiovis iam dlifa ,huiulgenti¿e Hits conctjfee., &*

. \>Jque moao non re\ccetíe , olttnct i ^faUi íwf, Jine 1>i¿9 í/k-

i'ío, in aiijs EccUfijf , Altaribus , & Locis fijs , ac 4e\)0Á

^'f rite fpeciantibus adfeifonas ,
pramemoratíe obeAien-^

r ,\>el diretiteni fubieítAS ,üttentoqnod S.SedismenXt

u U femper or/inia kuiufmodi Loca reddere aqualiter con-

.feorata , á Bideiibujque "ixtierata , ob meritum aquale^

[forme , jeu equi\>clens ,quod fapedicia ferfona iit

Dti , ac Sanflée Ecilefiif /trvitio feragunt de continuof

hite autím ó. Congrtgaíio Vigore remi/sionis prtedicí^e^

i '(^n/ideratis prius qua confíderari debebant fuper hac re,

iecretum edidit , quid pojha idem Sanííijiimus opprtbéH

,.í Ht^cuÍHS tenor eJl,pro)>t fequitur*

T>ie 16. lu/ij 169$,

SAcrd Congregatio Bminentifsimorutn S. 5^. í*. CardU

nalium CoitciUj Ttidentini Ivterpretum ,ad quarH

^ánílifsimus (Dominus j>(o/ier fuppUcem hunc Libellunt

;(mijit pro voto , perj^evjo ^nVi fan. mem. Innecentij

;j KI- cenfuit > fiSantíftáti Sti/e pUcue/it, pr^efita Loca,

¿ íf Ecele/tas Terra üanctct , aliarumque partium Orientis,

\xira Hierufalem, ejje (Omprehenfi, feu iorttprehevfas in

¡¡,¡,
ItU friviUgijs» lndultis, &' ¡»duígem}Sy firvatis in ím-



2,5.^ .

CGíiTpeftMo d^ÍA
j|

nihus , (3"- p£r omnia , pinia , (i^ Uuore prafati.^í'^mX
\

fan, ment. Linocentij.Xl. Jtaétaqíie per infianfcriptum Se-
\

cretMium.de pr^em'tfsis reUtipne Smliifsima, San¿ttta*i %

Sfii Sacr.Congregationis Jeatent^Um apprtíbayit ^die íji «

'
- .

G. Cardinalis Marefcotcus, PcOrPrxfcdus, ¿

f
w

I-OC(? jgtSiglilI, (

I

¡2^. 'PalUlddnHs Seaetmut*^

¡

VtrufOy qini^, pojl prafatum ^ecretam ¡dtdt'tant non"

an mcns Sacríe Congregaüonis fuerit Jial^ilire,

^uod (?ia LocaFia Crucis , feu CalhArij , ad reíolendanty

/eu me/iitaodit(n Chtijlt Tafsionent y a pr^memeratis'Per-

fonis, feu Ordinibus , ad ¡nfíar StAtUtium CaLuarLe A4e»*

tis , iuxta diverja etum Tiivilegia S. ¿cdis ereiia , corrí'

prehenfa fint in prafata mutua communicatione ; Hiñe
|

exoratur benignitas BE. VV. ad hoCy >í dignentur txpref- ^

it declarare
, ft<ij[e reVera de mente Jua , ditia Loca com-

\

prehcn^tfe. f n,ulíum fiquidem. adeji fp€(ial« inoti)>um a4f <

t*f^cluÍei¡d4t(fi^pr0 Cratia íDeHS¡<s^e,
i

©fe 1 2,ü^vmkúi 1 6 95

.

Acf^ Congregatto Bminenüfsimotum S. 5^. Cardt^
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¡attone !?. Cffmmijjarij Ceneralis Curia ,cenftiit [faSío

Víri/o eum Sintiifiimo) etiam prafita Loca fia Vice- Crum

(is
y
/ett Caharij comfirehendi in íBreVi ftn.ment.Innon

centij XI. ac fro'mde frui, &^ gaudere pojj'e Indulgentijs,

'Trivilegijs ra eodem íSrfVi cotitentis,^ exprefsts,eius

tenore JcrVato. JF^íia^ue per Secretarium de pramiisis re~

¡attone Sanclifi'mo , SanÜitas Sua benhne anttuit ¡(ff*

¿Wrr. Cougregationis fententiüm approba^it, die i j. ehtf.

¿em menjis l^o^embris , ac iufsit Juper pradUíis omni^

bus 'Breve Apojlolicum expedirP.

G. Cardln^lls Marefcortus, ^to-Vtxkí^m»

Loco )^ Sigilü.

fallaVícinus Secretartut,

^1 Tupradícho Memorial , con ks referidas deier«

gilnaciones de ja Sagrada Congregación , citan en

fiueidro Convento de Aracsli de Rotna, de quienes fe

}iaze mención , y fe incluyen en la liguience Bii!a , la

^ual eftá iníeira en nueñro Bieviario nuevo Francif*

fi9no,R.uj^cii;.num. i S ¿

.
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. BVLLA SANCTISSIMI

DOMINI NOSTRI

INNOCENTIJ
PAP^ XII.

INNOCENTIUS EPISCOPUS SERVUS
SERVORUM D£I. VenerabiliFratri Archle-

j,

piícopo Valentín, fcu eius officiali , ac- dileólls Tilija

Noftto , & Sedis Apoílollcre Niintio , in Regnis Híí-
j „

paniaVuna r£fidcnn3& SclaolalVico EccIefiaeSaimantin,
^

Saluteni , (Se Apoltolicam ber.cdiciioncm. 5ua nobis
\,

<iüe¿lus Filius, Fratei Franciícus Díaz á S. Bonaventu-

ra Saciaiiitn Congieganonura Indicis , Kituum , &
fuper dilciplína, íeu Reformatione Regulaiíura Con-

íuitor , ac Miísionariorum dlverlat um Provinciarum

Ordinis Fratrum Minorunv Sandi Francllci , Famili*

V!tran>ontanae Piocuratorjpctitionc munlUavicyquód

alias ad Ipíius inílamiam , á fclic. cecor. Innccentio

Papa XI. Pracdecefloie noftro , üttcrs ¡n forma Brc-

vis j lub die 5. Septembris de anno Domini i6Só.

cmanaruBl , in quibus confírmala reperltur Cotrrr.u-

nicatlo Priviiegiürum,(5c Iiidulgentlarum ¡etUm !P;V-

nariarim , vlque cune nun revocacaiiim , intcr Eccle*
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Cas, Loca, Confiaternitates
,
Copgi egationcs , OrdI-

ncs, & Períonas
; vtrlufque fexus Obedientiae , vel di-

rcclioni Mlnlliri Generallsüidinis Fiatrum Minoriim

SancVi Francirci Tubieítas, á pluiibns Romanis Ponti-

ficibus, Iplius Iiiuocentlj, & noltris etlam Przdccello-

libus , ciídem per div cría Privilegia concclía , áqui
Communicatipne, pro ve iteratis vicibus a Sede í^pof-

tolica excicitdeclaratuin, reíuUare dienofcitur , quód
quando reperitur dcccraium Airare Vnlus Loci , vel

vna Eccleiia, auc vna Confraternicas, leu quíKvis Con-,

gregatio , Ordove aliquarum é diélis Períonis aüqua

Indulgencia , five Plenaria , íive non ,
appUcabili per

ipoQum íuííra^i) , velnon appUcabiii pro Animabus

Purgacorij , ad favorem carumdem tanturn Períona-

jum , velümnium limulChritii Fidcliuna coi-.cellj»

miniroc tamén revocara , qui in eo Loco , Alrari , vcl

Eccleha , Conhaternitarum , id diebus in Conceisio-

ne exprelsis pcríecerini
, quód per eandem conceísíoi^

uem fucrir prslcriprura : in ooani Loco , Altati , vcl

pccltíia, Confraternicarutn, Congregationum ,OcdI-

pum,& Períopaium prxhitarum, eadcm Indulgencia»

cmnibus relpectivc acqijirarur
, qui ijfdera diebus

caídem ibi cmilcrint diiigentias ¡n conccfsione raxa-

las.

.
Verúm, fíciueadem pcciclo fubiungebat •, praccD-"

denribus non nullis lcrupulolis,quód in pr^faca gcne-

rali Coíniriunicacione comprehenfa non venianc Le-
ía, & Ecclehs Terrae SanCtae , aliarumquepaicium

Otienris cxiftcnúura extra Hierut'alcm : ad tolienda

Rj de



Compendio deía á
áe medio qusccurrque dubia , fuit nobís , p^o paf!^l

prsfaci Oidinls humUlrer rupj>licacüm
,
quacenüs nórt

efle excluía prarmemorata Loca , d: Ecciefiis Tcrvaé

Sanc^ , ^ multó mlnusaliarum pattiutn Otieinis i

Communlcatione mutua , & reciproca
,
<|uas includi-

tur in ea gcneralitate ampliísima , íiib qaa l:oc|uuntut:

Privilegia , & ConlViruriones Pontificiae prícfatae, ad

hoCjVt Inculgeiuis f^nediélpp eiídem conté íláe &
víque modo non revocarse, obtinerl valeant, fine vlló'

dubío, in alí'js Ecciefiis , Altaribus ,& Locijs Pijs i a<í

devotis ípcttantibus ad Períonas pr^rt-^cmoiatíE übe-
dicntia:, vel d¡rv.¿l¡r.n¡ liibiedas j ftanrequcd Sanftáá

Sedis mens fuit íéropei , háec omnia Loca reddcr&

Kqnaiirer condeccrata , & á Fidelihus vencrsta , ( b

ineriritm a^auale, vnrfcime, vel aíqii'ivalens, quód Urá.

¿\üx I-'€r(cr>2Ín Dci,sc Sanda: F.ccícfiác (mitio pe»

ragunt de continuo, declarare ele benigniiace Apoftoi

lica, dignarerrur.
.

'

Nos vero pixfarám CongregationtW "commiritVurt

Congregationi dilsoíortim Filtorum nolUorumí

Sand^Komanae EccIcÍut Cardinalium Ccrcilli Tti-»

dcntini inrprpictum, qiuT (ub dic 1 6. Menfis lulij, cu-

trentis annijperpenlisp¡ardicti$ littens didi lnnoceiv

tlj XI. Pii'dcceíloi ts iioftii , dec'.avavit , pra'dids Lo-i

ca,& tccleíiasTtrrffi Sonda; »
aliarumque paitiitm

Oiientis , c?;t!á Hieroíaiefr- cl?e compichcnfa , ílv^

comp! thtii(¿s ih di¿lis PiivilcH'ijs, indtiltis , & Indiil-

gcínijs» & dcirde fub dic r?. ciufdcm Menlis SentL-n.

aampiadlíTís Ccng>egstionis ap^íobavinius , vr in

de-
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íi|ecr(Aé TcKíbc Congrcgationís dcfuper edito , hrius

i^pnrinctur.

'« Sedquia ,adhucpoflt prípdidum dccretnm, dtjbi-

rabánt non nulli ,an mensdlélae Congreganonisfue-

rit flablitre , quod Pía Loca Viíc.Crucis , íeu Calvarij

ad recclendarn , {¿u medirandarn Chrlftt Parslonem,

a príEmcmoratls Perfonis,íeu Otdlnibiis , ad Inftar

Stariormm Calvarij Momtís, iuxta diveiía ctlam Privi-

legia S. Scdis ercéta,comprther.fa fint In prsfata mu.
tua commürjjca.tioTie, eadem Ccngregatlo fub dic j r.

Mcníis Novembrls mox elapíi, declaravlc, etiam príc-

fzta Loca Pía Via:-Crucls , íeu Calva:
ij
compiehendí

in faspedícliis Litterlsdiébi Innocenrij XI. Pi a;decx:íío-

rlsnoíirl, ac prolndcfrui, &g3udcre poíle Indulgen-

tljs, Se Prlvllcoijs ,in elfdcm lirteris coritentls , & ex-

preísis , ac Nos Scntenria pi'xmemorata; Congrcgá-

tlonisjfnb dic 1 6. eui(dtm Menfis Novembris pacítéc

benignc 3ppi-ob.-iv¡mus,íicutl In decreto pracht.r Con-
gregatlonls dcíupcv fimiluér emanato , plenius ccnti-

necur.

Cum autem , Ttcut diítapctlrlo erlam rubiangcbát,

¡dem Exponens, pro malori , tám pvcef.aoTüm Miísio-

nnviorum
, quám cactcnarum IVrfonarum pracmemo-

rr,rarum quiete, cuplar, vt Hetera prarfats, ac dcclari-

liones , & decreta a memoraca Congregatlone , cürá

nolha ápprobarlonc defuper emanara , fuum vbiquc

Icrtlantnr effcdum , non obftantc forfjm finiirtra !n-

terpietatlonc, íeu conrradidlone non nullorum Rcli-

¿ioíemm alioium Oi«linum Mcndicamium ; in íllis

R4 par-
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partfbus commorantiuiu, Advcríariorum , qu6d facéi

re neqult , abfquc Ipeciali noílro rcfcripto : Ideó ne

, tieclarationes , ac decreta huiuímodi íuo

debito careant cfffctu, nobis hurallitcr íupplicari fecic

Exponcns prscdidus , vt cis ¡npremilsls oppouunc
provideic dcíimili bcnlgpüatc Apoftolíca dignatc-

muc.

Nos igltur ftatum, & iriciita Caufx , Cauíarum

huiurmodi, prxícntibuü pío expielsis habcntesjpí'.irrv-

que Expoiicnterr. a quibuív¡5exccmrr.ui/ícat¡cnis,luí^

peniionis , &; interdicti , alijíque Ceniuris , &L pañis

pccleiialiicis á lure , vel ab hüminc quavis occalione

latis, íiqulbus qucnicdulibet ínnodatus exiftir , ad cf^

fc(5tum pci'fcntium laucam coníequendum , harum

rcric abíolveiites, & abíolutum foie ceufcntes , huiur-

modi liipplicaiionibus inclinaci , diícietioni vcíh?,

attcnto fjcutdiclus Exponeos aíleiit j agiturinter

exeraptos, pet Apolcolica Ici ipta mandamiis quarcnus

vos, vel diio , aut vnus veílrum , vocatis didlis Adver-

(aiijs , 6c alijs , qui faciiiit evocandi ad cxecucionctu

inemoiacaruni licterariim, ac declarationum, nec nuii

¿ccietotuín huiuímodi , iuxta ¡lloi um formam , & te«

norem , provt de lure , & dumn^.odo ludicium l'upcc

pixmlisis alii^i ceptum non iit, auctoritace nplha^pror-

ffCdatis,pioccdIquc ir.andetisj&i^^ciatis.

Nos cnim vübis , cuilibe: vcftrum , cnampcc

pdictLimpublicurnjContticü de non tuto acccílii, quos^

quibus , qiiotles , vbi , iSc quando opus íuciit citandi,

liUfi^ue, ¿\: ouii)us vjdc'bicui lub íc.nrciKÍ;s,ccníiiiis, <^
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j»ttn's inhibendí, Ce ntradiclores, ¡n ilins indaiire/er-

iWta forma Concilij Tridencinl , dcclarandi , rcaggra-

Vandl , & InrerdicendI , auxiliumque brachij fecuiaris

ád ho'c,' fí opus fuerir, invocandi , nec non alia ín prar-

mifsis, neceíTaria, & cppottuna faciendi, exercend¡j&

«xcqiiend¡,plenam,& liberam,Apoflol¡ca au6tor¡tate,

icnoic praefentiumjConcedlrrus raculratem.

í Non cbílantibus pr:Ea'iísis , ac Conflitutionibas,

& ordlnationlbus Apoftolicis , carrcrifquccontrarijs

qulbufcumque. Datum Rom^: apud Sanciani Mariana

Maiorcm, Anuo Ineainarionis Dominicce i óp j.dezí-

Dfcptimo Kalend. lanuarij , Pontificaras noftr: r.nno

^¡nco-

Omiro otro Breve de nueftro Santífsimo Padre In-

noccnclo Duodezimo, que comienza : Alfas, a felie.

recortf. Inmctntio'Papa XI. fubdie ^.Decembris 1696.

fui Tontificatus amo 6. en el qual cita inclufo todo vn
Breve de nueílro Santlísimo Padre Innocencio Vndc-
zimo, que cotiiienga: Exponi nolis, (s'c. en los qualcs

fe conceden, y confirman grandes Privilegios, y com-
liJunicaciones ; fe incluyen referidos Decretos de la

Sagrada Congregación
, y fe confirman la communi-

cacion de Indulgencias, tocante á los Santos Lugares,

y Excrcicio de la Via-Sacra, ó Via^Crucis , ó Eltacio-

1 Jics del Calvario. No pongo dichos Breves á

la letra por fer muy largos.
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$. XIV.

Íes Hermanos Ttrcttos StcuUres. En U 7{tibrÍ€i del 'Bre-

l^ari» nneyx) íran<ifca^6, num. ij^. fe íjttt los Ter-r

cer^s Seculares d^utnbis ftxos, pHeden ganar ¡as Intiulgen-

u*s etmtimiHas fte In 'Bnla, Dum ptícexcella ^Pong^ U
¡¡^«¿«V» aprobada por laSagrada Ctnirtgttion,

de Oidiue Safldiísimí.

* * 7 $ '
I

Ertíarij vtrluf<5ut fexus, intra vel extr*

J[ Clauílra tnoram trábenles , qui tria

vtíta fubftantialia Rcligionisvnon emittuntsfiui qiieunt
(¡f

Jttáulgcntijs velatjs ¡n Conílltucione : ®«w prteexcelfa,

^Lci>neX. «iie l 9. iunij 1 5 1 y promulgaca per eun-^ ,^

d«m Pontificem irt Brevl : <!)udiim<,die 10. 7)eceml>tis\l¡^

1 1 1 9. ad eciUeni txtcníis-.jdcmcjue dicendum de alijS
'

fiftvtUbas eK,Decfcxo pixmcmcícrai Congrcgationís

Kclitjulis Indülgerrtljsprcpofitx , qr.o dcclaravtt

feiiunas lubrtanrialia Religionis vora non cmictentcs,

Ijvc ¡mía» íivc extra Qauftra de genKs, mlnime comi

l^abendi tn icvocationc general! Indiilgentlarum ,i

iiasilo V. dte t % . Maij j 606. in SreV/: ^(omanas l?ow<¿;

ftx^rgfcrifta, Qtiam decUratsonem per SreVCy Alias , i«-

íi^wííf
, Applioiicü robore inunivit ían, mcm. Iniio-

C«r>!"í«is XÍ. d:e 1 o. QHobris \ 6Z&.H^c in rubriea.

Lus Indiligencias contenidas cncl teíciido Breve»

fon las íiguicntes«

Re.
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t Rifando cinco Parcr nolter, y dfvco Ave Ma-

riis delante del Sanlilsímo Sacramento del Altar,y los

trfci tres (rezándolos) en Tus lechos, regando a Dios

rne'lro ^eñor por el feiie cftado de la Igicíia, Scc ga-

hfcn la mifma , y en rodo fcmcjante Jrtdnl^tncia ,que

»3nan que en el (egundodia de Agoí^o , vilitanU

^leíva fle Forclunculajó de nucftri Señora de los An-

geles de -^Isís.

2 R ezandó otro* anco Pater noíler, y otras tan-

ras vczcs e! Ave María , con «1 vernculo Gieria fatriy

cedadla por !a milma i'.Kencion , stvaJiendí! vn

?atcr noller , y vna Ave Nidria , por la Inrer.ciün del

>cñor Papa qne bs concedió , ganen las Indulgencias

(e tas Fftaciov.es d; liorna.

5 Rezando los irt'.t Píalmos Pcnitcnciaíes , ccn

«s Letanías , vkítando los lugares para efto dellina-

lós, ganan las Indulvnicií: eif las E/raciones de íloma.

4 Quanrasvezcs retaren la Corona del Señor,

5i'e fe d;ze confiar de treinta v tres ParernoRer , y
;tras tantas Ave Msrias. Y la Corona de nuertra Se-

iora , aoe ccnlb de íeífcntá y tres Ave Marías , y vr»

*2rer noíicr dtií'pues de cada diez Ave Marías , Indid-

'etHí^Tlensris.

5 Buclve í'i Ssnt'dad á conceder la Indnfgencid de

'^ótduncula, f délas IJiaciones de í(</Wd,por h titacion

Ifl Sanrilsímo Sscramento : y por los dichos l^iilmos

'en rerciaies, y Coronas del Señor, y nucltra Señora,

ya fcFerido.

6 PortjHe píadofameutc fe cree j que reaando ca-

da

\
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da día quinze Patet notlec , y otras tantas Ave'MMTaÜJ

al fin del año , fe juzgue rezado (el numero de Lia*

gas) en meaioru de todas las que el Señor tuvo en í U

Santiísinao CuerpOj&c por cada día que rezaren di-

chos quinze Pater nofter.y quiuze tytQ lAdX\^,quitf2^t ^
wil arios Je perdoi] de fus pecados. !^

7 leen la abíolucion que pufimos en el n. i «ií. lo.

8 Cada vez que comulgaren P/sH^ríá. '

Elias Indulgencias he lacado de dicho Breve , í^unt

pr<eexcelfa,(:rc. que es la ISula 26. de nuelrto Sancilsi'r j*^

mo Padre Lfon X. Apitd^HUrium 7(Qderici,{o\.i00. ^

XV.

T7(irfLBGio QVE cozAtq^ LOs smo\Es,^
y Hermanos Terceros Clérigos Seculares^ para re:z^ar el OJU "

cío ^Divino , cotm las Srayles Minores del Primer ''

Orden de nuejiro fatir( San ,

*

FraHíif(o. : I'

I 1^7 Ucftros Hermanos los Señores Clcrigos

beculat es j tienen Privilegio paravlac '

de nueftro Kaicndario , y Breviario rrancifcano , re* f

Zando , y cumpliendo con fu rezo, íegun, y como no-

lüiroslosí-íijos del Pilmci Orden de nucftro Padre *'

San Frr.rcii'co. A(s¡ cíiá concedido ^Hjr muchos De- I''

frtto.SjV Bulas ApoOoilcaSjCÍpecialmcnte por nucílros í

issntiibimos Padres Paulo Tercero , ínnoccncio Vn-

dcziíP.o , y innovcncio Duodezimo , en el Breve que

co.
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Ctímícíl^a : Expsui nohis . J'tüj die 5 . ^ccemhris 1 6 517.

Vcantc las Rubricas de dicho Breviario nuevo , nura.

4. 2 1 . 141.

2 En el num. X 4 j-. exceptúa folo a los Señores

Clérigos HerrnancsTei ce ros , que por rnzon de U
Digniáid Epiícopal, 6 por lazon de orro carga, citan

obligados a rezar en Corrmunidad, ó en elCor03<ítie

eitos le han de conformar dentro del Coro, con la

Igicha , y Diocelis de cuvo Gremio ton, cuya Rnbri*

ca aprobada por la Sagrada Congregación , escomo

fe figue.

14J Hlnc,taro Fratres,qii3ra Tertlarij tertijSra.

tus in Ixculo de genres , de quibus loqunnrur Rubri-

Cíe , num. 4.6: z i . qui rarione Epitcop-iis dionitaiis.

Se alretlus muneris , de Cren-iio alicuius Ecciclisífce-

rinr, ipCuis Cítou> inrervenii c debuerinr,recitare rc-

nebuntur ofhcia , qu* IujC paiiicul uia iüiuí» tcciefsx'.

Se Dioscefisi fecus vcr6, h de Gremio fuerinc , Cboro

tatiien nuU.uenus rintebllgaci. Ex Decreto dicta die

S.Sepccmbris \ 6oi.

5 Ócros Privilegios grandes rrac nnellro Fr. An-

:onio de Arbiol en £u Tercera Orden Scrahca,cap. 20.

., parr.i.

4 Encarsiúrc a nneftros Hermanos Terceros , la

iRtigua devoción de la Ellacion del SantUsimo Sacra-

ucnto , cuyas Indulgencias eftán en íu vigor ^-y fuer-»

¿a, como conlta de vnas palabras de tanto pek>. como
. as déla Rubrica de nuefti o Breviario Fraaciícano,

. , luevamentc inqpreiío en Koo^a , aprobadas de Oríiji^e
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Santíi/stmi, por la Sagrsda Corgiegacion , y corro;

tipi ada con Bieve Pontificio. Cuyas forrraics palabras

Ion las íigulentes en el mim. 89. (£t quia Indulgen: ¿41,

Sancfifsinr.i Sacttimenti rtyocatie non funt,ip/ius rccitati»

qUQtiáiana (.mniins, tam ÍTatribus¡t¡U(ini Mútiialil/us,

TettíAt ijs Secuíaribus enixe cemmendétur) quod adeji ¡n»

Jertum, Jpccijice confimattim in £rei'i¡íuÍHJ initium',

Dtbltum Vñticíú'is f é Saiicíijsiwo <D. Innectm»

ífiipaXn.dieiS.AUij 1694. btnigne conceffo. Cuya pe

Rr.brlca fon tedas palabras foi maks del Breve cltadé

tíc nuclbo bantirsirro Padre Innoccncio Ducdezlniq, in

como conüará de vna ccpia que queda en mi püder,y

fu original le guarda en Provincia de Sajuiagc. r W.

j Quien quiíierc ver ocios furdamencos folidos m
en efta mattiia , vea á nucUto Aibiol , en íu Tercera

Orden Scrafica,k)lri7i.cap.i5>. ^

6 Todo lo dictio íugcro á la Ccrreccion de

Santa Ruonanalgleíiaj prctcílando cerco tengo dtr 91:

cha, íülo aver leguido en los referidos íí. Bulas, D«w yni

cretos, y declaraciones Pontiíicias. u.

7 Eltas indulgcnclíis , ccnio aquí eftan infettaSpia:

conftan de varias Bulas ApoO:üUc?s,que regiítro,y vüiU

el Rcverendifslmo Padre Fray Joíeph de boto Mayo^fiw

Prc-Minirtro de la Provincia «e San Diego de Mexi.fcs;

co , y codu) Notario Apoüolico ,dá el icllimonjo ú^iii/l

guíente. • N
Todas las referidas Indulgencias , ¿¿c. cHan fifi > ]i>iÍ!e$

verdadcra^vcntc Tacadas de ios citados Bi;eves,y Bulaf ¡ñd

ApoAuIkas. Todo lo qual me cgcíU pui «ivcjub viiiowUi

10;
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rcf^iílrado, y cotejado, de lo o^u il doy verdadero rcfti-

rnoniü. Convcuto de n«elho Packe Soa f«aiíciíco de

Madrid 2b. de Odubre de 1 70;. años.

Fr.Jofeiih (k Sol» Mayor.

Notario Apoltellco.

Para que no pierdan micftros Hx-rmanosTei ceros,

tan rico tcliiiodc tancas Indulgencias comogozjn,

>ucden hazer por la mañana inrencloit d« ganar bs

^diligencias de acjueidia, la qual puedtn hazer en U
toaa íiguícnte.

neioH digm(ir todas las Indulgmciaí que huViere ac^uel

diuy fegm que Is futren concedrdas.

eAgo, Señor, y Dioi mia, ¡ntenci'jn de ganar cí

día. de oy , todas las gracias , c inthilgencias,

iue puedo, y de cjualquieta fuerte mz ion concedidas,

dcidc- aura hago intención cfe-hazer paradlo,''©-

as las diiiger.cias , y offczco para cftc fin , todas mís

iones, á<]«« obligan los Romanos Pontifices,qae

han concedido: y aplico lasque puedo , en fatisfa-

n de las penas debidas pgr mis graviísimo* pcca-

y todas las demás apijco,y ofrezco por las Bcudi-

s Animas <iei P«rgaí©pÍ€>, cípceielmcnte poi ch si:?--

>a de N, y por todas aquellas por quienes tu. Señor,

§ que dcbo,y tengo obligación ,í coiin el orden de

^¿MridadjjLjufticIa, y á Vufftu Divina Msgeftad fuere

liiUi^ a^rs4sble.Amcn.

PRO-
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Protefta del Autor.

Oao lo qüe tengo cxpreífaxlo en efte Compeni^t

dio íie la Vida Eípititual Común do la Seráfica

Tercera Orden, buelvo á íugetar , y rendido fiigeto a»|

la corrección de nucftra Madre la Iglefia Romana
i y

budvo á dezlr,y obediente a lus mandatos digo:.Que
porque entre las vidas de los Santos Terceros Canp-
nizados,y Beatificados,refiero las de otros Venerables

;

Terceros, y Terceras que tiene ella Tercera Orden,es

mi intencionnilbedecer los Decretos de laSantidad del

Pspa Vrbaiio Oclavo, en que mando que no íe eícri-

va de pcríunas inlignes en Santidad , como de Santos

Canonizados, luíia que la Iglelia declare ferio, yqu¿
no fe haga de fus vidas mas juizio , que aquel que U
Fe humana permite. Y porque alsi lo debo obedecer-

como dichos Decretos ion , y come lucnan ; ptorelto

lio fer mi intención que fe lesdc culto , ni veneración

de Santidad , porque eíla lolamentc la publica*

y califica la Católica Iglelia á quien rendido me
püftro,y obediente roe íugcto.para quebotre,óíÍldc

todo lo que por mi ignorancia fe victc que bien na
fuena: que á todo cíti obediente^y rendido.

'

Fr,Clemente de Ledefma.
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v

fol.4^,, C

Cap. 7. Que no traygan armas ofeníívas,
|

fol.51. C

Cap.8 . De como fe han de dezir las Horas

Canoiiicas,fol.5 2,

Cap'p. Deque todos los que de derecho

puedcn,hagan teftaraento jfol.5 5 . '
•

Cap.io. De la paz que fe ha de reformar fcn- /

ire los Hermanos,y otros cílraños, fol.54. >

Cap.i I. Dequando fon moleftados contra t

derecho,y íiis privilegios,fol.j 5 . C

Cap. 1 2 . Que fe guarden quanto pudieren de

juramentos folemncs,fol,^6. C

Cap. 1 3 .Del oir Milía, y de la Congregación ¿

quefehadehazer,fol.58. C

Cap. 1 4.De los Hermanos enfertnos,y difun-

Cap.i5^.DelosMiiúfi:ros,fol.(52. C

Cap. I <5.De la Viíícacion, y corrección de los

dc!inqucnrcs,fol.62.

Cap. 1 7.Del cvirar las contiendas entre si„ y C

entre ofrcSjfol. 64. D

Cap« 18* tn que manera , y por qualcs co-

fas 1



^ Tas repodra difpenfar en las abílinencía5| \

', (o[.6<).

Cap. I p.Qiie los Miniaros denuncien las cul-

!

• . pas manifieftas al Padre Vifirador/ol.é^. ^

Cap.io. De como en las cofas ya dichas nin^

guno fe obliga á culpa mortal,fbI.6 7.

r LIBRO TERCERO. ^

CAp. I . De la recepción de los NovicioSjí

fol.70.

Cap.2.De la forma de los Hábitos, fol. 7 7,

Cap.3.Dc la licencia paraHabitos defcubicr-i

toSifol.78,

Cap.4. Del modo de dcfpojar de Hábitos,

íbl,8i. V
Cap. 5 .De las Conmniones,Fiefi:as,y Exejrcí^

xios,fol,86.-. ^.

Cap,5.De los Oficios de la Orden/ol.88.

Cap.7. Del modo con que fe ha de hazer el

Capirulo annual, y de los que tienen voto
• enéljfol. 105.

Cap.8.De las Juntas,íbl.io8. ^
De las Conftituciones Particulares de la Tcrj

€cra Orden , fundada en eíle Convento de

las



,

tasLhgafs denueílro Padre San Frctndfcd
de la Ciudad de la Puebla de los Angcksji

. fol.iiié

De las Conílkucloncs Particulares de la Ter-

cera Orden, fundada en cfl:e Convento dc
nucftro Padre San Francifco dcfta Ciudad

de MexicOjfol. 120.

Catalogo de lós Santos Terceros , y Santas

Terceras , que obíervaron la Vida Efpiri-

e fual Coniün, que otros Venerables Terce»

ros, y Terceras emprendieron, y obíerva-

ron en la Sefafica Tercera Orden,ful. x ip*

rORMA QVE SEDEBE
obfervar para dar Hábitos , y
Profcfsiones de la Tercera

^ Orden.

BEndIcion de Habito para vno,fol.i 50.

Bendición de Hábitos para muchos,

fol.153.

DEj



%BLAS PROFESSíONES.

BEnd'cion deHnbIto para vnOjfol,i58.

BcTidicion de Hábitos para mucho*,

fül.iéo.

Oraciones para pedir el favor del Eíptritu

Santo para la Elección de Miniftro , y OH-
ciales,fol.i^5.

Oración para la confirmación de la Elección

de Miniftro,y Ofic¡ales,fol. 166.

Forma de la Abíblucion in artkulo tnortis,-

DE LOS EXERCICIOS
de h Tercera Orden.

Modo dehazer lasdifciplinas , y otros

Exercicios,fol.i72.

Praélica para faber andar la Via-Sacra, como
la anda la Tercera Orden de nucftro Padre

San FrancifcOjfoKiy^.

Forma de hazer los ados de Fe, Eípcranga, y
Curidad/ol,2oz,

Ori-



Drigtfn de la Corona de los íiete gozos íe

Virgen María Madre de Dios , en la Rcli-^

gion de nueftro Padre San Franciíco!|Jj

fol.202. -
1|

Exercicios de las Dodrinas de laTercera Or^
den,fol.2ii.

Tratado de las Indulgenclas^foLz i

LAVS DE o.










